
t B : Secretaría de la 
t ~ ~ ,._...a-~_ria General 

1\ESOLUCION DE PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE 
RESPOOSABIUDAD AD!t'ANIS'TAATlVA 

0530 Fmi 
1 • ~ ·~ ~ 

c:rTJoQQn.• ~ EXPEDIENTE R0/32114. ••. 000530 
RESOLUCIÓN.- HellllOSiUo, Sonora, a nueve de octubre del año dos mil diecisiete. -- - ------ - --- --

• - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que Integran el procedimiento de detenninaci6n de 

responsabilidad administrativa, tramitado bajo el expediente número R0/32/'14, instruido en contra de los 

servidores públicos los   

   

 

 

Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora (SIDUR}, por el presunto 

incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 11, 111, V y XXVI del articulo 63 de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; y, -- --- -------- -

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N O O - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - • • - - -

·( ..... 

, - 1.- Que el día cuatro de abril del dos mil catorce, se recibió en esta DirecciOn General de 

. .. 
' 
, __ 

Res;p~¡§aoft~,des y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contralorla General del Estado de 

~:11to signado por el C. C.P. Francisco Ernesto Pérez Jiménez, en su caracter de Director 

liíde,,·,lnlromlación e lntegr,ación de la Secretaria de la Contraloría General, mediante el cual 

deM~ia hechos pt;esuntamente consiítulivos de inli'acciones adminisiralivas atribuidas a los servidores 
·HJRALORtf. · G EtiE_ R_t\ J. . 

, p~~@I:I\!IIOS en el preámbulo de esta resolución.- - -- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - • 
Reapollsa:,;li\:laaes 
1 Patrimonial 

2.· Que mediante auto dictado el dla nueve de abril del dos mil catorce (fojas 308-30Q},se radicó el 

presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fln de resolver 

collfonne a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a los   

 

por el presunto incumpfimiento de obligaciones administrativas.- -- - ----- -- - ---- •• ------ •• ----

3.- Que con fecha cuatro de noviembre de dos mil catorce, se emplazó formal y legalmente a los  
 (fojas 318-324),  {fojas 325-331) y 

 (fojas 332-338); asimismo con fecha siete de julio de dos mil quince, se 

emplazó formal y legalmente al   (fojas 432-433), para que 

comparecieran a fa audiencia prevista por el articulo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndoles saber los señalamientos de 

responsabilidad y hechos que se le imputan a cada uno, asl como su derecho para contestarlos, ofrecer 

pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniera por sí o por conducto de un representante legal o 

defensor.-- - • -- ---- -- -- ---- - --- • -- -- -- -.-- - -- •• --- . - --.--- - - -. -- -- ----- --- -- -

4.· Se levantaron las actas de las audiencias de Ley a cargo de los encausados en el orden que se 

precisa'" a continuación:- -- ----- --- ----- - --- ·------ ----- --- - ------- -- -- -- --- -- • ---
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• • • A las diez horas del dla once de noviembre del dos mil catorce,  

 compareció en representación del fojas 341). 

en tal acto, presentó escrito de contestación de denuocia y ofreció pruebas para acreditar su dicho (fojas 

347·390); asimismo, en dicho acto, se declaró cerrado el ofrecimiento de pruebas para el encausado y 

se le hizo saber, que en lo sucesivo sólo podría ofrecer pruebas de caracter superveniente.· ••. -- .. -

• • ·A las doce hofas del día once de noviembre de dos mil catorce, el  

(fojas 391·392), encausado dentro del presente procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa, en tal acto, nombró al  

quién en nombre de su representado, hizo propio el escrito de contestación presentado por el Ca­

encausado, , as! como también las excepciones y defensas opuestas en 

d'tcho escrito y los tres medios de pruebas ofrecidos; además exhibió en dícho acto como pruebas, seis 

documentales anexos(fojas 395-400); en tal acto, se tuvieron por echas las manifestaciones realizadas 

por el encausado y su representante; asimismo, en el mismo acto, se declaró cerrado el ofrecimiento de 
. . .--

pruebas pn• '""'""'y" • hiro ""'' '" oo O'""""-""""' """"pruo~ 
. ~ ·~. supervementa ....... • · - • .. --- ·- • .. • .. - .. · -- -.... • .. .. • .. - -- .. - .. • • · ,. -- =-~, 

-~ 

 -·-A las trece horas del día once de noviembre de dos mil catorce, comparecí~  
(fojas 401), en tal acto, nombró al   

nombre de su representado, hizo propio el escrito de contestación presentado por.ei.~~CW.Ei  

, así como también las excepciones y defensas opuestas en die~~ 
y los tres medios de pruebas ofrecidos; ademé.s exhibió en dicho acto, como prueba escrito con su finna, 

identiflcado como "Reporte de Obra•, conslante de once fojas (fojas 404414); en tal acto, se tuvieron 

por echas las manifestaciones realizadas por el encausado y su representante; asimismo, en el mismo 

acto, se decl~ó cerrado el ofrecill'Vento de pruebas para el encausado y se le hizo saber que en lo 

sucesivo sólo podría ofrecer pruebas de carácter superveniente. - • • • • · • • • - - - - - - • • • • • · • • ·- · - -

- - • A las ocho treinta horas del dla siete de julio del dos mil quince, fecha señalada para la Audiencia 

de Ley del encausado,  

 compareció en representación del  (fojas 

435·436), en tal acto, presentó escrito de contestación de denuncia, (fojas 443-444), precisando que es 

un escrito de adhesión al escrito que rindieron los coencausados, solicitando se hicieran propios de su 

representado las defensas y excepciones, impugnaciones y objeciones que en dicho escrito se hagan, 

asl como le beneficien los medios probatolios que la coencausada ofrezca en el momento procesal 

oportuno; en tal acto, se tuvieron por hechas las manifestaciones realizadas por la representante del 

encausado; asimismo, en el mismo acto, se declaró cerrado el ofrecimiento de pruebas para el 

encausado y se le hizo saber que en lo sucesivo sólo podría ofrecer pruebas de caracter superveniente . 

• - - Posteriormente, mediante auto de fecha dos octubre dos mil diecisiete, se citó el asunto para olr 

resolución, la que ahora se pronuncia:··· • • • • • • • --- - - • • • • ·- • • • • · -- - ·- • • • • • • · • • · -- · --- -
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······ ··················-- - --CONSIOERANOO---····· · ········ ·· ······--· 

1.- Esta Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contralorta 

General del Estado, es competente para conocer y resolver del presente procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, de 

confonnidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la Constitución Polltica del Estado de Sonora, 

en relación con los artículos 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 66, 71, 76 y 79 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; y numerales 2 y 14 fracción 

1 del Reglamento Interior de esta Dependencia.- - • - - • - • • • • • • - • • • • • • • • • • • • ·- • • - - • • • • • • - • • 

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son la 

legitimación de quien denuncia y fa calidad de servidor público a quien se le atribuyen los hechos materia 

del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la denuncia 

de ~ches por quien goza de legitimación ac:tlva, como se trata del C. C.P. Francisco Ernesto Pérez 

Jlm\*. en su caracter de Director General de Información e Integración, dependiente de la Secretaria 

• ~e la~ntralorta General, quien denunció ejerciendo la facultad otorgada por el articulo 15 bis fracciones 

i\ ~~~n·~v del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contralofia General del Estado de 

~~~~ácter q~e se acredita con la copia certificada del nombramiento que le fue otorgado por el 
··~ .. 
m'ffll«~~lJB.'(rnador del Estado de Sonora. el C. Eduardo Bours Castelo y refrendado por el C. 

~~fa Montoya, entonces Secretario de Gobierno, con fecha veinticuatro de junio de dos mil 

·m¡~~bja 30); El segundo de los presupuestos, la calidad de servidor público de los encausados, quedó 

debidamente acreditada de la siguiente manera: en cuanto al , con copia 

certificada del nombramiento  signado por el 

entonces Gobernador del Estado de Sonora, Guillenno Padres Ellas y el entonces Secretario de 

Gobierno, Héctor Larios Córdova, mediante el cual se le  

  Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano {foja 33); en cuanto al  

 con copia certfficada de nombramiento  

 signado por el Director General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado Sonora. por meó10 

el cual se le  Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano (foja 34); 

en cuanto al  queda demostrada con las copi.as certifK:adas de 

 signado por el Director General de Recursos 

Humanos del Gobierno del Estado Sonora, por medio el cual se le designa  

a la , dependiente de la Secretaría de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano (foja 35); y  

 

 

 

 Secretarta de Infraestructura y Desarrollo Urbano; A las anteriores probanzas 

se les concede valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por funcionario 

competente perteneciente a la Administración Pública Estatal. de acuerdo a lo establecido por el artículo 
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283 fracción 11 del Código de Procedimientos· Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de manera 

supletoria al presente procedimiento; La valoración se hace acorde a las reglas especiales para la 

valoración de la prueiJa, prevista en los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos 

aviles para el Estado de Sonora. de aplicación suplebia al presente procedlmíento, según lo dispone 

el articulo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

1 M ..• 
os umCJpros. - • • • • • • • • • • • - ••• · · · · · - •• ••• - - • - •• •••••. .... . - •• - •• • - •••••• •••• •• 

111.· Que como se advierte de los resultandos 2, 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantia de 

Audiencia consagrada por el articulo 14 de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa de los servidores 

públicos encausados, al hacerles saber de manera personal y directa los hechos presuntamente 

constihltívos de sanción administrativa, asi como su dereoho a contestarlos, ofrecer pruebas en su favor 

y presentar alegatos por si o por medio de defensor que para el caso designaren; realiz.ando la aclaración 

de que dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consig~n en la de~~ uncia {fqjas 01- ") 
. p .;. 

~ 
~ 
~ 
.:e 
~ ..... , ... 
~ t:.• v 
f;i 

28) y anexos (fojas 29-307) que obran en los autos del expediente en que se actúa, con las 

corrtó traslado al momento de ser emplaz.ados, denuncia que se tiene por reproducida com~cll 

se insertare en obvio de repeticiones innecesarias. -- - - - - - - - • • - • · · - - - - - -....,. - -
·~~""· 

....... _ ¡EJ::· ··. 
IV.· Que el denunciante, acompañó su denuncia con medios de prueba para a~~f.J9;,\~os 
atribuidos a los encausados, los   

  ; los medios probalorios ofrecidos por 

el denunciante le fueron admiMos en estricto apego a su ofrecimiento mediante auto de fecha once de 

agosto del dos mil quince (fojas 445--448), por lo que se procede a realizar la valoración de los mismos, 

de la forma siguiente: · - • • • • • • - -- · • • • • • • • • · - • • • • • · • • - • • • • • • • · · • - • • - • • - • · · · • • • • - • · · 

a).· DOCUMENTALES POBLICAS.· Consistentes en copias certificadas de todas y cada una de las 

documentaras ubicadas a fojas de la 50 a la 307 que obran en el sumario, a las cuales nos remitimos 

como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, mismas que constan descritas en 

el auto de fecha once de agosto del dos mil quince, (fojas 445--448), documentales que resultan 

pertinentes e idóneas para acreditar los extremos pretendidos por el denunciante y más adelante, se 

examinará y determinará su e.ficacia prol>atorla para efectos de acreditar las conductas imputadas a los 

encausados en la denuncia; a las documentales aludidas se les concede valor probatorio pleno allratarse 

de documentos pilblicos expedidos por funcionarios competentes pertenecientes a la Administración 

Pública Estatal, de acuerdo a lo establecido por el articulo 283 fracciones 11 y V del Código de 

Procedímentos aYlles para el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente 

procedimiento, mismas que se tienen por legitimas y eficaces para acreditar su contenido, al no 

encontrarse demos1rada su falta de autenticidad o inexactitud; la valoración se realiza acorde a las reglas 

especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 323 fracción IV y 325 

del Código de Procedimientos Civiles paa el Estado de Sonora, de aplicación Sl.lllletoria al presente 
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procedimienro, según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públioos del Estado y de los Municipios. Resuijando aplicable la siguiente Tesis de 

Jurisprudencia: - - - - - - - - - • • - • • - - • - - -- - - • - • • - - • • - • • - - • - • - • - - • - - - - - - • - - • • - - • • - • • - • 

Época: Oácima ~ Regístro: 2010988. losa-da: Segooda Sala, Tlpo de Tesis: .AAisprudencla, Fuenle: 
Gaceta del Semanario Juciclal de la Federación, Ubro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Mataria(s): Común, CM/, 
Tesis: 2sJJ. 212016 (108.), Págína: ffTJ.. 

CERPFICAC/ÓN DE COPIAS FOTOSTATICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN 
A LO REPRESENTADO EN ELLAS"1 CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2f7 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVIUS, TRA TANDOSE DE LA EMI77DA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
EN EJERCICIO DE SUS RJNCIONES. De la lllleq¡tetm'ión da los arfiCIJios 129 y 217 del Cótfgo Federal de 
Pro011dlmiellios CM/es se advierte qua. por regla general, las coplas certifiCadas tienen valor probatotio pleno 
siempre que su expedición se realice con bss& en vn dOCIImento origino/, o de olre div&r.ss copie cartiDceda 
expedida por fedatario o fundonario público en el ejerricio de su efiCal'go y, por el cootraño, la cet!l!iC8CÍÓII 
carece de ese valor probatorio pleno ruando no exista certeza si el cotejo deriV8 de dowmentos origínsles. 
de dfvMas copiBS certificadas, de copiBS autógrsfss o de copias slmp/as. En estas condiciones, cuando la 

. copla es compulsada por un tllncíolliJ/Ío p(ib,eo, eNo signíUca que es una reproducd6n del original y, por tanto, 
h8ce igual k 111/8 el documento ori<jn81, s/empie y cvendo en/a ~ se illci<Jye 6S8 mención para 
otear conviccion de que efecflvamenle las copias oorresponden a 10 ropresellt8do en el cotejo; pues, en caso 
contrario, su valoraciáli quedará al prudente arbitrio judicial. Ba¡o ese orden de Ideas, la exptesión •que 
corresponden a lo representiláo en ellas'; contenida en el srticuki 217 del C<x!igo F6deral de Procedimlenros 
~ im¡»ca ql/6 en la cetf8c8d6n, como acto jfxídioo maf8/ta!, se contenga la mención expresa rfe que las 
~ltlli<><!das ooncuetllan de fotma ffel y exact8 con el original que se tuvo ala vis11l, a fin de que pueda 

valor probatotio pleno. en tétmii!OS del citado slflculo 129; pues esa eJI!genáa se jusMca por la 
dfl la BtJioridad admillístraliVa de generar certeza y s9!Pidad jwldca en los acto& que errlte. 

· ~-~esahc,gal1a en fecha uno de septiembre de dos mil quince, levantándose constancia de 

del encausado, (fojas 481-489); las del  

piira su desahogo el dos de septiembre de dos mil quince (fojas 490-496); del mismo modo, 

se advierte que dichas probanzas a cargo del , fue desahogada en 

fecha tres de septiembre de dos mil quince, levantandose constancia de la comparecencia del 

encausado, (fojas 497-503); y a cargo del  desahogada en fecha 

cuatro de septiembre de dos mil quince, levantándose constancia de la compwecencia del encausado, 

(fojas 504-51 O); Esta autoridad a la prueba Confesional y Declaración de Parte antes sanaladas, les 

olorga valor probatorio pleno para acreditar su contenido, con la salvedad de que el valor de las mismas 

será independiente de su eficacia legal para acreditar la imputación del caso, valoración que se realiza 

acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, según lo dispuesto por los artlculos 276 

fracción 1, 318, 319 y 322 del Código de Procedimienlos Civiles del Estado de Sonora, aplicado 

supleloriamente al procedimienro que nos ocupa, atento a lo dispuesto por el articulo 78 úHimo párrafo 

de la invocada Ley de Responsabilidades. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - • - -- ••• - • - ••• -- - ••• 

e) PRESUNCIONAL, en su biple aspecto: lógico, legal y humano, las cuales, en caso de haberse 

generado en el presente procedimiento, si fueren legales, harán prueba en el procedimiento cuando no 

se haya demostrado el supuesto oontrario, en los casos en que la ley no lo prohíbe, y las presu·nciones 

humanas ha-án prueba cuando esté demostrado el hecho o indicio que les de origen y haya entre ésros 

y el hecho por probar, una relación de antecedente a consecuente o enlace de causa a efecro más o 

menos necesario, lo cual se determinará una vez que se entre al análisis de la litis; lo anterior, en términos 

del articulo 330 del Código de Procedimienlos Civiles para el Estado de Sonora. - - - - - -- - - - - -- - - - -
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d) INSlRUMENTAL DE ACTUACIONES, considerando que dicha prueba no es más que el nombre que 

se le ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el presente procedimiento, en ese sentido, la 

valoración se hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se determinará una 

vez que se entre al análisis de la litis, de conformidad con el Titulo Segundo denominado: "De las 

Proebas', del libro Segundo denominado: •0e1 Juicio en General', del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 78 último 

párrafo de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

Resultan aplicables las siguientes tesis: -- - - -- --- • - -- -- - -- - -- - - • - -- - - - - - - - - - - - -- - - - . - -

t:poca: Sép~ma época, Registro: 244101, Instancia: Cuarta Sala, Tipo de Tesis: ~íslada, Fuente: 
Semanario Judkial de la Federación, Volumen 52, Quinta Parte, Maferie(s): Común, Tesis: aislada, 
P8{jna; 58. 

PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACWACIONES, QUE SE ENTIENDE POR La pn1eba 'ínstromentalde 
ac1!Jaclones' propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en la prác6ca se na dado a la 
totalidad de las pruebas recabadas en un detenninado negodo; por tanto, si una de las parles del juicio 
laboral que OCIJ!re al amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba ínsfntm~nf81 de 
/lCW8Ciooes ~a 1111 determinado hed10, sin predsaf sljllé prueba en pMiwlar SIJ mf~e~e de las 
recabedas en el juicio, sus conceptos de violación, por d<tndentes, son ínfvndadO'J. 

Época: Octwa t:poca, Registro: '209572, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Aislada, Fvenle: ~ Judicial de la Fedetadón, Tomo XV. EJJMO de 
Tesis: XX. 305 K, Página: 291 ~ '~'{" J'.'.,r -

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACWACIONES Y PRESUNC/O~~;i~ td~N¡_~· · . 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas inslrumenfat de IICWacíooes ~Mil · ~~·na't.i."'!! 
~no lie1100 desahogo, es decir que no tienen vida propia. ~ as que.el noinbre ~ · 
que en la prilc1ica se ha dado a la tolaW!ad de las proebas ~ et1 él jlido,· poi' /o~ a.~·l\C:;. 
la primera y por lo que corresponde a la sogunda, ésta se derive de las miomas pruebas Qi.l!l>.~en~ ~ 
las constancias de autos. '1 ·~),·;;;:·~·,~;>. <t'lil ·' 

.r~-~lbo 

- - - En cuanto al apartado de impugnación de pruebas realizado por !os encausados a las ofrecidas por 

el denunciante, tenemos que de acuerdo al contenido de los artículos 288 y 289 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado supletoriamente al presente procedimiento, 

..... 

como así lo díspone el precepto 78, último parrafo de la Ley de Responsabilidades de los Selvidores .., 

r­
'- ~ r-
'" ~ ... 
....... ., 
~ ... . 
~ .1 
t. 
'-:.. ~· 
r~ 

Públicos del Estado y de los Municipios, los encausados debían realizar la impugnación de acuerdo a las 

reglas que el propio Código establece y señalar cuales documentos impugna, las razones para hacerlo 

y los medios de prueba con los que pretende acreditar su falta de autenticidad o inexaclitud, en su caso; 

sin embargo, del capíb.Jio correspondiente a la impugnación de documentos de su escrito de contestación 

de denuncia, no se advierten cumplidos dichos requisitos, loda vez que la pretendida impugnación no se 

encuentra dirigida a un documento 9f1 particular, tampoco expone las razones por las cuales impugna 

algún documento, así como tampoco ofrece pruebas para acreditar la falta de autenticidad o inexactitud 

de algún documento, en su caso, en consecuencia. es1a autoridad detenmina que al no cumplir con los 

requisitos para tener por válida la impugnación de documentos pretendida por los encausados, se tienen 

por admitidos cada uno de los documentos ofrecidos como prueba por el denunciante y surten efeclos 

como si hubieren sido reconocidos expresamente por los encausados, como así lo disponen los 

preceptos mencionados.- - -- --- -- • --- ·--- · - • ·- - - • · - ---- -- - -- --- --- --- · ------- -- · -

V.· Por otra parte, dentro del expediente en que se actúa, obran las diversas actas de audiencias de ley 

de los referidos encausados; donde a foja 341, se advierte que a las diez horas del di a once de noviembre 
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de dos mil catorce, compareció el , en su carácter de 

representante legal del se 

llevó a cabo a las doce horas del día once de noviembre de dos mil catorce (foja 391); la del  

 se llevó a cabo a las !rece horas del día once de noviembre de dos mil catorce (foja 

401) y por último, a las ocho horas del día siete de julio de dos mil quince, se llevó a cabo la del  

 {foja 435), donde, el pñmero de los mencionados, dio contestación 

a cada una de las imputaciones realizadas en su contra, oponiendo las defensas y excepciones que 

hicieron valer y ofreció las pruebas Que estimó pertinentes para desvirtuar las imputaciones realizadas 

en su conlra y los tres restantes, fueron coincidentes. en hacer propio el escrito de contestación de 

denuncia y las pruebas ofrecidas por el primero de los mencionados siendo éstas las siguientes: - - - - • 

a}.- INFORME DE AUTORIDAD, a cargo del Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora, a efectos de que se sirva dar respuesta a los puntos a), b}, e) y d) del escrito de 

contestación de denuncia, en su apartado de ofi'ecimiento de pruebas, a los cuales nos remitimos en 

obvio de repeticiones innecesarias; advirtiéndose de autos, que a través de escrito recibido en esta 

Dirección General el dla cuatro de septiembre de dos mil quince, signado por e! C. Lic. Victor Ramón 

~lga~!Z'áñ\a~ Director Jurldico de la Secretaria de lnfraeslructura y Desarrollo Urbano, {foja 512), 

~dió .. i.nf~nde refiere que los puntos objeto del informe han sido atendidos por la Dirección 

\lner.~L de .Ejecución de Obras; a la prueba antes descrita se le otorga valor probatorio pleno, toda vez ... .; 

~~~~~~r;MWJ,<1e. hechos que la Autoridad conoce por razón de su función, y que no están contradichos 

~~-~f«e'bas fehacientes que obren en autos, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 331 del 

~8Q.Fg~ de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoña al presente 

procedimiento, según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; sin embargo, el valor probatorio de la prueba Informe 

de Autoridad, será independiente de su eficacia legal, para acreditar las excepciones y defensas 

opuestas por el encausado; la vaio(ación se realiza acorde a las reglas especiales para la valoración de 

la prueba. de acuerdo a los articulas 318, 323 fracción IV, 325 y 331 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, seg(m lo dispone el articulo 

78, último párrafo de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. -- - .. • .. --- • • .. - -- -- • .. • -- -- ·-- - - ------ -- --- -- - .. --- ---- --- --------

b) PRESUNCIONAL, en su triple aspecto: lógico, legal y humano. las cuales, en caso de haberse 

generado en el presente procedimienlli, si fueran legales. harán prueba en el procedimiento cuando no 

se haya demostrado el supuesto contrario, en los casos en que la ley no lo prohíbe, y las presunciones 

humanas harán prueba cuando esté demosiJado el hecho o indicio que les de Oligen y haya entre éstos 

y el hecho por probar, una relación de antecedente a consecuente o enlace de causa a efecto más o 

menos necesario, lo cual se determinará una vez Que se entre al análisis de la litis; lo anterior, en ténninos 

del articulo 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. • • - - • - - - • - -- - - - - • 

e) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, considerando que dicha prueba no es más que el nombre que 

se le ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el presente procedimiento, en ese sentido, la 
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valora:ión se hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se determinará. una 

vez que se entre al análisis de la litis, de conformidad con el Título Segundo denominado: "De las 

Pruebas", del Libro Segundo denominado: 'Del Juicio en Generar, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria, de acuerdo a lo establecido por el articulo 78 último 

párrafo de la Ley de Respons.abilidades de los Servidores Púbrlcos del Estad!> y de los Municipios. 

Resultan aplicables las siguientes tesis: • - - - - - -- -- - - · - - - - - - - - -- · -- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -

l:poca: Séptima EpOGa, Registro: 244101, Instancia: Cua!ta Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuents: 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 52, Quinta Parte, Materia(s): Común, Tesis: aislada, 
Página: 58. 

PRUEBA INSTRUMENTAL DE AC7VACIONES, QUE SE ENnENDE POR La prueba "instrumental de 
actuaciones' propiamente no eXisle, pues no es más qua et nombre que en la prác!ica se ll8 dado ala 
totalidad de las pruebas rec:tlbaóas en un determinado negocio; pOf tanto, si una eJe las partes del juicio 
laboral que OCUlTe al amparo funda sus ronceptos de viOlAción en que la prueba instrumente/ de 
actui!Ciones demuestra un determinado hecho, sin pr8ciSilf a qué prueba en parlictJ/er se l!!fiere de las 
recabadas en el íuido, sus conceptos de vir>!ación, por delicienfes, son infundados. 

Epoca: Odava Época, Regis1To: ~ lllstanda: Ttibundes Coleghrios de CimJíto. r IJlO de Tesis: 
AJslada, Fuenleo Sem811atio Judicial de la Federación. Tomo XV, Enero de 1995, Maleria(s}: CoonNI, 
Tesis: XX. 305 K, Pagine: 291. 

,' ,:. ~ 
PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAt LEGAL Y HUMANA. NO l t.. 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumenf¡¡l de actuaciones y la presunlliooallegali anlt. ::5~ 
prád/camenle no 6enen desahogo. es decir que no tienen vida propia, pues oo es más que 11omb re t_ ~ 
qua en Ja práctica se ha dado 818 totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo qu ·. cta·li · · ""< 
la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas qu · an en · · · 
las constancias de autos. •. · ~~·:N'I!." !lt't 

a::ftrT'ARIA ~c,;. , ..•. ,,,,:0\n él 
........ .. D~ · !J<6(..:.u,clbrt ' 

. S;\¡~~· 
-- De manera adicional a las anteriores, el encausado,  Qf'f(fc1o 1as 

. ... 

. . ... ~ b . . s¡gu¡en,., prue as: - - - - - - - - • - • • • • • • • • • • - - · • • • • • - • • • • • • • · • • - - • - - - - - - - - - - - • • • • • • · • 

--- DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistente en:· • • • • • • • • • • • • • • · ·-- -- --- - --- -- • • • • • • • • 

1.- Original de recibo folio 15203435, de fecha diez de septiembre del dos mil trece, por medio del cual 

""\ 

la empresa denominada •  realiza la devolución de la cantidad de ., 

~ ... 
~ 
.... -~ 
~ 
~ 
~ ....... 
\,._Í 
~ .. 
"-' 

$54,860.27 (cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 27/100 M.N.) (foja 395); y 2.- Oñginal de 

recibo folio 15203437, de fecha diez de septiembre de dos mil trece, por medio del cual la empresa 

denominada "  realiza la devolución de la cantidad de $19,572.08 

(diecinueve mil quinientos sesenta y dos pesos 081100 M.N.) (foja 396); a las documentales aludidas se 

les concede valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por funcionarios 

competenms pertenecientes a la Administración Publica Estatal, de acuecdo a lo establecido por el 

articulo 283 .fracciones ll y V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado 

de manera supletoria al presente procedimiento, misma que se tiene por legitima y eficaz para acreditar 

su contenido, al no encontrarse demostrada su falta de autenticidad o inexactitud; la valoración se realiza 

acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 275. 

287, 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley 

de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resultando aplicable 

la siguiente Tesis de Jurisprudencia con número de regis\To 2010988, transcrita parrafos anteriores, la 

cual se tiene por reproducida en este apartado como si a la letra se insertara. -- --- - --- - • • • • · • - • • 
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- - - DOCUMEHTALES PRIVADAS, consis1ente en:-·· - --- -------- -- - ·-- • ·-- • · - · ----- ·- • 

1.- Copia simple de Oficio DGE0-{)953-13, de fecha seis de septiembre de dos mil trece, dirigido al C.P. 

Mario César Cuen Aranda, Tesorero del Estado, signado por  

 y anexo de los cheques de fecha seis de septiembre de dos mil 

lreoe, a cargo de Banamex por los importes de $54,860.27 y $19,572.08, ambos a favor de la Secretaria 

de Hacienda del Estado (foja 397-398); 2.- Copia simple de documento denominado Revisión de Trámite 

de Reintegros, de fecha diez de septiembre de dos mil trece (foja 399); 3.-Copia simple de Oficio DGE0-

0953-13, de fecha cinco de septiembre de dos mU trece, dirigido al  

 signado por ellng. Francisco 

 las documentales privadas 

apenas descritas, no pueden ser consideradas documentos públicos al carecer de los requisitos 

expresados en el articulo 283 del Código de Procedimientos CiVIles para el Estado 'de Sonora, sin 

embargo, son admisibles como documentos privados para demostra" los hechos controvertidos, sin que 

haya limitación por el hecho de que procedan o no de las partes, estén o no firmados, incluso tratándose 

de copias fotostáticas y en general todos los que pueden utilizarse para formar convicción, aparte no esU! 

"'~""'rl" su falta de autenticidad, atendiendo además a que el valor del documento sera 
-~tJ;.,,,,.,. de su efi~ia legal para acreditar la imputación del caso: la valoración se realiza acorde 

especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo al contenido de los artlculos 284, 285, 

1~!~~;~ 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de apllcación 
~~ procedimiento, según lo dispone el articulo 78 último párrafo de la Ley de 

Re~:¡io~í§átiii!i~ldes de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.- --- -- -- • -- --- -- ---
F 

-- -Asi también, de manera adicional a los medios probatodos ofrecidos por  

el encausado,  ofreció la siguiente prueba: - - - - - - - - - - - - - - - - • -- - -

' •, • -·-DOCUMENTAL PtiBLJCA, consistente en documento ori!jnalidentificado como 'Reporte de Obra• 

debidamente recibido en esta Dirección General, en fecha once de noviembre de dos mil catorce (fojas 

404-414) y signado por el referido encausado, a través del cual, a su decir, detalla la infonnación 

quedada como antecedentes de la revisión realizada por la Secretaría de la Función Pública en el mes 

de Julio de dos mil trece, a la Obra denominada "Construcción de Recinto Rscal, Segunda Etapa en la 

Localidad de Ciudad Obregón, Sonora•, misma documental que en la propia Audiencia de Ley se ordenó 

su integración a los autos: a la documental aludida se le concede valor probatorio pleno al tratarse de 

documento público expedido por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública 

Estatal, de acuerdo a lo establecido por el articulo 283 fracciones 11 y V del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, misma que 

se tiene por legltima y eficaz para acreditar su contenido, al no encontrarse demostrada su falta de 

autenticidad o inexac6!1Jd; la valoración se realiza acorde a las reglas especiales para la váoración de 

la prueba, de conformidad con los arttculos 275, 287, 318, 323 fracción IV y 325 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supietoña al presente procedimiento, 

según lo dispone el artículo 78, último parrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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del Estado y de los Municipios. Resultando aplicable la siguiente Tesis de Jurisprudencia con número 

de registro 2010988, transcrita párrafos anteriores, la cual se ljene por reproducida en este apaJ1ado 

como si a la letra se insertara. - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - -- - -- - -- --- -- - -- - - - - - - - - - - - - - -

VI.- Establecidas las pnueb~ y asentado el derecho a la debida defensa que hicieron valer los 

encausados en su respectiva audiencia de ley, esta autoridad procede a analizar los hechos 

denunciados y las defensas propuestas por los encausados, los   

 

asl como también, los medios de convicción ofrecidos por las partes, de acuerdo a lo dispuesto en el 

segundo párrafo del articulo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiente: -- - -- - - - - - - - - - - - - · -

' ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las pnrebas rendidas, de acuerdo con los principios de 
la lógica y la experiencia debiendo, además observar las reglas especia/as que la ley fi¡e. La valuación de 
las pruebas contradictorias se hará poniendo unas frente a otras, a efecto da que, por el enlaC<': interior áe 
las rendidas y les presunciones, forme una convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en 111 
sentencia. l:n casos dudosos, el juez podrá deducir argumentos de prueba da las respuesW> de las panes 
cuando las llame a su presencia para inte~rogarlas, de la resistencia injuslificada para exhibir documentos o 
permitir inspecciones que se hayan ordenado: y, en general, de su comportamiento durante el proceso ... ', . 

' . . ' . 

• • J ~ r~~ ... ¡~~~-~·~/\\ 
---Resultando lo s1gwente:--- ·---·------------ ·---------·- • • • ·- • ·- • .!iv-~--~:;.;.-<,., · 

\:~~· ~' ¡¡;;¿ . '· ~ .. . 
··~ ' ~ ... ~ .. · :.: . ~. ~: 

~;,•;.- (; 

- - - Como se advierte de autos. el presente procedimiento de responsa~-iiti~~íva, ' · · .ió 

con el auto oe radicación de fecha nueve de abril del dos mil catorce (foj~B~~~s 
imputaciones que se contienen en el escrito de denuncia presentado por el C. C.P. ~rák~;~~ 

Pérez Jiménez, en su carácter de Director General de Información e Integración de la Secretaría de la 

ContraJo ría General del Estado de Sonora, quién en tal escrito refiere que: - • • • • • • ·- • • • - - - - - - · - -

) 

• - - El día veinticinco de marzo del dos mil nueve, el Gobierno del Estado de Sonora, a través de la ...., 

~ 
~ 
~ 

~ -!lid ... ..,4 

"" ~·~ 

"" ~- · t... j 
'a.~" 

~ 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, formalizó acuerdo de 110luntades mediante Contrato 

de Obra Pública sobre la base de precios unitarios No. SI DUR-PF-09-35, con la empresa  

 para realizar la obra denominada •construcción de Recinto Fiscal Estratégico 

primera etapa en Ciudad Obregón. Sonora", siendo designado como Supe[Visor de la misma, el  

. - - - - - - - • • • • • • • • - - - - - - · - - -• • • - - • • • • • - • - - - - - - - - - - - · - - - --

- - - El día veintiséis de noviembre del dos mil diez, el Gobierno del Estado de Sonora, a través de la 

Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, fol1llalizó acuerdo de voluntades mediante Contrato 

de Obra Pública sobre la base de precios unitarios No. SIDUR-ED-10-450, con la empresa  

. para realizar la obra de "Ampliación de Unidad deportiva Guaymas Sur, en la 

localidad de Guaymas, Sonora", siendo designado  misma, el  

 • - - - - - - - - - • - • • • • • • • - - - - - - - - - - • • • • • • • •. • • - - - - - - - - - - - - - -• • • • 
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. • • Que el día dos de septiembre de dos mil once, el  

 Secretaria de Infraestructura y DesaiTollo Urbano, 

mediante autorización de pago No. DGE0/1 OM>-11 solicitó el pago de LA ESTIMACIÓN 4, relativa a la 

factura 3429 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil once, por el importe de $1,447,379.18, 

efectuándose a su vez. un control acumulativo de estimaciones de fecha veintitrés de junio de dos mil 

once, donde se aprecia el concepto de obra que fue pagado improcedentemente relativo al Contrato de 

obra SIDUR-ED-10-450.------ ---------- --- ----- --- ·-- ·-- • · - • • • • • • ·- • • • • • • · --- ----

---Que el dia veintiséis de noviembre del dos ffiil diez. el  

 Secretar1a de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

mediante autortzacíón de pago No. DGE0/1 098-1 O solicito el pago de LA ESTIMACIÓN 4, relativa a la 

factura 6246 de fecha veintitrés de noviembre del dos mil diez, por el importe de $14,070,396.37, 

efectuándose a su vez. un control acumulativo de estimaciones de fecha primero de diciembre de dos mil 

diez, donde se pueden detectar los conceptos de obra que fueron pagados improcedentemente relativos 

al c a1o de obra SIDUR-PF-09-035. - • • • • • • • • • • • ·-- ----- -- - ---- · --- ·- • • • • • • • • • ·--- -

• ·  el día veintlho de febrero de dos m11 once, el ,  

l
  de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

:. te autorización de pago No. DGE0/090-11 softcito el pago de LA ESTIMACIÓN 5, relativa a la 

::. ~~36o~iktecha veintiocho de fe~rero del dos mil once, por el importe de $10,652,401.24, 

~ 
ab ... ~,... 

' Wh~rsee;~uvez un control acumulativo de estimaciones de fecha tres de enero de dos mil once, 
/$8' e USittr.Cic1':;1ÓI"l 

·.:~-R~~· detectar los conceptos de obra que fueron pagados improcedentemente relativos al 

conlrató de obra SIDUR-PF-09-035. • ·- • • • • • • ·- • • --- • ·-------- ------ · -- ·- • • • • • -- • - • • • 

• • • Que el día veintiocho de febrero de dos mil once, el   

  Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

mediante autoriz<:rión de pago No. DGE0/129-11 solicito el pago de LA ESTIMACIÓN 7, relativa a la 

factura 6362 de fecha veintiocho de febrero de dos mil once, por el Importe de $12,101,991.99, 

efectuándose a su vez un control acumulativo de estimaciones de fecha veintiocho de febrero de dos mil 

once, donde se pueden detectar los conceptos de obra que fueron pagados improcedentemente relativos 

al contrato de obra SIDUR-PF-09-035. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- • --

• • • Que con fecha veintidós de mayo de dos mil trece, se levantó el Acta de inicio de Auditoría 

SONIPROGREG·SIDUR/13, practicada por la Conlraloria General del Estado de Sonora y la Secretaria 

de la Función Pública, al Programa denominado Convenio para el otorgamiento de subsidios con cargo 

al Programa Presupues1ario del Ramo General 23 "Provisiones Salariales y Económicas• Ejercicio 

Presupuestal2011 ; {fojas 63-72) • • • • · - • • • • • • • • • • • ·-- ·------ • --- - · -- ·- ·- • ·- • • • • • ·- -.-

--- Que se elaboró CÉDULA DE TRABAJO DE INSPECCION DE CAMPO, en ralaclón a la obra pública 

sobre la base de precios unitarios No. SIDUR-ED-10-450, consistente en 'Ampliación de Unidad 

ll 
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Deportiva Guaymas Sur, en la Localidad de Guaymas, Sonora• donde, después de realizar inspección 

fisica de la obra (foja 150) se encontró lo siguiente: Se detectó que las porterías requeridas para la 

cancha de Handball no son las pagadas, mismas que también se encuentran descritas en el anexo 1 de 

cedula de ol>se!Vación (foja 113); se detectó en la muestra de un concepto, incluido en la eslimacíón de 

dicha obra, una notable diferencia entre el volumen pagado y el volumen realmente ejecutado, concepto 

que aparece en el anexo 1 de la cédula de observaciones, del tenor siguiente: - - - - - - - - - - · -- - - - - - -

h6J..080L N/<P.C.•\ S?P<..OINS CAtDI>D 
PROFESIGi·U•l MODELO OG9~5E SE 
INCLUYEN fEC::S Y AI\'O.AJE A 1..6. 
SUF'E:RFraE. TAMBIEN TCOO El Ml\TERIAL 

PAR< l.A CORRECTA 

---Que se elaboró CÉDULA DE TRABAJO DE INSPECCION DE CAMPO, en relación a la obra pública ' ) 

L - ... 

'h 
~ 
~ 
~" ..,., 

sobre la base de precios unitarios No. SIDUR-PF-09-035, consistente en ·construcción del recinto fiscal 

Estratégico (Primera Etapa) en Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, >0onora" donde, después de 
~· 

realizar inspección ñsica de la obra (foja 226) se encontró lo siguiente: se detectó en la ffi~-~~~ 

diversos conceptos, incluidos en las estimaciones de dicha obra, una notable rlif.o>rAnrl " 

volúmenes pagados y los volúmenes realmente ejecutados, concepto que apar~~!!~~ 

cédula de observaciones (fojas 113-114), del tenor siguiente: -- - - - - - - - - - - - -

'WVN ° 1 1 1 1 1 RO E INSTA:.AOC;·J DE u.!..<PAAA DE 1 P""LA : .{"j:jf' ~ril .Hil ')J'GC.d:' ~j¡_~AA ... _ 
EMERGBIO>\ II<.O.ll'ff C.t.JA. RfG:sTROS, 
CAeL9.00 QE :..A M~RC\ COt.OUMEX 0 
~·ASTio. SU CONEX:OiifiL i!d' .. E;-!0 OE. DISrRII:!UCION 
COR~ESPOIIOIE'I:E S~GOII ;> .AIIO U~ PRO":'E~O Y 

llUt.1lt·~R:l/l. 1'1 
i)~ 250WA'ITS. v,\POR 01! :ii;OIO /d. rA PH.!:SIC~I OOH 
NÚMERO DE Qt..TAI_OGO SM-15Z9 iJS liCtQPI{I\NE. 
INQJJYE LAM?AAA T\J9ERl<!.. COt·DUIT CC 71/C DE 
1'Y3.'<1" DE C~MEiRO C.O..l~S. R:GISTROS V Q8',V.S 
ACCESOA.:OS CON LONG¡TJO TOTAL DE 25.00 ~viTS. Y 
CAetOOC TI-\WtS DE LA M~RCA OJNOUMEX EN CtJ. 
10 Y ~2 ti.ASi'>. SU CONEi'JOU AL T.:.etERO DE 
O'STRieUCION CORRESPON-)IENTE SEGilN PLANO DE 
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INI1III1': lCó TA.IS<JOS 
HEcc.s.:.RIOS ? . .vt.\ ;~o ;.. v. ~ ce: 
ce:t<:RETC. NI'IELACION. 111$T~lACION OE 
:C •eCTO!;,;S TIFO COOO ',6lCO oo:;. AOAPT ADORES 
~ARA ATERR~ZAR PA"-iAUA MEt'l-tiCA, BOQIJILLJ. 
TIPC lt<SE~TO 100 Oo:; Ell a, V.OO PRIMAAIO OEL 
TR<NSFC;!MAI)OR, ASI COMO EL SUMINISTRO Y 
COlOCAC'OfiOS CONEC'-ORI!.SA COI.WRESIOII PARA 
C.~EI.E Tl-f11! COBRE a'l) ~WG EN e.. V.OO 
SoCUN~AAIO Y CI)N2lC.ONéS AL S!$TEI.c.\ DE TIERRA 
Y ~=ORlOS NtCSSARIOS PARA L< INST.U.OOII 

PROPIOS A 
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- -- Del escrito de denuncia, se advierte que la imputación alribuida pQr el denunciante a los encausados, 

 

  , es derivada de la auditoria SON/PROGREG-SIDURI13, 

i .,__ · realizada de manera conjunta por la Secretaria de la Contratarla General del Estado de Sonora y la 

Secretaria de la Función Pública, al Programa denominado Convenio para el otorgamiento de subsidios 

con cargo al Programa Presupuestario del Ramo General 23 "Provisiones Salariales y Económicas• 

Ejercicio Presupuesta! 2011; auditoría donde se detectaron las irregularidades contenidas en la Cédula 

de Observaciones (fojas 1 07-114) y su anexo 1, motivo de la denuncia que se atiende, misma que es 

del tenor siguiente: • • • • • • • • • • • - - - - • • • • • • • •••• -- - • • - - •••••• •• • - • • • - •• - •••••••• ••• 

" ... PAGOS IMPROCEDENTES (CONCEPTOS DE OBRA PAGADOS NO EJECUTADOS POR 

$3, 123,262.70) 

Resultado de la inspección fisica a las obras "Ampliación de la Construcción de Recinto Fascal 

Estratégico, en el Municipio de Cajeme, Sonora y la "Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en 

la Localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora", con cargo al Programa Presupuestario del · 

Ramo General 23 ''Provisiones Salariales Económicas", ejercicio presupuesta! 2011, ejecutadas por la 

Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano (SIDUR), se determinaron volúmenes de obra pagados 

no ejecutados, los cuales ascienden a un importe global de $3,123,262.70, como se detalla a 

continuación: • • • • • • • • - • - - - • • • • • • - • • • • - • • ·- - • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • - • • • 
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CORRECTIVA 

La Secretan a de Infraestructura y Desarrollo Urbano, deberá presentar el comprobante del reintegro por 
un importe de $3, 123,262.70, mas rendimientos que se generen a la fecha del reintegro, conforme a lo 
señalado en el articulo 85 del reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y proporcionar a la Contraloría General del Estado de Sonora, el comprobante del reirrtegro 
efectuado a la TESOFE. Dot:umentación que será remilida junto con el dictamen que contenga la opinión 
de !a Secretar1a de la Contraloria General del Estado de Sonora a la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social de la Secretaria de la Función Pública para que ésta, previo análisis, determine si es 
o no procederrte y en su caso, efectué el descargo correspondiente .. :- --- --- - - - -- - ----- - -- - -

· - - Ahora bien, del esclito de denuncia, se advierte que el denunciante le atribuye a los encausados, · .J 
de manera individual, las siguientes imputaciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - ;. ,.~. - - • - - -

. ~~~' 

A).· Al   
 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Son~..wiAA  

Ctxl,!~p_c!fXt..~·,0 . .,..,¡e1~ lo siguiente: a).- • ... los pagos improcedentes que se realizaron de los <VJHIIJII«li;l~·~~~~~~ 

""" SIDUR-PF-09-035 ... '; b).- • .. .íncump/íó con el objetivo de  cargo .. .'; e).- ·S!!~ftA/iflJI. · 

pagos improcedentes hasta por la caJ1tidad de $3, 123,262.70 ... por concepto de volúm4fe¡;.~.;! 
,, ~J~ !·.,,A.C'· 

pagados y no ejecutados, mismos pagos revisados y autorizados personalmente por el encausado, tal 

como se observa ... re/atívas a la estimación No. 4 del contrato S!DUR-10-450 y /as estimaciones 4, 5 y 

7 del contrato S/DUR-PF-09-035, en las cuales aparece la firma del denunciado revisando y autorizando 

dicho pagos .. : ; e).- • ... era el encargado de ejecutar y supervísar la consúucciOn de las obras relativas ) 

a los Conlratos SIDUR-ED-10450 y S/DUR-PF-09-035 ... resuffa evidente que no hubo una adecuada 

supervísión en la consfTtJcción de las obras ... •; d). - ' ... se tiene que antes de autorizar el pago de dichas 

estimaciolles, debia supervísar y verificar que los trabajos que aparecen estimados se hubieran 

ejecutado en su totalidad ... para garantizar que los teCI.Jrsos económicos destinados a la ejecución de 

obras se aplicasen con eficacia ... debía revisar los números generadores da las esfjmaciones para 

verificar que /os pagos de las estimaciones estuvieran debidamente justificados .. .'; e). - " ... no hubo una 

adecuada revisión de las estimaciones ... •; Q.- • ... era responsable del cotredo funcionamiento de la 

 y demás Dírecciones a su catyo, por 

lo que cualquier ilregularidad o deficiencia en la ejecución y conclusión de los trabajos y en el pago de 

los mismos seria su responsabilidad .. : ; g).- • ... era el responsable de dirigir, ejecutar y conlrolar las 

acciones encomendadas a la unidad administrativa a su catyo, en el caso seria la ejecución de fas obras 

de los contratos SIDUR-E0-450 y SIDUR-PF-09-035 ... al haberse detectado pagos improcedentes en 

las obras relativas a dichos contratos ... resulta evidente que no dirigió, ejecutó ni controló con esmero, 

eficacia y eficiencia las acciones encomendadas a la Unidad Administrativa a su cargo .. : h).- • ... era el 
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encargado de ejecutar y supervisar la construcción de las obras contratadas por la depenckincía ..• por lo 

que al detectarse pagos improcedentes en tales obras ... por concepto de volúmenes de trabajo pagados 

y no ejecutados ... resulta evidente que no hubo una adecuada supervisión en la construcción de las 

obras .. :; i).· <  al revisar y autorizare/ pago de la Estimación No. 

04 del Contrato S/DUR-ED-450 y las estimaciones 4, 5 y 7 del Contrato S/DUR-PF-()9..()35 

... incumplíó ... puesto que evidentemente; antes de autorizar el pago de dichas estimaciones, debía de 

supervisar y verificar que los úabajos que aparecen estimados se hubieran ejecutado en su totalidad, 

precisamente para garantizar que los recursos económicos destinados a la ejecución de obras se 
aplicaran con eficacia, eficiencia y honradez ... debía revisar los nOmeros generadores de /as 

estimaciones, verificar que los pagos de las estimaciones estuvieran debidamente justificados ... al 

haberse detectado pagos improcedentes dentro de las obras ... por concepto de volúmenes de trabajo 

pagados y no ejecutados ... resulta evidente que no hubo una adecuada revisión de las estimaciones ... '; 

mencionando el denunciante, que derivado de dichas conductas omisas, presuntamente incumplió con 

el objetivo del Manual.de Organización de la Dirección General de Ejecución de Obras de la Secretaría 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano y con el párrafo primero y décimo séptimo, de las funciones del 

apartado 1, del miStllQ Manual, asl como también, con el articulo 9 fracCión 1 y del artículo 11, fracciones ., 

1 y ~11 del Reglamen¡¿ Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; los cuales son del , 
.. ,, tenor siguiente: · · · · · · · · · · · · · · · · · - · - - - - • - - - ••• - • - •• - •• - •• - •••••••••••••••••••••• 
·~ 

~) ' ~i~ rr..,.~UAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OlRECCION GENERAL CE EJECUCION DE 08RAS 
;~ w,b ..... ~ DIRECCION GENERAL DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
:e • : 
ri!2N{.t,y¡Q,¡~~s~1izar ·que los recursos e.:onómicos ~tinados a la ejacuci6n de obras se 3fillquen obs$rvando la 
' ~~~~iva. coo eficiende, eficacia, honradez, setisfeciendo lo seiialsdo en los plane$ y programas es1able.:idos 
~~lilel estado para el mejoramiento urbano, asl como las expeclaUvas de la comunidad. •tr.moniér - --

APARTADO 1, FUNCIONES: 

PÁRRAFO PRIMERO: 
Ejecutar y supervisar la construcción de obras de equipamiento urbano, seguñdad p(blica, infraestructura de salud y 
deportiva, \'Íalidades destinadas al servicio público; así como adquisiciones, arrendamientos y seNicios que intervengan en 
las mismas. 

PÁRRAFO SÉPTIMO: 
Recibir, revisar. autorizar y tramitar ante la Secretaria de Hacienda las esOmaclones generadas de les obras pútilcas a su 
cargo, asl como de las at:t.¡uisiciones, arrend3Jiliantos y seiVicios oontrataoos 

REGLAMENTO INTERIOR DE lA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 9.· Al frente de cada una de las Direcciones Generales, habrá un Director General, de la Olordinaáóo General 
6e Proyectos especiales. habrá un Olordinador General y d31a DirBcclón Ju~(ica, há:lrá un Director, quienes siendo técnica 
y administrativa responsables del funcionarnlento 6eias unidades acáTIInlstratiVas a su cargo, se auxiliarán según e1 caso, 
por el personal técnico y adminístra6vo que las necesloodes del seiVicio requieran y figuren en el preeupue$tO y tendrán las 
siguientes a!rlbuciones genéricas ... 

J.. Planear, programar, organizar, cMgir, ejecutar, controlar y evaluar el desall'Oilo de los programas y a<x:iones 
encomendadas a la Unidad de Adninis!rl\tiva bajo su responsabílid>d 

ARTICULO 11 .• La Dirección General de E¡ecución da Obras estará adS<lrita a la Subsecretaria de Obras Púbticas y le 
corresponden las atrtbUclones siguientes ... 

1 .. Ejecutar y ~rvisar, en a ámbito de su compe(encia, directamente Q a través de ten;eroo, la construcción de obras de 
lntrodue>:i6n, rehabilitación y ampliación de sistemas de agua potable, alcantarillaoo y saneamiento; las de coMtrucción, 
repara<:ión y demolición de bienes inmuebles, las de equipamiento urbano, las de seguridad p(jllica y penilenciaria, las de 
iniraestructura de salud y deportiva. las de víaf!dades destinadas a un servicio público o al uso común; así como las 
adquisiciones y arrendamientos y seNicios de rualquie!' naluralaza que Intervengan en las mismas. 
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XII.- Recibir, revisar, autorizar y tramitar ante la dependencia cooespcndiente, las estimaciones por coooepto de abra o 
sel'licio ejecutado que preseot.en los contratistas o proveedorns en la reati:m:ión de la abra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y sel'licios de cul!lquier11a11Jraleza e su cargo ... 

- - -De igual forma, el denunciante refiere que derivado de las conductas apenas descritas, le resulta 

presunta responsabilidad administrativa al encausado  

 Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora. por la trasgresión realizada a los artículos 2 y 150 de la Conslitución Política del 

Estado de Sonora, ' ... al no apegarse a lo que la nonnatMdad le pennitfa y por el contrario, se oomportó 

como un particular al obrar ejercitando facultades que la ley no le confeda ... era obligación del encausado 

ejecutar y supeNisar la construcción de las obras contratadas por la Secretaría ... también era 

responsable de revisar y autorizar las estimaciones presentadas por la contratista para su pago ... "; • ... se 

comportó como un particular al autorizar el pago de vo4ímenes de trabajo que no fueron ejecutados .. :; 

·-.. el denunciado era el responsable de revisar y autorizar las estimaciones presentadas para su pago 

por los contratistas con motivo de la ejecución de las obras descritas ... lo que quiere decir que fue el 

responsable de revisar y autorizar el pago de la estimación No. 4 del contrato SIDUR-ED-1 0-450 y las _) 

' -¿ 
¡: ' 

' 
~ 

estimaciones 4, 5 y 7 del contrato SIDUR-PF-09~35 ... /uego entonces al haberse ~~ pagos 

improcedentes a frallés de dichas estimaciones hasta por la cantidad de $3,123,262. ri~ concepto 

de voiOmenes de trabajo pagado y no ejecutados, por lo que al autorizar dichos pagos, ~nó que los 

recursos públicos de los qu& disponía el Estado no se administraran con ~y,ll7oncadez y_por 

consiguiente que no se cumplieran dentro de tíempo y forma con Jos o~~:J~e esif,in 

destinados .. : preceptos que son del tenor siguiente:·-- --- - -- - - -- - - --- --- -- - - -- -- - - -· ~ ~ -, 
e:'"" ..... 

. ' . 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA 

.. 
ARTICULO 2.- En S0110ra1a Jnv.;stídura de los fundonarios públíoos emana de la l..i;y y eslá suíela a e/111. Las 
prescripcione-s legales corl$C'tuy9n el único límite a la 6bertad in<Sívidual. En este conrepto, las autoridades sólo 
pue<fen obra! ejercitando fecv/tades expresas de 18 Ley y los (J8fliwla:es pueden hacer !od<> lo que ésts no les 
prohíba. 

ARTICULO 150, • Los recutSos eoonómicos de que disponga el Gobierno del Estado, los municipios, así como 
sus respecüvas adminislrac/onss públíces descentralizadas. y las organismos autónomos, se adminislrarén oon 
eficiencia, eficacia, economía, cmnsparencia y ha~1mdez para complir los objetivos y programas a los que est&n 
desfinedos. 

- - - Del mismo modo, el denunciante refiere que derivado de las conductas apenas descritas, le resulta 

presunta responsabilidad administrativa al encausado, el C  

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora, por la trasgresión realizada al artículo 39 fracciones 1 y 11 de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Sonora, ' ... Jo qtJe rewlta evidente por todo lo manifestado en párrafos y líneas anteriores, 

qua el encausado, al no dirigir, ejecutar y controlar las accioniJS encomendadas a su unidad 
.-

administrativa con la mbxima diligencia y esmero apropiados, ocasionó que en las obras relativas a los 

contratos S/DUR-ED-10-450 y SIDUR-PF-09..()35 .. . se realizaran pagos improcedentes hasta por la 

cantidad de $3,123,262. 70 por concepto de volúmenes de trabajo pagados y no ejecutados .. ./as cuales 

se reitera fueron revisadas y autorizadas para su pago por el denunciado ... así como tampoco vigiló que 

las personas que estaban bajo su mando cumplieran oon los mismos ... ·; · ... no dirigió, ejecutó ni controló 

las acciones encomendadas a su unidad administrativa con la debida intensidad, cuidado y esmero 
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apropiados ... así como tampoco revisó con la intensidad, cuidado y esmero apropiado la estimación No. 

4 del contrato StDUR-ED-10-450 y las estimaciones 4, 5 y 7 del contrato SIDUR-PF-09-035 anres de 

autorizarlas para su pago, ya que indudablemente antes de autorizar el pago de alguna estimación debla 

de verificar que los trabajos que apareren cobrados o estimados en fa misma, efectivamente se hubieran 

ejecutado según los números generadores de obra, luego entonres, al detecrerse pagos improcedentes 

por la cantidad de $3,123,262.70 ... por concepto de volúmenes de trabajo pagados y no 

ejecutados ... mismos pagos /os cuales fueron efectuados a través de las estimaciones mencionadas, 

resulta evidente que el denunciado no desempef!ó su labor con la debida intensidad, cuidado y esmero 

apropiado, puesto que de haber cumplido con sus obligaciones con eficacia y eficiencia no se hubieran 

presentado los referidos pagos improredentes por concepto de volúmenes de trabajo pagados y no 

ejecutados ... precepto que es deltenor siguiente: -- ----------------- -.-.-.--------------

ARTICULO 39.· Soo ct:li(laeionss de los úabejadores: 

l.· Currplir con la Constitución Fédaral de la República, la Consti!uclón Pditica del Estado y las leyes 
q.¡e de Ellas emanen, asi cerno cuidar. dentro de su competeo::ia, que las demás personas las ~lan; ., 

11.- ~empeñar sus labores con la intensidad, a.ídado y esmero aprcpiados, sujetándose a la 
cl~ción ~ sus jefes o sq¡ariores je;árquicos, cosaJVando estrictamente los reglamentos Interiores y las demás 
~icionss que se dictan en atención al senoicio; 
~ . ., 
'~ 

,.;;;., · Co~~~~!~· que a decir del denunciante, el referido encausado, el  

  .. íncoo.iel~ causas de responsabilidad administrativa, por el incumplimiento de las 

'líciones previstas en las fracciones 1, 11, 111, V, XX'J y XXVI del artículo 63 de la Ley de 

1'tfs~nsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, los cuales señalan lo 
rRAtOI!IA GfNERAl 
í~~¡¡~=~~ ............................................... _ ............ w--- ---- ................................................... .. 

ahimcnial ' 

ARTÍCULO 63.. Todo saNidor público tendrá 1$ siguientes cb/igllCion&.S, pera salvaguardar la lega:Ydad, 
honradez, lealtad, impa:rciaNdad y eficiencia que deben ser obsetvedas en el d$S$mpe/lo de su empleo, cargo o 
comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que corresponden, según la 
naturaleza de 18 infracción 6'n que se Incurra, y sin peljuício de sus derechos laborales, provist6$ en las norm8s 
especifie11s que 81 respecto njan en el S$1Vicio. 

l .• Cumplir COills máxima diligencia y esmero el o los servicios que twim a su C<lrgo. 
11. ·Abstenerse de todo sao v omisión que cause e> pU$da causar la suspensión o deficiencia del 
seiVicio. 
111.- Abslell$rs<~ de todo acto u c:>misi6n que implique abuso o ejercicio Indebido de su empleo, <:af(!O o 
comisión. 
V.- Cumplir 18S leyes y normas que d$tsnniMn <~i mal16jo de tos f&CI/rsos económicos públicos. 
XXV .. Supa!VIsar qua los se!VIdores pObacos sujetos a su dirección, cumplan con fas disposiciones ele 
aste aJtlcu/o; y denunciar esCtlto a la Conln11or1a o a la Contralotía Municipal, según rorre.sponds, los 
actos u omisiones que en ejercido de las funciones llegaren advertir, respeclo de cualquier seiVidor 
público que pueda ser causa de responsebiHdsd adminislrlltiva en los términos d& esta ley, y de las 
norm8s que el efecto se expid8n. 
XXVI.- Absten&rse d& cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público . 

• - - Ahora bien, es importante destacar que la imputación atribuida por el denunciante al encausado,  

 es derivada de la auditorla SON/PROGREG-SlDUR/13, realizada de 

manera conjunta por la Secretaría de la Contralorla General del Estado de Sonora y la Secretaría de la 

Función Pública, al Programa denominado Convenio para el otorgamiento de subsidios con cargo al 

Programa Presupuestario del Ramo General 23 "Provisiones Salariales y Económicas• Ejercicio 
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Presupuesta! 2011; de la mencionada auditoría se advierte que la imputación atribuida con·esponde al 

resultado de la inspección flsica de las obras "Ampliación de la Construcción de Recinto Fiscal 

Estratégico, en el Municipio de ca¡eme, &lnora" y la ·Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en 

la Localidad de Guaymas, &lnora•, donde se determinaron volúmenes de obra pagados no ejecutados 

los cuales ascienden a un importe gfoba! de S3, 123,262.70 (Tres Millones, Ciento Veirrtitrés Mil 

Doscientos Sesenta y Dos Pesos 701100 M. N.), motivo de la denuncia que se atiende. ---- -- - -- - --

- - Por su parte, en el escrito de contestación de denuncia, presentado por el encausado  

 

 en las audiencias de Ley respectivas, opusieron 

la Excepción de prescñpción, en los términos siguientes: - -- - -- --- ------- --- ---- -- - - ---- ---

·se opone la excepción de prescripción de la acción en términos de la fracción 1 y 11 del artículo 91 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públícos del Estado y los Municipios, dado que, al no 
obtener ningún beneficio ni originar daño alguno, se adViette que ha /~o COl! exceso el término .) 
a que hace referencia el arliculo citado: · 

Así también al dar contestación al hecho número 8, refieren lo siguiente: 

Ya que la denuncia que nos ocupa fue presentada el 04 de abril de 2014, entonctf.I{SJ~~'es oponer 
la excepción de prescripción de las facultades sancionadoras de esta autoridad e11~ del artlcu~ 
91 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de /os Servidores Públicos del Estado y los Munícipío~(lift: 
ensena: ·.:: -~ . ..: 

·\ ·~·.~;' 
ARTÍ~U~O 9!.- La prescripción de las sanciones administrativas a que se refiere este f.ílulo s,::.t..~~~~~: 
a lo sJgurente. · o~><<.'•~ 

. y· ii!o.-"C 
l.- Prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el dailo causado por el infractor, no excedé de 'fDj}J.' 
veces el salano mínimo general mensual vigente en la capital del Estado; y 

11.- En los demás casos prescribirán en tres años. El plazo de prescripción se contará a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiera incurrido en la responsabilidad o a paJtir del momento en que se ") 
hubiese cesado, sí fuese de carácter continuo. 

En lodos los casos, la prescripción a que alude esle precepto se intenumpirá al iniciarse el procedimiento 
de determinación de responsabilidad administrativa. 

Como acabamos de ver, este asunto ya prescribió, pues ni el auto de radicación pudo interrumpir el 
plazo prescriptivo, que fatalmente ocurrió, pues éste sucedió precisamente el día 28 de febrero de 2014. 
Así de senciDo . 

Véase la fecha de los anexos 8 y 9, identificados como 'Estimaciones• que son supuestamente 
autorizadas por al suscrito y que amparan conceptos pagados no ejecutados, corresponden a fechas de 
hace tres años y treinta y cinco días de ocurridos los supuestos hechos irregulares, por lo tanto y en 
demasía del plazo para presentar la denuncia transcurrió éste a ciencia y paciencia del ahora 
denunciante. 

Inexistencia de responsabilidad a favor del suscrito por prescripción de /as facultades sancionadoras por 
culpa del denunciante ... : 

- - - De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 248 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Sonora, de aplicación supletoña al caso que nos ocupa, por disposición expresa contenida en 

el último párrafo del ~cuto 78, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
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de los Municipios, esta Autoridad se encuentra obligada a determinar si el presente procedimiento tiene 

existencia jundica y validez fegal, motivo por el cual, de manera previa al análisis del fondo del presente 

asunto, se procede a resolver sobre la excepción de prescripción propuesta por los demandados, 

haciéndolo en los términos siguientes: - • - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -

• • · Respecto a la obra denominada "Construcción de Recinto Fiscal Estratégico Primera Etapa, en 

Ciudad Obregón, Municipio de CaJeme, Sonora", amparada con el Contrato de Obra POblica sobre 

la base de precios unitarios No. SIDUR-PF-09-35, celebrado por la Secretaria de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano y la empresa lngenlel'os Civiles, S.A. de C.V., de autos se advierte que de una 

inspección de campo (foja 150) que le fue realizada, se detectó en la muestra de diversos conceptos 

incluidos. en las estimaciones de dicha obra una notable diferencia entre los volúmenes pagados y los 

volúmenes realmente ejecutados, por un importe de $3,068,402.43, importe que se encuentra avalado 

con el contenido de las estimaciones siguientes:- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -- - - --- ---
....... ... . ..... 

' 
--- LA ESll~ACIÓN 4, relativa a la factura 6246 de fecha veintitrés de noviembre del dos mil diez, por 

,) 

el importe Qe $14,070,396.37, efectuándose a su vez un control acumulativo de estimaciones de fecha 
j\~01',. ~ggp;.\: 

primero de .~re~ mil diez, donde se puede detectar los conceptos de obra que fueron pagados 
' ' ~ ...,~ 

.,.~rocedéitlllliJente relativos al contrato SIDUR·PF-09-035 (fojas 176-197); estimación que el dla 

-~séis de noviembre del dos mil diez, el  

 Secre!Qrla de Infraestructura y Desarrollo Urbano, mediante 

~WRBftílFi.fm~pago No. DGE0/1098-10 solicitó su pago.---- •• ---.--.-- -- - •• - ••• •• -- ••••• 
•.iva de Sustar.aación 
Responsabilidades 
1 ~~1!1r.'RnE~TIMACIÓN S, relativa a la factura 6360 de fecha veintiocho de febrero del dos mil once, por el 

importe de $10,652,401.24, efectuándose a su vez un control acumulativo de estimaciones de fecha tres 

de enero de dos mil once, donde se puede detectar los conceptos de obra que fueron pagados 

: t · improcedentemente relativos al contrato SIDUR-PF-09-035 (fojas 193-210); estimación que el dia 

veintiocho de febrero de dos mil once, el  

Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, mediante 

autorización de pago No. DGE0/090-11 solicitó su pago.-··-··----------- - - - -----------···· 

-- - LA ESTIMACIÓN 7, relativa a la factura 6362 de fecha veintiocho de febrero de dos mil once, por el 

Importe de $12,101,991.99, efectuándose a su vez un control acumulativo de estimaciones de fecha 

veintiocho de febrero de dos mil once, doncle se puede detectar los conceptos de obra que fueron 

pagados improcedentemente relativos al contrato SIDUR-PF-09-035 (fojas 211-227); estimación que el 

día veintiocho de febrero de dos míl once, el      

     Secretaria de tnfrasstructura y Desalrollo Urbano, mediante 

autoriz.ac:ión de pago No. DGE0/129-11 solicitó su pago. -··· ···------- - --·--------·--·-··· 

- - - Ahora bien, del análisis de la estimación 4 apenas descrita, debidamente signada por parte de la 

Secretaria de lnfi'aestructura y Desarrollo Urbano, por fos encausados, los  
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 se obtiene como fecha de elaboración la del primero de 

diciembre del dos mil diez. fecha que también aparece en el formato denominado "Control Acumulativo 

de Estimaciones" del período del primero al treinta de noviembre del dos mil diez; Del análisis de la 

estimación 5. debidamente signada por parte de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

por los encausados. los  

 

se obtiene 

como fe<:ha de elaboración la del tres de enero del dos mil once. fecha que taml>ién aparece en el 

formato oenominado 'Control Acumulativo de Estimaciones• del periodo del primero al treinta de 

diciembre del dos mil diez; y por último, del análisis de la estimación 7 debidamente signada por parte 

de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, por los encausados. los  

 

 

 se obúene como fecha de elaboración~~~ 

febrero del dos mil once, fecha que también aparece en el formato denominado 

Esúmaciones" del período del primero al veintiocho de febrero del dos mil once; Jo 

que las actuaciones irregulares imputadas a los encausados se e~~ 'Jé~fi~s 
Coord~nae~on ~JWiilo> . , 

Diciembre del dos mil diez, tres de enero de dos mil once y veintiochl1 ~ll!!Mit.o~>OO~'IMilol'\1 

respectivamente, y si el presente procedimiento se inició con el dictado del autO de radica~~~~ 

nueve de abril de dos mil catorce, habían pasado claramente más de tres ailos, entfeA.~}te~l?t~¡; 

que se incurrió en la responsabilidad imputada y el inicio del procedimiento, por tant.o.· la f¡~cultad 

sancionadora de esta Autoridad, se encontraba prescrita desde antes de la presentación de la denuncia: 

arribando a la indiscutible conclusión que en relación a la obra denominada "Construcción de Recinto 

Fiscal Estratégico, Primera Etapa, en Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora", se 

) 

denunciaron hechos prescritos. de acuerdo al contenido del articulo 91 fracción 11 de la ley de . ~ 
Responsabilidades de los Servidores Púi>licos del Estado y los Municipios, que prevé: - - - - - - - - - · - -

t") 
~~ .. _, 
cl _.. 
11::..1 ........... 
~ J 
.... 
~ j 
... j 
.... } 

.L.".\ 

""' 

Arlículo 91.- La prescripción de las sanciones administrahvas a que se refie~ este mulo se sujetara 
a lo siguienle: 

l. Prascribirán en un aíio si el beneficio obtenido o el daño causaao por el infractor, no excede de diez 
veces el salario mínimo gene~al mensual vigente en la capital del estado; y 

11. En los demás casos prescribirán en !res años . 

El plazo de presC!ipcián se amla~a a parlir del día siguiente a aquel en que se hubiera incurrido en la 
responsabilidad o a parlir del momento en que se hubiese ces$do. si fuese de carácter continuo. 

En todoo los casoo, la presC!ipcián a que· alude este precepto, se interrumpirá al inida15e el 
procedimiento de determinación de responsabilidad adminisúativa . 

- - - Lo anterior se reitera, a virtud que esta Autoridad considera que el referido artículo 91 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, regula. a saber, dos 

contenidos, el 9lazo oe prescripción de la facultad sancionadora y el inicio del cómputo de dicho plazo: 

En ese senijdo. el tiempo, aquí guarda una posición especial, toda vez que las autoridades denunciantes 
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cuentan con un plazo de un atio o tres años, según se esté en el supuesto de la primera o segunda 

fracción del articulo 91 de !a Ley antes citada; a par1ir de que se comete la conducta illcita, o bien, cuando 

ésta haya cesado, en caso de que sea de carkter continuo, para efectos de poner en conocimiento a 

esta autoridad, dando inicio al procedimiento administrativo con la intención de ejercer la facultad 

sancionadora en contra de los servidores públicos denunciados; Si en dicho lapso el denunciante no 

ejerce su facultad, se considerará que dicha facultad ha prescrito, por lo que la institución jurldica de la 

prescripción debe entenderse como la extinción, en virtud del paso del ~empo, de la facultad 

sancionadora concedida por el Legislador a favor de esta autoridad administrativa, para sancione~" a los 

servidores públicos que realizaron conductas que ameriten sanción. - - - - --- -- - -- -- - -- --- --- --

--- Señalado lo anterior, esta autoridad determina que es procedente de manera parcial la excepción 

de prescripción opuesta por los acusados, en virtud de que, tomando como Indicador que a través del 

auto de radicación del nueve de abril del dos mil catorce (308-309), se dio Inicio al procedimiento 

administrativo que nos ocupa y conforme a la norma mencionada, en ese 01omento se interrumpe la 

prescripción, sin embargo, lo cierto y definitivo es que no hubo Interrupción alguna, a virtud que a la 

fecha de radicación del procedimiento, la Institución de la Prescripción se encontraba presente, de 

~lil:tid<ld con lo establecido en el articulo 91 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los 

Públicos del Estado y de los Municipios, el cual a la letra establece: • ... El plazo de 

ill'll:ríot~íón se contará a partir del dfa slgufente a aquef en que se hubiera incurrido en la responsabilidad 

~~~-lt~mento en que hubiese cesado, si fuese de carácter continuo. En todos los casos, la 
~.'!l?CI!'~~tli)idades . 
" ~mon• a que alude este precepto, se inte11Umpirá al iniciarse el procedimiento de detemlinac¡ón 

de responsabilidad administrativa ... '. Por tal motivo, es factible declarar la prescrip~ón de la facultad 

sancionadora de esta Autoñdad única y exclusivamente, en relación a las conductas reprochadas 

a los encausados, con motivo de la ejecución de la obra denominada" Construcción de Recinto 

Fiscal Estratégico Primera Etapa, en Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora", toda vez 

;¡: ·: que se denunciaron hechos noiDiiamente prescritos, puesto que del contenido de las estimaciones 4, 5 

y 7 elaboradas por la empresa contratista Ingenieros Civiles, SA de C.V. y aprobadas por personal de 

SIDUR, permi1en concluir que las actuaciones irregulares imputadas a los encausados se cometieron en 

fechas primero de Diciembre del dos mil diez, tres de enero de dos mil once y veintiocho de febrero del 

dos mil once, respectivamente, y si el presente procedl01iento se inició con el dictado del auto de 

radicación de fecha nueve de abril d9 dos mil catorce, hablan pasado claramente más de tres aftos, 

entre la fecha en que se incurrió en la responsabilidad imputada y el inicio del procedimiento, por tanto, 

la facultad sancionadora de esta Autoridad, se encontraba prescrita desde anres de la presentación de 

la denuncia, por tanto, el dictado del auto de radicación no tuvo efectos de Interrumpir la prescripción, 

de acuerdo al contenido de los artlculos 78 fracción 1 y 91 fracción 11 de la Ley de Responsabifidades 

antes citada, por lo que, si esta alllorldad no toma en cuenta esta circunstancia, se vulnerar1a la esfera 

jurlcflca de los hoy encausados    

   y causarla un pe~uício al no cumplir 

con los plazos y términos del procedimiento ·administrativo previstos por la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.-- --------- ·- ·- - -- · - --- -------- --- -
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- - - Se reitera entonces, la procedencia parcial de la excepción de prescripción propuesta por los 

denunciados, en relación a la obra aludida, considerando que la prescripción empezó a correr al día 

siguiente de la realización de los actos u omisiones que pudieron motivar la aplicación de una sanción 

por responsabilidad administrativa, y que el único acto que suspende la prescripción lo constituye el 

dictado del auto de radicación, que da inicio al Procedimiento de Determinación de Responsabilidades a 

que se refiere el articulo 78 de la citada Ley: lo anterior es así, porque tomando en cuenta el contenido 

del articulo 91 fracción 11, de la Ley de Responsabtlídades de los Seividores PúbrtCOs del Estado y los 

Municipios, la prescripción de los tres años no inicia a partir de que las autoridades denunciantes tienen 

conocimiento de la conducta irregular atribuida al servidor público, sino a partir del día siguiente a aquél 

en que se hubiera incunrido en la responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fuese 

de carácter continuo; Sirven de sustento en las Tesis Aisladas en Materia Administrativa que se 

identifican con los datos siguientes: tesis L4oA90 A, de la Novena Época, con Registro: 202726, emitida 

por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la F~ración y su 

ft Gaceta 111, de Abril de 1996, página 437 y tesis L1o.A.226 A, de la Octava Época, con ~ o: 208792, 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y Publicada en el Semanario Judicial H!deración 
'<1 

XV-11, de Febrero de 1995, página 526, Jurisprudencia en Materia AdminisiSiiíiaAIM~~vena Époc.a, 
C00rpin~~lfl F. lec · '. ' 

bajo Registro: 165711, publicada en el Semanario Judicial de la Federación~\Gillij, TO!llO ~ 
.. · ... 

Diciembre de 2009, Tesis: 2a./J. 200/2009, página: 308, cuyos rubros y textos establecen:- -· ·- .. ::,1,~ -

.,..,.~ 

..r 
~ .. 

· t::! 
~ ·• 
~~..,. 

&,'- .3 
~i 

·' 
~ 

·! ' ' ·, .'!:"·· 

PRESCRIPCION PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PUBUCOS, COMPUTO PAM~ . . · . . •: .' . 
El.fPEZAR A COifrAR LA. (ESTA TESIS tfODIFICA LA MARCADA CON EL NUMERÓ .7~ . : •. , ;·. 
(OCTAVA EPOCA), CUYO RUBRO ES: PRESCRIPCION PARA SANCIONAR A FUNCIONARIOS, •· 
NO CORRE TERMINO PARA LA INSTITUCION, MIENTRAS ESTA NO TENGA CONOCIMIENTO 
DE LA CONDUCTA SANCIONABLE). De conformid8á con lo aispuesto e11 el aJtículo 78, de la Ley 
Federal de ResponsebiDdades de los S~l\lídores ~. eJ télmólo fJ818 conlat la p¡escti¡Jción se 
lrtid«á a patlir del dfa siguiente a aquel en que se hubiere Incurrido en le f9Sp01lsabllid!ld o a parfu 
del momento en que hubiese cesado, si fue de carácfer con1inuo, contando en cada C8SO el ténnlno 
da tles meses o /tes años; siendo itrelevante el momento en que las aut()(/dEides rengan conocimiento 
de tales irregularidades, pues el citado precepto 110 establece tal condición para qu~ se dé el supuesto, 

RESPONSABIUDAD ADMINISTRAnVA, SANCIONES POR. EL PLAZO PARA SU IMPOSICION, 
CONFORME A LA LEY FEDERALDE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICO S, 
NO PUEDE COMPUTARSE A PARnR DE QUE CONCLUYAN LAS INVESnGAC/ONES 
CORRESPONDIENTES. B at6ado 78, fracdolleS 1 y 1( de 11! Ley Federal de RespottStlbiMades de 
/os Setvidores Públicos preve el término para q~t? oper& la prescripr:Jón para la imposición de 
sanciones que la propia ley establece, el cu81 se contará e partir del di a siguiente a aquél en que se 
hubiere ína1rrldo en responsabilidad, o el) su caso, a partir del momento en que hubiese cesEido si 
fue de c<uáder cootilluo; sin embargo, como el precaplo en dla 110 h8ce nifliJIHI8 merdón ~ 
flfl el sentido de que el p/IJZO para fa presaipdón de la Imposición de sanciones que la l&y ptevé se 
deba contar a partit rJel día síguien~ al en que concluyan las investígacicmes que lleven a determinar 
que el setvidor público incurrió en responsabilidad administrntiva. no debe tomatse en cuenta la 
conclusión de lss citadas ínvesOgacíones psrfl efectos del cómputo tes~ctivo. 

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER SANCIONES A LOS SERVIDORES 
PÚBUCOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTfR DEL OlA SIGUIENTE AL EN QUE 
Sf HUBfERA INCURRIDO EN LA REsPONSABfUDAD O A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE 
ÉSTA HUBIERE CESADO, SJ FUESE DE CARACTER CONTINUO (lEGISLACIONES FEDERAL 
Y DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y DE GUERRERO). Los erliculos 75 de la Ley de 
Responsabifidlldes de los Servidores Públicos del EstEido rle Cflia¡¡as; 75 de la Ley Número o74 efe 
Responsabifid8áes rle los SetvidOfes Públicos del éstlldo de Guerrero; 78 de la Ley Federe/ de 
Responsabi/fdades de los Sfi~Vidcrss Púbkos y 34 de la Ley fe<Wal de ~ 
Administrativat; de los SeiVIdores P~bf!roS, disp(;nen que el plazo pata que o.oete la prescripción para 
imponer sanciones s los servidores pcibDcos inicia a partir del día sigu/ent& al en que se hubiere 
/oomido en /8 responsabilidad o a parür del momento en que ésta hubiere cesado, si fuese de carácter 
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continuo, por lo que para computar el plazo de /a prescripción e.s irrelevants la fecha en que las 
autoridede.s twleron conocimiento de la conducta infradora del sen~dor pOb/ico a quien se pt&lsnde 
sancionar. · 

• • • Es entonces, que esta Autoridad, en relación a la obra denominada "Construcción de Recinto 

Fiscal Estratégico, Primera Etapa, en el Municipio de Cajeme, Sonora", determina la 

PRESCRIPCIÓN de la sanción administrativa, respecto a la conducta irregular atribuida a los 

encausados, situación que hace imposible que esta Autoridad pueda imponer sanción alguna en perjuicio 

de los  

 ; por tal motivo, esta autoridad determina que opera a favor . 

de los encausados la figura jurídica de la Prescripción señalada en el artículo 91 fracción 11 da la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, respecto a las 

imputaciones que el denunciante les abibuye en su escrito inicial de denuncia, única y exclusivamente 

en relación a la obra denominada "Construcción de Recinto Fiscal Estratégico, en el Municipio de 

Cajeme,, ~~ora", por los motivos y fundamentos plasmados en párrafos precedentes. ~ • • • • • • • • • • • 
;¡. 

- - Aho ~. e~~ r:._~~ci~~. a la excepción de prescripción propues~ por los encausados, en contra 

de las c~s~q¡.~e les son Imputadas, respecto a la obra denommada "Ampliación de Unidad 

·.,Peportiv\~~1Sur, en la Localidad üe Guaymas, Sonora", amparada con el Contrato de Obra 
~· 
l)blica sobre la base de precios unitarios No. SIDUR -ED-1 0-450, celebrado por la Secretan a de 

:titraestructura y Desarrollo Urbano y la empresa  tenemos que del 

~~~ de denuncia, se advierte que de una inspección física que le fue realizada, se detectó en 
· ··S"usiañ<:~act6n 
~,.%,~~~ diversos conceptos incluidos en la estimación de dicha oora una notable diferencia entre 

los volúmenes pagados y los volúmenes realmente ejecutados, por un importe de $54,860.27, importe 

que se ene u entra avalado con el contenido de la estimación siguiente: • • • • • • • · • • · · · • · - • · • • • • • • 

... LA ESTIMACION <l, relativa a la factura 3429 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil once, por 

el importe de $1 ,447,379.18, efectuándose a su vez un control acumulativo de estimaciones de fecha 

veintitrés de junio de dos mil once, donde se aprecia el concepto de obra que fue pagado 

improcedentemente relativo al Contrato SIDUR-ED-1 0-450 (fojas 137 -152): estimación que el día dos de 

septiembre del dos mil once, el  

 Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, mediante autorización de 

pago No. DGE0/1 046-11 solicitó su pago • • • • • • · · · · - • • • • • • • • • • • • • • • • - • · · · · • -- • • • • • • • • • 

••• Ahora bien, del análisis de la estimación 4, debidamente signada por parte de la Secretaría de 

Infraestructura y Desa!Tollo Urbano, por los encausados, los  

  

 se obtiene como fecha de elaboración la del veintitrés de junio de dos mil once, 

fecha que también aparece en el formato denominado "Control AcumulaUvo de Estimaciones· del 

período del primero al diecinueve de junio de dos mil once; lo que permite concluir que las conductas 

irregulares imputadas a los encausados se cometieron en fechas veintitrés de junio de dos mil once y si 

el presente procedimiento se inició con el auto de radicación de. fecha nueve de abril de dos mil 
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catorce, y tomando en cuenta que el salario mínimo diario vigente en el año dos mil once, en esta ciudad 

de Hermosillo, Sonora, era la cantidad de S58.13 (CINCUENTA Y OCHO PESOS 131100 M.N.), y para 

sacar el salario mínimo mensual en esta capital, es necesario multiplicarlo por los treinta días del mes, 

nos da un producto de $\,743.90 (MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 90/100 M.N.) 

mensuales, y para que se actualice el supuesto estalllecido en la fracción 1 del artículo 91 de la ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, es preciso multiplicar esta 

última cantidad por diez, y que el producto que se obtenga no exceda la can.odad de $17,439.00 

(DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 001100 M.N.); •de acuerdo con todo 
1 

lo antes señalado, tenemos que el monto que se atribuye pagado en exceso por los encausados es la 

cantidad de $54,860.27 (CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 271100 

M.N.), la cual excede los diez salarios mínimos vigentes en esta ciudad en la época de los hechos, de 

acuerdo a lo dispuesto en la fracción 1 del articulo 91 antes referido; en consecuencia, el monto que se 

atribuye pagado en exceso encuadra en la fracción 11 del citado articulo, bajo ese parámetro se realiza 

el siguiente análisis. - --- -- - - - -- - ----- - - - -- - - --- - -- - -- - - - -- • -- - -- -- - - -- • - - - - -- ·- -

,.,. 
- - -Ahora bien, esta Autoridad considera que el referido artículo 91 de la Ley de Res~~~es 

los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, regula, a saber, dos conteni~.. , 
1 
~ 

prescripción de la facultad sancionadora y el inicio del cómputo de dicho pla.-iin• &elliido-~ 
guarda una posición especial, toda vez que las autoridades denunciantes ~~~ 
año o tres años, según se esté en el supuesto de la primera o segunda fracción del 

antes citada, a partir de que se comete la conducta ilícita, o bien, cuando ésta haya 

que sea de carácter continuo, para efectos de poner de conocimiento a esta Autoridad, 

procedimiento administrativo con la intención de ejercer la facultad sancionadora en contra de los 

servidores públicos denunciados: Si en dicho lapso el denunciante no ejerce su facultad, se considerará 

que dicha facultad ha prescrito, por lo que la institución jurídica de la prescripción debe entenderse corro 

. ) 

ta extinción, en virtud del paso del tiempo, de la facultad sancionadora concedida por el Legislador a · ) 

r · " , 
favor de esta autoridad administrativa, para sancionar a los seJVidores públicos que realizaron conductas 

't .. que amen en sanCJon. - - - - - - - - - - - - - - -- - • - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - -- - - - -

1' - - - Señalado lo anterior, esta autoridad se impone resolver que es improcedente la excepción de , _ 
tt"'-] prescripción opuesta interpuesta por los acusados, en lo relativo a las conductas imputadas a los 

_ encausados, en relación a la obra denominada "Amptiación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en ....... 
:,::~ la LocaUdad de Guaymas, Sonora", en virtud de que, en esbicto apego a derecho, tenemos que 

-~.: efectivamente, de acuerdo con la fracción segunda del artículo 91 de la Ley de Responsabilidades de los 

tr ! Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, los encausados presuntamente incurrieron en los 

¡: \ hechos imputados, respecto a la estimación número 4, el dia veintitrés de junio del dos mil once. por lo 

que el plazo de inicio de los tres años para la prescripción empezó a correr al día siguiente; lo que quiere 

decir, que se tenia hasta ei veinticuatro de junio del dos mil catorce, para dar Inicio al procedimiento 

administrativo, motivo por el cual, el dictado del auto de radicación en fecha nueve de abril del dos mil 

catorce, interrumpió el término de tres años concedido por el Legislador para que esta Aulofidad esté en 
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aptitud legal de imponer sanciones administrativas, de conformidad con lo establecido en el arUculo 91 

· fracción ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, el 

cual a la letra establece: • ... El plazo de prescripción se contará a partir del dfa siguiente a aquel en que 

se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fuese de 

carácter continuo. En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto, se interrumpirll al 
iniciarse e/ procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa .. .". Por tal motivo, es 
factible declarar improcedente la excepción de prescripción opuesta por los encausados, en 

relación a la obra denominada a la obra deilOtninada-"Amplíación de Unidad Deportiva Guaymas 
. .1 

Sur, en la Localidad de Guaymas, Sonora" .•••••••••••••••••••••••• - ••• - •• - •• - ••••• -

• • • Establecido lo anterior, es menester continuar con el análisis de los argumentos que el  

 expresó al dar contestación a la denuncia, las defensas opuestas (fojas 347-390} y 

los medios probatorios que ofreció en su defensa, los cuales fueron admitidos mediante auto de fecha 

once de agosto de dos mil quince, (fojas 445-448), haciéndolo en los términos siguientes: - •• - •• - •• -

- - -Respecto al capitulo que el referido encausado denominó NO SUJECIÓN A PROCEDIMIENTO POR 

INQEBIC)A RADICACIÓN, donde cita textualmente las fracciones 1 y 11 del artículo 78 de la Ley de 

~·sébilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, señalando que esta 

debe iniciar el procedimiento dictando un auto de radicación del mismo por la presunta 

·~~~)~~~9¡que se le imputa; al respecto, aduce que en el presente caso, el auto de radicación de 

del dos mil catorce, no estable<:e que la autoridad instructora esté imputando una o 

es~~ons;abilidaldes que motiven la sujeción al procedimiento que radicó; es decir, la autoridad 

instructora no le hace saber las presuntas faltas administrativas como lo prevé la legislación previamente 

invocada, sino que se remite a mencionar que el denunciante interpuso formal denuncia en contra de los 

encausados, transcribiendo el siguiente extracto del auto de radicación: " ... por los hechos que en dicho 

escrito de denuncia se exponen presuntamente constitutivos de infracciones viotatorias del articulo 63 

de la Ley de Responsabilidades de los SeNidore.s Públicos del Estado y de los Municipios y demás 

legislación que se invoca en el mismo, y con el que se le correrá traslado a los encausados al momento 

de su emplazamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por e/ attículo 78 fracción 11 de la 

multicítada Ley de Responsabilidades, respecto ele hacerte saber la responsabilidad que se imputa ... ~ 

de la transcripción anterior, -refiere el encausado- se advierte que los servidores públicos son señalados 

como encausados, pero este señalamiento se hace de manera previa a determinar sobre la procedencia 

de la radicacióíl, haciendo hincapié en la evidente circunstancia de que el denunciante no tiene facultades 

para imputar responsabilidades, sino que dicha facultad corresponde a esta autoridad, según se 

encuentra previsto en los artículos143 y 158 de la Constitución Polltica del Estado de Sonora, en relación 

con los artlculos, entre otros, 63 y 78 de la propia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios y 14 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contralona 

GeneraL - - ••• - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - • - - - - - - - - - - - - _____________________ _ 
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. . - Ahora bien, en respuesta a !o que expone el encausado sobre la fonna en que se iniciaron y 

desarrollaron las investigaciones realizadas por el Director General de lnfonnación e Integración de la 

ConiJaloría Genera! del Estado, esta Autoridad, advierte dicha investigación se reafizó de confonnidad 

con. el ~rt1culo 15 Bis fracciones IX, XI, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría . ' ' .. 
·General del Estado, tal y como se desprende de la denuncia que se atiende y cuya redacción versa sobre 

lo siguiente: • • • • • • • - • • • • • • • - - - • • • • - • • -- • • • - - - - - - -- • • • • • • - • - - - - - - - - - - • · • • - • · · · · · 

• Articulo 15 Bis.· Le Dirección Geneml de Información e lnfe gración estará sdscrite al 6Mar rJe la Secretetla, y l~·ndrá a su 

cargo las siguientes af!ibuciones: 

IX.- Sclicítar y oomner y, &n su =o, resguardar para su posi!Jrior estvdio y anitlisis. todos los 
documentos. datos, archivos electrónicos e informes relacionados GOn la Investigación que se esté 
reafa«tdo, que obre en {XX1ef de los serMOfes púbkos de las d6pelldeflcías y entidades drl la 
Admiristl8ciál Ptíblí<;a Estala/, asi oomo so11atar las comptJisas que se lltquiefan de los err::hivos que 
obmn en poder de aquéllos y de las peJSOn8S 6slces o mora/es que hayan ronido alguna particip/ICÍÓI1 
en /os hechos que se Investiguen; 
XI. Prac5caTias hwesOgaciones que se le encomienden sobre las conduelas de serviáores públicos que 
puedan consutuir responsaf;ilidaáes administrativas y requerir información a las. dependencias, /as 
en~ded&S y a la ProctJrllduría General de Jus~cla, así como a las demás ins~tuciones, organismos , 
a<Jtónomos, y Autoridades Feelerai&S y Municipales, de awerdo a loo c:onwnios o acuerdos qu9 te11ga.•• 
celebrados ía Seael.a!te: . 1; 

XII.· ()e{)Ufldar anre la IJirecciiln General de Re$pOIIS8biMades y Sitlladón PaiJimorialla ~­
responsabilidad de se111idores pOb/icos, cvanro de los eXpedientes mlaf111os a illvesffga~ o 
eudi!olias que se hubieren practicado, se detecten her;hos que puedan consf~-· IB~­
responsalli/idades de los servidoms plibUcos e11 los fénninos de la Ley de Responsat(fj ,'!{>.. .~~~ 1., ....,.,,_,"'_'""'-''"""-"'"""· ,.,_" ' ... , puedan COflslítuír ilíciros del orden penal en los que el Estado msulte ofendido, y pmsenlar la denund<f. . . · 
corresp011díente ante el Ministerio PúbNoo; ~ · 
XIII.-Solicitar y desliiiOgar las ccmpateeencies y dedataciones de roente peTSOil8 resulte necesaria-~ . 
eJ ~ de las irlvesligaciones y, en su caso, reamir a los medios de apremio pll!Wstas en e/ 9¡y • 
artirulo 90 de la Ley da Responsabilidades de lOs Setvidores Plíb§cas del Estado y de los~-étt»: tt · 

,...0\ll~~ft-' : -~• Elecu 

- - - Lo anterior quiere decir, que además de la facultad que tiene la Dirección Gener.i &"in~~ e 

Integración de coadyuvar con otras Direcciones Generales de la Secretaría de la ConiJaloría General del 

Estado de Sonora, puede practicar las investigaciones y denunciar ante esta Dirección General de 

Responsabitidades y Slluación Patrimonial, así como advertir los hecllos investigados que fueron 

plasmados en el escrito de denuncia, con el propósito de dar inicio al procedimiento administrativo, por 

la presunta responsabilidad en que incurran los servidores públicos que resulten de las investigaciones 

en comento, conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos de! Estado y de los Municipios; en esa tesitura. resultan improcedentes Jos argumentos que se 

analizan, puesto que el denunciante forma parte de la Secretaria de la Contraloria General, quien, como 

ya se dijo, a través de esta Dirección General de Responsabilidades y Situación Patlimonial, es la 

autoridad facultad a para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios.- - - - - - - - - • - · - - - - - - - - · - - · - - - - - - - · -- · - - - - • - - · - - · - - • - - - - -- • - - · - - • - - . 

- - - Por otra parte, en las siguientes fojas y en varios párrafos del ese lito de contestación de la denuncia, 

el encausado insiste en el hecho consistente que: • .. . en el auto de radicación debió haberse establecido 

que se realizó un análisis de la legislación aplicable y que se acreditaron los supuestos que prevé el 

artículo 5 de la Ley de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públiros del Estado y de lOS 

Municipios, (foja 349); es decir. que se hayan denunciado hechos que pudieran ser causa generadora 

de responsabilidad y que el escrito de denuncia va acompañado de •pruebas suficientes' que pudieran 
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acreditar los hechos que se señalan, además e que éstas hubieran sido analizados por la autoridad, 

todos /os documentos que acompaña el denu ciante, para que en estas condiciones, se radicara con 

apoyo en pruebas suficientes .. ."; al respecto, contrario a lo señalado por el encausado de autos se 

observa que como acto primordial para radicar 1 procedimiento, esta Dirección General revisó y analizó 

el escrito de denuncia y las pruebas que se ac mpañaron al mismo y como resultado de dícho análisis, 

se dio inicio al procedimiento de determin ión de responsabilidades, con el dictado del auto de 

radicación, por la presunta responsabilidad enunciada por el Director General de Información e 

Integración, esto por el hecho de que a juicio d esta autoridad, la denuncia estaba apoyada en pruebas 

sufiCientes, por lo que, con fundamento en el a ·culo 78 fracción 1 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los MuniciP,ios, se tuvo por radicado el procedimiento por la presunta 

responsabilidad administrativa a cargo de los encausados y por los hechos que en su denuncia expone 

como presuntamente constitutivos de infracciones violatorias del artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Póblicos y de los Municipios y demás legislaciones que se invocan 

, en ei.mismo escrito de denuncia. - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - • -- - - • - - • -- - - - - - - - - - - - - - - - -
' ;~ 1 .....,\ . 

.! \o " ... . , 
. - -~ás, manifiesta el encausado en la 'misma foja 350, último párrafo, que en la redacción del 

men¡riado auto de radicación se estableció ue el emplazamiento se hará: • ... corriéndoseJes traslado 
SfflERA¡ 

·cq.n ·.!11-~'a simpler.deiahdenuncia, documento que la acompañan y el auto de radicación, constancias 
~'~<~ " •4<1áe$ 

'íltegran e/ presente expediente adm istra/ivo nómero R0/32114 .. : ; argumenta que de la 

. ipci6n aludida. no se advierte que el 'to de denuncia se haya apoyado en pruebas suficientes 
' 

~ÁtW~~M~~sarias para que se pudieran1 reunir los elementos para soportar .la denuncia e iniciar el 

~~t'!Jilfr.;~determinación de responsabilidades: al respecto, esta autoridad determina que dicho 
1 F.atrimoniel . · · · ··· · ·. 
argumento esimprocedente a virtud que precisamente con el dictado del auto de radicación, se determinó 

que la denuncia presentada, se enconiraba acompañada con pruebas suficientes, dando de esta forma, 
1 

inicio al procedimiento de responsabilidad ad' inistraliva que nos ocupa.-- ----- -- ----- - --- --- -

. -- De manera contraria a lo seilalado en el árrafo anterior, el encausado en foja 351 tercer pírrafo del 

sumario, argumenta que en el acuerdo de ra 1caci6n esta autoridad redactó lo siguiente: • .. .Por otro lado, 
' en cuanto a los diversos medios probatorios presentados por el denunciante, estos se tienen por 

ofrecidos, reseNándose asta Autoridad el derecho para admitirlos en acuerdo posterior al desahogo de 

la Avdíencía de Ley Respectiva ... •• en tal virtud considera que no se tuvieron por admitidas las pruebas 

suficientes aportadas por el denunciante; aJi respecto, esta autoridad determina que el argumento asl 

expuesto es improcedente, a virtud que, mo ya se dijo, precisamente con el dictado del auto de 

radicación, se determinó que la denunci presentada, se encontraba acampanada con pruel>as 

sufiCientes, dando. de esta forma, Inicio al procedimiento de responsal>ilidad administrativa que nos 

ocupa, mientras que de atuerdo a fa trabión VI, segundo parrafo del articulo 78 de la ley de 

Responsabilidades, una vez celebradas las audiencias de ley de cada uno de los encausados, se dictó 

el auto de fecha once de agosto del dos mil quince, proveyendo sobre todas y cada una de las pruebas 

ofrecidas por las partes; se reitera la improcedencia del argumento, a virtud que en términos da la fracción 

VIII del articulo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 
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Municipios, en relación con la fracción !V del articulo 340 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sonora. de aplicación supletoria a la presente materia, será en la resolución que se dicte, 

donde se estimara el valor de las pruebas aportadas por las partes y lendra repercusión en el sentido de 

la resolución, por tanto, el requisito de 'pruebas suficientes· previsto en el artículo 5 de la Ley de 

Responsabilidades en comento, al que se refiere el encausado, se encuentra dirigido a que esta 

autoridad analice el escrito inicial de denuncia y las pruebas que se anexen al mismo y determine si las 

pruebas son suficientes para dar inicio a la radicación del procedimiento de responsabilidad en contra de 

los encausados. - - - · - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - • - - - -- · -- • - - - -- -- - -- • - - · .. - • - - - - .. · .. -

- --Sumado a lo anterior, tenemos que tal y como se advierte de la diligencia de emplazamiento, se hizo 

const~ que se le corrió b'aslado oon la denuncia y con cada uno de los documentos que acompañan a 

la misma, por tanto, tuvo oportunidad de impugnar cada uno de ellos, como de hecho así lo hizo, según 

se aprecia de su escrito de oontestación, entonces, al haberle COITido traslado con cada uno de los 

documentos que acompañaron la denuncia, taml>ién le fue concedida la oportunidad de impugnarlos, 

como de hecho asilo hizo, por tanto, ningún pe~uicio le ocasiona, que el auto de radicaéir .. " 
D)t 

por admitidas las pruebas suficientes a las que alude, toda vez que de acuerdo al 

segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades en comento, tuvo la 
__ ,,.,""lA Ut u; C0/11'~·· 

idóneas y pertinentes para desvirtuar ras imputaciones en su contra. c~rtJM¡~~o 
. . . . . . . ~-Y"Re~oluci6n de R~spOtl¡'·. ·. 

segun se aprec1a de su escnt.o de contestac1on, ofrecmento de pruebas sobre las e~~~~~~· 

mediante acuerdo de fecha once de agosto del dos mil quince, reiterándose asi, la im~~~Ef&¡ 
rs.~ 

argumento, máxime si las "pruebas suficientes• a las que hace alusión el articulo 5 ·.djl,.la. L~y de 

Responsabilidades cnado por el encausado, se encuentra dirtgido a la formulación de la denuncia . ·, - -

- - - Del mismo modo y en virtud de que el encausado a foja 351 antepenúltimo párrafo, alega en su 

escrito de contestación, que: " ... no se tuvieron por cumplimentadas les hipótesis nonnalívas previstas 

J 

por el anícu/o 78 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades en consulta, puesto que no existe en l.: 

f .} 
lf: ., 

'" ' ~ .. 
- - J ...... -4 

: .. :t 
1>-

!P' ~· .1 
- J 

~ 

este procedimiento imputaciones en contra de los encausados, pues no derivan de una denuncia 

acompañada de pruebas suffcíenles, no existe evidencia de que en el auto haya exisVdo una valoración 

de /os documentos ofrecidos y por eHo, aduce que hay un perjuicio procesal. por carecer de 

fundamentación y motivación el acuerdo de radicación, ésto, en términos da los artículos 14 y 16 de la 

Constitución ... ' ; sostenemos que por las razones ya expuestas párrafos anteriores, son equivocadas sus 

afirmaciones, reiterando lo erróneo de las mismas, puesto que esta autoridad cumplió con el articulo 78 

de la Ley de Responsabilidades en oonsulta, que rige el procedimiento administtativo; esto se hizo, al 

haberse radicado el asunto por la presunta responsabilidad que fue denunciada en tiempo y forma y por 

los hechos detallados en el escrito de denuncia y que fueron soportados por pruebas suficientes 

exhibidas por el denunciante. oonsistentes en todos y cada uno de los documentos presentados anexos 

al escrito de denuncia, en especial. el relativo a la aud~oMa SON/PROGREG-SIDUR/13, practicada a la 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado y la cédula de observaciones (fojas 107-

114).-- . ------- --- ----- -- ------- -- -- ----- ------ - -------- - --.---- --. -- -- -- ---
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• • • Asl también, a foja 352-primer párrafo del sumario, argumenta el encausado que en el auto de 

radicación no están determinados cuál o cuáles artículos de la Constitución Política Local, de la Ley de 

Responsabilidades o de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo o del Reglamento Interior de la Secretaria 

ele la Contraloría, facultan a esta autoridad a sustanciar este procedimiento, por ello, considera que se 

encuenlra en estado de indefensión para poder determinar si existe facultad ele esta autortdad para 

instruirle el procedimiento en que se actúa. Transcribe una tesis bajo rubro ·coMPETENCIA, SU 

FUNDMIENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD"; asl también, en foja 353 

primer párrafo del sumario, aduce el encausado que esta autoridad dio cuenta del escrito de denuncia, 

sin emb<vgo, no se desprende de su contenido que fa denuncia haya sido admitida, por ello considera 

que es inverosímil que esta autoridad radique un escrHo de denuncia que no tuvo por admi1ido, por ende, 

solicita que se decrete la inexistencia de responsabilidad a favor de cada uno de los encausados; al 

respecto, señalamos que es innegable Que esta autoridad tiene facultades para iniciar y tramitar los 

procedimientos de determinación de responsabilidades y sostenemos la legalidad del contenido del auto 

de radicación, toda vez que lo relativo a la competencia encuentra su fundamento en los artículos 143 y 

158 de la Constitución Polltica del Estado de Sonora, en relación con los artlculos, entre otros, 63 y 78 

.'~!la propia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y 14 

• ~1-_,.íó.oJ.déi.Reglarnento Interior de la Secretaria de la Contraloria General: además, esta autoridad 
~ ... ,. .. _.... 
·~~ en todo caso, si a jllicio del encausado esta autoridad era iflCOIT4lelente para conocer el 
~. r-.~ ·~-

<T~~t~m<>oces, hacer valer la excepción de incompetencia correspondiente en el momento 

gaC~~Yfi9., que corresponde justamente en la audiencia de ley, sin embargo, como así se 
's moniel 

desprende de la audiencia de Ley y del propio escrito de contestación de denuncia, decidió no hacer uso 

de dicho derecho. · · · · · • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·- · ·--- • • • • • • • • • • • • • • • · - • • • • • • ·- • ·- • • • • 

• -- En la misma foja 353 cuarto párrafo, el encausado, transcribe parcialmente el auto de radicación de 

fecha nueve de abril del dos mil catorce, en el aparfado siguiente: • ... por/os hachos qua en dicho escrito 

de denuncia se exponen, presuntamente constitutivos de infraccíones violatorias riel artículo 63 dala Ley 

de Respons11bilidades de los SeNidOf8S Públicos deJ Es1adc y da los Municipios y demás legis/8ción que 

se invoca en el mismo y con el que se correrá traslado a Jos encausados al momento de su 

emplazamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 78 fracción 11 de la citada Ley 

de Responsabilidades, respecto de hacerle saber fa responsabilidad que se le imputa ... ;'. De lo 

transcrito, sei'lala el encausado que no se infiere una conducta irregular en si, ni mucho menos la 

encuadra como violatoria a los principios que rigen la materia ele responsabilidades de los servidores 

públicos, por ello considera que conforme al mencionado artículo 78 fracción 11, no se le hizo saber la 

responsabilidad o responsabilidades que se le imputa; al respecto senalamos que dicho argumento es 

improcedente, considerando que tal y como bien se asentó en el acuerdo de radicación, se le concedió 

la ga-anUa de audierx:ia, al contener la orden de entrega'le copia de la totalidad de las constancias que 

Integran el procedirnlen1o administrativo número R0/32114, con las cuales, estuvo en aptitud legal de 

defenderse y de ofrecer pruebas de descargo, lo cual es más que evidente que realizó, puesto que, de 

forma por demás amplia, expuso argumentos, opuso las defensas que consideró conducentes y además 

ofreció medios probatorios en su defensa; lo anterior, en virtud ele que la litis en el presente asunto, se 
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fijó con el escrito inicial de denuncia y con el escrito de contestación de la misma y es precisamente el 

denunciante, quién en su escrito inicial de denuncia, de forma pormenorizada y por separado, abordó los 

hechos que se le atribuyen a cada uno de los encausados y realizó el encuadramiento de la conducta en 

ros supuestos del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios, asi como de ras dem~s normas que consideró como inobservadas por los encausados, 

escrito de denuncia, que, como ya se estableció, fue contestado. por el encausado de mérito y ademas 

ofreció pruebas de descargo con el propósito, precisamente de desvirtuar las conductas que le son 

imputadas en tal escrito. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - · • • • • • - - -

- - - En el mismo tenor, el encausado a foja 354, segundo párrafo, expone que es necesario que la 

denuncia formulada aporte elementos y argumentos que acrediten la procedencia de la misma y no con 

meras apreciaciones como las expuestas por el denunciante, lo que se traduce en una denuncia 

deficiente y que a su vez generó el oiCtado de un auto de radicación .9arente de tunaame_¡;¡JP..cmn y 
.¡>' ~ 

motivación ... señala que también se omitió precisar de que forma se vulneró alguno o todos~ 

que rigen el servicio público y que tal situación, puede dar lugar al inicio del proceso 

disciplinario; asimismo transcñbe la tesis de rubro 'RESPONSABILIDADES l.ü&..I.Y"' _,._, 
~t:IAAtA ~t 

PUBUCOS. LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN LA 

TAMBIÉN SE RIGEN POR EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE EXACTA APLICACIÓN u~~ 

QUE IMPERA EN LAS DE CARÁCTER PENAL, AUN CUANDO SEAN DE DIVERSA 

defensa así expuesta, corresponde al mismo tema ya expuesto por el denunciado, ·rel~l:fil~¡f¡t.la 
C~;.Q!;J'. · :ICiv~ ...,.Jt 

denuncia, las pruebas ofrecidas y con el auto de radicación, tema ya analizado, por ro· qué:~~u 

improcedencia, en base a los argumentos ya expuestos párrafos anteriores, mismos que en obvio de 

repeticiones innecesarias, se tienen por reproducidos en este apartado de la resolución, como si a la letra 

se insertaren. - - - · - - - - - - - - - - - · -- -- - - - - - - - - - - - - - - • - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- · - - - -

) 

·""' - - - Respecto a las defensas sei'laladas en los párrafos posteriores. a fojas 355-356 del sumario, que se · ) 

,._... 
... ' 
~' 

-=-3 
~~ .. 

refieren al articulo 63 de la Ley de Responsabilídades de los Servidores Públícos del Estado y de los 

Municipios, señalando el encausado que no fueron valoradas en el acuerdo de radicación las fracciones 

que el denunciante reprocha su posible incumplimiento, por lo que procedemos a sintetizar sus 

argumentos a continuación: - - - - - - - --- - - - - - · - - - - - - - - · - - --- - - - - - · - - - - - - - - - - - - -- - - - · • 

- - - Respecto a la fracción 1.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o los servicios que 

tuviere a su cargo, aduce que en la denuncia no se señala si faltó a la máxima diligencia y en que 

consistió ésta en su caso, o sí incurrió en falta de esmero y en qué consistió, y considera que no se aclara 

cual fue el servicio, de todos los que le corresponden, con el cargo que ostentó en SIDUR que no se 

cumplió. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - . - • - - - - - - -- --- -- . - - . - - - - - - - - •••.•• -- - - - -

- - - En cuanto a la fracción 11.- Abstenerse de todo acto u omisión que cause o pueda causar la 

suspensión o deficiencia del servicio, menciona que el denunciante no estableció de que lo acusa en 
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cuanto a conducta activa u OTrlisiva, y si causó una deficieooa o suspensión en el servicio, por lo que 

considera que hay oscuridad en la demanda y pe~uicio de su garantla de seguridad jurldica. - -------

-- -Concerniente a la fracción 111.-Abstenerse de todo acto u omisión que Implique abuso o ejercicio 

Indebido de su empleo, cargo o comisión, al respecto, alega que la denuncia adolece del senalamiento 

del acto u omisión que implicó un abuso o ejercicio indebido del cargo que ostentó en la SIDUR, lo que 

de igual forma, considera que es en pe~uicio de su garantía de seguridad jurídica.- - - ----- --- --- -

--- Res¡¡ecto a la ITacción V.-Cumplir las leyes y nonnas que detennlnen el manejo de los rewrsos 

p6blicos, al respecto el denunciado alega que el denunciante no estableció cual es la ley o norma que 

no se cumplió y solo utiliza textos argumentativos que no demuestran el despliegue de una conducta 

que se le pueda reprochar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..---
,. - -- En lo tocante a la fracción XJN.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, 
~-: · cumplan con las disposiciones de este artículo, sobre la aplicación de esta fracción argumenta que 

no se precisa ~o fue que en su función no advirtió una causa de responsabilidad administrativa de \ . Ci&'' 
U.i6ri<Se!~~ público, si no la hubo respecto al encausado, menos la habrá respecto de cualquier 

público de éste o cualquier otro proceso que se relacione con los hechos denunciados. - - -- --

·~e~~~'!~~~1n la fracción XXVl.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que Implique 

i~~~¡Wlt!Sl~ cualquier disposición Jurldica relacionada con el servicio pliblico, refiere que 

esta fracción no puede aplicarse directamente como una responsabilidad administrativa a cargo de 

cualquier servidor público, porque requiere que se acredite la violación de otras disposiciones 

relacionadas con el servicio público y las normas que el denunciante señala como violadas,· deja claro. 

que tales ordenamientos no contienen supuestos normativos que le sean aplicables directamente al 
'L'-
' • supuesto incumplimiento en el procedimiento de adjudicación de obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas. - - - - - - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --- • -- ·- - -- - • - - -- --- -- --- --- -- - -- ---

- - - Al respecto, esta Autoridad determina, que contrario a la opinión del denunciado, las imputaciones 

realizadas por el denunciante en su contra en términos del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos y de tos Municipios, se acreditan plenamente, como asl se precisará más 

adelante, al abordar su estudio.---- -- --- -- -- --- -- -- - -- --- --- --- - - - --- • --- ----- ---- -

- - - Es el caso. refiere el encausado, a foja 356, que en el acuerdo de radicación no se le indica las 

fracciones del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, como supuestamenle lo se~ ala el propio articulo 78 de la citada Ley, al respecto es preciso 

transcribir las fracciones 1 y 11 del último precepto que establecen: • .. .J.- El procedimiento se iniciará con 
el acuerdo que dicte la Contralorís o la Contra/orle Municipal, en su caso, teniendo por radicado el 

procedimiento de la presunta responsabilidad administrativa, /1,- Se citará al supuesto infractor a una 

audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades que se fe Imputan, el lugar, día y 
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hora en que tendrá verificatiVo dicha audiencia y su derecho para contestar las imputaciones y ofrecer 

pll.Jebas en la misma, por sí o por medio de un defensor ... "; las fracciones apenas transcritas, establecen 

las acciones a llevar a cabo por esta autoridad instrucEa; en el caso de la fracción primera, únicamente 

obliga a que decrete el inicio del procedimiento con el d' del acuerdo de radica:i6n. lo cual, sin lugar 

a dudas, fue cumplido a cabalidad, como ya fue establ, cido en la presente resolución; posteñormente, 

en el caso de la fracción segunda, corresponde a que al momento de citar a la audiencia de ley al 

supuesto infractor, esta autoridad le hará saber las responsabilidades que se le imputan en el presente 

procedimiento, lo cual sin lugar a dudas también fue cut prldo, entonces tenerros que ambos supuestos 

fueron satisfechos. ya que obra en el expediente, tanto 1 acuerdo de radicación de fecha nueve da abril 

del dos mil catorce, como el emplazamiento, del cual s advierte claramente, que en acatamiento a las 

normas y al debido proceso y a lo ordenado en el auto de radicación, se le cooió traslado con copia 

simple de la denuncia y de todos y cada uno de los documentos anexos a la misma, presentados por la 

autoridad denunciante, para que. de esta forma, el encl' usado estuviera en aptitud legal de entablar su 

defensa; lo anterior quedó referenciado en los resulta dos 2 y 3 de la presente resolución; por estos 

motivos, esta autoridad determina la improcedencia de argumento del e'nCausado, consiste!\.te-en aue 
• ,¡S> ~r·. }'!-

se haya violado su garantía de seguridad jurídica, toda vez que, como ya se dijo, la garantl~~le~T 
fue respetada a cabalidad por esta autoridad en el presente procedimiento adminis1rativo. \~ • },,J 

'·~ .~ 

!
' at'RffARU. ·. t ~ (~,' 

- - • Posteriormente, segundo párrafo a foja 357 del s mario, el encausado ~iíla"1ftt~~ . · 
señalamientos antes vertidos, para concluir en los p unt s de que el procedimiento administrativ~· :. · 

obedecer a los principios constitucionales que rigen en materia penal, como lo es, el rel~l.Th--~ 
aplicación de la ley; refiere también que el denunci3lle, como Director General dé/ Wtf~~ 
Integración, de la Secretaria de la Contraloria General, lo cuenta con facultades legales para imputarle 

responsabilidades y según su dicho, tampoco quién radi ó el procedimiento hizo un análisis previo de la 

denuncia y los documentos para determinar si resu n pruebas suficientes para soportarla, para 

entonces determinar la radicación del procedimiento y señala que por la remisión que se hizo al escrito 

de denuncia, considerando que en éste, se contiene f imputación de responsal>ilidades sin haber 

valorado los hechos y las pruebas, se considera en est o de indefensión, en virtud de que en el auto 

de radicación no se le indicó cuales son los h~hos u omi · ones que por acción u omisión haya cometido 

y que constituyan violaciones a las obligaciones previstas en el articulo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estad1 y de los Municip.ios; a foja 358 transcribe una 

tesis bajo el rubro: "RESPONSABILIDADES DE LOS fERVIDORES PUBUCOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA EL QUE EL ARTÍCULO 53 BIS, FRACCióN 111, DE LA LEY RELATIVA OTORGUE AL 

PROMOVENTE DE LA QUEJA EL DERECHO PARA APORTAR MAYORES ELEMENTOS DE PRUEBA 

QUE MOTIVEN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RES9ECTIVO; CUANDO SE DETERMINA QUE NO 

HA LUGAR A INICIARLO FORMALMENTE Y SE ORD~ EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, NO LE 

OTORGA INTERÉS JURÍDICO PARA ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO CONTRA ESA RESOLUCION", 

del criterio antes citado, a decir del encausado, se adyielltl· e la obligación de la autoridad de valorar los 

hechos y la relación de pruebas de la denuncia, para de erminar si se generaba la probable causa de 

responsabilidad administrativa que pudiera irnputársele y al considerar que esto no se hizo, aduce que 
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el acuerdo de radicación, es carente de fundamentación y motivación; al respecto, considerando que el 

encausado es reiterativo sobre las mismas defensas, esta autoridad sostiene que se dio cumplimiento al 

contenido de las fracciones 1 y 11 del articulo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios, con el dictado del acuerdo da radicación de fecha nueve de abril 

del dos mil catorce, se insiste también en el hecho de que se llevó a cabo el legal emplazamiento o 

citación de cada uno de los encausados y como se dijo, se respetó el debido proceso y la garantla de 

seguridad jurídica al correrle traslado en la diligencia de emplazamiento, con copia simple de la denuncia 

y de todos y cada uno de los documentos presentados anexos a la misma, para que, de esta forma, el 

encausado estuviera en aptitud legal de entablar su defensa; por lo que se reitera, que no le asiste la 

razón al encausado, en razón de que, contrario a lo manifestado en su escrito de contestación, esta 

autoridad advierte que el denunciante expresó en su denuncia datos suficientes, detallados y 

concluyentes y además los soportó con las pruebas anexas a su escrito inicial de denuncia. que en su 

conjunto pemnítieron, en este caso, la adecuada defensa del encausado, como de hecho así ocurrió, al 

advertirse de autos que se defendió respecto a las conductas reprochadas. materia del expediente que 

se resuelve. e inclusive. ofreció pruebas de descargo; por lo tanto, al no encontrarse acreditado que se 

: le hubiera dejado en estado de indefensión y en atención a que de la denuncia, se aprecia claramente 

. las:conductas reprochadas a cada uno de los encausados. el argumento asl expuesto, al tratarse de una 
\\V: :· . . ·. 

- - e más de incongruente con las actuaciones de autos, imprecisa y deficientemente opuesta. no 

J!l~.,sible declarar su procedencia en beneficio del encausado. puesto que, como puede verse, el 

.. uodánte relacionó los hechos de su denuncia con los documentos que acompañó a su escrito, 
NTRALORIA GENERAl 
,4litei~~do de anexos con sus respectivos separadores, que permiten ubicar los documentos que 
~esponsaeilldades 
,p~ban la relatoría de hechos de la denuncia, en los cuales se contiene la conducta que se atribuye 

a cada uno de los encausados y los hechos que tomó en consideración para presentar la misma. e 

inclusive, se tienen las contestaciones a dichos hechos y el ofrecimiento de pruebas. en tales 

condiciones, resulta claro que el encausado conocía las imputaciones y estuvo en aptitud de refutarlas y 
,¡•· .......... 

•1 llevar a cabo su defensa como lo creyó pertinente, como efectivamente lo hizo; por lo tanto, 

indudablemente son improcedentes los argumentos que se atienden. • - • • - - - -- - - • • • • • • • • • • • • • • 

•• -Respecto al senalamíento realizado por el encausado, a fojas 359-366 del sumarte, en el sentido de 

que el denunciante no tiene un nombramiento otorgado por el Gobemador del Estado de Sonora y que 

por tal motivo, no tiene derecho a presentar la denuncia que se resuelve, y por ello, niega en forma 

genérica los hechos denunciados y argumenta que se encuentra viciado de origen, pues la realizó el 

denunciante supuestamente sin tener nombramiento, porque según lo alegado como defensa en el 

escrito de contestación, consistente en que cada vez que hay cambio de Titular del Poder Ejecutivo, éste 

debe nombrar y remover a todos los funcionarios, es decir, el encausado considera que a pesar de que 

el denunciante ya contaba con nombramiento expedido por autoridad competente, al haber asumido 

funciones el C. Guillemno Padrés Ellas, como Gobernador del Estado de Sonora. debió emitir un nuevo 

nombramiento para el denunciante, con el fin de ratificarlo en el puesto: del mismo modo, manifiesta el 

encausado que debe considerarse el nombramiento. como un acto condición que no se dio y por tal 

motivo, objeta la competencia de la autoridad denunciante por tener a su juicio. vicios propios. 
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relacionados con la falta de nombramiento que conlleva la nulidad absoluta de sus actuaciones y señala 

que la consecuencia, debe ser la inexistencia de responsabilidad administrativa; tal argumento de 

· defensa, a juicio de esta Autoridad, resulta improcedente, toda vez que el acto emitido por un 

Gobernador, bajo la facultad de nombrar prevísta en el artículo 79 de la Constituci()n Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora, es perene en el üempo, hasta en tanto, no se gire una orden de remoción 

a quien fue nombrado para ocupar un cargo, tal es el caso, del nombramiento de fecha veinticualro de 

junio de dos mil nueve, exhibido por el denunci.ante, el C. C.P. Francisco Ernesto Pérez Jiménez, como 

Director General adSCiito a la Dirección General de Información e lntegraciOn, dependiente de la 

Secretaría de la Contraloría General, nombramiento que le fue otorgado por quién, en la fecha de su 

expedición, tuvo facultades suficientes para ello, como Gobernador del Estado, el C. Eduardo Bours 

Castelo, con el refrendo del entonces Secretario de Gobierno, el C. Wenceslao Cota Montoya, (laja 30); 

la anterior conclusión, tiene sustento en el contenido del articulo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

que establece: ' .•. ARTÍCULO 7o.- Corresponde al Títular del Ejecutivo del Estado nombrar y remover 

libremente a los Secretarios, al Procurador General de Justicia y a los demás trabajadores de confiao.z 
~ .... 

cwo nombramiento o remoción no corresponda a otra autoridad .. :. · · • · -- - - --- - . -- . -

-·-De lo anterior es dable concluir, que el C. C.P. Francisco Ernesto Pére~: Jiménez~nñfi 
t@ó~~ 

aptitud legal de ejercer las facultades otorgadas por el articulo 15 bis, d€1 R~>nl~h--

Secretaria de la Contraloria General, de ahí que es válida la presentación de la den~pa~x,¡¡i ·- -~ ......... . 

en el artículo 77 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos~:ij_i~j,'~~qi¡~~~ 
Municipios, toda vez que contaba con nombramiento válido a su favor, para ~jercer ~~~-r~c~I&3Ms 
conferidas por las citadas normas, en atención a que se trataba de un trabajador de confianza, nombrado 

por la Autoridad a quien le correspondía hacerlo, conforme a los artículos 79 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora y 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; lo antertor, sustenta 

las facultades del denunciante que tuvieron origen con su designación por la autoridad competente para 

hacerlo, por lo tanto, no requef'la de ninguna ratificación por parte del nuevo Gobernador y podía e¡ercer 

sus facultades hasta el momento de ser removido del cargo para el cual . fue nombrado, lo que trae 

consigo, la improcedencia del argumento expuesto por el encausado. - -- · --- -- - -- - ·- • -- . -- -· -

- - - En fojas 367 a 371 del sumario, el encausado argumenta que no se cumplieron los requisitos de 

procedibilidad generado de las normas contenidas en los artículos 77, 78, 79 y 80 de la Ley de 

Responsabílídades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, basando su dicho, bajo el 

argumento de que no fue informado ni citado por el denunciante del inicio de la investigación realizada 

por la Dirección General de Información e Integración para efectos de estar en posibilidades de 

manifestar lo que a su derecho conviniere; al respecto, cabe destacar al encausado, que como parte de 

su argumento acepta que le fueron entregadas las copias de traslado al momento de llevarse a cabo su 

emplazamiento, de ahí que sea errónea su aseveración, en el sentido de que no fue respetada su 

garantía de audiencia y legalidad, porque tal y como el propio encausado acepta, en el presente 

procedimiento le fue concedida la oportunidad de defenderse y ofrecer medios probatorios en su defensa, 

y así lo hiz.o, de una forma por demás amplia. -- • - - - - - · - - - · -- · - - -- · - - · - - · - - - - - - - · - - · - - · 
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··-A foja 372, el denunciado insiste en su argumento relativo a la incompetencia del denunciante, refiere 

que en las cláusulas octava y décima cuarta del Convenio 'o Acuerdo de Coordinación celebrado entre 

el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Sonora de fecha veintidós de septiembre de dos mil 

once, fundamento de la denuncia, que deja ver que el supuesto caso de irregulañdades detectadas con 

motivo del ejercicio de recursos federales, como los del Convenio para el otorgamiento de subsidios con 

cargo al Programa del Ramo General 23 Provisiones Salariales Económicas, Programas Regionales, el 

compromiso de la Secretaría de la Contralorta General, es instrumentar los procedimientos 

administrativos cuando sean de su competencia o turnar los que correspondan a la Secretaría de la 

Función Pública, para que conozca los que le competen, pero en el caso del manejo y aplicación de 

recursos federales la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, no es aplicable para que se instrumenten procedimientos de responsabilidad por supuestas 

Irregularidades en algún programa de origen· federal, transcribiendo el co.ntenido del artlculo segundo de 

~ dichas leyes, para concluir que la Dirección General denunciante es incompetente para llevar a cabo el 

~~ procedimiento de investigación que dice realizó, por no ser aplicable la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, al tratarse de supuestas irregularidades ocurridas en 

,~· para el olorgamienlo de subsidios con cargo al Programa del Ramo General "Provisiones 

:a~s;y Económicas", el cual es de origen netamente federal; el argumento asi ell¡luesto es 

. cÍ!IIR~~te par falso, a virtud que contrarío a la opinión del denunciante ésta Dirección General de 

: ~iMadas y Situación Patrimonial, es competente para, en su momento haber instruido el 

. : p~~d~dilnlento de determinación de responsabilidad administrativa que nos ocupa y también para 

resolverlo, toda vez. que la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la ley de 

Coordinación Fiscal Federal y el Presupuesto de Egresos de la Federación, son las normas que 

determinan las reglas y procedimientos a que deben sujetarse los Estados en el ejercicio de los recursos 

que reciben de la Federación y la determinación de responsabilidades de los servidores públicos, 
.i,. ./ 
:·.... derivadas del erróneo manejo de dichos recursos; En lo que a esta autoridad interesa, destaca lo 

dispuesto por el tercer párrafo fracci6n 11 y óltimo párrafo del artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal 

Federal vigente en el 2011, que sellalan que: • .. . el control, la evaluación y fiscalización del manejo 

de las aportaciones de recun;os federales. en la etapa en la que se reciben los recursos de los 

fondos de que se trate por las Entidades Federativas, hasta su erogación total, corresponde a las 

autoridades de control y supervisión Interna de los gobiernos locales ... "; asimismo establece .entre 

otras, " ... las responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos locales 

por el manejo o aplicación indebida de los recursos de los fondos federales, serán d!terminadas 

y sancionadas por las autoridades federales o locales, según corresponda conforme a las etapas 

a que se refiere el citado articulo, de confom~ldad con sus propias legislaciones .. "; De lo antes 

transcrito, se advierte que claramente el artículo de referencia establece que a las autoridades locales 

de conformidad con sus propias legislaciones les corresponde el con1rol, evaluación y fiscalización del 

manejo de los recursos federales en la etapa en la que se reciben los recursos de los fondos de que se 

trate por las Entidades Federativas hasta su erogación total. -- · -- • • • • • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - En ese tenor, haciendo un análisis al ejercicio de recursos federales por autoridades estatales, 

particulaiTllente por lo que respecta al marco normativo de su ejercicio, supervisión y vigilancia, el articulo 

11 fracción IV de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal clel Estado de Sonora, 

establece que: • ... el proyecto de Presupue.sw de Egresos del Estado que presente el Titular del 

Poder Ejecutivo al Congreso Local, contendrá la estimación de ingresos y proposición de gasto 

del ejercicio fiscal para el que se propone, incluvendo las transferencias de recursos 

federalizados ... "; El articulo 37 de esta misma Ley, dispone que: • ... la inobservancia de las 

disposiciones de la presente Ley, y de las que se expidan con base en ella, se sancionarán en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios ... " - - - -- · · . .. --- -- · -- .. . -- - --- - -- -- - - -- - - . -- • -- -- - --. - - ••.. .. ••• •. . 

--- De igual manera el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el 

~ercicio Fiscal 2011, dentro del capitulo de Consideraciones en la SEXTA de ellas en la Ir acción 11. 

señala que confoJTlle a las disposiciones legales que regulan la formulación del Presupuesto de Egiesos 

del Estado, la programación-presupuestación del gasto público eslatal comprende la definición de las \..) 

acciones que, en el plazo de un año. deberán realizar las dependencias.fentidades con car!J,.Q ¡¡ los 

correspondientes presupuestos de egresos; al efecto, la programación-presupuestación del g/fii)·. : -~ 
estatal deberá realizarse con base a, entre otros, a los convenios de concertación con ~. _ · . :t 

federal y municipal; el citado decreto establece en su articulo 46 que la Secreta~,tj¿fi~~n& .,:IJ~ 
la exacta observancia de las normas contenidas en dicho Decreto y podrá f-~~~e~.Ri~( 
Dependencias o Entidades la información que resulte necesaria, comunicando a la c~'iji¡af~l 

·1 Sltu 
irregulaidades y desviaciones de que tenga conocimiento con molivo del ejercicio de sus funcioneS para 

los efectos del articulo 49 del mencionado Decreto; el artículo 4B del mismo Decreto señala que su 

inobservancia será sancionada de confoJTllidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y la Ley de Fiscafización Superior para el Estado 

de Sonora; y 'el articulo 49 del referido Decreto establece que, ser¡;¡ competencia de la Contraloria, en el ( _; 

ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia le confiere la Ley, 

comprobar el cumplimiento, por parte de ias Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal, de las obligaciones derivadas del Decreto. Con tal fin, dispondr<'t lo conducente para que se lleven 

a cabo las inspecciones y audilorias que se requieran, asi como para que finquen las responsabilidades 

y se apliquen las sanciones que procedan con motivo del incumplimiento de las mencionadas 

obligaciones y de las disposiciones que se expidan en relación con el mismo. -- - --- -- • • · -- . -- -: · 

- - - Según se colige de lo anterior, el régimen de supervisión de los recursos federales por parte de 

autoridades estatales recae en diversas autoridades, en 1¡:¡ mayorla de los casos, autoridades de indole 

estatal, recursos que por su especial naturaleza. una vez entregados a las autoridades locales, su 

ejerc'icio, supervisión, fiscalización y en su caso, lineamiento de responsabilidades, es de la competencia 

exclusiva de las autoridades locales, en el caso concreto. es competencia de esta Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloria General del Estado de 

Sonora. - - - - - - - - - • - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - · - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - · - - - - - · - - - - -
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- - - En ronsecuencia de todo lo antes señalado, en cumplimiento a lo ordenado en la cláusula D~CIMA 

CUARTA del Acuerdo de Coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Sonora de fecha vein!idós de sep!iembre de dos mil once, donde se establece que 

la Secretaria de la Función Pública y el Gobierno del Estado de Sonora, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se comprometen a instrumentar los procetimlentos disclpRnarios en contra de los 

servidores públicos que rtsulten responsables de Irregularidades detectadas con motivo del 

ejercicio de los recurso federales; y, como ya quedó demostrado en párrafos precedentes, al ser 

competencia de las autoridades focales la supervisión fiscalización y en su caso, lineamiento de 

responsabilidades por virtud de un ejercicio indebido respecto a los recursos federales, tenemos que de 

acuerdo a lo dispuesto por el articulo 26, apartado C, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Sonora, en relación con los art1culos 2 y 3 fracción V de la Ley de Responsabllldades del 

Estado y de los Municipios del Estado de Sonora, corresponde a la Secretaría de la Contraloría General, 

ronocer e Investigar y en su caso, sancionar los actos y omisiones cometidos por los servidores públicos 

del Estado que se encuentran mencionados en el Titulo Sexto de la Constitución Política del Estado, 

especlñcamente en el articulo 143 que determina quién se reputará como servidor público para efecto 

de ese titulo y serán responsables por actos u omisiones en que incurran en el ejercicio de función, que 

es. toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturalez.a en la 

Wlil1istJ·acicín pública, y el articulo 3ro. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 

que establece que la administración pública es directa y paraestatal, señalando que la primera de 

t;!JllJPUt~li:l por las Secretarias y por la Procuradulia General de Justicia del Estado. y en el 

~i;r.to los recurrentes son servidores púbHcos sujetos a la Ley de Responsabilidades de los 

atrs~~OI1eb~es. Públicos del Estado y de los Municipios, por el hecho de desempeñar un empleo o cargo en 

la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, que es parte de la administración pública estatal 

directa, con independencia, de que maneje recursos federales o estatales. - - - - o - - o - - - - - - - - o o o - -

!'- . -· - - · Con todo lo antes sel!alado, se declara que esta autoridad es rompelente para instruir y resolver el 

procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa que nos ocupa, instruido en contra de 

los denunciados en términos del articulo 78, por incumplimiento de alguna de las obligaciones 

establecidas por el articulo 63, e imponer en su caso, alguna de las sanciones establecidas por el articulo 

68, todos de la refeóda Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios. 

· --Ahora bien, en relación a la contestación de los hechos de la denuncia, el encausado refiere que 

el hecho uno de la denuncia ni lo afinna ni lo niega, según su decir, al no corresponder a hechos propios; 

Al respecto esta autoridad observa que asiste la raz.ón al encausado, toda vez que efectivamente, el 

hecho 1, no es propio del encausado, sin embargo, también observa que Jo narrado en este hecho se 

encuentra sustentado en los Convenios para el otorgamiento de subsidios con cargo a los Programas 

Regionales previstos en el Ramo General 23 'Provisiones Salariales y Económicas• de feches treinta y 

uno de Marzo, primero de junio, seis de septiembre y ocho de diciambre todos de dos mil once, 

encontrándose debidamente ofnecidos y exhibidos en copia certificada como pnueba por el denunciante 

anexo a su escrito Inicial de denuncia, a los cuales se le concede valor probatorio pleno para acreditar 
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su contenido, acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto 

por los artículos 284, 318, 324 y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de Sonora, ife 

aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artí¡;uJo 78, último piliTafo de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de los Municipios . . ----- ---.-- --- - .·- .-- •. - . 

- • - 2.- Al dar contestación al hecho dos de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, al no 

corresponder a hechos propios; sin embargo, refiere que los párrafos primero y segundo que contesta, 

se advierte lo soslenido, respecto al origen de recursos y su naturaleza eminentemente Federal; AJ 

respecto esta autoridad observa que asiste la razón al encausado, toda vez que efectivamerrte, en el 

primer párrafo del hecho número 2 de la denuncia, se narra la realización de auditorías, entre otras, la 

SONIPROGREG/13, que la misma es con el propósito de verificar Silos reclJ'SOS federales canafizados 

al Estado se aplicaron en forma eficiente, si los objetivos y metas se lograron y si en el desarrollo de las 

actividades se han cumplido las disposiciones ap~cables; mientras que en su segundo párrafo, se narra 

el oficio 2111708/13 de fecha dieciséis de mayo del dos mil trece, donde se comunicó al entonces 

Secretario de la Contraloria General del Estado de Sonora, de la autorización para participar en la ., 

Amfrtoría de las personas am mencionadas, sin embargo, el que sean. recursos federal~-~ hace 
. .f -.#'-

incompetente a esta Autoridad, como ya se precisó en párrafos anteriores. - · - - • - - - - - - -:~. ¡:.!'"'' . 
'-.~9!.; ., 
~!i..~: ·; 

---En el segundo párrafo, el denunciado refiere que es conveniente manifestaí1t:MI:f¡a~~~1':· . . 

al doce, omiten narrar irregularidades que se cometieron en el procedimí~~~~~~~ 
trascienden a su resultado, dado que es producto de un procedimiento viciado e ilegal qlle'Slrv~ rifo.,'M 
para que se pretenda sancionarlo, sin tomar en cuenta c¡ue los resultados que se obtuvieron de aquél 

procedimiento ilegal, también son ilegales y no pueden servir de apoyo para exigirle responsabilidad. que 

el oficio del dieciséis de mayo de dos mil trece, emitido por el C.P. Raúl Sánchez Kobashi, tiene que 

concluirse que dicho documento carece de los requisitos legales para ser considerado como orden de 

alKiitoria, dice que no CUTllJie con los requisitos exigidos por el artculo 14 del acuerdo por el que se ~ 
establecen las disposiciones generales para la realización de auditarla, revisiones y visitas de inspección 

pulilicado el doce de julio de dos mil diez, en el Diario Oficial de la Federación, dado que el oficio no está 

dirigido al titular de la Unidad aud~ada, no se indica ~1 nombre de la unidad administra1iva a la que se 

practicará la auditoría, ni tampoco el domicilio donde habrá de efectuarse dicha auditoría, por ello no 

puede considerarse como una auténtica orden de Auditorla y si se quisiera tomar como una orden de 
' 

Auditoría el oficio emitido por el C. Carlos Tapia Astiazarán, con fecha veinte de mayo de dos mil trece, 

dirigido al litular de SIOUR tampoco reúne los requisitos del precepto aludido dado que no indica el 

nombre de la unidad administrativa en la que se practicará la auditoría, ni quiénes son los alKiitores 

responsables de coordinar y supervisar la ejecución de la auditoría y que en ella se indica que el 

levantamiento del acta inicial de auditoría se llevara a cabo el veintidós de mayo de dos mil trece, 

entonces ninguno de los documentos pueden considerarse como orden de Auditoría y que en el oficio 

del16 de mayo del 2013 se indica que la auditoría se llevara a cabo a partir del veintidós de mayo de 

dos mil trece; el argumento así expuesto, es improcedeole por incongruente en parte y falso en olTa. a 

virtud que tal y como fue narrado por el denunciante en este hecho 2 que se atiende, del oficio 
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211/67912013 de fecha dieciséis de mayo de dos mil trece, (foja 50). se aprecia dirigido al entonces Titular 

de la Secretaria de la Contraloria del Estado de Sonora, donde el Titular de la Unidad de Operación 

Regional y Contraloría Social. hizo de su conocimiento que a partir del veinte de mayo del dos mil trece, 

se comisionó a esta Entidad a personal que haria, éntre otras, la Auditoría SON/PROGREGI13 en 

coordinación con el personal que asigne la Contraloria del Estado de Sonora y en oficio adicional número 

21 1/708/2013 de fecha dieciséis de mayo de dos mil trece, dirigido al Titular de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Sonora y signado por el mismo Titular de la Unidad de Operación 

Regional y Contraloría Social, informándole que en las auditorías también participarán el personal que 

en dicho oficio se menciona, por ello se reitera su incongruencia del argumento con dichos documentos; 

mientras que el oficio número s-1 013/2013 de fecha veinte de mayo de dos mil trece, dirigido a José Inés 

Palafox Nuñez., Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, signado por el entonces Secretario de 

la Contraloría General, donde haciendo referencia al oficio 211/679/2013. le informa entre otras cosas. 

de la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la mencionada Aud~oria, mótivo por el cual, se reitera 

la improcedencia de dicho argumento ante la falsedad de su contenido; sumado a lo anterior tenemos, 

que el objetivo de la notificación de la Auditarla se cumplió, a virtud de que tal y como se desprende del 

de Aud~oria (fojas 63-73}, se llevó a cabo por la Secretaria de la Función Pública y por la 

de la Contralorla del Estado de Sonora, con la participación de personal autorizado para 

~~to~~N\~Ia participación también del ente auditado, la Secretaria de Infraestructura y 

UrbanoC~n la participación del personal autorizado para dichos efectos. - - - - - - -- - --- -­
lNTRAlllllt!: GS)~¡;¡¡af4~-
<iva dt~úsiár.ci3cioo· 
.~e~ponsabUidades 
· P.at~ dar contestación al hecho tres de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, al no 

corresponder a hechos propios; Al respecto esta autoridad observa que asiste la razón al encausado, 

toda vez que efectivamente, el hecho 1, no es propio del encausado, sin embargo, también observa que 

1o· narrado en este hecho se encuenb'a sustentado en los oficios 5-1013/2013 y 211/679/2013, 

encontrándose debidamente ofrecidos y exhibidos en copia certJñcada como prueba por el denunciante 

anexo a su escfito inicial de denuncia, a la cual se le concede valor probatorio pleno para acreditar su 

contenido, acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto por 

los artículos 284, 318, 324 y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria al presen1e procedimiento, según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley 

de Responsabilidades de los Servldores Públicos y de los Municipios; sin embargo, de nueva cuenta trae 

a tema, las supuestas irregularidades contenidas en el oficio emitido por Carlos Tapia Astiazaran, en 

fecha veinte de mayo de dos mil trece y menciona que ya lo dijo al contestar el hecho número 2, motivo 

por el cual, nos remitimos a to apenas expuesto en los anteriores párrafos al dar respuesta a la 

contestación del hecho número 2. - · - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - - 4.- Al dar contestación al hecho número cuatro de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su 

decir, al no corresponder a hechos propios; Al respecto esta autoridad obserVa que asiste la razón al 

encausado, toda ve' que efectivamente, el hecho 4, no es propio del encausado, sin embargo, también 

observa que lo narrado en este hecho relativo al levantamiento del Acta de Inicio de Auditoría 

SONJPROGREG-SIDUR/13, se encuentra sustentado con el Acta de inicio de Auditarla, (foja 63-73) 
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encontréndose debidamente ofrecida y exhibida en copia certificada como prueba por el denunciante 

anexo a su escrito inicial de denuncia. a la cual se le concede valor probatorio pleno para acreditar su 

contenido, acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto pcr 

los articulas 284, 318, 324 y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de Sonora. de 

aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78, úiVmo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de los Municipios.-- - -- --- -.- --- - -- - - - - - -.- --

-- - 5. -Al dar contestación al hecho número 5 de la denuncia, ni lo afirma, ni lo niega, según su decir, al 

no corresponder a hecho propio; También refiere que: ' ... Con referencia al acta de inicio se hace el 

examen del documento en cuestión también Informa que /os visíledores C.P. Luís Enrique Morales 

Martínez y Uc. Marisol Barajas Nápoles, se identificaron ron credenciales expedidas por la Dirección 

General de Rewrsos Humanos de la Secre/ana de la Función Pública; sin emlxlrgo. se omite señalar 

las características del documento, con el cual se Identificaron, por ejemplo, no se dice la fecha de la 

credencial, ni tampoco la fecha de expiración de dichos documentos, tampoco se indica quien expidió la 

credencial, señalando en forma sumamente vaga que fueron expedidas por la por la Dirección General 

de Recursos Humanos, omlffendo señalar si fue el Director de la Depende!lcia o a~a pers~a 

subordinada indjcando también, cual es la norma que le otorga competencia para \~isi~ 
documento y finalmente, se omitió indicar si la credencial indica el nombre ~~ carqo 

'IERETARIII 
favor da quien se emitió, dado que, la identificación de los audilores constíluye Cltoniimeaio lnft.~o.enji "y G'.~l~c8WJil.~>.r• ~ 
en la auditoría practicada, por lo qua, si la fracción 11 del artículo 15 del cuerpo 

que se indique el nombre, el cargo, y la ídenfíficeclón de los ooditores que integraron la orrfen de 

resulta claro que la vaga afirmación de que se identificaron con credenciales con determinado número, 

de ninguna manera satisface el requisito exigido por la norma legal invocada, que al exigir la 

identificación, el nombre y el cargo de los auditores, obviamente ello debe establecerse de manera clara 

y precisa, que estos datos constituyen un ~lemento indispensable en la auditoría, puesto que es de 

transcendental importancia la verificación de los documentos ídentificalorios, porque ello permite 

constatar sí las personas se encuentran facultadas para llevar a cabo e/ proceso de audilorla, por lo tanto, 

si los auditores no se identifican ni tampoco asientan en el acta el cargo que ostentan, ello definitivamente 

origina la nulidad e ilegalidad del documento en comento ... Independiente de lo expres&do anteriormente, 

se adlllerle que también participan en la auólloria los C. lng. Ventura Mercado Serrano (prestador de 

Servicios???) y C.P. José Alberto Tobar Coronel. quienes se identifican con credenciales de elector 

expedidas por ellnstítuto Federal Electoral, situación ésta que resulta más grave aún, pueslo que no se 

identifican con documento que permila asegurar que laboraban en la Secretaria de la Función Pública y 

~no se identmcaron por tal motivo con la credencial que debió haberles expedido dicha dependellcía . 

amén de que, tampoco pueden indicar el cargo que ostentan, sencillamente porque no tienen ninguna 

cargo en la Dependencia citada ... •; a ¡uicio de esta Autoridad, es improcedente dicho argumento toda 

vez que, la figura de "prestadores de servicios'' se encuentra contemplada en la Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público especifiCalllente en los aruculos tercero fracción Vil y 41 

fracción XIV mismos que se transcriben a continuación: Articulo 3.- Para lo5 efectos de esta Ley. entre 

las adquísiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: ... Vil. La prestación de servicios 
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de personas tisicas, excepto la contratación de servicios personales subordinados o bajo el régimen de 

honorarios; Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través 

de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

XN. Se trate de los servicios prestados por una persona tisica a que se refiere la fracción VIl del artículo 

3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la utilización de más de 

un especialista o técnico; además como se puede apreciar en la misma acta de inicio, a (foja 63-73) 

donde se aprecian las firmas de dichos prestadores de servicios bajo la supervisión de los servidores 

públicos C. P Luis Enrique Morales Martínez y Lic. Marisol Barajas Nápoles, Auditores Públicos adscritos 

a la Unidad de Operación Regional y Contraloria Social de la Subsecretaria de Conlralorla y Auditoria de 

la Gestión Pública de la Secretaria de la Función Públi(;a.- -- • - • • -- ·-- • • • • ·- · - • -- ---- · -- -- · · 

- - - la misma suerte corre su argumento relativo a que los auditores adscritos a la Secretaria de la 

Contraloría General del Estado, tampoco se identifican con el documento oficial en donde se haga 

SU)~Onlbr<lmiEmto con el carácter de auditores, ni tampoco se indica el cargo que desempeñaban 

~1~,ender1cía y que ello acarrea la nulidad e ilegalidad de los actos posteriores realizados en 

i~J.(li~aa~t:.~~a ilegalidad y nulidad de las conclusiones u observaciones, a virtud que de acuerdo al 

2, el Acta de Audrror1a debe contener el nombre, cargo e identificación de los auditores 

Auditarla, requisitos que se observan cumplidos en el Acta referída (fojas 63-

l~i'i'Ná indican "de común acuerdo" se designan como testigos de asistencia los C. Lic. 

~\!:>ecilia Munieta Lara y LA. E. Carolina León Ramos, quienes se identificaron con credenciales 

expedidas por el Instituto Federal Electoral, sin que se aprecie que los testigos se hayan identificado con 

credencial expedida por autoridad competente, constatándose si estas personas laboran en alguna 

Dependencia o bien, son particulares que fueron escogidos para actuar como testigos, sin poderse 

advertir si son o no funcionarios y mucho menos el cargo y además se indica que fueron nombrados de 

común acuerdo, sin precisar que personas los nombraron, razones suficientes para detenninar la 

ilegafidad del Acta en cuestión, pues el artículo 15 punto 4 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones Generales para la Realización de Auditorias, Revisiones y Vistas de inspección, exige 

que en la Auditoría se sellale el cargo y la identificación de los testigos, ordenando que los testigos los 

nombre el Titular de la Unidad auditada y en caso de que se niegue, podrán nombrarlos los auditores; el 

argumento así expuesto es improcedente a virtud que tal y como se aprecia del Acta aludida los auditores 

públicos actuantes son los que nombraron como testigos a las personas referidas, por tanto, la fi'ase "de 

com~n acuerdo' referida por el encavsado, no puede tener interpretación distinta a la asentada en el 

Acta aludida, como erróneamente afirma el encausado; sin tener trascendencia alguna el hecho de que 

no haya constancia de que el Titular de la Unidad acreditada se haya negado a nombrarlas, a virtud que 

el precepto aludido concede la opción al Titular o a los Auditores de nombrar a los testigos, sin que sea 

obligación como afirma el encausado de que deba establecerse a que dependencia pertenecen los 

testigos o si son particulares. a virtud que el precepto aludido, contrario a la afirmación del encausado, 

no lo exige. - - - -- • -- -- -- -- - -- - -- - -- -- - -- -- -- -- -- -- - -- - -- -- -- -- -- - - -- - -- - -- - -- .. 
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-- • 6.- Al dar contestación al hecho número seis de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, 

al no corresponder a hechos propios; Al respecto esta autoridad observa que asiste la razón al 

encausado, toda vez que efectivamente, el hecho 6. no es propio del encausado, sin embargo, también 

observa que lo narrado en este hecho relativo al resultado obtenido de la Auditarla, relativo a la 

elaborérión de la Cédula de Observaciones, se encuentra sustenlado con ta propia Cédula de 

observaciones, (foja 107-114) encontrándose debidamente ofrecida y exhibida en copia certificada como 

prueba por el denunciante anexo a su escrito inicial de denuncia, a la cual se le concede valor probatorio 

pleno para acredrtar su contenido, acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba. de 

acuerdo a lo dispuesto por los artículos 284, 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos 

Civiles para Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el 

articulo 78, óltimo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de los Municipios. 

--- 7.- Al dar contestación al hecho número siete de la denuncia, ni lo afirma ni !o niega, según su decir, 

al no corresponder a hechos propios; esta autoridad observa que contrario a la opinión del encausado, 

este hecho, corresponde aun hecho propio, para el efecto, basta decir, que en este hecho, el denunciante ) 

narra la celebración del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios número SIDUR-ED-1 0-~f~laUvo 

a -Ampliación de Unidad Deportiva Guayrnas Sur, en la Localidad de Guaymas, Sofl()(a', doflii~~¡¡.¡,."', 
1  

con su firma el encausado de mérito, en su carácter de   
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; narra el oficio DGE0-05~ffAAIP.o@. ,rtarrÁ:)t; 
designación como  a;udi<fa al díverso encausado, el  

designación realizada, por el encausado de mérito, en su carácter de  
 Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; hecho donde 1ambién se 

narra la elaboración de la cédula de trabajo de inspección de campo, que trajo CO!OO resultado la ce dula 

de observaciones motivo de la denuncia, hecho que se encuentra sustentado con la copia certificada de 

dichos documentos (fojas 120-152); encontrándose debidamente ofrecidos y exhibidos en copia 

certificada como prueba por el denunciante anexo a su escrito inicial de denuncia. a las cuales se les ~ 
concede valor probatorio pleno para acreditar su contenido, acorde a las reglas especiales para la 

valoración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto por los articulas 284,318, 323 fracción IV y 325 del 

Có<ligo de Procedirnentos Civiles para Estado de Sonora, de aplicación supletoria al preseme 

procedimiento, según lo dispone el artículo 78, último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y de los Municipios. -- --- - ---- - - -- -- - -- -- - --- - -- - -- -- - •• - ---- - - - · --

--- 8.- Al dar contestación al hecho número ocho de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, 

al no corresponder a hechos propios; esta autoridad observa que contrario a la opinión del encausado, 

la narración de este hecho, corresponde a un hecho propio, para el efecto, basta d€<;ir que en este hecho, 

el denunciante narra la celebración del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios número SIDUR-PF-

09-35 relativo a "Construcción de Recinto Fiscal Estratégico, Primera Etapa en Ciudad Obregón, Sonora"; 

narra la celebración del Convenio Modificatorio No. SIDUR-PF..()9..()35-C5, donde panicipo con su ~nna 

el encausado de mérito, en su carácter de  de la Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano; narra el oficio DGE0-01 86-09, donde se designa como Supervisor 
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de la obra aludida al diverso encausado, el ; también narra la elaboración 

de la cédula de trabajo de Inspección de campo, que trajo como resultado la cedula de observaciones 

motivo de la denuncia msmo que se encuentra sustentado con la copia certificada de dichos documenros 

(fojas 154-228); encontrándose debidamente ofrecidos y exhibidos en copia certificada como prueba por 

el denunciante anexo a su escrito inicial de denuncia, a la Cllal se le concede valor probatxliio pleno para 

acreditar su contenido, acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, seg(m lo dispuesto 

por los artículos 284, 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de 

Sonora, de apfteaci6n supletoria a! presente procedimiento, según lo dispone el articulo 78, último párrafo 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de los Municipios. - - - - -- - - - - -- - - - - - -

- . - />J dar contestación al hecho ocho, también opone la excepción de prescripción, excepción que se 

encuentra declarada pan:ialmente procedente al inicio de esta resolución, previo a entrar al estudio de 

fondo del presente asunto mismos que soficito se tengan por reproducidos en este apartado de la 

resolución, como si a la letra se insertara. - - • -- ----- ------ ----- --- -- - - -- - -· - -- • - - - -- -- -

.corttes'ladón al hecho numero 12, donde se narran las conductas que le son imputadas en el 

tJr()j~diimi~•nfo el encausado lo niega lisa y llanamente, bajo el argumento que no es cierto que 

íi'ff~lV~n ejecutado los trabajos que amparan las es1imaciones a que se refiere el presente 

argumento adicional, mo1ivo por el cual, lo expuesto en este hecho se 

,lfosleliorElS. al dar respuestas a las excepciones opuestas. - -- ---- - - - • - - - -- · - ­
~;C:\IIaades 

· - - - Así también al dar contestación al hecho número 12, el encausado refiere que denuncia y reclama 

·en su beneficio que la propia denunciante debió en su proceso de integración, haberle dado la 

oportunidad de demostrar que lo supuestamente irregular no lo es, pero contrarío a ello, no respeto su 

derecho de audiencia, negándole el acceso a la justicia que prevén los articulas 77, 78 fraCciones 1, 11 y 

VI, 79 y. 80 de la Ley de Responsabilidades; el argumento anterior, ya fue resuelto improcedente en 

apartados anteriores a esta resolución, mismos que solicito se tengan por reproducidos en este apartado 

de la resolución, como si a la letra se insertara . .. .. -- .. --- -- •• -- •• - --- • • ---. - ---. - .-- -- -

- • - Del mismo modo, en cuanto al capitulo de derecho, el encausado argumentó que no se le vincula 

con /a violación dé ninguno de los preceptos que señala el denunciante; contrario a su opinión, esta 

autoridad ob~erva que el hecho número 12 de la denuncia contiene la narración clara y sucinta de las 

conductas que le son imputadas por el denunciante, relacionándolas con el material probatorio y los 

vincula a 1!1 normatividad que a juicio del denunciante, se encuentra infringida, por lo que el argumento 

aludido, resulta improcedente. - - - · • - - - - - • - . - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -•• - - - - - - - • - - - - • • 

• · - Como segunda excepción, el encausado opone la excepción de prescripción, excepcióo que se 

encuentra declarada parcialmente procedente al inicio de esta resolución, previo a entrar al estudio de 

fondo del presente asunto mismos que se tienen por reproducidos en este apartado de la resolución, 

como si a la letra se insertara. - - - - - • - - - - - - - - - - - - -• - - - - - - - - - -• - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -• -
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---Como tercera excepción, el encausado opone la excepción "Falta de requisitos procesales necesarios 

pera que el presente procedimiento tenga existencia jurídica y validez toonar, misma que se propone en 

términos del artículo 48 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria a la presente materia, toda vez que no se respetaron las reglas que deben observarse en caso 

de auditorías administrativas y por ende se traduce en un notorio incumplimiento de la normatividad que 

rige para la realización de auditorías por parte del órgano auditor fiscalizador, traducido en una falta de 

requisitos a los que está sujeta la acción intentada, violentando tas garantías establecidas en los articules 

14 y 16 Cxmstitucionales; la excepción así opuesta, es improcedente a virtud de que tal y como se hizo 

constar en el Considerando JI de la presente resolución, los presupuestos procesales necesarios para la 

vafi<lez del presente procedimiento, como Jo son la legitimación de quien denuncia y la calidad de sefVid()( 

público a quien se le atribuyen los hechos materia del presente procedimiento, fueron debidamente 

acreditados; el primero al ser presentada la denuncia de hechos por quien goz.a de legitimación activa. 

como se trata del C. C.P. Francisco Ernesto Pérez Jiménez, en su carácter de Director General de 

:gundo de los Información e Integración, dependiente de la Secretaría de la Contraloría General; 
,¡-· 

presupuestos, la ca«dad de servidor público del encausado, quedó debidame.~ 
siguiente manera: en cuanto al   

  
, signado por el - · 

~tu".n"' ...... - · - · f' ·~ -

Guillermo Padrés Ellas y el entonces Secretario de Gobierno, Héctor la~I3f~ori.Jr~~ 
a la opinión del encausado, en el presente sumario se respetó a cabalidad el debido proceso, tpga,~~ 

que se le emplazó personalmente el día cualro de noviembre de dos mil catorce, (foja 318); se le corrió 
. . ·:éf.~'!)ira« O( 

lraslado con copias simples de todos y cada uno de Jos documentos que integran el ~um~~:::=,· 
ocupa; se le hizo saber que a las diez horas del dia om;e de noviembre del dos mil catorce, terttlW~ 

verificativo en las oficinas de esta Dirección General, la Audiencia de ley, con el propósito de que por sí 

o por medio de representante legal pudiera contestar las imputaciones efectuadas en su contra, ofrecer 

la 

pruebas y alegar lo que a su derecho convenga; así como también se le requirió para que en dicha 't 
Audiencia señalare domicilio para oir y recibir notificaciones en esta Ciudad, previniéndole para el caso 

( 

" 1! • 
'11( 

t=J .. 
-~ 

de no hacerlo así, que las siguientes notificaciones se le harían mediante la publicación de lista y las que 

deban notificarse personalmente se le hartan por cédula que se fije en la tabla de avisos de esta Dirección 

General; además se le apercibió que de no comparecer sin justa causa, el día y hora mencionados, se 

tendrlan por presuntivamente ciertos los hechos que se le imputan; Audiencia de ley (foja 341) a la cual 

compareció el Lic. Jorge Eduardo Gonzalez. Madrid, con una carta poder otorgada en su favor por el 

encausado, presentando escrito de contestación de denuncia; Así también, en la propia Audiencia de 

Ley, e! representante legal del encausado, sor~eit6 se les tenga p()( reconocida la calidad de defensores 

de su representado a los profesionistas que aparecen autorizados en el escrito de contestación de 

denuncia; y por último. señalo domicilio para olr y recibir notifiCaCiones en esta Ciudad. peticiones todas 

~ ... ·~ ellas que fueron acordadas de conformidad en la referida Audiencia de ley; En dicho acto, se hizo del 

!' :t conocimiento al representante legal del encausado, que concluyó el ofrecimiento de pruebas y en lo 

~ ! sucesivo, solo podóa ofrecer pruebas supep¡enientes; de lo anoorior se concluye que la excepción 

~ , propuesta resulta improcedente a virtud que, contrario a la opinión del encausado, en el presente sumario 
'lttti:J 
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se respetaron a cabalidad la ·garantía de audiencia y de legalidad previstas en los articulas 14 y 16 

Constitucionales. - - -- - - - - - - - - - - - - - - • - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -- - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -Como cuarta excepción opuso la denominada 'Falta de Legitimación Activa·, misma que hizo consistir 

en que el denunciante no cuenta con nombramiento legal ni válido que le haya permitido detentar las 

funciones que corresponden al Director General de Integración e Información de la Secretaría de la 

Contraloría General del Estado; la excepción así opuesta es improcedente a virtud c¡ue la denuncia fue 

presenta~a por el c. C.P. Francisco Ernesto Pérez Jiménez. en su carácter de Director General de 

Información e Integración, dependiente de la Secretaóa de la Contralorla General. quien denunció 

ejerciendo la facultad otorgada por el artículo 15 bis fracciones 1, IX, XI, XII, XIII y XIV dei.Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Contralorla General del Estado de Sonora, carácter que se acreditó con la 

copia certificada del nombramiento que le fue otorgado por el entonces Gobernador del Estado de 

Sonora, el C. Eduardo Bours Castelo y refrendado por el C. Wenceslao Cota Montoya, entonces 

Secretario de Gobierno, con fecha veinticuatro de junio de dos mil nueve (foja 30); precepto aludido que 

permite concluir, que además de la facultad c¡ue tiene la Dtrección General de lnfom1ación e Integración . . 
de coadyuvar con otras Direcciones Generales de la Secretaría de la Contralor1a General del Estado de 

Sonora, puede practicar las investigaciones y denunciar ante esta Dirección General de 
<HE'Ir• 

.,~~bilidades y Situación Patrimonial, así como advertir los hechos invesfigados que fueron 

en el escrfto de denuncia, con el propósito de dar inicio al procedimiento administrativo, por 

responsabilidad en que incurran ros servidores públicos que resulten de las investigaciones 

a lo estable¡;ido en el ar1!culo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

y de los Municipios; en esa tesitura, resulta improcedente la excepción en estudio, 

:~~~~~~~lel denunciante forma paite de la Secretaria de la Contraloria General, quien, como ya se dijo, 

a través de esta Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la autoridad 

facultada para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, por tanto, sin lugar a duda, tiene legitimación activa en el procedimiento adminlslralivo que 

nos ocupa, motivo por el cual la excepción opuesta en ese sentido, se declara improcedente.- -- -- -- • 

- - -También, el encausado opone cualquier otra excepción o defensa que se desprenda de la 

contestación de los hechos narrados por el denunciante, aun cuando no haya sido expresado su nombre 

o se haya mencionado de manera equivocada; La excepción asl axpuesta es improcedente, como así se~ 
determina en párrafos posteriores, al examinar las conductas imputadas al encausado. - - - - - - - - - - - - ,... ") 

e; .~ -.-. 
- -- Como se observa del escrito de contestación de denuncia, como primera excepción, el encausado ~~ 
opone la excepción denominada "Falta de acción o derecho del denunciante", misma que hace consistir F 
en negar los hechos en los que el denunciante funda sus pretensiones, asumiendo el denunciante la ¡::: .:4 

carga de la prueba, debiendo declararse que no existe prueba alguna que corrobore la denuncia, se le ~ 
absuelva de Jos cargos imputados, declarando la inexistencia de responsabilidad administrativa; La J 

excep~:ión así expuesta es improcedente, como a continuación se precisa: - - - - - - - - · - - • - • - - - - - - • 
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- - -Como así se advierte de autos, con el propósito de acreditar su defensa y desvirtuar los hechos de 

la denuncia, el denunciado ofreció la prueba de Informe de Autoridad, admitida por esta Autoridad, 

mediante auto de fecha once de agosto del dos mil quince (fojas 445-448), consistentes en: - - - - - - - -

1).- INFORME DE AUTORIDAD, a cargo del Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora, en el cual debera rendir informe consistente en lo siguiente: -- - - - - - - - - - - - - - - - -

a).- Si la obra ejecutada bajo contrato SIDUR-ED-10-450 denominada "Ampliación de Unidad Deportiva 

Guaymas Sur, en la Localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora, se encuentra 

completamente ejecutados los trabajos y C<lnceptos que ampara la eslimación número 4. de dicha o ora 

pública. - • - - - - - -- • -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • • • • - • -- • -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

b).- Si se suministraron las porterías de hándbol marca spalding calidad profesional modelo OG915E, 

amparados en la estimación número 4 de dicha obra pública. - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

e).- Si la obra ejecutada bajo el contrato SIDUR-PF-09-035-CS. denominada "Construcción de recinto 

fiscal estratégico primera y segunda etapa en Ciudad Obregón, Sonora•, se encuentran completamente 

ejecutados los trabajos y conceptos que amparan las estimaciones números 4, 5 

pública. - -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- • - - -- -- - - - • - - - - - - - - - - - - -

d).- Sí respecto de la obra ejecutada bajo contrato SIDUR-PF-09-035 y su conven~~'&iSltltl!f 
·~~ ;;. 

P:-09-035-CS_ denominada "Construcción de recinto fiscal estratégico Br~'-~otU~~paj_~ 
C1udad Obregon, Sonora·, puede señalar las lechas de las estJmac1ones ~~~:f~~é-a'o~ 
Pu
, bl"ca v · ... ,,:sEc•-;',~IA.cE 

1 • ·------- • ·----------- ·-- • ·-- ·- ·--- ·------------- • • • ·-- ·--- •·--C(..;,:,.:;a¡¡¡ón~ 

. . "'·· .Rc~)..iui::ión •.. , ySttu< 

2} PRESUNCIONAL, en su triple aspecto: lógico, legal y humano, las cuales, en caso de haberse 

generado en el presente procedimiento, si fueren legales, harán prueba en el procedimiento cuando no 

se haya demostrado el supuesto contrario, en los casos en que la ley no lo prohíbe, y las presunciones 

humanas 11arán prueba cuando esté demostrado el hecho o indicio que les de origen y haya entre éstos 

y el hecho por probar, una relación de antecedente a consecuente o enlace de causa a efecto más o 

menos necesario, lo cual se determinará una vez que se entre al an<ilisis de la litis; lo anterior. en términos 

del articulo 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. -- • - - - -- - - - - - - - - -

3} INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. considerando que dicha prueba no es más que el nombre 

r- que se le ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el presente procedimiento, en ese sentido, 

;r. -la valoración se hara atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se determinara una 

'r. .,. vez que se entre al análisis de la litis, de conformidad con el Titulo Segundo denominado: --De las 

.._ F~ Pruebas·, del Libro Segundo denominado: "Del Juicio en General', del Código de Procedimientos Civiles __ .. 
: ... ~ para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria, de acuerdo a lo establecido por el articulo 78 último 

~"'1 parrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbliC<IS del Estado y de los Municipios. - - -

~':...;! 
~ 

Jll • - - - Una vez analizadas las imputaciones que el denunciante atribuye al encausado y los medios 
'\!;./ 

probatorios ofrecidos con el propósito de acreditar la C<lnducta reprochada, en relación a Jos argumentos 

y defensas expuestos y los medios probatorios ofrecidos por el denunciado para desvirtuar las 
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imputaciones en su contra y además todas y cada una de las constancias del procedimiento, que en 

conjunto constituyen las pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, esta autoridad resolutora, 

analizándolos en su conjunto y poniéndolos unos frente a otros, como así lo ordena el articulo 318 del 

Ctldigo de Procedrmientos Civiles para el Estado de Sonora. de aplicación supletoria a la presente 

materia, según se encuentra previsto en el articulo 78 segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Pliblicos del Estado y de los Municipios. arriba a la convicción de que es fundado el 

presente procedimiento intoado en contra del encausado, según se expone a tontinuaeión: 

Pñmeramente, se precisa que al haberse decl~rado procedente la excepción de prescripción 

opuesta por Jos encausados, en cuanto a la obra denominada "Construcción de Recinto Fiscal 

Estratégico, Primera Etapa, en Ciudad Ob~gón, Municipio de Cajeme, Sonora", solamente serán 

objeto de eswdlo para efectos de imponer sanción administratlva, las conductas imputadas a los 

encausados, en relación a la obra denominada "Ampliación de Unidad Deportiva Guay~s Sur en 

la Localidad de Guaymas, Sonora"; Establecido lo anterior y tomando como referencia qua la 

imputación atribuida por el denunciante a los encausados, deriva de la Auditot1a SONJPROGREG-

~:, ; SIDUR/13. practicada el veintidós de mayo del dos mil trece. (fojas 63-72), por la Contralorta General del 

Estado .de Sonora y la Secretaría de la Función Pública, al Programa denominado Convenio para el 
l 

otorgan:!íento de subsidios con cargo aJ Programa Presupuestario del Ramo General 23 •Provisiones 

Económicas" Ejercicio Presupuesta! 2011 (fojas 63-72}; de la mencionada auditoria se 
"':CIIM~R,Ai 

la iripulaclón atribuida corresponde al resultado de la inspección flsica realizada a la obra 
lt 

lñ'iiCí~· ·Amp~ación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en la Localidad de Guaymas, Municipio de 

ACiQ~,A~I'Ierll, (foja 150-151) ejecutada por la Secretaria de lnñ"aestructura y Desarrollo Urbano y 
ecu11ValJe~~3r104Ción 
:~~~~IMAlctora  donde se detectaron las irregulañóades 

contenidas en la cedula de observaciones y su anexo 1, (fojas 107-114) consistente en que se 

determinaron volúmenes de obra pagados y no ejecutados, los cuales ascienden al importe de 

554,860.27 (Cincuenta y Cuatro Mil, Ochocientos Sesenta Pesos 271100 M.N.), motivo de la denuncia 

' · que se atiende; ahora bien, como así se aprecia del escr~o inicial de denuncia, las imputaciones 

atribuidas al  

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Eslado de Sonora, por lo 

que, de acuerdo al Manual de Organización de la Dirección General de Ejecución de Obras y a su 

Reglamento Interior, por cuestión de su nombramiento, se encontraba obligado a cumplir con el ob)efivo 

, consistente en: 'Garantizar que los racursos económicos destinados . 

a la ejecución de las obras se apliquen observando la normalividad respectiva. con eficiencia, efrCacia, 

honradez .. :; se encontraba obligado a coordinar el control de los avances IJsicos y financieros de la obra 

y también estaba obligado a ejecutar y supervísar la construcción de obras de equipamiento urbano, 

seguridad pública. infraesúuctura de salud y deporliva, vialidades destinadas al servicio público; asf como 

adquisiciones, arrendamientos y servicios que intervengan en las mismas; del mismo modo, como parte 

de sus funciones. se encontraba obligado a rec1bir, revisar, autorizar y tramitar ante la Secretaria de 

Hacienda las estimaciones generadas de las obras públicas a su carpo; también era técnicament~? 

responsable del funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo, auxílíándosa, según el caso, por 

el personal t~cnico y administrativo que las necesidades del setVicio requieran y figuren en el 
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presupuesto; e inclusive, de acuerdo al contenido de la cláusula novena, parrafo tercero del Contrato de 

Obra Pública sobre la base de precios unitarios No. SIDUR-E0-10-450, relativo a la obra que nos ocupa, 

también se encontraba obligado a revisar la estimación y Jos documentos de soporle entregados y una 

vez aprobada por la Dirección a su cargo, se remitiría dicha estimación para su pago ante la Secretaría 

de Hacienda; sin embargo, aun cuando por cuestión de su nombramiento, tenia a su cargo las 

obligaciones apenas referidas, lo cierto y definitivo es que no las cumplió, lo que provocó, como asi se 

aprecia del resultado obtenido de la inspección de campo (foja 150), volúmenes de obra pagados y no 

ejecutados, que trajo como consecuencia, la realización de PAGOS IMPROCEDENTES por la cantidad 

de $54,860.27 (Cincuenta y Cuatro Mil, Ochocientos Sesenta Pesos 27/100 M. N.), tal y como se detalla 

en la cédula de observaciones y su anexo 1 (107-114), importe que derivó del pago indebido de la 

estimación numero 4 del contrato de obra SIDUR-ED-1 0-450 (140-149); el incumplimiento del encausado 

a las obligaciones a su cargo, se sostiene, a virtud que de las documentales ofrecidas como prueba por 

el denunciante con el propósito de acreditar la conducta imputada al encausado de mérito, en lo 

concerniente al Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios número SIDUR-ED-1 0-450, 

relativo a la Obra ·Ampliación de unidad deportiva Guaymas Sur en la Localidad de Gu~.Í·icipio • 

de Guaymas, Sonora', a cargo de la empresa . det 

documento identificado como Autorizcción de pago No. DGE0/1 046-11 de fecha dos de s~bre de 
. ~J'l.·-~.fl!!'l dos mil once, (foja 138), autorizado con su firma, por parte de SIOUR, por el lnlt~~·,fi!l!~ ~unez 

y PO< el'"""""' 00 mérim,     
 del documento identificado como Ct/~ ' . . . 

estimaciones, en relación a la estimación número 4 (foja 140-141) motivo de lacéoula de obs . 

se advierte signado por parte de SIDUR,   
 

 

es fácil concluir, que el encausado de mélito, autorizó con su firma el pago indebido en favor de la 

empresa cons1ructora; participó con su tirma en la revisión y autDrización de la estimación 4 mencionada, 

por tanto, dichos documentos estuvieron directamente relacionados con la actuación del encausado. en .. t 
consecuencia, se encuentra directamente relacionado con las irregularidades y deficiencias derivada de 

su contenido, que resulta ser precisamente, la cédula de observaciones y su anexo 1, relativos al pago 

improcedente mencionado; comprobándose entonces. que el  omitió 

llevar un control adecuado de la obra, verificando que los conceptos de ejecución de los trabajos 

plasmados en la estimación 4, fueren acordes con los trabajos realmente ejecutados, precisamente para 

cumplir con el objetivo de la  consistente en garanti;car que los recursos económicos 

destinados a la  se aplicasen coo eficacia, efiCiencia y honradez; acrednándose de 

esta forma, que omitió revisar la estimación 4 y cerdorarse de QUe los avances físicos de la obra 

correspondieran a los números presentados en la estimación aludida y solo una vez cerciorado de lo 

anterior, proceder a la autnnza:íón del pago y remitir para su trámite ante la Secretaría de Hacienda; se 

acredito Que omitió llevar a cabo una adecuada supervisión en la construcción de la obra; se acreditó 

también que omitió verificar que el pago de la estimación estuviera debidamente justificado con los 

trabajos realizados en obra; acreditándose de esta fomna, que omitió ser técnica y administrativamente 

responsable de la unidad administrativa a su cargo, ooro era su obligación; se acreditó también que 
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omitió, planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 

y acciones encomendadas a la unidall administrativa a su cargo, como también era su obfígación; se 

acreditó también que fue omiso en dar cumplimiento a la cláusula novena, párrafo tercero del Contrato 

de Obra Pública sobre la base de precios unitarios No. SIDUR-ED-10-450; acreditándose de esta forma, 

su evidente incumpliendo con la atribución a su cargo, consistente en la construcción de obras de 

infraestructl.rra y de salud y deportiva en Jos términos acordados en el Contrato de Obra Pública sobre la 

base de Precios Unitarios No. SIDUR-E0...10-450.-- --- • ·---- • • ·-- • • ·- - • • • • • ·- -- • • • ·- • 

- - - Sin que sea obstáculo a lo apenas detenninado, el hecho de que el encausado de mérito, haya 

ofrecido como prueba Informe de Autoridad a cargo del Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

del Estado de Sonora, msmo que fue recibido en esta Dirección General el dla cuatro de septiembre de 

dos mil quince (foja 512). donde el Titular de dicha Dependencia rinde informe, haciendo referencia que 

los puntos objeto del mismo, han sido atendidos por la , 

reproduciendo el oficio número DGE0-1109-201-5, de fecha dos de sapfiembre del dos mil quince, ofiCio 
~ . 

del ~~; en relación a la obra d:nominada "A~ü~clón de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la 

Loc~ad de Guaymas, Sonora , se obtiene lo s1gu~ente: - • · - - • • • • ·- • - • • • • ·- ·- ·- • - - • ·- • --
., 
· '~ AlO' • ""'fll~ 

é--~' ""'""""' SIOUR-ED-11)450 """"""''-'""""""do U- Do­
.'··. -~as Sur, en la localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora, se encuentra 

· stamente ejecutados los trabajos y conceptos que ampara la estimación número 4, de dicha obra 

"~ca: ---------------------------------------. ------------.. ----... --.. 
ITRAlO~ Gt"lERIU 
'e"~•,PéJ.·Io ·que en relación a esre punto se informa que de la obra en mención se encuentran 
e~ P'ófi &il3ír;aao es 
P(!tl~~lnente ejecutados los trabajos y concepl?s que amparan dicho contrato y de acuerdo a las 

estimaciones de obra presentadas, se cuenta con acta de recepción y finiquitos de obra.------ . --- -

b).· Si se suministraron las porterlas de hándbol marca spalding calidad profesional modelo DG915E, 

amparados en la estimación número 4 de dicha obra pública. - . - - - - - - • - - - • - •• ••••• • • - •••••.• 

Respuesta: Por lo que en relación a este punto se informa que las portarlas antes mencionadas no se 

instalaron, sustituyéndose por porter1as que la contrafista mandó fabricar en un !.aller de herrería, por lo 

que fue necesario solicitarle a la empresa  la devolución 

del importe pagado por ras porterlas. - -- --- --.- - ---- -- -- •• -- •••• --- ••• • - ••• - • •••• • - •• -

• · • Esta Autorídad observa, que el Informe de Autoridad referido, con6ene un anexo identificado como 

"Reporte de obra', (516-526), sin embargo, al COfTeSponder dicho reporte a la obra denominada 

·conslrucción de Recinto Fiscal, Segunda Etapa en la Localidad de Ciudad Obregón, Municipio de 

Cajeme Sonora•, se omitirá su examen, a virtud que, como ya fue precisado, en contra de las conductas 

imputadas a los encausados y derivadas de la obra en comento; se declaró procedente la excepción de 

prescrípcióo, por tanto. ninguna repercusión puede traer a las conductas en análisis derivadas de obra 

diversa. - - - • · • • - • • • • • · • • · • • · • • · • • · • • • • • · • • • • • • · • • • • - • • • • • · • • • • • • • • • • • • • · - • • • • • 
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- - - El resultado obtenido de dicho Informe de Autoridad, si bien es cierto, tiene valor probatorio pleno en 

cuanto a su contenido, lo cierto y definitivo es que no resulta suficiente para eximirlo de responsabilidad. 

por virtud de que con dicho informe no demuestra que el pago improcedente de volúmenes de ol>ra 

pagados y no ejecutados, por el importe de $54,860.27 (Cincuenta y Cuatro Mil, Ochocientos Sesenta 

Pesos 27/100 M N). no e~stió, en consecuencia obvia, esta Autoridad le niega valor probatorio alguno 

para efectos de d€svirtuar la conducta imputada al encausado de mérito; Sumado a lo anterior, esta 

Autoridad observa que la prueba Informe de Autoridad, tampoco resulta suficiente para eximir de 

responsabilidad al encausado, ante la incongruencia de su propio contenido. considerando que al dar 

respuesta al punto a) señala que se encuentran complelamente terminados los trabajos que amparan la 

obra y de acuerdo a las es1imaciones de obra presentadas y por otro lado, al dar respuesta al punto b) 

se~ala que no se instalaron las porterías contratadas y que fue necesario pedir a la empresa constructora 

la devolución del importe que le fue pagado por dicho concepto; afianzándose entonces, del contenido 

del propio Informe de Autoridad y de las documentales apenas mencionadas, que el encausado no 

cumplió a cabalidad con ef objetiV'(), ni con las obligaciones correspondientes a su nombl'amiento sino 

contrario a ello, autorizó el pago de trabajos que no se encontraban realizados en obra; Sin que tampoco ') •... -
sea obstáculo a lo apenas determinado, el hecho de que el encausado 

 ofrecido como pruebas las siguientes documentales: 1.-

15203435, de fecha diez de septiembre del dos mil trece, por medio del cual la~~: 
 realiza la devolución de la 

cuatro mil ochocientos sesenta pesos 27/100 lvl.N.) (foja 395): y 2.- Ori~i:'Rr~~%%'otW~i~~!~"~ 
v .<-a .. ".···· · OCL,Pr 

techa diez de septiembre de dos mil trece, por medio del cual la empresa denominada "  

· realiza la devolución d€ la cantidad de $19,572.08 (diecinueve mil quinientos sesenta 

y dos pesos 08/100 M.N.} (foja 396), 3.- Oficio DGE0-953-13 de fecha cinco de Septiembre del dos mil 

trece donde el entonces  SIDUR solicita al Representante 

Legal de la Empresa  la devolución mediante cheques de los 

importes de $54,860.72 (CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIEI'ITOS SESENTA PESOS 72/1 DO M. N.) 

y $19,572.08 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N ) 

correspondientes a trabajos pagados no ejecutados y a la actualización y recargos generados (foja 400); 

y 4.- Oficio DGE0-0953-13 de fecha seis de Septiembre del dos mil trece, donde el entonces  

 de SIDUR realiza al Tesorero del Estado, la devolución de los cheques 

referidos, para su reintegro a la T esoreria de la Federación (foja 397), por tanto, esta Autoridad le niega 

valor probatorio alguno para efectos de desvirtu<r la conducta imputada al encausado de mérito. 

determinándose que su exhibición en vía de prueba, ninguna repercusión puede tener en el presente 

procedimiento; resultan eficientes para acreditar los argumentos del encausado, a virtud que lo cierto y 

definitivo es que el encausado de mérito incurrió en la conducta imputada consistente en pagos 

improcedentes por la cantidad de $54,860.27 (cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 27/100 

m.n.), como asl se tiene indiscutiblemente acreditada a través de los documentos que contienen 

inspección física de la obra, la cedula de observaciones y su anexo 1, ofrecidos por el denunciante y 

afianzada con el resultado obtenido del Informe de Autoridad ofrecido por el denunciado de mérito  

 también con las documentales ofrecidas por el diverso encausado C  
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 al resultar más que evidente que la estimación número 4 

correspondiente a la obra denominada "Amplíación de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la Localidad 

de Guaymas, Sonora•, de fecha veintitrés de junio del dos mil once, contenla conceptos de obra pagados 

y no ejecutados, misma que fue autorizada para su pago por el encausado  

sin que de autos se advierta, la existencia de material probatorio contundente con el que se 

acredite evidencia suficiente de que la conducta que se le atribuye no e)(lstió, por lo cual se concluye una 

vez más, que el encausado de mérito no cumplió adecuadamente con sus funciones como servidor 

público y es responsable de los hechos que se le imputan, en atención a que existen pruebas sufiCientes 

que acreditan el Incumplimiento de las disposiciones jurídicas que norman y sancionan el servicio público . 

• • . Por lo que, una vez establecido que el  

 Secretaria de Infraestructura y Desacrollo Urbano del Gobierno del 

Estado de Sonora, incurrió en las conductas descñtas, se debe analizar si éstas se ubican en algunos 

de los supuestos que establecen las fracciones 1, 111, V, VI, XXV y XXVI del articulo 63 de la Ley 

ResponsaRilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, como a continuación se " .. 
,expone: -1 ~ • · - · • • • • · · - • • • · · • • • • • · • • • • - • • • • - • • - • • - • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • • • · • • • • -- • 

·;.~ J. " . 
l~ ,.; ·. ' 
·_ .Í.--<-: :; ._ .; AJUIÍ(ll>l~[odo servidor p(JbHco tendrá la6 siguientes obHgaclones, pera salvaguardar la legalidad, honradez, 
;J · ' ll!lfliad. impan:4/ldad y dciencia que deben ser observadas en el desempeño de w empleo. cargo o ~ y 
RA~RIA.GiN.,"illt;!rfD1?41iento dará ltJgar al procedimiento y a las sanciones que corresponden, según la nalvraleza de la 

· de s_usl::~r~c-pc¡ón en que se lncumt, y sin peljuíclo de sus der$chOS /eborales, ptev/stos en lss normas especificas que al 
;ponsiii:SI!!-9® ri¡an en el servícío. 

. rtrlrnonial 

• • ·La fracción 1, establece que los servidores públicos tienen la obligación da cumplir con la máxima 

diligencia y es~ él o los servicios que tuviere a su cargo; esta autoridad determina que el  

 con su conducta omisiva plenamente identificada a lo largo de esta 

resolución, no cumplió su obligación con el máximo esmero y diligencia los servicios a su cargo, ya que 

era su obligación de dl'igir, ejecutar y controlar las obras encomendadas a la Unidad administrativa a su 

cargo, garantizando que los recursos económicos des6nados a la ejecución de obras se aplicél'an 

observando la normatividad respectiva, con eficiencia, eficacia y honradez, satisfaciendo los señalado 

en los planes y programas establecidos por el Gobierno del Estado en las obras de infraestmctura de 

salud y deportivaS, sin embargo, al autorizar con su firma, el pago de la estimación número 4, 

correspondiente a la obra denominada • Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la localidad 

de Guaymas, Sonora'', que contenla volúmenes de obra no ejecutados, transgredió las normas que 

regulan el actuar y desempel'lo de los servidores públicos .• - .••••••••.•••.••••••.• •••••••.• 

· • · La fracción 111, establece que los servidOC'es púbficos lienen la obrtgación de abstenerse de todo 

acto u omisión que implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; esta 

autoridad determina que el , con su conducta omisiva plenamente 

identifiCada a lo largo de esta resolución, llevó a cabo un ejerc'ICio indebido de su cargo, ya que era su 

obligación recibir, revisar, autorizar y en su caso, tramftar ante la Secretaria de Hacienda, las 

estimac;iones generadas de las obras públicas a su cargo, sin embargo, al autorizar para su pago la 
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estimación número 4, correspondiente a la obra denominada "Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas 

Sur en la Localidad de Guaymas, Sonora·. que contenía volúmenes de obra no ejecutados, transgredió 

las nonnas que regulan el actuar y desempei\o de los servidores públicos. - - - - - - . -- - - - - - - - - - - • -

- - - La fracción V, establece que los servidores públicos deben cumplir las leyes y normas que 

determinen el manejo de los recursos económioos públicos; esla autoridad determina que el  

, no cumplió con las leyes y normas que establecen el manejo de los 

recursos económicos al dejar de observar lo eslablecido en el Manual de Organización  

 en lo que hace al objetivo de su puesto, al párrafo primero y décimo 

séptimo de las funciones encomendadas a   consistentes en "Garantizar 

que los recursos económicos destinados a la ejecución de obras se apliquen observando la normatividad 

respectiva, con eficiencia, eficacia. honradez, satisfaciendo lo señalado en los planes y programas 

establecidos (Xlf el Gobierno del estado para el mejoramiento urbano. asi como las expectativas de la 

comunidad ... •; "Ejecutar y supervisar la construcción de obras de equipamiento urbano, seguridad 

pública, Infraestructura de salud y deportiva, vialidades desUnadas al servicio público .. ·~_y " ... recibir, l 
revisar, autorizar y tramitar ante la Secretaría de Hacienda las estimaciones ge~ las obras 

públicas a su cargo, así como de las adquisiciones. arrendamientos y servicios contra!~ y al dejar .. 

de observar el contenido del artlculo 11 del Reglamento Interior de la Secretaria de In tru¡;tur~ .• ~ 
ft!:.I!E..l:ARIA oe ~'o ··.e:, 

Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, consistente en • ... Ejecutar y suleilll~iii'atl!ln~~~i1o d~~~ 

competencia ... la construcción de obras ... de infraestructura de salud y deporti~~~~Y~,~~cibír, revisarv' 
· · ~c~p·t~l~DE; 

autorizar y lrarnitar ante la dependencia correspondiente, las estimaciones (Xlf coru:ep1o~~óo E 
'f '"F.~-.~ .... iOH 

servicio ejecutado que presenten los contratistas ... en la realización de la obra pública ... "; obligacit~r\'iis"' 

que no se vieron cumplidas, ya que de haber sido asl, no se hubieran detectado las irregularidades 

contenidas en la cédula de observación y su anexo 1, transgrediendo con su incumplimiento las normas 

que regulan el actuar y desempeno de los servidores publicas.- - - - · ----- -- • · -- - - - - - • • --- -- -

- - - En la fracción VI del articulo aludido se senala que los servidores publicas deberán utilizar los 

recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, de acuerdo a 

los presupuestos por programas aprobados; esta autoridad determina que con su conducta omisa, 

 no cumplió con vigilar que los recursos públicos asignados a la obra 

amparada con el contrato SIDUR-ED-1 D-450 se utilizaran eficientemente, provocando que se hubieren 

detectado pagos improce<.lentes contenidos en la cédula de observación y su anexo 1, transgrediendo 

con su incumplimiento las normas que regulan el actuar y desempeño de los servidores públicos. - - -- -

- - - La fracción XXV establece que los servidores públicos se encuentran obligados a Supervisar que 

los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de este articulo; y 

denunciar por escrito a la Contraloría o a la Contraloría Municipal, según corresponda, los actos 

u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegaren a advertir, respecto de cualquier servidor 

público que pueda ser causa de responsabilidad administrativa en los término de esfa Ley, y de 

las nonnas que al efecto se expidan; esta autoridad determina que con su conducta omisa el  

-~ ).e; 
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, por las razones expuestas a lo largo de la resolución, no cumplió con 

supen~isar las tareas y funciones que su   

 "Ampliación de Unidad Deportiva 

Guaymas Sur en la Localidad de Guaymas, Sonora•, estaba obligado a realizar, provocando que se 

hubieren detectado las imegulartdades contenidas en la cédula de observoción y su anexo 1, ni denunció 

los actos en los cuales incurrió su subordinado, permitiendo que se trasgrediera el Manual de 

Organización  Secretaría de infraestructura y 

Desarrollo Urbano y su Reglamento interno', transgrediendo las normas que regulan el actuar y 

desempeilo de los seNidores públicos. - - - • - -- - - - • · - • - - • • • - • - - • • • • • - - • - - • - - - • - - - • - · - - -

- - - La fracción XXVI establece que los servidores públicos deberán abstenerse de cualquier acto u 

omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición juñdica relacionada con el servicio 

púbfico; esta autoridad determina que el  no se abstuvo de autorizar 

con su firma el pago de la Estimación número 4, donde se cobraron volúmenes de obra no ejecutados, 

incumpfif~~n el Manual de Organización  el Reglamento 

Interior d Secretaria de infraestructura y Desarrollo Urbano, en lo que hace a su puesto hace al 

u puesto y con el párrafo primero y décimo séptimo de las funciones encomendadas a la 

~;,; ;"n'''"'"'~l a-m~":~t~tao. provocando que se hubieren detectado las irregularidades contenidas en 

~la<14~,obiii8FV•,_Y su anexo 1, transgrediendo con su incumplimiento las normas que regulan el 

desempello de los servidores públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - • - • - - • 

~~~É;:ffit, señalar que en la denuncia que se atiende se delata el incumplimiento de artlculo 39 

fracciones 1 y 11 de la Ley del Sen~icio Civil para el Estado de Sonora, no obstante lo anterior, esta 

autoridad determina que en el presente procedimiento no fue acreditado que el servidor público de que 

se trata tenga.el caracter de trabajador de base, que seria el supuesto legal que tendría que presentarse 

para que pudiera considerarse aplicable el precepto 39 de la mencionada Ley. - - - - - - - - •• - • - • ••. -

• • • En consecuencia de lo señalado, la conducta desplegada por el seNidor público denunciado, es 

inadmisible, toda vez que, como ya se indicó con anterioridad, el acusado no cumplió con las obligaciones 

que se exigen a todo servidor público, que son la salvaguarda de los pñncipios de legalidad y eficíencía 

que oomo obligación se establece en el artículo 144 fracción 111 de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Sonora y el artículo 63 antes mencionado y por ende se declara la EXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD AOMINISTRAnVA, a cargo del  Sirve de 

sustento, para el anterior razonamiento, la tesis jurisprudencia! emitida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, misma que textualmente dice:- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - • • - •. - - • • - - • - • ••• - .•• 

Nov&na Epoca. Registro: 184396. Instancia: Trro¡¡nal&& Colegiadas de Cirru#o, Jr;rlsprud&ncla, 
Fuente: Semenalio Judicial de le Fedemci6n y su Gaceta XVII, Abril de 2003, Materie(s): 
AdminístrsUva, Tesis: 1.4o.A. J/22, Página: 1030 

SERVIDORES PrJBUCOS SU RESPONSABJLIDAD ADMINISTRA77VA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE RIGE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELACIÓN CON EL ESTADO. La 
~ad admltistrafva de los setVidoms piÍili/OOS st1fg& como COI!secuencia de tos actos u 
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omíslones -<¡ue se defln3n Y!l sea pOlla propia legislación bajo la Cllal se e ;:pidió el nombramiento dsl 
funcionario, la ley que rige el acio que se investigó, o bi~n. por las que se oontem¡¡lan en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Setvidores POMcos- pues, de no conside1arsa asi, baslarla que 
el orrleMmiento jurídico respectivo no previera las otligadones o deberes que a cada limdonario le 
eotresponden, para éejar impunes p!ácllcas contrarias a la legalidad, hon1adez, imparcialidad, 
ecooomía y eiicacia que aielltan a la admlrlstraáóll p(tblica y que garlllllizll!l el Lwn wvkio púb!i.')(), 
bajo el plinQpio Ulli/811o de ro/Jeref)da 9fl/te la adiJaciól1 de los seMOaes p{tbiros 1 los valores 
constirud011ales oon<tuoentes, ~bre la base de un COfre/ato de deberes generales y la etigibiffdad 
activa de su responsabi6dad. Tan es asl que la propia ConslltudÓ/1 ,cederal, en su artículo 109, 
fracdÓ/1 111, párrafo primero. dispone qua se aplicarán sanciones administrativas a los setvidores 
públicos por los actos u omisiones qus 1ttiocien la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eNcienda que deban obse;var en el desempeño de sus empleos. cargos o comisiones, Jo que 
const1lie a fDdo servidot públro a 8C9t1Jr 1 oiJs¡¡¡va¡ el coote.® general de disposkiooes legales que 
nOtmen y orienten su conduela, a fin de salvaguardar tos priflcíplos que la propi;¡ Ley Funá8mema1 
estslvye como pilar del Estado de derecho, pues la apreciación de fallas implica constlltsr la conducta 
con las normas prof)IIIS o estatutos que rigen la prestadón del servicio público y 111 relación laboral y 
admínístfflfiva enúe el saruídor público y el Estoáo. 

CUARTO TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Da PRIMER CIRCUITO. 

- - - En las apuntadas condiciones y acreditadas que fueron anteriormente indicadas las hipótesis 

normativas previstas por el articulo 63 fracciones 1, 111, V, VI, Xl0/ y XXVI de la Ley de Responsabilidades 

de los SeNidores Públicos de! Estado de Sonora, mismas imputadas al servidor público encau~1'n 

fundamento en los artículos 68, 69, 71 y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidore/~os 
del Estado y de los Municipios, se procede a la individualización de la sanción adminis~u; 
corresponde por la in~acción del caso, advirtiéndose al efecto que la conduc•wi_Mt~a,1p'?Á~~~ 

 actualiza los supuestos de responsabilidad ~baJ~;._~ 
incumplimiento de diversas obligaciones contenidas en el artículo 63 de la ci1~ea..~i:G~l 
Responsabilidades, debido a que con la conducta irregular desplegada, no cumplió cabal~\lt~g~ 
obligaciones que tenia encomendadas; igualmente su conducta implicó la violación de los prírictP,fos 

consagrados en el articulo 144 fracción 111 de la Constitución del Estado libre y Soberano de Sonora, toda 

vez que no salvaguardó la legalidad, honradez, lealtad y eficiencia que deben ser observados en el 

desempeño de su h.tnción; en virtud de que con las probanzas presentadas por el denunciante, se 

.., 

demostró que efedivanente el encausado con su cunducta incurrió en una acción que puso en entredicho ..... 
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la imagen de un seNidor público que por su nivel y confianza debe tener y tomando en cuenta que el 

articulo 69 de la referida Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos del Estado y de los 

Municipios que a continuación se lranscfibe: - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - • - - - - - ·- - - · - - - - - - - - -

ARTÍCULO 69.- Las sanciones administfflfivas se Impondrán tomando en cuenta Jos siguientes elgmentos: 

l.- La gravedad de la responsabíNd8á en qua se incurra y la conveniencia de suprimir práctiellS que 
infrinjan, en wa/q11ier fonna, les disposiciones de esta /ay o fas qua se dict~n oon base an ella. 
11.- Las ciralnslandas socloeconémicas d&l servidor público. 
111.- BrtveljelfNquico, los~ ylasoondicionesde/infracftlr. 
IV.- Las condiciones exteriores en la rea/izaci6n de fes actos u omisiones y tos medios de ~láón. 
V.- La antigüedad en el ~rvício. 
VJ. · La reincidencia en el Incumplimiento de obligaciones . 
VIl.-El monto del beneficio, rJaño o perjuicio eco11ómicos derivado del incumpNmiento de obligaciones. 

8 articulo 69 antes transcrito, contempla los factores que han de considerarse para la 

individualización de la sanción, los cuales se obtienen de la copia certificada del nombramiento del 

encausado y del escrito de contestación de denuncia presentado en la Audiencia de ley de fecha once 

de noviembre de dos mil catorce (fojas 341-347), de los que se deriva que el  

 cuenta  
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 Secretaria de Infraestructura Urbana, además, de que tiene una anfigOedad de 

 en el servicio público, elementos que le perjudican, porque atendiendo 

precisamente a la antigüedad y cargo que tuvo cuando ocurrieron los hechos, influyen en el conocimiento 

sobre la conducta irregular cometida, puesto que evidencian que el servidor público contaba con una 

antlgOedad que sin lugar a duda le dio conocimiento de la naturaleza de la función o cargo que 

desempel'laba y las normas legales que lo regulaban y a pesar de eso, con descuido de las leyes incurrió 

en la conducta imputada; asimismo, se toma en cuenta  

,Io que deviene en unasltuacióneconómícapresumlblemente 

estable, que le permite desarrollarse como parte integrante de una sociedad que exige al servidor público, 

en la epoca de los hechos, perteneciente a la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

conducirse con respeto y honestidad en el ejercicio de las funciones a su cargo: por último, esta Auto~dad 

advierte que en la base de datos del Padrón de Servidores Públicos Inhabilitados y Sancionados 

Estatales que se lleva en esta Dirección General, existe un antecedente de responsabilidad 

administrativa dicta,do en contra del encausado,' mismo que obra en expediente R0/81/14, donde se dictó 
.. of"'fo. ... 

ei\u contra una resolución que se encuentra firme, con la sanción de Amonestación; antecedente que 

~ugar a dudas le perjudica, toda vez que se le sancionará como reincidente en el incumplimiento de 

las que estaba sujeto como servidor público.----- ------------ -- ----- --- ---- -

cuanto al perjuic¡o causado al Erario Estatal, la conducta atribuida al  

 

 afectación causada durante su 

desempeflo  Secretar1a de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano, razón por la que se le aplicará sanción de $109,720.54 {SON: CIENTO NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS 54/100 M.N.), cantidad que resulta de multipUcarpor dos la cantidad que 

por concepto de dallo causado se acreditó, los cuales quedarán a favor del Erario Estatal; de acuerdo a 

'· ro dispuesto por el artículo 70 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios, sanción económica que constituye crédito fiscal que se hará efectivo por conducto de la 

Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Hacíenda del Estado, de acuerdo a lo establecido 

por el art1culo 89 de la citada Ley de Responsabilidades. - ---·- - -------------- . -.--- - -.-- •• 

- • · Ahora bien, atendiendo a las condiciones personales del encausado, circunstancias de ejecución de 

la conducta, el móvil que tuvo para cometerla, se procede a determinar la sanción que en su caso 

corresponda tmpo_ner al infractor y para ello es menester verificar que la naturaleza y el margen de 

graduación de la sanción que prevé la ley, sea acorde con la magnitud del reproche y que corresponda 

a la gravedad e importancia de la falta cometida, para evitar que no tenga el alcance persuasivo 

necesario, o bien, que en su extremo sea excesiva. Atender a tales circunstancias y a las propias 

características de la infracción cometida, constituyen un elemento al que inevitablemente se debe 

acceder para determinar y graduar !a sanción a imponer en este caso la Inhabilitación temporal para 

desempetlar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y sanción económica. Para determinar 

dicha sanción. debe recordarse que en la especie se demostró que la conducta realizada por el 

SS 
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encausado le produjo dai'los y pe~uicios económicos al erario Estatal, en consecuencia se atiende lo 

dispuesto por la fracción 1 del articulo 69 de la ley de Responsabilidades aludida, que establece:· • • .• 

ARTÍCULO 69. • Las sancion9s administrativas se ímpond1án tomando en cuenta los siguientes elementos: 
1.· Lll gral!OOaó de la respoosabilidarJ en que se incurra y la convení&ncia de suprimír plfK:ticas q11e infri,Yan. 
en W8/qUier forma, las ~s de esta ley o las que se dicten coo b8&e en ela. 

· ·· Por consiguiente se estima que la magnitud del reproche que amerita la conducta desplegada por el 

encausado atendiendo las circunstancias del caso, son las que establecen la fracción V y VI del articulo 

68 de la Ley de Responsabilidades de los Selvidores Públicos del Estado y de los Municipios, toda vez 

que las mismas no resultan Insuficientes ni excesivas para castigar la responsabilidad en la falta 

administrativa cometida, en virtud que dicha falta se considera grave y el castigo debe ser ejemplar, 

tomando en cuenta que uno de los principales reclamos de la sociedad a la adrrinistraciOO pública es, 

suprimir y evitar toda práctica ilegal o conducta QUe pudiera prestarse a malas interpretaciones o que 

empañen la transparencia que debe prevalecer en las funciones de los servidores públicos, considerando 

también, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de ejecución de la cond ;!¡; !!lar imputada, 

asentadas en la presente resolución y resultando que la responsabilidad en q ~ , ,'>' .; ~:'    

 se considera grave, por virtud de que en su carácter   

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano det~~161$Sionó qve 
·oord1nac1ón E¡ecu<lva dé Svs• ~~· 

se generara la observación contenida en la Cédula de Obs~éruq¡tm:le~óhrlllntc~;, . , 

auditolia SON/PROGREG·SIDUR/13 en la que se sei1alaron irreQularidades consistentes en P\ .• . · 

IMPROCEDENTES por la cantidad de $54,860.27 (CINCUENTA Y CUATRO MIL. OCHOC! 
. .!jW<,ETARIA- HA ( 

SESENTA PESOS 27/100 M.N.), siendo que el encausado en todo momento debiOo~arll.lfla 
\ y··R~SCJIUCi1:r1 de 

conducta responsable y eficiente, por su desempeño en esta Dependencia y por lo tanto, los seR1itía~ 

públicos que forman parte de ella, no deben es1ar al margen de la legalidad, es asi que como servidor 

público se le confiere una responsabilidad en la que su comportamiento debería ser intachable, toda vez 

Que la sociedad espera que desempeñe las obligaciones que todo servidor púl>lico tiene que cumplir al 

protestar el cargo QUe se la ha conferido, cuando se compromete a guardar y hacer guardcr la 't 
Constitución de los Estados Unidos Mexii:anos, la Constitución del Estado y las leyes que de ella emanen, 

procurando siempre el interés público y social, como lo es conducirse con legalidad y transparencia en 

el ejercicio de sus funciones y no reafizar conductas irregulares con las Que se causa una imagen 

negativa al Gobierno del Estado ante la sociedad, por actuar sin respetar los lineamientos que por el 

cargo QUe desempeñan se encuentran obligados a cumplir. ya que echa por tierra los esfuerzos del 

Gobierno del Estado para transparentar y dignificar el servicio, dado que pone en entredicho fa eficiencia 

y honestidad de los servidores públicos que ahí laboran, puesto que las funciones de cada servidor 

público tienen una razón de ser en los resultados finales de una lnslitución y en su imagen, como es un 

servicio público eficiente y de calidad; por lo tanto, es justo, equitativo y conveniente p&a suprimir las 

practicas denunciadas en contra del servidor público encausado, aplicarle la sanción establecida por el 

artículo SB fracciones V y VI de la ley de Responsabitidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios vigente al momento en el que sucedieron los h€chos que se atribuyen, consisten1e en 

SANCIÓN ECONÓMICA POR LA CANTIDAD DE de $109,720.54 (SON; CIENTO NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS 54/100 M.N.) e INHABILITACIÓN POR TRES AÑOS, lo an1erior es asl 

56 



.-f 
\ .. -

' ...... . . 
1 

' \ .... 

0558 

000558 

toda vez que el , con la conducta que se le reprocha demosfró que en 

el ejercicio de sus funciones no se apegó a las normas jurldicas inherentes a la función que 

desempeñaba. ya que respeur el Estado de Derecho es una responsabilidad que, más que nadie debe 

asumir y cumplir un servidor público, transparentando el servicio público del tal manera que su actuar lo 

haga con responsabilidad, evitando realizar alguna conducta indebida, realizando sus funciones con 

efiCacia y calidad, por lo que esta autoridad al aplicar la sanción antes mencionada, intenta evitar que el 

acusado incurra de nuevo en conductas como la que se le atribuye, pues la sociedad está interesada en 

que la función pública se desempeñe por quienes se reconocen como aptos para tal efecto y que se 

excluya a aquellas personaS que no cumplan con tal fin; en consecuencia se exhorta al encausado a la 

enmienda y se le comunica que en caso de reincidencia se le aplicará una sancion mayor. Lo anterior 

con fundamento en los artículos 68 fracción V y VI, 70, 71, 78 fracción VHI y 88 de la Ley de 

Responsabilidades de los Seli!Ídores Públicos del Estado y de los Municipios. Sirve de sustento, para el 

anterior razooamiento, la tesis jurisprudencia! emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

misma que textualmente dice:-· · - • • • • -- • ·- .. • • • • • · - ·- ·- • -- • • • ·- - · • • - - · - • ·- · • ·-- • · ·- -

NOV9/!a €poca, Regstro: 181025. Instancia: Tnbunales Colegiados de CIIC1lito, Tesis Aislada, Fuente: 
G~.,,~'>~rnanario Judicial de 18 Federación y su Geceta XX. Julio de 2004, Matsri;;(s): Mmín/siralivtt, Tesis: 
,, 17,b.A301 A. Pi!}tla: 1799 

"&t~~ . . . . 

1
;..''--· RESPONSABILIDAD ADMINISTRAnVA DE SER VIDORES p(¡BLJCOS. AL RESOLVfR EL 

. f. PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQU/UBR/0 ENTRE I.A : J CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conformidad con el Bttfculo 113 de la 
CoosJ!Iución Po5üca de los Estados Unidos Meldcanos, las leyes sobre responsabí#dades 

}~~~~f~~r~l!íl'as de los se/Vidoras públicos deberán establecer ssnciones ds acuerdo con loo económicos ® tenidos por el responsable y coo los dai'Jos y pe¡juidos patrimoniales 
con Sú conduc1Q. De est8 msners, por dispositiltO cooS1iálr;/onel, el primer parámetro paro 

graduar ls Imposición da una sanción !idminislralíva por 111 responsabiBdad adm!nistrelíva de un 
seMdor p¡lbiioo, es eJ berJeRdc oét&nido o el daoo patrimonial ocesionado COl'/ ma§vo de w acción u 
omisión. Por su P<!rt&, el num6ral 54 de le Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores 
Públicos (de contelido sem~jante al ~ 14 de la Ley Fad6181 de Reeponsabjfdades 
Mmltisfra/iva& de los SenAdoras PúbWccs, pubHcads &n el Diario Oficial da la Federación el trece de 
marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrán tomando en CIJenla, 
lldemá.s del stfflalado con atllellldón, los siguientes elem81Jfns: l. la grwvedad de la rasponsebi#dad 
y la conveniencia de suprimir prác~ces que infrinjan las disposiciones de dichl! ley; 11. Las 
circttnstencias socioeconómicas de! seiVidor pVbiiro; IIL 8 niWI if¡lárquico, los ~ y las 
concf!Ciones del infractor, IV. Las condiciones exterioras y tos mediOs de ejecución; V. La antigüedad 
en el servicio; y, VI. La reincidencía en el incumpOmiento de obligaciones. Por rento, la autoridad 
adminWt&ttva debe buscar un eqtlilbrio e!1lre la cooducta desplegada y la sanción c¡ue imponga, psrs 
que ésta no resuNe ínequitativa. Por ejemplo, sJ 111 autOI'Idad atribuye a un servidO!' púbUco eJ haber 
extr8Viado un expediente. y esa coodvcls la estima grave, pero sin dolo o mala fe e11 su comisión; 
reoc>T10C8 expresamenl& que no exis~6 quebranto al Estado, ni beneficio del servidor público; VtJIOI'ó 
le enügOedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en pe¡juicio del empleado de gobierno, 
toda - ({U6 la persevwancia en el sel'llicio p(Jblico no debe tomB~Se como un factor ne galivo; tomó 
en cuanta si el infractor no contaba con anrecede11tes de sanción administr81iva, y no obstante lo 
anterior, le impuso la suspensión méxima en el empleo, es inconcllso QIJ6 tal sanáón es 
desproporcionada y violafolis de garsnfias individuales. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCU/10. 

- · - B}.· Al , en su cart.:ter de  

  

SecretaJia de lnli'aestrvctura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, le atribuye 

textualmente lo siguiente: a).· • ... el no haber dado cumplimiento al objetivo de /a Dirección a su cargo, 

consistente an Controlar la obra de remodelación y reconstrucción de todo to referente a las obras de 

edificación y equipamiento y·a la supervisión de las mismas, así como las solicitudes de obra nueva ... ~· 
b).- • ... e/ no realizar un adecuado control de las obras contratadas ... trajo consigo el pago 
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improcedente ... por ooncepto de trabajos no ejecutados .. : ; e}.· • ... el no verificar y dar seguimiento al 

pago de las estimaciones generadas en la ejecución de la obra relativa al contrato SIDUR-ED-1 O -450, 

trajo consigo el pago improcedente ... por concepto de t~abajos no ejecutados .. :; d).- • .. .no haber llevado 

un adecuado oontrol de la obra oontratada, ni tampoco verificar la correcta ejecución de los trabajos que 

aparecen en la estimación número 4 ... trajo consigo el pago improcedente ... por concepto de trabajos no 

ejecutados .. :; mencionando el denunciante, que derivado de dichas oonductas omisas, presuntamente 

incumplió con el objetivo del Manual de Organización de la Dirección General de Ejecución de Obras de 

la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, apartado 1.2; parrafo cuarto de sus funciones, los 

cuales son del tenor siguiente: - • • - - • • • - • • • - - - - - - · - - - - - - - - • • · -- - - - · - - • - - • -- • • - . - - . - -

MI\WIJAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCION GENERAL DE EJECUCION DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

APARTADO 1.2 

OBJETIVO: Comolar lecbra de ramodela.ción yrecoosllucOm de!OO:IIoreferenle alas <ilrasde eciicaciOO y~to 
y a la supeMsión de las mismas, asi ccmo las solicitudes de obrn nueve. 

PÁRRAFO CUARTO: 
FUNClONES 

. ,f.~~s·. :: .. 
• . ~ 
~ • 

Verificar y dar seguimiento y veJificar el pago de estimaciones en la ejecución de las obras autorizadll~llf~ ~fllílma 
de Inversión Anual... l:oordin3< .~[=~· 

~ 11.!!'1<" '·"~\1 \1 .,. 
- - -De igual forma. el denunciante refiere que derivado de las conductas apenas descritas, le r~~' 

presunta resporisabilidad administrativa al encausado el  e;., 
caráctef      

  Secretaría de lnfraestruc~~ra~~~ 
y ResolvCI<·~ de 

Urbano del Estado de Sonora, por la trasgresión realizada a los artlculos 2 y 150 de la Com~tiiloíéót· 

Política del Estado de Sonora, a).- • ... no se apegó a lo que la normativídad le permitía y por el contrario, 

se oomportó como un parlicular al obrar ejercitando facultades que la ley no le confería puesto que era 

~ 

responsable de controlar la obra SIDUR-ED-10-450 ... de verificar que las estimaciones estuvieran .., 

debidamente justificadas, esto es, verificar que los trabajos que aparecen cobrados en las estimaciones 

se hubieran ejecutado totalmente .. :; b).- ' ... el encausado se comportó como un particular al autorizar 

el pago de volúmenes de trabajo que no fueron ejecutados .. :; e).- • ... era el responsable da controlar fas 

obras de remodelaclón y reconstrucción contratadas por la dependencia, as! como verificar las 

estimaciones presentadas para su pago por los ccntratistas con motivo de la ejecución de la obra .. .fue 

responsable de verificar y dar seguimiento al pago de la estimación 4 ... al haberse realizado pagos 

improcedentes ... por concepto da volúmenes de trabajo pagados y no ejecutados ... se concluye que es 

responsable da que no se hayan administrado con eficiencw y honradez los recursos económicos de los 

que disponía el Gobierno del Estado ... •; preceptos que se encuentran transcritos en el primer apartado 

de la resoluGión, mismos que se tienen por reproducidos en este apartado, como si a la letra se 

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias. · - -- ·- --- -- · -- - · -- -- - ·--- -- -- - • • · -- · - - · 

- · - De igual forma, el denunciante refiere que derivado de las ccnduct.as apenas descritas, le resulta 

presunta responsabilidad administrativa al encausado, el , en 

su carácter de  
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  Secretarta de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano del Estado de Sonora, por la trasgresión reauzada al articulo 39 fracciones 1 y 11 de la Ley del 

Servicio CM! del Estado de Sonora, ' •.. ya qua al no controlar las obras de remodelación y reconstllJcción 

contratadas por la Dependencia, asf como también al no verificar con la máxima diligencia y esmero 

apropiados que los trabajos que aparecen en la estimación presentada para su pago por la contratista 

estuvieran ejecutados en su totalidad, es responsable del pago de trabajos que no fueron realizados 

hasta por la cantidad ... mismos que confonnan el pago improcedente realizado en la obra ... estableddo 

en la cedula de observación y su anexo ... "; • ... no controló las obras de remo delación y reconstruccíón 

contratadas por la dependencia, asf como tampoco verifico con fa intensidad cuidado y esmero 

apropiados qua los trabajos que aparecen en la estimación 4 del contrato SIDUR-ED-10-450 se hubieran 

ejecutado a cabalidad. siendo evidente qua tampoco verifico qua/os nCimeros generadores estuvieran 

debidamente justificados y comprobados¡ ya que a través de dicha estimación se efactuaron pagos 

improcedentes hasta por Ja cantidad de ... como se aprecia del anexo 1 de la cedu/a de observaciones.:; 

.,9()causado no desempeño su labor con la intensidad, cuidado y esmero apropiado, puesto que da 

,....~ · ~~mplido con las obflgacionas con eficacia y aficiencia, no se hubieran pagado volúmenes de 

lrabSf% que no fueron ejecutados que derivaron precisamente en pagos Improcedentes ... en virtud que 

fue el encar.is~~uíen revisó y autorizo la estimación, como se observa a simple vista .. :; preceptos 

que se ei11M!IIf1a,, transcñtos en el plimer apartado de la resolución, mismos que en obvio de 

~~tic:io,nesinnecesarias, se tienen por reproducidos en este apartado de la resolución como si a la letra 

::INTRAlO!i!Mf~fBAl · d · d · zA. tive de>Sto~.l~s. antenores, que a eccr del enune~ante, el    
Re~n:sac"'i~cs~ 
• 1?.a~n1M) en caüsas de responsabilidad administrativa, por el incumplimiento de las obligaciones previstas 

' en las fracciones 1, 11, 111, V, VI, '/.XJ y XXVI del artículo 63 de la ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de Jos Municipios, Jos cuales sef'lalan-lo siguiente: - - - - - - - - - - •••• 

ARTÍCULO 63.· Toáo servidor público tendrá IIIS siguientes obUgaciones, psrs salvaguardar la legsNdad, 
hOflrndez, lea~. Imparcialidad y effdencia que dsben ~r observadas en el desempeño de su empleo, oorgo o 
comisión, y cuyo illCUmpffmierrto dará lugar ;~J procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la 
llatur/Mza ck la inflaoción en que se lnctura, y siJI peljrkio da sus derKho$ lel:>otsles, previstos en las normllS 
especlncas qua al ~pecto rijan en els8/VIcio. 

J.· CumpUr con la m8xíma diligencia y esmero el o los servicios que tuviere e BJJ cargo. 
li -Abstell8rse de todo edo u omisión que carJ~ o pueda causar la suspensión o !1eficiencia del 
setvício. 
JI/.· Ab8tenen;e de todo acto u omisión que Implique abuso o lijercicio li1debldo de sv empleo, oorgo o 
comisibn. 
V.· CumpNr lllS leyes y normas que determinen al manejo da los recun;os económicos ptlbNcos. 
VI.· tMnzar los recu!SOS que tenga asignados para el desempeño de su empleo, C81rJO o comlsiOO. de 
ao.sMJo e los p¡e5UJ)Ues1os por programa& eprobados. 
XXV.· SupeNísar qu& los seiVidores púbNcos sr#alos s su dírecclón, cumplan con las disposiciones de 
aste al"Uculo; y denunciar escrlto a la Conlralo;ta o ala Contralorla Municipal, según corresponda, los 
actos u omisiones que en $«ido de 1811 ~ Regaren artvertir, resp8Cfo da cu!Jiquier servidor 
público que pueda ~r causa de responsabiHdad admlnlsfrillíva en los términos de ests /ay, y de les 
normas que al afecto se expidan. 
XXVL. Abstenme de asak¡uier aeto u om/sJón que ímp§que incump/imento de cualquilff tJsposid6n 
jurldica relacionada con &1 seNicio público. 
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--- Establecido lo anterior, es menester señalar que el , al dar 

contestación a la denuncia, refirió que hace propias las defensas y excepciones hechas valer por los 

coencausados  

 así como las objecíones.e impu~iones de documentos y pruebas que acompañan al escrito 

actJsalotio e igualmente las causales de improcedencia propuesta por los coencausados, (fojas 443-

444) y los medios probatorios que ofrecieron en su defensa. peticiones que se tuvieron por adrniiidas en 

auto de fecha once de agosto de dos mil quince, (fojas 445-448). -- -- ·--- · -- · -- ---- -- · - - · -- · -

- - - Una vez analizadas las imputaciones que el denunciante atribuye al encausado y los medios 

probatorios ofrecidos con el propósito de acreditar la conducta reprochada. en relación a los argumentos 

y defensas expuestos y los medios probatorios ofrecidos por el denum;iado para desvirtuar las 

imputaciones en su oonlra y además todas y cada una de las constancias del procedimiento, que en 

conjunto constituyen las pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, esta autoridad resolutora, 

analizándolos en su conjunto y poniéndolos uoos frente a otros, como así lo ordena el a_1\~~~ 

Código de Procedimientos Civiles para et Estado de Sonora, de aplicación supletori• ·' te · ) 

materia, según se encuentra previsto en el artículo 78 segundo párrafo de la Ley de Resp · ' es 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, arriba a la convicci~~ ~j¡l, f, 
'tooralliácion E]ocuíiH:oe• ; 

presente procedimiento incoado en contra del encausado, según se e'i~~~~l\ 
Primeramente, se precisa que al haberse declarado procedente la excepción de pfftá~~ 

opuesta por los encausados, en cuanto a la obra denominada "Construcción, de_ Res~fJ••·:: ' 
Estratégico, Primera Etapa, en Ciudad Obregón, Sonora". solamente serán objeto de estudi~ ~~l 
efectos de Imponer sanción· administrativa, las conductas imputadas a los E!!lCausados, .e'ri' 

relación a la obra denominada "Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la Localidad<de 

Guaymas, Sonora"; Establecido lo anterior y tomando como referencia que la imputación atribuida por 

el denunciante a los encausados, deriva de la Auditoría SON/PROGREG-SIDUR/13, practicada del 

veintidós de mayo del dos mil trece, (fojas 63-72), por la Contraloría General del Estado de Sonora y la "') 

Secretaría de la Función P(Jblica, al Programa denominado Convenio para el otorgamiento de subsidios 

con cargo al Programa Presupuestario del Ramo General 23 "Provisiones Salaliales y Económicas" 

Ejercicio Presupuesta! 2011; (fojas 63-72); de la mencionada auditoría se advierte que la imputación 

atribuida corresponde al resultado de la inspección física realizada a la obra denominada "Ampliación de 

t " Unidad Deportiva Guaymas Sur, en la l ocalidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora·. (foja 
\.  

~-  150-) ejecutada por la Secre!Ma de Infraestructura y Desarrollo Urbano y por la empresa  

 , donde se detectaron las iiJ'Bgulaódades contenidas en la cedula de  . 
observaciones y su anexo 1. (fojas 107-114) consistente en que se detemninaron volúmenes de obra 

pagados y no ejecutados, los cuales ascienden al importe de $54,860.27 (Cincuenta y Cuatro Mil, 

t-~; Ochocientos Sesenta Pesos 27/100 M.N.), motivo de la denuncia que se atiende; como se aprecia del 

t· ~ escrito inicial de denuncia, las imputaciones atribuidas al  

~-.; corresponden a su carácter de   

 Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, por lo que de acuerdo al Manual de 
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Organización de la Dirección General  y a su Reglamento Interior, por cuestión de 

su nombramiento, se encontraba obflgado a cumplir con el objetivo de la Dirección a su cargo, consistente 

en: ·controlar la obra de remodelación y reconstrucción de lodo lo referente a las obras de edificación y 

equipamiento y a la supervisión de las mismas, asf como fas solicitudes de obra nueva•; se encontraba 

obligado a realizar un adecuado control de las obras contratadas; También se encontraba obligado a 

verificar y dar S6fl.limíento al pago de las estimaciones generadas en la ejecución de fa obra relativa al 

contrato SIDUR-ED-10-450; a llevar un adecuado control de la obra contratada y también se encontraba 

obligado a verificar la coiTBcfa ejecución de los trabajos c¡ue aparecen en la estimación número 4; del 

mismo modo, como parte de sus funciones, se encontraba obligado a verificar y dar seguimiento al pago 

de estimacíones en la ejewcíón de las obras autorizadas denlro del programa de inversión enuat, sin 

embargo, aun cuando por cuestión de su nombramlento, tenia a su cargo las obligaciones apenas 

referidas, lo cierto y definitivo es que no se le puede atnbuir responsabilidad alguna, a virtud que de las 

documentaes ofrecidas como prueba por el denunciante con el propósito de acreditar la conducta 

imputada al encausado de mérito, en lo concerniente al Contrato de Obra· Publica nú!TlBI'o SIDUR-EO-
t •. 

f0-450, relativo a la Obra 'Ampliación de unidad deportiva Guaymas Sur en la Localidad de Guaymas, 

-de Guaymas, Sonora·, a cargo de la empresa  se advierte 

lrmí~nm identificado como Autorización de pago No. DGE0/1046-11 de fecha dos de septiembre 

once, (foja 138), autorizado con la finma, por parte de SIDUR, dellng. José Inés Palafox Nurlez 

~~~,,e~~iX~!f~·m:aus;ado  

, respectivamente; del documento identificado como Control de 

estimac:ioi'lEls, en relación a la estimación número 4 (foja 140-141) motivo de la cédula de observación, 

se advierte signado por parte de SIDUR, por el    

 

 

 el pago indebido en favor de la empresa constructora; ni tampoco participó con su firma en 

la revisión y autorización de la estimación 4 mencionada, por tanto, dichos documentos no estuvieron 

directamente relacionados con la actuación del encausado, en consecuencia, no se encuentra 

relacionado con las Irregularidades y def!Cie.ncias derivadas de su contenido, que resulta ser 

precisamente, la cédula de observaciones y su anexo 1, relativos al pago Improcedente de la oantidad 
• 

de 554,860.27 (Cincuenta y Cuatro Mil, Ochocientos Sesenta Pesos 271100 M. N.), motivo por el cual, no 

resulta posible relacionarlo con alguna irregularidad o deficiencia derivada de su contenido, que resu~an 

ser, precisamente, las plasmadas en la cédula de oOOelvaciones y su anexo 1, relativa a pagos 

improcedentes. - - -- • - - - -- - -• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En efecto, al examinar la documental pública consistenre en el formato denominado 'Control de 

Estimaciones•, relativo a la Estimación Numero 4 (foja 140) de fecha veintilrés de junio de dos mil once, 

donde se pagaron Jos conceptos que se observaron improcedentes en la cédula de observaciones y su 

anex:o 1, por existir volúmenes de obra pagados y no ejecutados (foja 145), no se advierte que la misma 

haya sido autorizada por el , lo que hace patente que el 

encausado de mérito, no tuvo participación en el pago de dicha estimación, que tenía correspondencia 
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con el formato denominado Autortzación de Pago número DGE0/1046/11 (foja 138) y con la Factura 

número 3412, de fecha treinta y uno de agos1o del dos mil once, expedida por la empresa contratista 

 (foja 139); asimismo, del análisis del documento denominado 

'Control Acumulativo de Estimaciones·, relativo a la estimación número 4, de fecha tres de julio de dos 

ml once, donde se paga-on los conceptos que se observaron improcedentes en la cé<fula de 

observaciones y su anexo 1, detectándose volúmenes de obra pagados y no ejecutados, no se advierte 

que la misma haya sido autorizada por el , lo que hace patente 

que el encausado de mérito, no bNo participación en el pago de dicha estimacióo que tenía 

correspondencia con la Autorización de Pago número DGE0/1 046/11 (foja 138) y Facl\Jra número 341 2, 

de fecha treinta y uno de agosto de dos mil once, expedida por la empresa contratista  

. (foja 139), lo anterior permite llegar a la evidente conclusión de que el encausado, no 

participó con su firma, ni formó parte del trámite de la ejecución del Contrato de Obra Pública SIDUR-

ED·10-4M; especialmente permite arribar a la conclusión de que el encausado tt,.>"~ 
participación alguna en la autortzación y tramite del paqo que se observó improceden~ 

• · ·~·f¡'" 

de la Auditoría .- - - · - - - - - - - - • - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - . - - ~ . "!':--. - ..., 
íl!:RETARIA DE lA CONT~AlOI 
·~oordinación Ejctuuva ~e S\ 

y Resolución oe R.~spo!U. · 
-- --Del mismo modo, de la Cédula de Trabajo de Inspección de Campo relativa a la obra "Mipliaci{m 

: ~ , ..... 
de unidad deportiva Guaymas Sur en la Localidad de Guaymas. Municipio de Guaymas, Sonor~·.'fjl'" 

150), se aprecia solamente la participación del diverso coencausado,   
 como  parte de la ejecutora SIDUR, corrooooq¡Jo ef!tonceS;· la:n~· 

participación del encausado de mérito y con ello, la ratificación consistente en que no tuv~~~~;, 
y H•J5C•~..o!'.tCn df: 

alguna en la ejecución y tramite de pagos relacionados con los contratos de obra aludidos; por toGG>eU~,( 

esta autoridad determina que una vez analizadas las imputaciones que el denunciante atribuye al 

encausado de mérito, , en relación con el caudal probatorio 

ofrecido por las partes, puestos unos frente a otros y del análisis de las prueoas Presuncional e 

Instrumental de actuaciones, otrecldas por el encausado, determina LA INEXISTENCIA DE "' 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRA1lVA. Lo anterior con apoyo en las tesis 2a. CXXVII/2002 y (111 

Reglón) 4o,37 A (10a.), publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 

Registro: 185655. Tomo XVI, Octubre de 2002, página 473 y Décima Época, Registro: 2006505, Libro 6, 

Mayo de 2014, Tomo 111, página 2096, respectivamente, de rubros y textos: --- ·--- ---- ·--- ·- - ·-

RESPONSABILIDAD ADMJHISTRARVA DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS. OBJERVO DEL 
PROCEDIMIENTO RELA nvo. Los actos de Investigación sobre la responsabíMad a<lmir.istrlltiva de 
!os servidores públicos, son adoG adminlstrslivos de co.1trol intemo que tienen como objetivo lograr 
y preservar una prestadoo óp~ma del servicio púbDco de que se trate. sin qu& estén desprovistos óe 
imparciaOdac. si se toma en cventa c¡ue la fur,ción pública. que necesariamente se realiza por 
indMl1uos, 1 es¡¡orlde a irAIIfsses svperiofes de carider ptjbRI;o, lo cual otigina que el Esllldo vigle 
que su desempeño comls(XIIl<ia a los inte!llses de la co/ecliml6d; de 8/V que se establezca,., &geno 
disciplinario capaz de sancionar las desviaciones al mandato oontenido en el catálogo óe ccncluctas 
que la ley impone: asimismo, la determinacloo que tome dicho &gano de víg1lencia y sanciÓI!, se hará 
con apoyo lanlo en les probanzas tendientes a aaeditar su responsabilida<l, como en aquellas que 
apa18 el selVidcf púbico en su cle/ense, seg¡jn se desprMde de la ledura de los ~ 64 y 65 de 
la Ley FecW81 de RespollSebilidedes de los S$~ Públícos, pOOfanóo oooctuiT con abje6vid&d 
sobre la Inexistencia de rosponsabílídacl o imponer la sanción administrativa c~spondiente, em. es, 
la invesOgación relativa no se lleva a cabo oon el objetivo ind~fec~ble de sancloner al servídor público. 
sino con el de clelerminar con exacüflld si cumplió o no oon los deberes y oblígecion9S inllerentes al 
cargo y si, por ende, la oonducla despleg9da por éste resulta oompelib!e o no con el seNicio que se 
ptesta 

m 



. ..­
' 
'"· ~ 

0ss1 

·.· 000561 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO AP!.ICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINIS1RA11VO SANCIONADOR. LAS SALAS DEL JRJBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y AD/ii/NISTRATIVA DEBEN U1lUZAR UN Ml!TODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON EL De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprei!Ul Corte d8 Justicia de l8 Nación, 
pub/í(:ada en el Semanario Judicial de la Federeción y su Gaoeta, Novena t.poca, Tomo XVI, agosto 
de 2002, págine 14, de rubro: 'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE. 
CONTIENE DE MANERA IMPUciTA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL', se Bdlilerte c¡ue los 
arOOtdos 14, perrafo segundo, 15, pátrefo primero, 19, párrilfo primero, 21, párrafo primero Y 102, 
apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Polilica de los Estados Unidas Mexicanos. en su 
t~xto ante!Íor a la refll(ms publicada en el Dílll'lo 06dal de la Federa<ión el 18 de junio de 2008, 
cortSegran los prlnctpíos d•l debido prooeso legal y ~sstolfo, los ctJsles resgu8fdan en foona 
implícita el diverso principio de p~unoi6n de inooencía, que consíste en que el gobemBdo no está 
obligado e probar la lícltvd de su conduela cuando se le lmfliJiala romi!;ió(r de un delito, ea tanto que 
el SCIJSa'io no tiene la carga de prob11r su inocencia. SI se parte de esa premisa, la presunción de 
Inocencia es un derecho que surge para discipNnar dísüntos espectos del prooeso pensl, empero, 
debe tres!adarse al ámbito ~ sancionado~, ea tanto ambos SOR mlllli!IISt2cioMs de la 
potestarJ punl#va del Estado. De tl;l auerte c¡u11 dicho principio es un det~~cho que podrla cali#can;e 
de 'poliédrico: en el seiTtldo de que liel'le m/1/tlples manifestaciones o veroentes CU.)IJ contenido se 
enctlenlra asociado COil detSCJw<s encaminados a disdplllar &slintos aspectos de/IJ(OeeSO penal y 
sdmlnislr~ sancionedOf. Asl, en le dimensión procesal de la presunción de Inocencia pueden 

·ldenlifiberse al menos tres Y811ientes: f. Como regla de trolo pro~/; 2. Como regla probatori8; y, 3. 
COilJQ estanda~ probatolio o regla de j¡it;io, lo que sí¡¡niik;a qoo el procedimítnto admítús1ra6vo 

.1A G<~~·~~cionedll( se define oomo disdplínarlo al desahogarsa en diversas fases con el objeüvo d& obtener 
·•
1
, t~a resoluciÓII sancíonaloria de una conducta anlijurfdlca que genera que se atribuya le carga de la 

t,;·~ Riueóa a /a parte que acuse. De esa fonna, la 68lldón adminlsl1ativa wmple ea/a ley y ea la prácfioa 
· distintos fines preven6vos o represivos, correctivos o discipUnarios o d& ossügo. As/, el procedimiento 

adminisir81ivo sancionador deriva de la compete/Ida de las euloridades administralivas para imponer 
··~ sancicl1e& a /liS acciones y omísiooes anlfuridicas desplegadas pll( $1 svjelo ~. de modo que, 
· ~ la pMa administrativa es una función jvrldica que tiene lugar romo reección frente a lo anlijurfdlco, . j\ . ~ t . . frer1te a la lesión del derecho admin/strstivo, por eRo es dable a61mar que la sanción administrafive 
· . t~ : · guarrfa una sinWtvd fund811181lta1 con la pensl, toda vez que, oomo perta de la {Xie!ifad punitiva del 
.• ~ Estado, embaa fi¡men luqar como reacción frenm a lo antijurldico, ya que en uno y otro supuestos la 
TRAJ.O.RIA.¡;ENERAPJdvda humana &S ordenada o prohibida bafo la sanrJ6n d8 una pena, la ctJe/ se apke dependiendo 
;\ ® ~~~_la nd.uralezs del caso tanto pote/ tribunal, oomo pll( la 8Uioridad admlnisiTafiVa. De tal suerte que, 
· >Spon3~'D·Ii6a~e.s las simiNiudes del procedimiento penal y del administrativo sai'Cionador, es que los principios 
'@trlmonl!l\, . . que rigen al primero, oomo el de presunción de inocencia, también aplican al sagundo. En esos 

términos, lBs Se/&$ del T litiCJilal Fedetal de Jtss1kia Fiscal y Admiristra!lva deb<>n u6Nzar un m61odo 
8/ valorar los elementos de convicción que obran &n autos, para varifioar que por sus c&racterisficas 
reúnen las condiciones para ooiTSiderstlos una pll.l8ba de cargo vtlida, además de que arra¡ en in<Jicios 
su6cietlles (J8la d8swtJactlr la ~ de inocenc$a, asi como 011rciomrse de que estén 
desvirluedaa ll!S hipótesis de inocencia y, al mismo tiem)l<J. clesC8f!a1la existencia de contraíndlcios 
que den lugar e una duda monab/e sobre ls que se atribuye al inflllCior svstentada por la parte 
awsadora. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADAI.AJARA, JAUSCO. 

- · -Tomando en cuenta los argumentos vertidos, se resuelve que no fueron vulnerados por el encausado 

el Manual de Organización de la Dirección General de Ejecución de Obras, ni el Reglamento Interior de 

la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, ni tampoco los artfculos 2• y 150 de la Constitución 

del Estado de Sonora, ni mucho menos el articulo 63 fracciones 1, 11, 111, V, VI, y::¡;.¡ y XXVI de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, como afirma el 

denunciante, lo anterior en virtud de que no fue acreditada plenamente la existencia de responsabilidad 

administrativa; por consiguiente, esta autoridad determina que de los hechos imputados al encausado 

de merito y con base en las anteriores consideraciones, se encuentra imposibilitada para tener por 

acreditada la responsabilidad administra6va que el denunciante le atribuye al  

 por lo tanto, no es factible sancionarlo administrativamente, toda vez que, del 

análisis de las constancias del presente sumario y por las razones antes efectuadas, no se advierte con 

certeza que el encausado de que se trata, haya incurrido en la violación planteada; por lo tanto, se 

reconoce la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a favor del  
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 lo anterior, con fundamento en el articulo 78 fracción VIII de la Ley de 

Responsabilidades de los SeTVidores Públicos del Estado y de los Municipios.- • •• - - - - - - - • - - - - - - -

- - - En tales condiciones, esta resolutora considera Innecesario entrar al estudio de las demás 

argumentaciones vertidas por el encausado, pues en nada variarla el resultado de la presente resolución, 

ya que del análisis efectuado con anterioridad basta para deCretar la presente inexistencia. Sirve de 

apoyo para la anterior consideración la Jurisprudencia de la Octava Época. con número de registro 

22000611.3o. J/5, en materia común, emtida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX, de marzo de 1992, página: 89, con rubro y texto:· ·--· 

CONCEPTOS DE VIOL.ACION. ESTIJD/0 INNECESARIO DE LOS. H8biendo resui/Bdo fuOOaóo y 

svlici&nle para otorgar el amparo solicitado, uno d& los conceptos de violación, resulta innecesano. 

- • - C).·   

 Secretaria de Infraestructura 1
• · .... ··. llo 

Urbano del Estado de Sonora,  le atribuve textual . a).-
IIO!ETARIA DE lA tt)NT 

• ... incumplió tanto con el objetivo como con las responsabítldades previstas pa~iiM.~flada 
y Resof~ción de ll.e$ 

de la residencia de obra consistente  controlar y revisar la ejecución de los trabajos ,p 
. " t 

relacionados con la obra pública'; b).· ' ... incumplió con dicha responsabilidad al ser respoosable:·J~ 
supervisar, vigilar, controlar y revisar los trabajos, debía cerciorarse que los mismos estuvieran~ 
correctamente ejerutados ... al haberse detectado en fa obra "Ampliación de Unidad deportiva ~s'oE 1 

·" .. CQJ;tól·." ~"'E 
Sur en la Localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora· ... pagos improcederite's 'ti8$IW.~11~•11l.1'rt y <> Wt 

cantidad de $54,860.27 por ooncepto de trabajos pagados y no ejecutados ... a través de la es1imacíón 

número 4 .. :; e).- • ... incumpfió con el obje/ivo señalado para su puesto, en vílfud que no supervisó, ni 

vigiló y fempoco controló como es debido la ejecución de los trabajos contratados .. ~- d). - • .. .Incumplió 

• 

con las responsabilidades que se estipulan para el  en el oficio DGEO-Q157-14... ·'9 

{ 

~ 
t=-] 
-=e ....... .~~ 
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.... 

1 
~;: 1 
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párrafo octavo ... "Autorizar esYmaciones de obra verificando que cuenten con los números generadores 

que la respalden" .. .incumpliendo con tal responsabilidad al ser responsable de autorizar las estimaciones 

que presenta la contratista para su pago y previo a dicha autorización, debía wpervisar, vigilar, controlar 

y revisar los trabajos ejecutados que aparecen cobrados o estimados ... revisar los números generadores 

de obra correspondi&ntes a cada estimación ... para verificar que no se cometiera alguna irregularidad 

como es e/ caso de los pagos improcedentes ... los cuales ascienden a $54,860.27 descrito en el anexo 

1 de la cédula de observaciones•; e).- • ... Dejó de cumplir con lo estipulado en el contrato No. SIDUR­

ED-10-450, en su clbusvla DtCIMA SEXTA ... era el encargado de autorizar las eslimadones que le 

presentara la contratista para su pago, para lo cual previamente a dicha autorización, debía supervisar, 

vigilar, controlar y r&vísar los trabajos ejecutados que aparecen cobrados o estimados ... revisar tos 

números generadores de obra correspondientes a cada estimación ... ~- Q.- • ... se pagaron trabajos que 

no fueron ejecilfaáos ... por lo que al presentarse dichos pagos por un concepto esYmado jamás ejecutado 

se concluye qve el  .. .no cvmplió con ws funciones con/a debkia intensidad, cuidado 

y esmero apropiados .. :; mencionando el denunciante, que derivado de dichas conductas omisas, 

presuntamente el encausado incumplió con el objetivo como con las responsabilidades previstas en el 
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Pertil de contenido en el oficio de fecha dieciocho de febrero de dos 

mil catorce y con la cláusula Décima Sexta del Contratos de Obra Pública SIDUR-ED-10450 (fojas 230-

235), los cuales son del tenor siguiente: - • - - - - - - - • • - • • - - ·- - - - • • • • • - • • - • - - • • • · • - - - • • • • 

PERFIL DE RESIDENTE Y/O SUPERVISOR DE OBRA DEL ORC/0 de fecha dleclodio de febrero de dos 
mil catorce: 
ObjetJVD: 
Supervisar. vigilar, controler y 1'$11/sar le ejtiCIJción de los trabs¡os relsdonedos con la o/Jr8 pública. 
Párrafo octavo: 
Autorizar esOmaciones de obra verificando que cuenten ron los números generadores que la respallien. 

CLAUSULA DtCIMA SEXTA DEL CONTRATO DE OBRA No. SIDUR-ED-11J..450: 
DeCIMA SEXTA.· RESPONSABLES DE LOS TRABAJOS. 'La Dependencia, previamente B la iniciación de 
los úabajos maleria del~ dOCIIIllef!lo, deb6tá designar un 6~ivida públko acls<;tiro a la misma, quién 
será su repres(tntrmte ante la 'contratista• y funglrá como Residente de Obrn, el wsl tendrá las funciones 
señaladas por el arlíwlo 120 del Reglamerrto de le Ley de Obras PúbUcas y SeiVicios Relacionados con les 
mismas para el E.sfaifo de Sonata. enn OOas: el Supelllisar, wgilar, ronfrolar y revisar los fra/xljos: dar 
eperlura a la bilácorn; vigilar el desarrollo de los trnbajos en sus 3spectos d9 calidad, costo, tiempo y apego a 
los progremes de ejewc/óll de los trabajos de acuerno coo Jos avances, recutl!OS asignados y rendimiel!los 

~\' • padarios en el oontrato; autorizar las esYmacion&s; rendir infonnes periódicos, asl como una informe ffnal 
~ &obre el w mpl/miento de 'La Corrtratisla' en los aspectos que se cltarr. 
ll' . 
if . 
' - - -De igual forma, el denunciante refiere que derivado de las conductas apenas descritas, le resulta 

·'!Ew 
presunta.teif.f!Onsabilidad administrativa al , en su carácter de 

S
  

~r .. llllri::l de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con funciones  

por la trasgresión realizada a los artfculos 2 y 150 de la Constitución Polltica del Estado de 

ro.;ñ~R~gr-;i~(tno haberse apegado a lo que la nonnatMdad le permitfa y por el contrario se comportó 

al obrar ejercitando facultades que la Ley no le confería, puesto que era su obUgación 

Pal~:~~~~ encientemente, con esmero y dilígencía que las estimaciones estuvieran debidamente 

justificadas ... que las estímaciones contaran con sus ntímeros generadores que las sustentaran, 

asimismo tenfa la obligación previamente a la autorización de las estímac/onas de supervisar, vigilar, 

, ? controlar y revisar los trabajos ejecutados que aparecen cobrados o estimados ... verificar que no se 

~ ~} realizaran pagos por trabajos no ejecutados·: • ... no superviso adecuadamente la obra denominada ... lo 

que trajo como consecuencia que se pagaran volúmenes de trabajo no realizados hasta por la cantidad 

de $54,860.27 .. : . • ... el encausac/o realizó una supeNisión y revisión deficiente de los trabajos 

ejecutados ya que el autorizar el pago de trabajos que no ruaron reartzados se comportó como un 

particular al sobrepasar las facultades que le confiere la ley ... ~- • .. . no superviso adecuadamente la 

obra ... lo que trajo como consecuencia qve se pagaran vofámenes da trabajo no realizados hasta por la 

cantklad de $54,860.27 .. :; • ... el denunciado era el responsable de revisar y autorizar el pago de /as 

estímaciones, por lo que al avtorizar el pago de la astlmaci6n ... provocó que fos recursos ptíblícos del 

estado no se administraran con eficiencia y honradez y por consiguiente que no cumplieren dentro de 

tiempo y forma con los objetivos a los que estaban destínados rf~ehos recursos .. :; preceptos que se 

encuentran transcritos párrafos anteriores, mismos que se tienen por reproducidos en este apartado de 

la resolución en obvio de repeticiones innecesarias.- - - - -- - ·- -- · - - --- -- ---- - ---- - --- -- - --

---Del mismo modo, el denunciante refiere que derivado de las conductas apenas descritas, le resulta 

presunta responsabilidad administrativa al  
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 adscrito a la  Dependiente de la 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con funciones  

 por la trasgresión realizada al articulo 39 fracciones 1 y 11 de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Sonora, ' ... al autorizar el pago de la estimación No. 4 de la obra ... a través de la cual se realizaron 

pagos improcedentes hasta por la cantidad de $54,860.27 ... sin antes haber supetvisado de manera 

eficiente que el conceplo de obra descrito en el anexo 1 de la cédula de obseNaciones ... estuviera 

ejecutado en su totalidad ... '; es claro que incumplió con los artículos 2 y 150 de la Constitución Po/mea 

del Estado de Sonora, • ... toda vez que su conducta fue como la de un particular y no como la de un 

se!VÍdor público, además de que no administró de los recursos de los que disponía el Estado con 

eficiencia, eficacia, honradez .. :; • ... el denunciado era el responsable de supervisar, vigilar, controlar y 

revisar Jos trabajos ejecutados, así como también revisar y autorizar las estimaciones que le presentara 

la contratista para su pago ... resulta evidente que no supetvisó, vigiló, controló, ni revisó los trabajos 

ejecutados con la intensidad, cuidado y esmem apropiados, puesto que los mencionados pagos 

improcedentes son producto de que existen trabajos pagados que no fueron ej9CUiados, por lo que el 

denunciado al autorizar el pago de dichos trabajos no ejecutados, resulta inconcuso que no revisó con ~ 
la intensidad, cuidado y esmero apropiados que las estimaciones estuvieran de~l!ihfe 

Coo.-· 
justificadas .. .'; preceptos que se encuentran transcritos párrafos anteriores, mismos que se tie~(!R~or 

reproducidos en este apartado, de la resolución como si a la letra se insertasen, en obvio de repetici6~~~ 
. . e·. ~~ 
mnecesanas. - - - - · - • - • - - - - - • • · • • • - - · - - - - - • • · - - - - - - - · - - - -- · - - · • - - - - · · · · • - • · ·• • ·t 'i 

• <!'¡,~ 

•. • Conductas anteriores, que al decir del denunciante, el  ~~~~~~ 
K€~.-IUC)/¡f 

en causas de responsabilidad administrativa, por el incumplímiento de las oblígaciones prevísttss eri l<i§lt\1 

fracciones 1, ll, lll, V, VI, XXV y XXVI del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios, los coaJes señaan lo siguiente: - - - · - - • - - - - - - - - • • • • • · - -

ARTÍCULO 63.· Todo stlVfdor público lendrillas sigulenills cbligllCiones, para saP-Iaguardsr la legalidad, 
honradez, lealtad, imparclaOdad y e/ic:iencia qu¡¡ deben ser ~1wadas en el desempeño de su empleo. cargo o 
comisión, y cuyo inCilmp~miento rJará lugar al procedíml&nto y a las sanciones que cor((lspondao, según la 
nab.trsleza de la in/i'acdÓ/1 en que se incurra, y sin perjulc:io de sus clerechos /abonlles, pr&vlstos en las r.ormas 
especi6cas qua f!i respecto rijan en el servicio. 

r- . 
'- J 
~~ ·~ 
\;' ~ 

~ 1 
t 1 
\ ....... 
'" \ ;-:1 .. 
, ; _-11 

' ! ' ' (_; 

l.- CUmplir con la máxima diligwdll y esmero el o Jos sesviclos que tuviere a su cargo. 
/L-Absienetse r1e IOdo ac1<> u Ollisióll que cause o pueda C8USat la suspellSión o de&:iencia dvJ 
seMdo. 
111. -Abstenerse d6 b:Kio acto u omisián que implique abuso o ejefcicio indebido d11 su empleo, C8fgo o 
comisión. 
V .• CumpNr las le~s y normas que dstarminen &1 manejo de los recursos económiC<Jil públicos. 
V/.- UtíNzar los recurs(>S que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, dg 
acuerdo a los presupuestos por programas aprobados. 
XXV.· Supetvisar que los servidores púMcos wjelos a su dirección. cumplan C011las disposiciones de 
este artiCtJio; y d911unciar escrito a la Contraiorla o ala Cootraloria Municipal, según corresponda, los 
actos u omisiones que en ejetr:ido de las fundooes llega!en adv9tfif, respecto de cualqlier seJVidor 
púbico que pueda ser causa de responsabifdad Bd~a eo /os lérminos da este ley, y de les 
110fmas que al efecto se expidan. 
XXVI.· Abstenerse de cualquier acto u omisioo que implique ínCilmp~miento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el sesvicio pliblioo. 
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- - • Ahora bien, es importante destacar que la imputación que el denunciante atribuye al encausado 

, es derivada de la auditoría SONIPROGREG-SIDUR/13, realizada 

de manera conjunta por la Secretaría de la Contraloría General del Eslado de Sonora y la Secretaria ele 

la Función Pública, al Programa denominado Convenio para el otorgamiento de subsidios con cargo al 

Programa Presupuestario del Ramo General 23 "Provisiones Salariales y Económicas• Ejercicio 

Presupuesta! 2011; de la rnencionada auditorta se advierte que la imputación atribuida corresponde al 

resultado de fa inspección ftsica de las obras ·Ampliación de la Construcción de Recinto Fiscal 

Estratégico, en el Municipio de Cajeme, Sonora• y la • Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en 

la Localidad de Guaymas, Sonora•, donde se determinaron volúmenes de obra pagados no ejecutados 

los cuales ascienden a un importe global de $3,123,262.70 (Tres Millones, Ciento Veintitrés Mil 

Doscientos Sesenta y Dos Pesos 70/100 M.N.), motivo de la denuncia que se atiende. -- -- - - --· - -

~ · ..... ., 
- - -E"Sta~do lo anterior, es menester analizar los argumentos que el  

 expresó en la Audiencia de Ley de fecha once de noviembre de dos mil catorce (foja 

391-392), donde pri~ramente designó al como su 

representante, quiélli.!lttando presente, manifestó que hace propio y en favor de su representado el 
)u ---~·-"óes 
tl~rtó·cre contestación presentado por el ca-encausado   hace propias y 
,_ 

favor de su representado las excepciones y defensas opuestas en dicho escrito contestatario, así 

los tres medios de prueba consistentes en Informe de Autoridad que deberá rendir el SecretaJio 

Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Sonora, la presuncional y la 

!zu~~~~~~~ actuaciones; así como también en ese acto exhibió seis anexos consistentes en las 
de Re~-~..sl!'"Adª"des 
ct6n pált'¡jlli¡lilteS DOCUMENTALES:- • -- --- -- --- -. ---- · -- --- --- --- •• --- ••••.••••••••.•••• 

. •'7 . 

1.- Ortginat de recibo folio 15203435, de fecha diez de septiembre del dos mil trece, por medio del cual 

la empresa denominada  realiza la devolución de la cantidad de 

$54,860.27 (cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 27/100 M. N.) (foja 395}. • • • -- - --. - - -

2.- Original de recibo folio 15203437, de fecha diez de septiembre de dos mil b'ece, por medio del cual 

' realiza la devolución de la cantidad de 

$19,572.08 (diecinueve mil quinientos sesenta y dos pesos 08/100 M. N.) {foja 396). --- -- - ----- • - -

3.- Copia Simple de oficio No. DGE0-0953-13, de fecha seis de septiembre de dos mil trece, diñgido al 

C.P. Mario César Cuen Aranda, tesorero del Estado, signado por  

anexo de cheques 1 W0018455 de Banamex y No. 1 W0305390 

de Banamex (foja 397).- --- ·- --- - -- · - · -- • • -- · -. --- --- ·- • -- --- --- --- - -- - -- ••• -- ---

4.- Copia simple del documento denominado Revisión de Trámite de Reintegros de fecha diez. de 

septfembre de dos mil trece (foja 399).- - · - -- - - --- - - -- · - - -- - -- - --- -- -.------ • -- --.--- - -

5.- Copia simple de oficio No. DGE0-0953-13, de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, dirigid? al 

 

 (foja 400).-

- - - Considerando que el encausado de mérito,  hizo propias las 

defensas y excepciones opuestas, as! como también el malerial probatorio ofrecido por el diverso 
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encausado, , motivo por el cual, se procede a su estudio, haciéndolo en 

los términos siguientes: • - - --- - -- - - -- -- • -- - -- - -- - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - . - - - -- · - - -- - -

· - · Respecto al capitulo que el referido encausado denomnó NO SUJEC/úN A PROCEDIMJENTO POR 

INDEBIDA RADICACIÓN, donde cita textualmente las fracciones 1 y 11 del artículo 78 de la Ley de 

Respot'\Sabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. señalando que esta 

Contraloría debe iniciar el procedimiento dictando un auto de radicación del mismo por la presunta 

responsabilidad que se le imputa; al respecto, aduce que en el presente caso. el auto de radicación de 

fecha nueve de abril del dos mil catorce, no establece que la autoridad instructora esté imputando una o 

más responsabilidades que motiven la sujeción al procedimiento que radicó; es decir, la auloridad 

instructora no le hace saber las presuntas faltas administrativas como lo prevé la legislación previamente 

invocada, sino que se remite a mencionar que el denunciante interpuso formal denuncia en comranP. •. • encausados. transcribiendo el siguiente extracto del auto de radicación: ' ... por los hech~ 

escrito de denuncia se exponen presuntamente constitutivos de infracciones violatorias 
~~ 

de la Ley de Responsabilidades de los SefVidores POblicos del Estado y ~CliR~}f'*más ·· ., 
CoordinaqéJ! E'e·l¡ljy~ 

legislación que se invoca en el mismo, y con el que se le correrá traslado a los ~11é!&ii' §~'IIW~ento 

de su emplazamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el arlículo 78 fracción JI de la 

multicítada Ley de Responsabilidades, respecto de hacerle saber la responsabilklad que se imputa: .,~; . 
;~~~\~ 

de fa transcripción anterior, -refiere el encausado- se advierte que los servidores públicos son señal~ . 

como encausados, pero este señalamiento se hace de manera previa a determinar sobre la proced~':~ 

de la radicación, haciendo hincapié en la evidente circunstancia de que el denunciante no 6ene faeuit~cfé~ 
· · seCltr".~.lt .~e 

para imputar responsabilidades, sino que dicha facultad corresponde a esta autotid~.~,«llJ~ . 

encuentra previsto en los artículos 143 y 158 de la Constitución Politica del Estado de Sonora, en rélaciólf'6 

con los artículos. entre otros, 63 y 78 de la propia Ley de ResponsabHidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios y 14 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría 

GeneraL - - - • - · - - - - - - - - - - - - - - · - - · - - • ·- - - - - • - - - - - - · - - · - - - - - - - - - - · - - - · - - - - - • • - - · ·., 

- - - Ahora bien, en respuesta a lo que expone el encausado sobre la forma en que se iniciaron y 

desarrollaron las investigaciones realizadas por e! Director General de Información e Integración de la 

Contraloria General del Estado, esta Autoridad, advierte dicha investigación se realizó de conformidad 

con el artículo 15 Bis fracciones IX, XI, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria 
1 ~ 
'- "" General del Estado, tal y como se desprende de la denuncia que se atiende y cuya redacción versa sobre 
~· -
~ ~ lo siguiente: -- - - • - · - - - - - - - · - - · - - - - - - -- • -- - - --- - -- · - - • - - - - - - • - - - - - - - • - - • - - · - - · • -
~'] ... 

~e 
~· "f 
\, -, \ 

'<la:J 

• ArlfcuJo 15 Bis.- Ls Cirecdói¡ Genero/ de lnformadoo e lnlegración estará adsr.tita al tituJar de la Secr&taria, y leJII){Íl a su 

cargo las siguientes alribuc/ooes: 

IX.· Solicitar y oblenel y, en SlJ caso, resguarliar para w posterior estudk> y amwsis. todos los 
doa~mentos, da/os, archivos e/ectiÓflicos e infolmes relaciooados r:oo la~ que se esté 
rlffilizando, que obre en poder de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, así romo solicitar /as compulsas que se requieran de Jos archivos que 
abren en poder de aquéllos y de las pe!SOfi9S frsicas o morales t¡IJ9 hayan tenido 8/guna participaciáJl 
en los hechos que se irms§guen: 
XI. Pracúcar las Investigaciones que se le encomie-nden sobre las conductas de servidores pCiblicos q¡¡o 
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puedan con!>Oiuir re.sponsebllidadl!ll edminlsfrsfivas y requerir lnformedón a las dependencias. las 
entidades y e le Procuraduría Genen;t de Jusücia, 8Sf GO/llO e fas demás lnsfftudones, organismos 
aulónomos, y AuÍOridedes Federales y Municipales, de aruerdo a los convenios o ar;verdos c¡us tenga 
celebrodos la Secretaria; 
XII. - Denvnciar ente la Dirección General de Responsabilidades y Situad6n PalrimorJalls probable 
respoiiS2bilide de senlidores públicoB, wtndo de los e~ rsllliNDs a lnvesllgaáones o 
audí!orias que se hubieren prsclicado, se detecten hecJws que puedan constituir prssuntaa 
responsabilidades de los saNiclores púbHcos en los términos de la Ley de Responsabi8dades de los 
Servídcres Públiros del Estado y de los l.iuiidp/os y demás disposJóQnes apllcable3. o en caso de qw 
puedan constftuir t1icitl:>s ckll orden penlllen los que el Estado rssufte ofendido, y presentar la derntncia 
oorrespondients ante el Ministerio PúbNoo; 
XIIL. So§citar y desahogar les compflll)C61ldas y decJBNJdotle¡¡ de ruanta pe~Sona resvlfe ll8Geslris en 
el trsnscurso de las investigaciones y, en su caso. rtcumr e los medios de epremio pr&vistas en el 
artículo 90 de le Ley ds Responsab!Udades de/os Servldo/'6S PúbPcos del Estado y de fog Municipios; 

- • -Lo antenor quiere decir, que además de la facultad que tiene la Dirección General de Información e 

Integración de coadyuvar con otras Direcciones Generales de la Secretaria de la Contralorla General del 

Estado de Sonora, puede practicar las investigaciones y denunciar ante esta Dirección General de 
"'" RMo_onsabilidades y Situación Patrimonial, así como advertir los hechos investigados que fueron 
b . 

plfli1ados en el escrílo de denuncia, con el propósito de dar inicio al procedimiento administrativo, por 

la R~~nsabilidad en que incurran los setvidores públicos que resulten de las investigaciones 

e1~merif9;'~forme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

P(lbli~s del Estado y de los Municipios; en esa tesitura, resultan improcedentes los argumentos que se 

analizan, puesto que el denunciante forma parte de la Secretaria de la Contralorla General, quien, como 

~ ~ dijo, a """' de ""' """'"' Geno"' de """"'"""" y ......, PaiJimooi•, " ra 

}~~!~~i:i:::~~d-a-~a~ ~~~~c-a~~~ ~~~ ~~ ~-e_s:~~~~i~~~~e_s_ ~~ ~~ -~-~i~~~-~~~~~~ -d~~ ~~~~-Y-~~ 
.JNTRALORI4 (lgER.~l 
wa de.S""'"''"""""'o . 
,.~;f};i{:t~f8fflarte, en las siguientes fojas y en varios párrafos del escrilo de contestación de la denuncia, 

el eliCai.ISado insiste en el hecho consistente que: ' ... en el auto de radicación debió haberse estableci<Jo 

que se realizó un análisis de la legislación aplicable y que se acreditaron los supuestos que prevé el 

articulo 5 de la Ley de la Ley de Responsabilidad~;s de tos Servidores Públicos del Estado y da Jos 

Municipios, (foja 349); es decir. que se hayan denunciado hechos que pudíeran ser causa generadora 

de responsabilidad y que el escn1o de denuncia va acompallado de "p/llebas suficientes • que pudieran 

acredítar Jos hechos que se señalan, además de que éstas hubieran sido analizados por la autoridad, 

todos los documentos que acompafla el denunciante, para que en estas condiciones, se radicara con 

apoyo en pruebas suficientes .. :; al respecto, contrario a lo seflalado por el encausailo, esta autoridad 

de autos observa que como acto primordial para radicar el procedimiento, esta Dirección General revisó 

y analizó el escnto de denuncia y las pruebas que se acompañaron al mismo y oomo resultado de dicho 

análisis, se dio inicio al procedimiento de determinación de responsabilidades, con el dictado del auto de 

radicación, por la presunta responsabilidad denunciada por el Director General de Información e 

Integración, esto por el hecho de que a juicio de esta autoridad, la denuncia estaba apoyada en pruebas 

sllfícientes, por lo que. con fundamento en el articulo 78 fracción l de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. se tuvo por radicado el procedimiento por la presunta 

responsabilidad administrativa a cargo de los encausados y por los hechos que en su denuncia expone 

como presuntamente constitutivos de iniracciones víolalorias del artículo 63 de la Ley de 
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Responsabindades de Jos Servidores Públicos y de los Municipios y demás legislaciones que se invocan 

en el mismo escrito de denuncia. --------· -· --.,.---- --- --·-----·--- ----- ---- --·--·- · 

- - · Además, manifiesta el encausado en la misma foja 350, último párrafo, que en la redacción del 

mencionado auto de radicación se estal)leció que el emplazamiento se hara: • ... corríéndoseles traslado 

con copia simpla de la denuncia, documentos que la acompañan y el auto de radicación, constancias 

que integran el presente expediente adminislralivo ntímero R0/32114 ... ~ argumenta que de la 

transcripción aludida, no se advierte que el escrito de denuncia se haya apoyado en pruebas suficientes 

que resuttan necesarias para c¡ue se pudieran reunir los elementos para soportar la denuncia e iniciar el 

procedimiento de determinación de responsabilidades; al respecto, esta autoridad determina que dicho 

argumento es improcedente a virtud que precisamente con el dictado del auto de radicación, se determinó 

que la denuncia presentada, se encontraba acompañada con pruebas suficientes, dando de.esta f011Tla, 

inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa que nos ocupa.· · · - - - - - · --fti8· · · · ,. 
-- - De manera contraria a lo senalado en ei párrafo anterior, el encausado ~RljbM~OO,~fo del 

sumario, argumenta que en el acuerdo de radicación esta autoridad redactó ~,@mbt;!~~~foi lado, 

en cuanto a los diversos medios probatorios presentados por el denunciante. estos se tienen por 

ofrecídos. reseNándose esta Autoridad el derecho para admitirlos en acverdo posterior al desahog(l c~t; 
;! 

la Audiencia de Ley Respectiva ... <, en tal virtud considera que no se tuvieron por admitidas las pn.1~~ 
suficientes aportadas por el denunciante; al respecto, esta autoridad determina que el argumento as¡ te 

expuesto es improcedente, a virtud que, como ya se dijo, precisamente con el dicladiJ ~~\:~,\ 
._..r:o.d"·.. e\óCl 

radicación. se determinO que la denuncia presentada, se encontraDa acompañada co~ lf,'foe~~ 
suficientes, dando de esta forma, inicio al procedimiento de responsat>ilidad administrativa que nos 

ocupa, mien!ras que de acuerdo a la frac1;ión VI, segundo parrafo del artículo 78 de la Ley de 

Responsabilidades, una vez celebradas las audiencias de ley de cada uno de los encausados, se dictó 

- ~ 

el auto de fecha once de agosto del dos mil quince, proveyendo sobre todas y cada una de las pruebas ·) 

r '\ 
" ( e ·• 
~J 
~ -· ....... j 
4 
'~ ...,_. J 

~· ' ~ ' -.rt.,J 

ofrecidas por las partes; se reitera la improcedencia del argumento, a virtud que en términos de la fraccíón 

VIII del artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, en relación con la fracción IV del articulo 340 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la presenle materia, serA en la resolución que se dicte, 

donde se estimará el valor de las pruebas aportadas por las partes y tendrá repercusión en el sentido de 

la resolución, por tanto, el requisito de "pruebas suficientes' previsto en el artículo 5 de la Ley de 

Responsabilidades en comento, al que se refiere el encausado, se encuentra dirigido a que esta 

autoridad analice el escrito inicial de denuncia y las pruebas que se anexen al mismo y determine si las 

pruebas son suficienres para dar inicio a la radicación del procedimiento de responsabilidad en contra de 

los encausados. -- · - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - · - - · 

- - - Sumado a lo anterior, tenemos que tal y como se advierte de la diligencia de emplazamiento, se hizo 

constar que se le corrió traslado con la denuncia y con cada uno de los documentos que acompañan a 

la misma, por tanto, tuvo oportunidad de impugnar cada uno de ellos, como de hecho asi lo hizo, según 
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se aprecia de su escrito de contestación, entonces, al haberle corrido traslado con cada uno de Jos 

documentos que acompal\aron la denuncia, también le fue concedida la oportunidad de impugnarlos, 

como de hecho así lo hizo, por tanto, ningún pe~uicio le ocasiona, que el auto de radicación no se tuvieran 

por admitidas las pruebas suficientes a las que alude, toda vez que de acuerdo al artículo 78 fracción VI, 

segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades en comento, tuvo la oportunidad de ofrecer las pruebas 

idóneas y pertinentes para desvirtuar las imputaciones en su contra, como de hecho también lo hizo, 

segün se aprecia de su escrito de contestación, ofrecimiento de pruebas sobre las cuales se provee 

mediante acuerdo de fecha once de agosto del dos mil quince, reiterándose así, la improcedencia del 

argumento, málr.ime si las •pruebas suficientes• a las que hace alusión el artlculo 5 de la Ley de 

Responsabilidades citado por el encausado, se encuentra dirigido a la fomnulacíón de la denuncia, -- --

- ~ - Del mismo modo y en virtud de que el encausado a foja 351 antepenúHimo párrafo, alega en su 
• 

e' rito de contestación, que: < ... no se tuvieron por cumplimentadas fas hipótesis normativas previstas 

pdr e/ artículo 78 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades en consulta, puesto que no existe en 

e~-")Jrot'&I'Jmiento imputaciones 11n contra de los encausados, pues no derivan de una denuncia 
>l:' . 'Óil' 

aéij¡)JpaMdil de pruebas suficientes, no existe evidencia de que en el auto haya existido una valoración 

de los documentos ofrecidos y por eflo, aduce que hay un perjuíeio procesal, por carecer de 

~aome.nta,~ión y motivación el acuerdo de radicación, ésto, en términos de los artículos 14 y 16 de la 

'!!S!~ur;,on ... ~sostenemos que por las razones ya expuestas párrafos anteriores, son equivocadas sus 

~~~~~!'~?~~ '"it<>r::o,nffn lo erróneo de sus aflmnaciones, puesto que esta autoridad cumplió con el artículo 

~e!;ponsabilí<!ad,es en consulta, que rige el procedimiento administrativo; esto se hizo, al 

fi'ftlt'~~a:l!(i¡¡diGado el asunto por la presunta responsabilidad que fue denunciada en tiempo y forma y por 

los hechos detallados en el escrito de denuncia y que fueron soportados por pruebas suficientes 

exhibidas por el denunciante, consistentes en todos y cada uno de los documentos presentados anexos 

al escnto de denuncia, en especial, el relativo a la auditoría SON/PROGREG-SIDUR/13, practicada a la 

Secretaria de lnfi'aestructura y Desarrollo Urbano del Estado y la cédula de observaciones (fojas 107-

114}.--- ---. -- -- .• - - ----- - ---.--.---------------------------- - ----- -- ---. - --

---Del mismo modo, en foja 352 primer párrafo del sumario, argumenta el encausado que en el alllo de 

radicación no están detemnínados cuál o curues articulas de la Constitución Polltica Local, de la Ley de 

Responsabilidades o de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo o del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Contralorla, facultan a esta autoridad a sustanciar este procedimiento, por ello, considera que se 

encuentra en estado de indefensión para poder determinar si existe facultad de esta autolidad para 

instruirte el procedimienlo en que se actúa. Transcribe una tesis bajo rubro "COMPETENCIA. SU 

FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD•; asi también, en foja 353 

primer párrafo del sumarlo, aduce el encausado que esta autoridad dio cuenta del escrito de denuncia, 

sin embargo. no se desprende de su contenido que la denuncia haya sido admitida, por ello considera 

que es inveros1míl que esta autoridad radique un escrito de denuncia que no tuvo por admitido, por ende, 

soficita que se decrete la inexistencia de responsabilidad a favor de cada uno de los encausados; al 

respecto, seftalamos que es innegable que esta autorídad tiene facultades para iniciar y tramitar los 
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procedimientos de determinación de responsabilidades y sostenemos la legalidad del contenido del auto 

de radicación, toda vez que lo relaüvo a la competencia encuentra su fundamento en los articulas 143 y 

158 de la Constitución Política def Estado de Sonora, en relación con los artículos, entre otros, 63 y 78 

de la propia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y 14 

fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General; además, esta autoridad 

advierte que en todo caso, si a juic:io del encausado esta autoridad era incompetente para conocer el 

asunto, debió entonces, hacer valer la excepción de incompetencia correspondiente en el momento 

procesal oportuno, que corresponde justamente en la audiencia de ley, sin embargo, como así se 

desprende de la audiencia de Ley y del propio escrito de contestación de denuncia, decidió no hacer uso 

de dicho derecho. - - - - - - • • • - - - - - - - • • • • • • • • - • • • · · · · · · · · • • • • • • • • • • • • · - - - · • • • • · - - · -

· - - En la misma foja 353 cuarto párrafo, el encausado, lransaibe parcialmente el aula de radicación de 

fecha nueve de abril del dos mil catorce, en el apartado siguiente: • ... por los hechos que en dicho ~rito 
~f, 

de denuncia se exponen, presuntamente constitutivos de infracciones víolato1ías del arlícu/o 63 ti~ Ley 

de Responsabilidades de Jos SeNidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás Jegislac~ que . ., 

se invoca en el mismo y con el que se correrá traslado a los encausados ·~at.E«e su 

emplazamiento, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 78 fracción~~a L~' 
de Responsabilidades, respecto de hacerle saber la responsabílídad que se le imputa ... ;': ~{~ 
transcrito, senala el encausado que no se-infiere una conducta irregular en sL ni mucho meno'i<l 

•• :.-411 
encuadra como violatoria a los principios que rigen la materia de responsabilidades de ~fdW{.~oor~J~~ 

públicos, por ello considera que confoone al mencionado articulo 78 fracción 11, no se le ·~~;-~ 
y ~:·.;..."3.t 

responsabilidad o responsabilidades que se le imputa; al respecto set'\alarnos que dicho argumento es 

improcedente, considerando que tal y como bien se asentó en el acuerdo de radicación, se le concedió 

la gararrtla de audiencia, al contener la orden de entregarle copia de la totalidad de las constancias que 

integran el procedimiento admnistralivo número ROf32/14, con las cuales, estuvo en aptitud legal de 

defenderse y de ofrecer pruebas de descargo, lo cual es más que evidente que realizó, puesto que, de , . 

forma por demás amplia, expuso argumentos, opuso las defensas que consideró conducentes y actemas 

ofreció medios probatorios en su defensa; lo anterior, en virtud de que la Litis en el presente asunto, se 

fijó con el escrito inicial de denuncia y con el escri!P de contestación de la misma y es precisamente el 

( l denunciante, quién en su escrílo inicial de denuncia, de forma pormenorizada y pa- separado, abordó los 

;: "' hechos que se le atribuyen a cada uno de los encausados y realizó el encuadramiento de la conducta en 
. "" 

.- ,!; los supuestos del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

~-l los Municipios, así como de las demás normas que consideró como inobservadas por los encausados, 
IC 

':..: 1 escrito de denuncia, que, como ya se estableció, fue contestado por el encausado de mérito y adamas 

~ ~ofreció pruebas de descargo con el propósito, precisamente de desvirtuar las conductas que le son 

" "imputadas en tal escrito. - · -- · ·- · · · · · · ·- · -- · - • · · · · · · ·-- ·- · -- · • · · · · · ·-- • ·- · • • · - · · · · · , .. 
~ 

- - - En el mismo tenor, el encausado a foja 354, segundo párrafo, expone que es necesario que la 

denuncia formulada aporte elementos y argumentos que acrediten la procedencia de la misma y no con 

meras apreciaciones como las expuestas por el denunciante, lo que se traduce en una denuncia 
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deflcieme y que a su vez generó el dictado de un auto de radicación carente de fundamentación y 

motivación ... señala que también se omitió precisar de que forma se vulneró alguno o todos los principios 

que rigen el servicio público y que tal situación, puede dar lugar al inicio del proceso administrativo 

disciplinario; asimismo transcribe la tesis de rubro •RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL RELATIVA 

TAMBIÉN SE RIGEN POR EL PRINCIPIO CONSTlTUCIONAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 

QUE IMPERA EN LAS DE CARÁCTER PENAL, AUN CUANDO SEAN DE DIVERSA NATURALEZA"; la 

defensa as! expues1a, corresponde al mismo tema ya expuesto por el denunciado, relacionado con la 

denuncia, las pruebas ofrecidas y con el auto de radicación, tema ya analizado, por lo que reiteramos su 

improcedencia, en base a los argumentos ya expuestos párrafos anteriores, mismos que en obvio de 

repeüciones innecesarias, se tienen por reproducidos en este apartado de la resolución, como si a la letra 

s~Jns~aren. - - - - - - • - · · - · - - · · · · · - - • • • • · - • - • · • • - - • • • - • • • • • - • • • • · - · • • • • • • • • • · • • • i \ . 
-i Respecto a las defensas senaladas en los párrafos posteriores, a fojas 355-356 del sumario, que se 

re~en al artie~~e la ley de Responsabilidades de los Servidores Púbflcos del Estado y de los 

MuJU~iRs, s~~~l\~ el encausado que no fueron valoradas en el acuerdo de radicación las fracciones 

el denunciante reprocha su posible incumplimiento, !)()( lo que procedemos a sintetizar sus 

111fnPnlr1<' 6 C000nUBCión; " " • " • " " " " " " " " "" " " . " " " " " " ._ " " " "" ..• " "" "• .• " •• " " . .• " •••.• 

l., o~lti\d~1 ~ ' .1. la fracción 1.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o los servicios que 
:Jttva <te Sil~~c~~~'rOli' 
' R~~'imrgo, aduce que en la denuncia no se señala si faltó a la máxima dUigencia y en que .on . 

oonsistf6 ésta en su caso, o sí im:uiTió en falta de esmero y en qué consistió, y considera que no se aclara 

cual fue el servicio, de todos los que le corresponden, con el cargo que ostentó en SIDUR que no se 

cumpliO. - · - - - - - - - - · - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - . - - •• - - - - •••• - - •.• 

. )- - • • En cuanto a la fracción 11.- Abstenerse de todo acto u omisión que cause o pueda causar la 

suspensión o deficiencia del servicio, menciona que el denunciante no estableció de que lo acusa en 

cuanto a conducta activa u orníslva, y si causó una deficiencia o suspensión en el servicio, por lo que 

considera que hay oscuridad en la demanda y perjuicio de su garantía de seguridad jurídica .• -. - ••. -

· ··Concerniente a la fracción 111.· Abstenerse de todo acto u omisión que implique abuso o ejercicio 

indebido de su empleo, cargo o comisión, al respecto, alega que la denuncia adolece del señalamiento 

del acto u omisión que impflcó un abuso o ejercicio indebido del cargo que ostentó en la SIDUR,Io que · 

de igual fomna, considera que es en perjuicio de su garantla de seguridad jurídica .•• - --- - •. •• - ••. 

-··Respecto a la fracción V.- Cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de los recursos 

púbticos, al respecto el denunciado alega que el denunciante no estableció cual es la ley o oorma que 

no se cumplió y solo utiliza textos argumentativos que no demuestran el despliegue de una conducta 

que se le pueda reprochar. - - -- • -- --- -- · -- -- --- -- -.- --- -- - • -- - - - ••• - .-- •• - -- • ••• •• -
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--- Enl9 tocante a la fracción '/XII.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, 

cumplan con las disposiciones de este artículo, sobre la aplicación de esta fracción argumenta que 

no se precisa como fue que en su función no advirtió una causa de responsabilidad administrativa de 

cualquier servidor público, sl no la hubo respecto al encausado, menos la habrá respecto de cualquier 

se!Vidor público de este o cu~quier otro proceso que se relacione oon los hechos denunciados. - - - - - -

- - -Respecto a la fracción '/Xl/l.- A~stenerse de cualquier acto u omisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público. refiere que 

esta fracción no puede aplicarse directamente como una responsabilidad administrativa a cargo de 

cualquier servidor público, porque requiere que se acredite la violación de otras disposiciones 

relacionadas con el servicio público y las normas que el denunciante señala como violadas, deja claro, 

que tales ordenamientos no contienen supuestos nonnativos que !e sean aplicables directamente al 

supuesto incumplimiento en el procedimiento de adjudicación de obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas. - - --- --- -- --- --- -- -- -- - - - - -- -- - - - - - - · - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - · - - - - -

-- - Al respecto, esta Autoridad determina, que contrario a la opinión del denunciado, las imputaci~ 

realizadas por el denunciante en su contra en ténninos del artículo 63 de la Ley de ResponsabilidaQ 

de los Servidores Públicos y de los Municipios, se acredrtan plenamente, como así sefRl 

adelante, al abordar su estudio.---- ------ --- --- - -- --- --- - ·- -- ·-- • ----- ---

- - - Es el caso, refiere el encausado, a foja 356, que en el acuerdo de radíc;ación no ~~~~~~ 

fracciones del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado~ 

Municipios, como supuestamente lo señala el propio artículo 78 de la citada Ley, al respecto es preciso 

transcribir las fracciones 1 y 11 del ultimo precepto que establecen: • ... /.-El procedimiento se iniciará con 

el acuerdo que dicte la Contraloría o la Contraloría Municipal, en su caso, teniendo por radicado el 

) 

procedimiento de la presunta responsabilidad adminístrallva. 11.- Se citará al supuesto infractor a una . """ 

r ... ~ 

' "' ¡/, .. 
~ , 

~"] .. 
~ .... ~ • ~~ .. . 
.J . .. ¡¡ ... ~ 
~ 
.... , 

~ 

audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades que se le imputan. el lugar, dfa y 

hora en que tendrá verificatívo dicha audiencia y su derecho para contestar las imputaciones y ofrecer 

pruebas en/a misma, por sí o por medio de un defensor ... •; las fracciones apenas transcritas, establecen 

las acciones a llevar a cabo por esta autoridad instrue1ora; en el caso de la fracción primera, únicamente 

obliga a que decrete el inicio del procedimiento con el dictado del acuerdo de radicación, !o cual, sin lugar 

a dudas. fue cumplido a cabalídad. como ya fue establecido en la presente resolución; posteriormente . 

en el caso de la fracción segunda, corresponde a que al momento de citar a la audiencia de ley al 

supuesto infractor, esta autoridad le hará saber las responsabilidades que se le imputan en el presente 

procedimiento, lo cual sin lugar a dudas, también fue cumplido entonces tenemos que ambos supuestos 

fueron satisfechos. ya que obra en el expediente, tanto el acuerdo de radicación de fecha nueve de abril 

del dos mil catorce, como el emplazamiento, del cual se advierte claramenle, que en acatamiento a las 

normas y al debido proceso y a lo ordenado en el auto de radicación, se le corrió traslado con copia 

simple de la denuncia y de todos y cada uno de los documentos anexos a la misma, presentados por la 

autoridad denunciante, para que, de esta fonna. el encausado estuviera en aptitud legal de entablar su 
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defensa; lo anterior quedó refefenciado en los resultandos 2 y 3 de la presente resolución; por estos 

motivos, esta autoridad determina la improcedencia del argumento del encausado, consistente en que 

se haya violado su garantia de seguridad jurídica, toda vez que, como ya se díjo, la garantla de audiencia 

fue respetada a cabalidad por esta autoridad en el presente procedimiento administrativo. - · - --- -- • -

- - • Posteriormente, segundo párrafo a foja 357 del sumario, el encausado hace un resumen de los 

setla!amientos antes vertidos, para concluir en los puntos de que el procedimiento administrativo debe 

obedecer a los principios constitucionales que rigen en materia penal, como lo es, el relativo a la exacta 

aplicación de la ley; refiere también que el denunciante, como Director General de lnfomnación e 

Integración, de la Secretaría de la Contraloría General, no cuenta con facultades legales para imputarle 

responsabilidades y según su dicho, tampoco quién radicó el procedimiento hizo UJl análisis previo de la 

denuncia y los documentos para determinar si resultan pruebas suficientes para soportarla, para 

entonces determinar la radicación del procedimiento y señala que por la remisión que se hizo al escrito 

.• ,(le !:!enuncia, considerando que en éste, se contiene la imputación de responsabilidades sin haber 

~alo~o los hechos y las pruebas, se considera en estado de indefensión, en virtud de que en el auto 

~¡aJicación no se le indicó cuales son los hechos u omisiones que por acción u omisión haya cometido 

~~~ ~IQIJ~• _con~n violaciones a las obligaciones previstas en el articulo 63 de la Ley de 

. ~ li~p,~p¡Uij"es de los SeiVidores Públicos del Estado y de los Municipios; a foja 358 transcribe una 

:tl:;p.tesis -oojo·eJ rubro: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
. .. .. fl 

1;AlB~IIW4iR19!. QUE EL ARTICULO 53 BIS, FRACCIÓN 111, DE LA LEY RElATIVA OTORGUE Al 
d ~~E""..aób" 

;.:si:>~~aa-ITE DE LA QUEJA EL DERECHO PARA APORTAR MAYORES ELEMENTOS DE PRUEBA 
Pat.J1niOfliSl 

QUE MOTIVEN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO; CUANDO SE DETERMINA QUE NO 

HA LUGAR A INICIARLO FORMALMENTE Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, NO LE 

OTORGA INTERtS JURIDICO PARA ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO CONTRA ESA RESOLUCIÓN', 

del criteóo antes citado, a decir del encausado, se advierte la obligación de la autoridad de valorar los 

hechos y la relación de pruebas de la denuncia, para determinar sí se generaba la probable causa de 

responsabilidad administrativa que pudiera imputarsele y al considerar que esto no se hizo, aduce que 

el acuerdo de radicación, es carente de fundamentación y motivación; al respecto, considerando que el 

encausado es renerativo sobre las mismas defensas, esta autoridad sostiene que se dio cumplilllento al 

contenido de las fracciones 1 y 11 del articulo 78 de la Ley de Responsabilidades de ros Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios, con el dictado del acuerdo de radicación de fecha nueve de abrí! 

del dos mil catorce, se insiste también en el hecho de que se llevó a cabo el legal em¡¡lazcmento o 

citación de cada uno de los encausados y como se dijo, se respetó el debido proceso y la garantia de 

seguridad juridica al correoe traslado en !a diligencia de emplazamiento, con copia"simple de la denuncia 

y de todos y cada uno de los documentos presentados anexos a la misma, para que. de esta forma, el 

encausado estuviera en aptitud legal de entablar su defensa; por lo que se reitera, que no le asiste la 

razón al encausado, en razón de que, contrario a lo manifestado en su escrito de contestación, esta 

autoridad advierte que el denunciante expresó en su denuncia datos sufiCientes, detallados y 

concluyentes y además los soportó con las pruebas anexas a su escr~o inicial de denuncia, que en su 

conjunto permitieron, en este caso, la adecuada defensa del encausado, como de hecho ·así ocurrió, al 
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oovertirse de autos que se defendió respecio a las conductas reprochadas, mater1a del expediente que 

se resuelve, e inclusive. ofreció pruebas de descargo; por lo tanto, al no encontrarse acreditado que se 

le hubiera dejado en estado de indefensión y en atención a que de la denuncia, se aprecia claramente 

las conductas reprochadas a cada uno de los encausados, el argumento asl expuesto, al tratarse de una 

defensa además de incongruente con las actuaciones de autos, imprecisa y deficientemente opuesta, no 

resulta posible declarar su procedencia en benefiCio del encausado, puesto que, como puede verse, el 

denunciante relacionó los hechos de su denuncia con los documentos que acompañó a su escrito, 

haciendo apartado de anexos con sus respectivos separadores, que penniten ubicar los documentos que 

comprueban la relatoría de hechos de la denuncia, en los cuales se con~ene la conducta que se atribuye 

a cada uno de los encausados y los hechos que tomó en consideración para presentar la misma, e 

inclusive, se tienen las contestaciones a dichos hechos y el ofrecimiento de pruebas, en tales 

condiciones, resulta claro que el encausado conocía las imputaciones y estuvo en aptitud de refutarlas y 

llevar a cabo su defensa como lo creyó pertinente. como efectivamente lo hizo; por lo tanto, 

indudablemente son improcedentes los argumentos que se atienden. ·- -- · -- : ·- --- - -- - -- · ~··--

ff~ ) 
- - - Respecto al señalamiento realizado por el encausado, a fojas 359-366 del sumario, en el se~e 
que el denun¡;iante no tiene un nombramiento otorgado por el Gobernador del Esta~~~-~·H 

Coordln.,~.oo, e~Í 
por tal motivo, no tiene derecho a presentar la denuncia que se resuelve, y por ell~ ~we . lli ~ 
genérk:a los hechos denunciados y argumenta que se er!Cuentra viciado de origen, pues la realiz~ 

"" denunciante supuestamente sin tener nombramiento, porque según lo alegado como d~[¿~~~f¡VO~i' 

escrito de contestación, consistente en que cada vez que hay cambio de Titular del Poder E~v0;1~'~i· 
y ~··-.' ~\\UC.CII 

debe nombrar y remover a todos los funcionarios, es decir, el encausado considera que a pesar-~ que 

el denunciante ya contaba con nombramiento expedido por autoridad competente, al haber asumido 

funciones el C. Guillenmo Padrés Ertas, como Gobernador del Estado de Sonora, debió emitir un nuevo 

nombramiento para el denunciante, con el fin de ratificarlo en el puesto; del mismo roodo, manifiesta el 

encausado que debe considerarse el nombramiento, como un acto condición que no se dio y por tal ') 

motivo, objeta la competencia de la autoridad denunciante por tener a su juicio, vicios propios, 

relacionados con la falta de nombramiento que conlleva la nulidad absoluta de sus actuaciones y señala 

que la consecuencia, debe ser la inexistencia de responsabilidad administrativa; tal argumento de 

defensa, a juicio de esta Autoódad, resulta improcedente, toda vez. que el acto emitido por un 

Gobernador, bajo la facultad de nombrar prevista en el artículo 79 de la Constitución Pon ti ca del Estado 

Libre y Soberano de Sonora, es perene en el tiempo, hasta en tanto, no se gire una orden de remoción 

a quien fue nombrado para ocupar un cargo, tal es el caso, del nombramiento de fecha veinticuatro de 

junio de dos mil nueve, exhibido por el denunciante, el C. C.P. Francisco Ernesto Pérez Jiménez, como 

Director General adscrito a la Dirección General de Información e Integración, dependiente de la 

Secretaria de la Contraloría General, nombramiento que le fue otorgado por Quién, en la fecha de su 

expedición, tuvo facultades suficientes para ello, como Gobernador del Estado, el C. Eduardo Bours 

Castelo, con el refrendo del entonces Secretario de Gobierno, el C. Wenceslao Cota Montoya, (foja 30); 

la anterior conclusión, tiene sustento en el contenido del articulo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

que establece: • ... ARTICULO 7o.- Corresponde al T1tu1ar del Ejecutivo del Estado nombrar y remover 
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libremente a /os Secretarios, a! Procurador General de Justicia y a /os demés trabajadores de confianza 

cuvo nombramiento o remoción no r;orresszonda a otra autQridad ... ". • • • • • • • • · • • • • • • • • • • · • • 

•• • De lo anterior es dable concluir, que el C. C.P. Francisco Ernesto Pérez Jiménez, se encontraba en 

aptitud legal ele ejercer las facultades otorgadas por el articulo 15 bis, del Reglamento Interior de la 

Secretaria de la Contraloría General, de ahí que es válida la presentación de la denuncia, con fundamento 

en el articulo 77 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado Y de los 

Municipios, toda vez que contaba con nombramiento válido a su favor, para ejercer las facultades 

conferidas por las citadas normas, en atención a que se trataba de un lrabajador de confianza, nombrado 

por la Autoridad a quien le correspondía hacerlo, confomne a los artfculos 79 de la Constitución Polltica 

del Esiado Libre y Soberano de Sonora y 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; lo anterior, sustenta 

las facultades del denunciante que tuvieron origen con su designación por la autoridad competente para 

~acerlo, por lo tanto, no requerla de ninguna ratificación por parte del nuevo Gobernador y podla ejeroer 

'

s 'i'a,cultades hasta el momento de ser removido del cargo para el cual fue nombrado, lo que trae 

.~sig~. la improcedencia del argumento expuesto por el encausado. • -- • • • • - · • • • • • - • • • • • - · - • 

;:c.• 
Nfll>< '"·-' t:l'NORJv. .,_. " Ir J En fojas, t'J'dh a 371 del sumario, el encausado argumenta que no se cumplieron los requisitos de 

-t> ,_. .. 

·\-p~HM1eoerado de las nomnas contenidas en los articulas 77, 78, 79 y 80 de la Ley de 
· t 
,/ ~espo-nsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, basando su dicho, bajo el ,. 

.• •TRA\OIIti.Gñ~~M de que no fue informado ni citado por el denunciante del inicio de la investigación realizada 
·a ée SUs'!ar.v~L,.~Qj'. 
~"59~}&~ General de Información e Integración para efectos de estar en posibilidades de 
, Patn .. 

manifestar lo que a su derecho conviniere; al naspecto, cabe destacar al encausado, que corno parte de 

su argumento acepta que le fueron entregadas las copias de traslado al momento de llevarse a cabo su 

emplazamiento, de ahí que sea errónea su aseveración, en el sentido de que no fue respetada su 

garantía de audiencia y legalidad, porque tal y como el propio encausado acepta, en el presente 

procedimiento le fue concedida la oportunidad de defenderse y ofrecer medios probatorios en su defensa, 

y asilo hizo, de una fumna por demás amplia .• • • ••• •• ••• • •••• • ••• - .•••.••••.• •• . .•.• •• 

- • · A foja 372, el denunciado insiste en su argumento relativo a la incompetencia del denunciante, refiere 

que en las cláusulas octava y décima cuarta del Convenio o Acuerdo de Coordinación celebrado entre 

el Ejecutivo Federal y el Ejecu!ivo del Estado de Sonora de fecha veintidós de septiembre de dos mil 

once, fundamento de la denuncia, deja ver que el supuesto caso de irregularidades detectadas con 

motivo del ejercicio de recursos federales, como los del Convenio para el otorgamiento de subsidios con 

cargo al Programa del Ramo General 23 Provisiones Salariales Económicas, Programas Regionales, el 

compromiso de la Secretaría de la Contralorta General es instrumentar los procedimientos 

administrativos cuando sean de su competencia o turnar los que cornespondan a la Secretaria de la 

Función Pública, para que conozca los que le competen, pero en el caso del manejo y aplicación de 

recursos federales la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, no es aplicable para que se instrumenten procedimientos de responsaliilidad por supuestas 

irregularidades en algún programa de origen federal, transcribiendo el contenido del articulo segundo de 
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dichas leyes, para concluir que la Dirección General denunciante es incompetente para llevar a cabo el 

procedimiento de investigación que dice realizó, por no ser aplicable la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, al tratarse de supuestas irregularidades ocurridas en 

el Convenio para el otorgamiento de subsidios con cargo al Programa del Ramo General "Provisiones 

Salariales y Económicas", el cual es de origen netamente federal; el argumento así expuesto es 

improcedente por falso, a virtud que contrario a la opinión del denunciante esta Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, es competente para, en su momento haber instruido el 

procedimiento de deteminación de responsabilidad administrativa que nos ocupa y también para 

resolverlo, toda vez que la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la Ley de 

Coordinación Fiscal Federal y el Presupuesto de Egresos de la Federación, son las normas que 

detentinan las reglas y procedimientos a que deben sujetarse los Estados en el ejercicio de los recursos 

que reciben de la Federación y la determinación de responsabilidades de los servidores públicos, 

derivadas del erróneo manejo de dichos recursos; En lo que a esta autoridad interesa, destaca lo 

dispuesto por ellercer párrafo fracción 11 y último párrafo del articulo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal 

Federal vigente en el 2011, que seMian que: " ... el control, la evaluación y fiscatizacló !i"'d 
11"!! 

de las aportaciones de recursos federales en la etapa en la que se reciben los 

fondos de que se trate por las Entidades Federativas, hasta su erogacíón -·-:z..--·, --r:--··-::.o:- ... 
AC!It11\RIA Di LA C\:lr¡• lj'~ 

autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos locales ... "; ~mi~~ 
yllttolt~eiór. do fl,e6Jil. ,, 

otras, • .. .las responsabilidades administrativas en que Incurran los servidores públicos ... 
por el manejo o apUcación indebida de los recursos de los fondos federales, serán d-.l!!l~ . 

~
·o?··ill•' c;¡e • 

Y sancionadas por las autoridades federales o locales, según corresponda confonne 9 ~ . "' ~ ,_ 
a que se refiere el citado articulo, de confo!lllidad con sus propias legislaciones .. "; De lo antes 

transcrito, se advierte que claramente el artículo de referencia establece que a las autoridades locales 

de conformidad con sus propias legislaciones les corresponde el control, evaluación y fiscalización del 

manejo de los recursos federales en la etapa en la que se reciben los recursos de los fondos de que se 

• 

trate por las Entidades Federativas hasta su erogación total. -- - -- -- ·-- -------- • --- · · ·- · · · - · -· ~ 

· • - En ese tenor, haciendo un análisis al ejercicio de recursos federales por autoridades estatales, 

particularmente por lo que respecla al marco noonalii'O de su ejereicio, supervisión y vigilancia, el artículo 

11 fracción IV de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal del Estado de Sonora, 

establece que: • ... el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado que presente el Titular del 

Poder Ejecutivo al Congreso Local, contendrá la estimación de ingresos y proposición de gasto 

del ejercicio fiscal para el que se propone, incluyendo las transferencias de recursos 

federalizados ... "; El articulo 37 de esta misma Ley, dispone que: " ... la inobservancia de las 

disposiciones de la presente Ley, y de las que se expidan con base en ella, se sancionarán en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de lo~ Servidores Públicos del Estado y de los 

M 1 . ' " un CJpros... • -- -- · - · · · ·- • -- • · · · - -- • • · · · ·- -- --- · · · -- • ·- -- - -- • · · · - · -- - • · · · · - · -

- • - De igual manera el Decreto del Presupuesto de Egresos de! Gobierno del Estado de Sonora para el 

Ejercicio Fiscal 2011, dentro del capitulo de Consideraciones en la SEXTA de ellas en la tracción 11, 
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señala que conforme a las disposiciones legales que regulan la formulación del Presupuesto de Egresos 

del Estado, la programación-presupues\ación del gasto público estatal comprende la definición de las 

acciones que, en el plazo de un año, deberán realizw las dependencias y entidades con cargo a los 

correspondientes presupuestos de egresos; al efecto, la programación-presupuestación del gasto público 

estatal deberá realizarse con base, entre otros, a los convenios de concertación con los gobiernos federal 

y municipal; el citado decreto establece en su articulo 46 que la Secretaía de Hacienda vigilará la exacta 

observancia de las normas contenidas en dicho Decreto y podrá requerir de las propias Dependencias o 

Entidades la información que resulte necesaria, comunicando a la Contralorla, las irregularidades y 

desviaciones de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones para los efectos del 

articulo 49 del mencionado Decreto; el arUculo 48 del mismo Decreto seflala que su inobservancia será 

sanciooada de conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios y la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; y el 

articulo 49 del referido Decreto establece que, será competencia de la Contralorta, en el ejercicio de las 

atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia le confiere la Ley, comprobar el 

~pli~iento, por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, de las 

obfgaciones derivadas del Decreto. Con tal fin, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las r """'"" '"' "' ""'"""· "' """' ''" "" ''""' '" re'""'"m'"" y " 
EJ~nía99!nciones que procedan con motivo del incumplimiento de las mencionadas obYigaciones y 

· · · ;tlas disposiciones que se expidan en relación con el mismo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
OtlTJW.CI\1~ G<NtRAL 

· t··-dltS'J-~ J h·yo ... aces 
R&sP.on~~¡" .Ón Pl!til0t1 n se colige de lo anterior, el régimen de supervisión de los recursos federales por parte de 

autoridades estatales recae en diversas autondades, en la mayoría de los casos, autoridades de lndole 

estatal, recursos que por su especial naturaleza, una vez entregados a las autoridades locales, su 

ejercicio, supervisión, fiscalización y en su caso, lineamiento de responsabilidades, es de la competencia 

exclusiva de las autoridades locales, en el caso concreto, es competencia de esta Dirección General de 

'~ . Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de 
Sonora. - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - • __ ______ ________ • __ ___ __ ___ __ ___ ___ ___ • ____ _ 

- • -En consecuencia de todo lo antes señalado, en cumplimiento a lo ordenado en la cléusula DÉCIMA 

CUARTA del Acuerdo de Coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Sonora de fe¡;ha veintidós de septiembre de dos mil once, donde se establece que 

la Secretaria de la Función Públíca y el Gobierno del Estado de Sonora. en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se comprometen a instrumentar los procedimientos dlsciplinaños en contra de los 

servidores públicos que resulten responsables de irreqularidade§ detectadas con motiVo del 

e!ercicio de los r~H:UI'$0 fed§rales; y, como ya quedó demostrado en párrafos precedentes, al ser 

compe1encia de las autoridades locales la supervisión fiscali:tación y en su caso, lineamiento de 

responsabilidades por virtud de un ejercicio indebido respecto a los recursos federales, tenemos que de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26, apartado C, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Sonora, en relación con los artículos 2 y 3 fracción V de la Ley de Responsabilidades del 

Estado y de los Municipios del Estado de Sonora, corresponde a la Secretaria de la Contralorla General, 
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conocer e investigar y en su caso, sancionar los actos y omisiones cometidos por los servidores públicos 

del Estado que se encuentran mencionados en el Título Sexto de la Constitución Política del Estado, 

específicamente en el artículo 143 que deteiTYlina quién se reputará como servidor público para efecto 

de ese titulo y serán responsables por actos u omisiones en que incurran en el ejercicio de función, que 

es toda persona que desempeñe un empleo, c~go o comisión de cu~quier nat\lraleza eo la 

administración pública, y el artículo 3ro. de la Ley Orgániea del Poder E'¡ecutivo del Estado de Sonora, 

es el que establece que la administración pública es directa y paraestatal, señalando que la primera de 

ellas está compuesta por las Secretarias y por la Procuraduría General de Justicia del Estado, y en el 

presente asuniP los recurrentes son servidores públicos sujetos a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, por el hecho de desempeñar un empleo o cargo en 

la Secretaria de 1 nfraestructura y Desarrollo Url>ano, que es parte de la administración pública estatal 

directa, con independencia, de que maneje recursos federales o estatales. -- • -- • • • ·- - - --- • • • • • -

- -- Con todo lo antes señalado, se declara que esta ootolidad es competente para instruir y¡• . ~ 

"
·" · ..._ 

procedimiento de determinación de responsabili<lad administrativa que nos ocupa, instruido~ • · /11' ~ » 
los denunciados en términos del artículo 78, por incumplimiento de algu~~~~-~l.iM!iiiW~o/' 

establecidas por el articulo 63, e imponer en su caso, alguna de las sanciones es~~~ •• ~· . 
. ~~~~' 

68, todos de la referida Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios. ...,, 
•',•. 

S{C\,.;'.1\1!· ~., 
C<i~ ",xl<lc\í¡n 

---Ahora l>ien, en relación a la contestación de los hechos de la denuncia, el encal)sadó refie~~.~i; 

el hecho uno de la denuncia ni ro afiiTYla ni lo niega, según su decir, al no corresponder a hechos propios; 

Al respecto esta autoridad observa que asiste la razón al encausado, toda vez que efectivamenle, el 

hecho 1, no es propio del eocausado, sin embargo, también obSSfVa que lo narrado en este necho se 

encuentra sustentado en los Convenios para el otorgamiento de subsidios con cargo a los Programas 

Regionales previstos en el Ramo General 23 ''Provisiones Salariales y Económicas· de fechas treinta y 

uno de Marzo, primero de junio, seis de sep~embre y ocho de diciembre todos de dos mil once, ") 

encontrándose debidamente ofrecidos y exhibidos en copia certificada como prueba por el denunciante 

anexo a su escrito inicial de denuncia, a los cuales se le concede valor probatorio pleno para acreditar 

su contenido, acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto 

por los artJculos 284, 318. 324 y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de los Municipios.- ------ --.------- • • • • ·- • ·-, 

- - . 2.- Al dar contestación al hecho dos de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, al no 

corresponder a hechos propios; sin embargo, refiere que los párrafos primero y segundo que contesta, 

se advierte lo sostenido, respeciP al origen de recursos y su naturaleza eminentemente Federal; Al 

respeciP esta autoridad observa que asiste la razón al encausado, toda vez que efectivamente, en el 

primer párrafo del hecho número 2 de la denuncia, se narra la realización de auditorías, entre otras, la 

SON/PROGREG/13, que la misma es con el propósito de verificar si los recursos federales canalizados 

al Estado se aplicaron en forma eficiente, si los objetivos y metas se lograron y si en el desarrollo de las 
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actividades se han cumplido las disposiciones aplicables; mientras que en su segundo párrafo, se narra 

el oficio 2111708/13 de techa dieciséis de mayo del dos mil trece, donde se comunicó al entonces 

Secre\ario de la Contralorla General del Estado de Sonora, de ta autorización para participar en la 

Auditoría de las personas allí mencionadas, sin embargo, el que sean recursos federales no hace 

in~:ompetente a esta Autoridad, como ya se precisó en pérrafos anteriores.·-· -- • · ·-- ·-- --- ·-- --

- - - En el segundo párrafo, el denunciado refiere que es conveniente manifestar que en los hechos uno 

al doce. omiten narrar irregularidades que se CXlmetieron en el procedimiento de Audilx>ría, que 

trascienden a su resultado, dado que es producto de un proce<límiento viciado e ilegal que sirve de base 

para que se pretenda sancionarlo, sin tomar en cuenta que los resultados que se obtuvieron de aquél 

procedimiento ilegal, también son ilegales y no pueden servir de apoyo para exigirle responsabilidad, que 

el oficio del dieciséis de mayo de dos mil trece, emitido por el C.P. Raúl Sánchez Kobashi, tiene que 

,concluirse que dlcho documento carece de los requisitos legales para ser considerado como orden de 

auditoría, dice que no cumple con los requisitos exigidos por el articulo 14 del acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones generales para la realización de auditoría, revisiones y visitas de Inspección 

., ~~[titado el doce de julio de dos mil diez, en el Diario Oficial de la Federación, dado que el oficio no está 

: '~F~gido al ~tU lar de la Unidad auditada, no se Indica el nombre de la unidad administrativa a la que se ,, ., 
;~.¿# practicará la audltoria, ni tampoco el domicmo donde habrá de efectuarse dicha auditoría, por ello no 
~TRAl=F.RAJ. é . d A . . . .. d de vá "e ~iderarse como una aut ntica orden e ud1tona y s1 se quiSiera tomar corno una or en 

,<~!Fn:~~rf:~ oficio emitido por el C. Carlos Tapia Astiazarán, con fecha veinte de mayo de dos mil trece .. . 
dirigido al Titular de SIDUR tampoco reúne los requisitos del preceplx> aludido dado que no indica el 

nombre de la unidad administrativa en la que se practicará la auditoría, ni quiénes son los auditores 

responsables de coordinar y supervisar la ejecución de la auditoría y que en ella se indica que el 

levantamiento del acta inicial de auditoría se llevaré a cabo el veintidós de mayo de dos mil trece, 

entonces ninguno de los documentos pueden considerarse como orden de Auditoría y que en el oficio 

del 16 de mayo det2013 se indica que la auditoña se llevara a cabo a partir del veintidós de mayo de 

dos mil trece; el argumento así expuesio, es improcedente por incongruente en parte y falso en otra, a 

virtud que tal y como fue narrado por el denunciante en este hecho 2 que se atiende, del oficio 

211/87912013 de fecha dieciséis de mayo de dos mil trece, (foja 50), se aprecia dirigido al entonces Titular 

de la Secretaría de la Contraloña del Estado de Sonora, donde el ntolar de la Unidad de Operación 

Regional y Contralorfa Social, hizo de su conocimiento que a partir del veinte de mayo del dos mil1rece 

se comisionó a esta Entidad a personal que haría, entre otras, la Auditoría SONIPROGREG/13 en 

coordinación con el personal que asigne la Contralorla del Estado de Sonora y en oficio adicional número 

211170812013 de fecha dieciséis de mayo de dos mil trece, dirigido al Titular de la Secretaria de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Sonora y signado por el mismo Titular de la Unidad de Operación 

Regional y Contraloría Social, informándole que en las auditorías también participarán el personal que 

en dicho oficio se menciona. por ello se reitera su incongruencia del argumenlx> con dichos documentos; 

mientras que el oficio número S-1013/2013 de fecha veinte de mayo de dos mil trece, dirigido a José Inés 

Palafox Nuñez, Secretaño de Infraestructura y Desarrollo Urbano, signado por el entonces Secretario de 

la Contraloría General, donde haciendo referencia al oficio 211/679/2013, le Informa entre otras cosas, 
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de la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la meru;ionada Aud~oria, motivo por el cual, se reitera 

la improcedencia de dicho argumento ante la falsedad de su contenido; sumado a lo anterior tenemos, 

que el objeVvo de la notificación de la Auditoría se cumplió, a virtud de que tal y como se desprende del 

Acta de inicio de Auditoóa (fojas 63-73), se llevó a cabo por la Secretaría de la Función Pública y por la 

Secretaria de la Contraloría del Estado de Sonora, con la participación de personal autorizado para 

dichos efectos; con la participación también del ente auditado, la Secretaria de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano y con la participación del personal autorizado para dichos efectos. - - - - - - - - - - - . - -

• - -3.- Al dar conlestación al hecho tres de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, al no 

corresponder a hechos propios; Al respecto esta autoridad observa que asiste la razón al encausado, 

toda vez que efectivérllente, el hecho 1, no es propio del encausado, sin embargo, también observa que 

lo narrado en este hecho se encuentra sustentado en los oficios S-101312013 y 211/679.12013, 

encontrándose debidamente ofrecidos y exhibidos en copia ceruficada como prueba por el denunciante 

anexo a su escrito inicial de denuncia, a la cual se le concede valor probatorio pleno para acre~r1 su 

contenido, acortle a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo a lo dísp'fM por 

los artículos 284, 318, 324 y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de So~ de 

aplicación supletoria al presente procedimiento. segón lo dispone el artículo 78, últi~~.~~. ~t.e. .<; 

de Responsabilidades de los Servidores Püblicos y de los Municipios; sin embargo, -~=~ 
a tema, las supuestas irregularidades contenidas en el oficio emitido por Canos Tapia Astiazar_,,-.. ...,,. 

fecha veinte de mayo de dos mil trece y menciona que ya lo dijo al contestar el hecho n~~{!¡J¡¡mü~!lo! 

por el cual. nos remitimos a lo apenas expuesto en los anteriores pilrTafos al dar 'i~:~~1~"~1 · y Slh~u~;;·,()n 

contestación del hecho número 2. - --- -- · - - · - - - - - - - · - - · - - - - - · -- - - · - - - • - · - -- · - - -- - · - - -

- - - 4.· Al dar contestación al hecho número cuatro de la denuncia, ni lo añrma ni lo niega, según su 

decir, al no corresponde; a hechos propios; Al respecto esta autoridad observa que asiste la razon al 

.. 

encausado, toda vez que efectivamen1e, el hecho 4, no es propio del encausado, sin embargo. también "t 
F - ... observa que lo narrado en este hecho relaUvo al levantamiento del Acta de Inicio de Auditoría 
" -1. ' -~ SON/PROGREG-SIDUR/13, se encuentra sustentado con el Acta de inicio de Aud~oria, (foja 63· 73) 

t.: 1 encontrándose debidamente ofrecida y exhibida en copia certificada como prueba por el denunciante ... 
ar-~ anexo a su escrito inicia! de denuncia, a la cual se le concede valor probatorio pleno para acreditar su .-.. 
: , ..., contenido, acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto por 

~-.. los articulas 284, 31 B. 324 y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de Sonora, de 

~ aplicación supletoria al presente procedimiento, 5e9ún lo dispone el articulo 78, último pa-rafo de la Ley 

r;) de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de los Municipios. -- · - - · - - · .- - - - - - · - • - -• · - - · 

-- - 5.· Al dar conlestación al hecho número 5 de la denuncia, ni lo afirma, ni lo niega, según su decir, al 

no corresponder a hecho propio; También refiere que: • ... Con referencia al acta de inicio se hace el 

examen del documento en cuestión también Informa que los visitadores C.P. Luis Enrique Morales 

Marlínez y Lic. Marisol Barajas Nápoles, se identificaron con credenciales expedidas por la Dirección 

General de Recursos Humanos de la Secretaria de la Función PUbfica; sin embargo, se omite señalar 
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las caracterfsticas del documento, con el cual se identificaron, por ejemplo, no se dice la fecha de la 

credencial, ni tampoco fa fecha de expiración de dichos documentos, tampoco se indica quien expidió fa 

credendal, seiialando en forma sumamente vaga que fueron expedídas por la por la Dirección General 

de Recursos Humanos, omíilendo señalar si fue el Director de la Dependencia o alguna persona 

subordinada indicando también, cual es /a norma que le otorga competencia para la emisión del 

documento y finalmente, se omitió indicar si la credencial indica el nombre y el cargo de la persona a 

favor de quien se emitió, dado que, la identificación de l~s auditores constítuye,un elemento indispensable 

en la auditoría practicada, por lo que, si la fracción ff del artículo 15 del cuerpo de leyes en consulta, exige 

que se indique el nombre, el cargo, y la identificación de Jos auditores que integraron/a orden de auditorfa, 

resulta claro que la vaga afirmación de que se identificaron con credenciales con determinado número, 

de ninguna manera salisface el requisito exigido por la norma legal ínvocada, que al exigir la 

identificación, el nombre y el cargo de /os auditores, obviamente ello debe establecerse de manera clara 

y precisa, que estos da/os consb1uyen un elemento ináJSpensabfe en la auditoría, puesto qua es de 

_ ( i cendental Importancia la verificación de los documentos idsntíficatorios, porque_ ello permite 

r · tatarsi /as personas se encuentran facultadas para llevar a cabo el proceso de auditarla, por lo tanto, 

auditores no se identifiCan ni tampoco asientan en el acta el cargo que ostentan, eno definitivamente 

r.,+- .• -~ la. inilfif.~ ilegalidad del documento en comento ... Independiente de lo expresado anteriormente, 

. / 

· ~},·W&~-también participan en la auditoría los C. lng. Venfl.lra Marcado Serrano (prestador de 

'J~l,~~~Nicios???) y C.P. José Alberto Tobar Coronel, quienes se identifican con credenciales de eledor 

'RAü:l.~ Pf>f el Instituto Federal Electoral. situación ésta que resulta más grave aún, puesto que no se 
de Susbr ,._.,g(:l?n 

·!fr~'::~con documento que permita asegurar que laboraban en la Secretaria de la Función Pública y 

que no se identificaron portal motivo con la credencial qua debió haberles expedido dicha dependencia, 

amén de qua, tampoco pueden indicar el cargo que ostentan, sencillamente porque no tienen ninguna 

cargo en la Dependencia citada .. :; a juicio de esta Autoridad, es improcedenle dicho argumento toda 

vez que, la figura de "prestadores de seNicios" se encuentra contemplada en la Ley de Adquisiciones 

'- • Arrendamientos y SeNicios del Sector Público específicamente en los artículos tercero fracción VIl y 41 

fracción XIV mismos que se transcriben a continuación: Artrculo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre 

las adquisiciones. arrendamienios y seNicios, quedan comprendidos: ... VIl. La prestación de servicios 

de personas fislcas, excepto la contratación de servicios personales subordinados o bajo et régimen de 

honorarios; Articulo 41. las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 

· adquisiciones. arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través 

de tos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

XIV. Se trate de los seNicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción VIl del articulo 

3 de esta ley, siempre ·que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de fa utilización de más de 

un especialista o técnico; además como se puede apreciar en la misma acta de inicio, a (foja 63-73) 

donde se apreoian las firmas de dichos prestadores de servicios bajo la supervisión de los seNidores 

públicos C.P Luis Enrique Morales Martlnez y Lic. Marisol Barajas Nápoies, Auditores Púhlicos adscmos 

a la Unidad de Operación Regional y Contraloria Social de la Subsecretaria de Contraloría y Auditoría de 

la Gestión Pública de la Secretaria de la Función Pública. --- --- --- ------ --- -- --- -- -- -- -- - --
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· · · La misma suerte corre su argumento relativo a que los auditores adscritos a la Secretaria de la 

Contrataría General del Estado, tampoco se identifican con el documento oficial en donde se haga 

constar su nombramiento con el carácter de auditores, ni tampoco se indica el cargo que desempeMaban 

dentro de la dependencia y que ello acarea la nulidad e ilegalidad de los actx>s posteriores realizados en 

la auditoria y la ilegalidad y nulidad de las conclusiones u observaciones, a virtud que de acuerdo al 

artículo 15 punto 2, el Acta de Auditoría debe contener el nombre, cargo e identificación de los auditores 

que entregaron la orden de AudifDría, requisitx>s que se observan cumplidos en el Acta rererícla (fojas 63-

73); Refiere también que indican "de com(Jn acuerdo· se designan como testigos de asistencia los C. Uc. 

Mónica Cecilia Murrieta Lara y LA E. Carolina León Ramos. quienes se identificaron con credenciales 

expedidas por el Instituto Federal Electoral, sin que se aprecie que los testigos se hayan identificado con 

credencial expedida por autolidad competente. constatándose si éstas personas labOian en alguna 

Dependencia o bien, son particulares que fueron escogidos para actuar como testigos, sin poderse 

advertir si son o no funcionarios y mucho menos el cargo y además se indica que fueron nombrados de 

común acuerdo, sin precisar que personas los nombraron, razones suficientes para detí!l '''- la , 
ilegalidad del Acta en cuestión, pues el articulo 15 punto 4 del AWerdo por el que se es~ • . las 

Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Vistas de inspeccio ~- . ige 
UOI!TARIA OE LA CON' 

que en la Auditoría se señale el cargo y la idenVficación de los tes~gos, ordena~qlirelilllltl~&llil.* los 
y fl••al'l~l.&" "~ A.e1 •.. , •.•. 

nombre el Titular de la Unidad auditada y en caso de que se niegue, podrán nombrarlos los auditores~· · ·• . ~ 
r~ 

argumento asi expuesto es improcedente a virtud que tal y como se aprecia del Acta aludida los auditó .. · 

públicos actuantes son los que nombraron como tesUgos a las personas referidas, por tanto, la frase "d · ...,.; 

común acuerdo" referida por el encausado, n~ puede tener interpretación distinta a la as~a~~~c~ 
•.¡ :'-: • oQIVC:10" de 

Acta aludida, como erróneamente atimna el encausado; sin tener trascendencia alguna el hécho a~Sj!le>"..i6 

no haya constancia de que el Titular de la Unidad acreditada se haya negado a nombrarlas, a virtud que 

el precepto aludido concede la opción al Titular o a ios Auditores de nombrar a los testigos, sin que sea 

obligación como afinna el encausado de que deba establecerse a que dependencia pertenecen los 

tesli9os o si son particulares. a virtud que el precepto aludido, contrario a la afimnación del encausado, 

no lo exige. - - - - - • - - - - - - - - - - . - • - - - - - • - - . - • - - - - - - - - - - - . - - - - - -- • - - . - - - . - - - - - - - • - . 

- • - 6, · Al dar contestación al hecho número seis de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, 

al no corresponder a hechos propios; Al respecto esta autoridad observa que asiste la razón al 

encausado, toda vez que efectivamente, el hecho 6, no es propio del encausado, sin embargo. también 

observa que lo narrado en este hecho relativo al resultado obtenido de la Auditoría, relativo a la 

elaboración de la Cédula de Observaciones, se encuentra sustentado con la propia Cédula de 

observaciones, (foja 1 07-114) encontrándose debidamente ofrecida y exhibida en copia certificada como 

prueba por el denunciante anexo a su escrito inicial de denuncia, a la cual se le concede valor probatorio 

pleno para acreditar su contenido, aoorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de 

acuerdo a lo dispuesto por los articulos 284, 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos 

Civiles para Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el 

articulo 78, último párrafo de la Ley de Responsal>ilidades de los Servidores Púl>licos y de los Municipios. 
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••• 7.· Al dar contestación al hecho número siete de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, 

al no corresponder a hechos propios; esta autoridad observa que contrario a la opinión del encausado, 

este hecho, corresponde a un hecho propio, para el efecto, basta decir, que en este hecho, el denunciante 

narra la celebración del Contrato de Obra Pública a Precios Unitaños número SIDUR·ED-1 0-450 relativo 

a •Ampliación de Unidad Deportiva  en la Localidad de Guaymas, Sonora", donde participó 

con su firma el  

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano; narra el oficio DGE0-0582-11; donde narra la 

designación como  aludida al encausado de mérno.    

hecho donde también se narra la elaboración de la cédula de trabajo de inspección de 

campo, que trajo como resultado la cedula de observaciones motiVo de la denuncia, hecho que se 

encuentra sustentado con la copia certificada de dichos documentos (fojas 120-152); encontrándose 

debidamente ofrecidos y exhibidos en copia certificada como prueba por el denunciante anexo a su 

escrito inicial de denuncia, a las cuales se les concede valor probatorio pleno para acreditar su contenido, 

acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
:, 
~· 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para Estado de Sonora, de 

~~lofia al presente procedimiento, según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley 

je S.U< • '' . ·"J~h'l"d d d 1 S "d Póbl. d 1 M ... ~po.n~r 1 a es e os ervr ores reos y e os umc1pros. -- • • • • · · • • • • - • • • • • · • • • • · · 

. r .. :a.• Al dar contestación al hecho número ocho de la denuncia, ni lo afirma ni lo niega, según su decir, 
; 
~~JI~.f«tresponder a hechos propios; esta autoridad observa que contrario a la opinión del encausado, 

.~~~~~~ióil de·este hecho, corresponde a un hecho propio, para el efecto, basta decir que en este hecho, 
111~~\lenunciante narra la celebración del  Precios Unitarios número SJDUR-PF-

09·35 relativo a "Construcción de Recinto Fiscal Estratégico, Primera Etapa en Ciudad Ohfegón, Sonora"; 

narra la celebración del Convenio Modificatorio No. SIDUR-PF-09-035-CS, donde participo con su firma 

el diverso encausado,   

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano; narra el ofiCio DGE0-0186-09, donde 

se designa  aludida al diverso encausado, el   

también narra fa elaboración de la cédula de trabajo de inspección de campo, que trajo como resultado 

la cedula de observaciones motivo de la denuncia mísmo que se encuentra sustentado con la copia 

certificada de dichos documentos (fojas 154-228); encontrándose debidamente ofrecidos y exhibidos en 

copia certifiCada como prueba por el denunciante anexo a su escrito inicial de denuncia, a la cual se le 

concede valor probatorio pleno para acreditar su contenido. acorde a las reglas especiales para la 

valoración de la prueba, según lo dispuesto por los artículos 284, 318, 323 fracción IV y 325 del Código 

de Procedimientos CMies para Estado de Sonora, de apncación supletoria aJ presente procedimiento, 

según lo dispone el articulo 78, último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

y de los Municipios. - • - • - • - · • • • - · • • • • · • • • • • · • • • • • •• • - .•• • • .•• • • .•• • • • •• • • • •• • • .•• 

• • · Al dar contestación al hecho ocho, también opone la excepción de prescripción, excepción que se 

encuenlra declarada improcedente en apartados anteriores a esta resolución, mismos que solicito se 

tengan por repfoducidos en este apartado de la resolución, como si a la fe!ra se insertara. -- • ·• -- • ·• 
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- • • Al dar conlestación al hecho número 12, donde se narran las conductas que le son imputadas en el 

presente procedimiento al encausado , el encausado de mérito lo niega lisa 

y llanamente, bajo el argumento que no es cierto que no se hayan ejecutado Jos trabajos que amparan 

las estimaciones a que se reliefe el presente procedimiento, sin ninglin argumento adicional, motivo por 

el cuat,lo expuesto en este hecho se estudiará párrafos posteriores, al dar respuestas a las excepciones 

opuestas. - -- -- •••••• ••••.••• •• -•....... .. •••••• •• .••.••.••••. __ . ___ . ___ ••.••• 

- - - Asi también al dar contestación al hecho número 12, el encausado refiere que denuncia y reclama 

en su beneficio que la propia denunciante debió en su proceso de integración, haberle dado la 

oportunidad de demostrar que lo supuestamente irregular no lo es, pero contrario a ello, no respeto su 

derecho de audiencia, negándole el acceso a la justicia que prevén los artículos 77, 7B fracciones 1, 11 y 

VI, 79 y 80 de la Ley de Responsabilidades; el argumento antefior, ya fue resuelto improcedente en 

apartados anteriores a esta resolución, mismos que se tienen por reproducidos en este ap~do~ 

·'"~'"" resolución, como si a la letra se insert<r.l. • • ·.-- -- • • • ·-- • • • · ·.-- ·-- ·-- ·---- • •• • S~.J;;.!« 

- - - Del mismo modo, en cuanto al capitulo de derecho. el encausado argumen!W~~ ~ v~ 
to<>rdln~e~ón .! 1 con la víolación de ninguno de los preceptos que señala el denunciante; contra~t!91J110t'in 

autoridad observa que el hecho número 9 de la denuncia contiene la narración clara y sucinta 

conductas que le son imputadas por el denunciante, relacionándolas con el material probalorio• w~ 

vincula a la normatividad que a juicio del denunciante, se encuentra infringida, por lo que el _ 
s<rs>:~M~~ nr t,~ ro 

aludido, resulta improcedente. - - - - - - - - - - • - • • • • · - • • • • • • • • • - • · - - · - - · - - - - - - cz~..tf.r.l:;o>tU1 
V Rt·"./.)utclc-... en~ f 
' • ·-· y S!lt:a'".Á)(I 

- - -Como segunda excepción, el encausado opone la excepción de prescripción, mlsma que fue 

estudiada y determinada su improcedencia al inicio de esta resolución, estudio y determinación que se 

... 

reproduce en este apartado en obvio de repeticiones innecesañas .• -- -- · --- -- · -- · · -- -- · -- · - • · '1 

- · - Como tercera excepción, el encausado opone la excepción 'Falta de requisitos procesales necesarios 

para que el presente procedimiento tenga existencia jur1dlca y validez formal", misma que se propone en 

términos del articulo 46 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria a la presente materia, toda vez que no se respetaron las reglas que deben obse!Varse en caso 

de auditorías administratívas y por ende se traduce en un notorio incumplimiento de la normatividad que 

rige para la reaflzación de auditorias por parte del órgano auditor fiscalizador, traducido e!l una falta de 

requisitos a los que ·está sujeta la acción intentada, violentando las garantias establecidas en los artículos 

14 y 16 Constitucionales; la excepción asi opuesta, es improcedente a virtud de que tal y como se hizo 

constar en el Considerando 11 de la presente resolución, Jos presupuestos prooesales necesarios pa~a la 

validez del presente procedimiento, como lo son la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor 

público a quien se le atribuyen los hechos materia del presente procedimiento, fueron debidamente 

acreditados, el primero al ser present¡¡da la denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, 

como se trata del C. C.P. Francisco Ernesto Pérez Jiménez, en su carácter de Director General de 
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Información e Integración, dependiente de la S etaría de la Contraloría General; El segundo de los 

presupuestos, la calidad de servidor público d 1 encausado, quedó debidamente acreditada de la 

siguiente manera: en cuanto al   con copia certificada de 

nombfamiento r.le  signado por el entonces Director General de 

Recurso Humanos de la Secretaria de Hacienda ~foja 35); Contrario a la opinión del encausado, en el 

presente sumario se respetó a cabalidad el debid4 proceso, toda vez que se le emplazó personalmente 
1 

el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce, (f\>ja 325); se le corrió traslado con copias simples de 

todos y cada uno de ros documentos que integran' el sumario que nos ocupa; se le hizo saber que a las 

doce horas del día once de noviembre del dos mil catorce, tendría verificaóvo en las oficinas de esta 
' 

Dirección General, la Audiencia de Ley, con el propósito ele que por sí o por medio de representante legal 
' 

pudiera contestar las imputaciones efectuadas en su contra, ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 
1 

convenga; asl como también se le requirió para que en dicha Audiencia señalare domicilio para oír y 

recibir noúficaciones en esta Ciudad, previniéndole para el caso de no hacerlo asl, que ras siguier.tes 
; 

notificaciones se le halian mediante la publicación ?e lista y las que deban notificarse personalmente se 

¡ le harían por cédula que se fije en la tabla de avisos de esta Dirección General; además se le apercibió 

que de no comparecer sin justa causa, el día y hora mencionados, se tendrían por presuntivamente 

lllte;éf!bs lo's hechos que se le imputan; Audiencia de ley (foja 391) a la cual compareció personalmente, 
''' u~- ""1 : 

. ;~lf~rimeramente designó al  

\)·q~:~ién estando presente, manifestó que hace propio y en favor de su representado el escrito ele 

. ~  contestación presentado por el , hace propias y en favor de  . 

. ;~t~~r~ntado las excepciones y defensas opuestas en dicho escrito contestatario, así como los tres 

;s~~~~ prueba consistentes en Informe de Autcri~ad que deberá rendir el Secretario de Infraestructura 
;>atrimor.ia: 

y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Sofiora.la presuncional y la instrumental de actuaciones; 

así como tari1bién en ese acto exhibió seis documentales, las cuales ya fueron descritas párrafos 

anteriores. mismas Que se reproducen en este apartado de la resolución, como si a la letra se insertaren; .. ( 
, . y por último, señalo domicilio para oír y recibir notifi~aciones en esta Ciudad, peticiones tcdas ellas que 

1 

fueron acordadas de conformidad en la referida Audi~ncla de Ley; En dicho acto, se hizo del conocimiento 

al re.presentante legal del encausado, que conctuyb el ofrecimiento de pruebas y en lo sucesivo, soro 

podría ofrecer pruebas supervenientes; de lo antek r se concluye que la excepción propuesta resulta 

improcedente a virtud que, contrario a la opinión del encausado, en el presente sumario se respetaron a 

cabalidad la garantía de audiencia y de legalidad p vistas en los artículos 14 y 16 Constitucionales .• - -

- -· Como cuarta excepción opuso la denominada"F Ita de Legitimación Activa", misma que hizo consistir 

en que el denunciante no cuenta con nombramient legal ni válido que le haya permitido detentar las 

funciones c¡ue corresponden al Director General d Integración e Información de la Secretaria de la 

Contrataría Generar del Estado; la excepción así op esta es improcedente a virtud que la denuncia fue 

presentada por el C. C.P. Francisco Ernesto Pére~ Jiménez, en su caracter de Director Generar de 
1 

Información e Integración, dependiente de la Sec~taria de la Contralolia Genera~ quien denunció 
i 

ejerciendo la facultad otorgada por el articulo 15 bis¡fracciones 1, !X, XI, XII, XIII y XIV del Reglamento 

Interior de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora, carácter que se acreditó con la 
! 
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copia certificada del nombramiento que le fue otorgado por el entonces Gobernador del Estado de 

Sonora, el C. Eduardo Bours Castelo y refrendado por el C. Wenceslao Cota Montoya, entonces 

Secretario de Gobierno, con fecha veinticuatro de junio de dos mil nueve (foja 30); precepto aludido que 

permite concluir, que ademas de la facultad que tiene la Dirección General de 1 nformación e Integración 

de coadyuvar con otras Direcciones Generales de la Secretaría de la Contnioria General del Estado de 

Sonora, puede practicar las investigaciones y denunciar ante esta Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, asl como advertir los hechos investigados que fueron 

plasmados en el escrito de denuncia, con el propósito <!e dar inicio al procedimiento administrativo, por 

la presunta responsabilidad en que incurran los servidores públicos que resulten de las investigaciones 

en comento, conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios; en esa tesitura, resulta improcedente la excepción en estudio, 

puesto que el denunciante forma parte de la Secretaría de la Contraloría General, quien, como ya se dijo, 

a través de esta Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la autoridad 

facultada pa-a aplicar la Ley de ResponsabiHdades de los Servidores Pút)ticos del Estado y de los 

Municipios, por tanto, sin lugar a duda, tiene legitimación activa en el procedimiento administrativo que ., 

nos ocupa, motivo por el cual la exc:epción opuesta en ese sentido, se declara improcedente.· ·· • • • · • 

· • -También, el encausado opone cualquier otra excepción o defensa que se desprenda ,lle.la ¡ 

contestaGión de los hechos narrados por el denunciante, aun cuando no haya sido expresados!'. ' 

o se haya mencionado de manera equivocada; La excepción asi expuesta es improcedente;~· . 

determina en parrafos posteJiores, al examinar. las conductas imputadas al encaus<W&~ililiA1o(,;A ro~~ 
COOfdtnaciM Ej.:¡:¡.,tr1a dr ' 

V R"'' ... ':'"""" 411: ~opr 
- • -Como así se desprende del escfito de contestación de denuncia, como primera excepción, el · 

encausado opone la excepción denominada "Falta de acción o derecho del denunciante•, misma que 

hace consistir en negar los hechos en los que el denunciante funda sus pretensiones, asumiendo el 

denunciante la carga de la prueba, debiendo declararse que no existe prueba alguna que corrobore la ... 

denuncia, se le absuelva de los cargos imputados, declarando la inexistencia de responsabilidad 
a."" '- ..a administrativa; La excepción asl expuesta es Improcedente, por cada una de las razones expuestas a ... .. 
... 11 

:JJ -.-·2 ... -... 
b 
"'- ~ 

continuación: - - • - - • - - - • • · • - - • • - - -- - • - - -- - - -- - - • - • -- · -- • -- ·- • --- ·- - - - • · - - -- · · - · • 

• - - Como así se advierte de alll.os, con el propósito de acreditar su defensa y desvirtuar los hechos de 

la denuncia, el denunciado hizo rxopias el ofrecirnento de la prueba de Informe de Autoridad, adrritida 

por esta Autoridad, mediante auto de fecha once de agosto del dos mil quince (fojas 445-448), 

consistentes en: • -- -- - ·-- -- · -- ·-- • -- - -- • ·- - -- -- - · - · -- · -- ·- • --- -- · -- - • - · -- · - · -- • 

1 ).· INFORME DE AUTORIDAD, a cargo del Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora, en el cual deberá rendir informe consistente en lo siguiente: -- -- · - · ·- · · -- --- • • 
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a).- Si la obra ejecutada bajo contrato SIOUR-ED-10-450 denominada "Ampliación de Unidad Deportiva 

Guaymas Sur, en la Localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora, se encuentra 

completamente ejecutados los trabajos y conceptos que ampara la estimación número 4, de dicha obra 

pública. - - -- - - • - - - - - -- -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b).- Si se suministraron las portenas de hándbol marca spalding calidad profesional modelo OG915E, 

amparados en la estimación número 4 de dicha obra pública.· --- -- • · - - -- • • • - • • · ·- - --- - ·- -- -

e).- Si la obra ejecutada bajo el contrato SIDUR-PF-09-035-C5, denominada "Construcción de recinto 

ftScal estratégico primera y segunda etapa en Ciudad Obregón, Sonora', se encuentran completamente 

ejecutados los trabajos y conceptos que amparan las estimaciones números 4, 5 y 7 de dicha obra 

pública. - - - - - · - - - - - - - - - - . - - - - - - - . -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - • - - - - -• - - • - . - • - •• - - ••• - -

d).· Si respecto de la obra ejecutada bajo contrato SIDUR-PF-09-035 y su convenio adicional SIDUR­

PF-09-035-C5 denominada "Construcción de recinto fiscal estratégico primera y segunda etapa en 

Ciudad Obregón, Sonora•, puede sertalar las fechas de las estimacior~es números 4, 5 y 7 de dicha obra 

PRESUNCIONAL, en su triple aspecto: lógico, legal y "humano, las cuales, en caso de haberse 

1 ttl·~é'h"el presente procedimlenw, si fueren legales, harán prueba en el procedimiento cuando no 
fv ~e $ uSiéiToC.IOf>.· · 

~;al!oostrado el supuesto contrario, en los casos en que la ley no lo prohibe, y las presunciones 

as harán prueba cuando esté demostrado el hecho o indicio que les de ongen y haya entre éstos 

y el hecho por probar, una relación de antecedente a consecuente o enlace de causa a efecto más o 

menos necesario, lo cual se determinará una vez que se entre al analisis de la fitis; lo anterior, en términos 

del articulo 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora · · • -- · · - · - · • -· ---

3) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, considerando que dicl1a prueba no es más que el nombre 

que se le ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el presente procedimiento, en ese senUdo, 

la valoración se hará atendiendo a la narurateza de la prueba de que se trate, lo cual se determinará una 

vez que se enlre al análisis de la litis, de conformidad con el Título Segundo denominado: "De las 

Pruebas', del Libro Segundo denominado: •oe/ Juicio en Genaraf, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria, de acuerdo a lo establecido por el articulo 78 último 

párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos del Estado y de los Municipios. - • • 

- • -Una vez analizadas las imputaciones que el denunciante atribuye al encausado y los medios 

probatorios ofrecidos con el propósito de acreditar la conducta reprochada. en relación a los argumentos 

y defensas expuestos y los medios probatorios ofrecidos por el denunciado para desvirtvar las 

imputaciones en su contra y además todas y cada una de las constancías del procedimiento, que en 

conjunto constil1.Jyen las pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, esta autoridad resolutora, 

analiz:andolos en su conjunto y poniéndolos unos frente a otros, como asi lo ordena el articulo 318 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletorta a la presente 
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materia. según se encuentra previsto en el artículo 78 segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y áe los Municipios, arriba a la convicción de que es fundado el 
' 

presente pro~edimiento incoado en contra del encausado, según se expone a continuación: 

Primeramente, se precisa que al haberse declarado procedente la excepción de prescripción 

opuesta por los encausados, en cuanto a la obra denominada "Construcción de Recinto Fiscal 

Estratégico, Primera Etapa, en Ciudad Obregón, Sonora~, solamente serán objeto de estudio para 

eiectos de imponer sanción administrativa, las conductas imputadas a los encausados, en 

relación a la obra denominada "Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la Localidad de 

Guaymas, Sonora"; Establecido lo anterior y tomando como referencia que la imputación atribuida por 

el denunciante a los encausados, deriva de la Auditoría SONJPROGREG·SIDUR/13, practicada el 

veintidós de mayo del dos mil trece. (fojas 63-72), por la Contraloría General del Estado de Sonora y la 

Secretaría de la Función Pública, al f>ro9rama denominado Convenio para el otorganiento de subsidios 

con cargo al Programa Presupuestario del Ramo General 23 ·provisiones Salariales y Económicas~ 

Ejercicio Presupuesta! 2011 (fojas 63-72); de la mencionada audrtoría se advierte que la imputación 

atribuida corresponde al resultado de la inspección fisica realizada a la obra denominada "Ampliación de · ... 

Unidad Deportiva Guaymas Sur, en la Locaüdad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora•. (foia 

150) ejecutada por la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano y la empresa  

, donde se detectaron las irregularidades contenidas en la .cedulailf:J 
:rij! 

observaciones y su anexo 1, (fojas 107-114) consistente en que se determinaron volúmenes de 

pagados y no ejecutados, los cuales ascienden al importe de 554,860.27 (Cincuenta ~ 

Ochocientos Sesenta Pesos 271100 M.N.), motivo de la denuncia que se atiende; ahora 
"J f'C .,.\ •:<T~•~n ~ h 

se aprecia del esclito inicial de denuncia, las imputaciones atribuidas al    

 

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de 

Sonora, con funciones de   , por lo que, de acuerdo al Perfil de  

 descrito en el oficio de fecha dieciocho de febrero de dos mil catorce, (foja 230) por .., 

cuestión de su nombramiento, se encontraba obligado a cumplir con el objetivo de las funciones a su 

cargo, consistente en: "SupeTVisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos relacionados 

con la obra pública'; del mismo modo, como parte de sus funciones y responsal>ilidades, se encontraba 

obfigado a: 'Autorizar estimaciones de obta, verificando que contaran con los números genetaóores que 

la respalden~ asi también, en su carácter  se encontraba obligado a dar 

cumplimiento al contenido de la cláusula Décima Sexta del Contrato de Obra Pública sol>re la base de 

precios unitarios número SIDUR-ED-10-450, donde se determinó como parte de sus funciones, entre 

otras, la de: 'Supe¡vísar, vigilar, controlar y revisar los trabajos•; La de Vsgilar eJ desa~roHo de tos trabajos 

en sus aspectos de calidad, costo, liempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos, de 

acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato•; y la de "Autorizar 

las estimaciones•; sin eml>argo, aun cuando por cuestión de su nombramiento, tenía á su cargo las 

obligaciones apenas referidas, lo cierto y definitivo es que no las cumplió, lo que provocó, como asi se 

aprecia del resultado obtenido de la inspección de campo (foja 150), volúmenes de obra pagados y no 

ejecutados, que trajo como consecuencia, la realización de PAGOS IMPROCEDENTES por la cantidad 
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de $54,860.27 (Cincuenta y Cuatro MO, Ochocientos Sesenta Pesos 271100 M. N.), tal y como se detalla 

en la cédula de obse!'llaciooes y su anexo 1, importe que derivó del pago indebido de la estimación 

número 4 del contrato de obra SIDUR-ED-1 0-450; el incumpümiento del encausado a las obligaciones a 

su cargo, se sostiene. a virtud que de las documenta!es ofrecidas oomo prueba por el denunciante con 

el propósito de acreditar la conduela imputada al encausado de mérito, en lo concerniente al Contrato de 

Obra Pública sobre la liase de precios unitarios número SIDUR-ED-1 0-450, relativo a la Obra "Ampliación 

de unidad deportiva Guaymas Sur en la Localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora•, a cargo 

de la empresa  se advierte del documento identificado como 

Autorización de pago No. DGE0/1 046-11 de fecha dos de septiembre de dos mil once, {foja 138), 

autorizado con su firma, por parte de SIDUR, por el lng. José Inés Palafox Nuñez. y por el diverso 

encausado,    

 respectivamente; del dOCtJmento identificado como Control de estimaciones, en 

relación a la estimación número 4 (foja 14()..141) motivo de la cédula de observación, se advierte signado 

por parte de SIDUR, por los  en 

sus caracteres de , respectivamente y del documento identificado 

como ·cédula de Inspección de Campo', firmada por el par1e de SIDUR, por el encausado de mérilo 

•• . , donde se obtuvo como resultado que las porterías estipuladas 

~f"' • """"' do ha-. "' "" las ,.,.,., (foja 150) y "" elk>, " "'""" ""''""""""" lo 
~~~ :presencia, en la estimación número 4 de volumen es de obra pagados y no ejecutados; de lo que es fácil 

rrP.,. ,-.,f+9nl¡¡Mif,. ~ue el encausado de mérito, autorizó con su fiona el pago indebido en favor de la empresa 
¡l.lii.ORIA <lH!EG'll'"'' 
.m,;;¡u~nw\.JGt:o<a;.parti.Qipó con su firma en la revisión y autorización de la estimación 4 mencionada y participó 
~¡;on;j¡¡¡;¡J~oal:l!~ · · 
•tr:i!rlqntmnbiérr; ceon su fiona, en la cédula de inspección de campo, donde precisamente se detectó la 

irregularidad mencionada; por tanto, dichos documentos estuvieron directamente relacionados con la 

act\Jación del encausado, en consecuencia, se encuentra directamente relacionado con las 

irregularidades y deficiencias derivada de su contenido, que resulta ser precisamente, la cédula de 

observaciones y su anexo 1, relativos af pago improcedente mencionado; comprobándose entonces, que 

el omitió llevar un control adecuado de la obra, verificando, previo 

a su autorización, que las estimaciones contaran con ros números generadores que la respalden; que 

omitió también lleva{ a cabo la supel\tisión, vigilancia y control eficiente de la ejecución de los trabajos 

derivados del Contrato de Obra SIDUR-ED-10-450; del mismo modo, se acredita que omitió revisar que 

los conceptos de ejecución de los trabajos plasmados en la estimación 4, fueren acordes con los trabajos 

realmente ejecutados, precisamente para cumplir con el objetivo de la Supervisión a su cargo, 

. consistente en supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos relacionados con la obra 

pública, en el caso particular, con el contrato de obra sobre la base de precios unitarios No. SIDUR-ED-

1 0.450; acreditándose de esta forma, que omióó revisar la estimación 4 y cerciorarse de que los avances 

ñsicos de la obra correspondieran a los números presentados en la estimación aludida y solo una vez 

cerciorado de lo anterior, proceder a la autortzación del pago y remitir para su trámite ante la Secretaria 

de Hacienda; sin duda, se acredita que omitió llevar a cabo una adecuada supervisión en la ejecución de 

la obra que le fue encomendada; se acredita también que omitió veñficar que el pago de la estimación 4, 

estuviera debidamente juslillcado con los trabajos realizados en obra; omitiendo de esta foona, realizar 
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una supervisión eficaz y eficiente de la obra, como era su obligación; que omitió también en su caracter 

 dar cumplirntento a la cláusula décima sexta del Contrato de Obra Publica sobre 

la base de precios unitarios No. SIDUR-ED-1 0-450, incumpliendo de esta forma, con las funciones del 

cargo de  le fue encomendado; Las conductas omisas apenas mencionadas, se acredita 

de la propia participación del encausado.  en la "Cédula de 

Inspección de Campo", misma que se encuentra firmada por parte de SIDUR, por el encausado de mérito, 

 donde se obtuvo como resultado que las porterías estipuladas 

para la cancha de handba/1, no son las pagadas (foja 150) y con ello. indiscutiblemente, se acredita la 

presencia de volümenes de obra pagados y no ejecutados en la estimación número 4 y con ello, también 

se acredita la presencia de las conductas irregulares imputadas en contra del encausado,  

 por el denunciante.· --- ···· ·--- ----- ·- -- ----- -- --- --- -·--- --- --

- - -Sin que sea obstáculo a lo apenas determinado, el hecho de que el encausado de mérito, haya hecho 

propias las pruebas ofrecidas por diverso encausado, , ofreciendo 

entonces como prueba de so parte, Informe de Autoridad a cargo del Secl'etario de Infraestructura y 

""""''"""'"' '" ""'' '' Sooo~. "''"" '"' '" ""'"" """ "'"""" """'" ' de Se!}tiembre de dos mil quince (foja 512), donde el Titular de dicha Dependencia rin~ _ ·-~ - ~ 

haciendo referencia que los puntos objeto del mismo, han sido atendidos por l~
 

, reproduciendo el oficio numero DGE0-1109-2015, de fecha·!,~~~~ 
dos mil quince, oficio del cual, en relación a la obra denominada •Ampliación de Un~'tt~ 

, . ::; .. ~.:)h• !,•\l.~n ·" 
•, se obtiene lo siguiente: - - - - - - - - --1:' - -::, :Sl';.!ac. 

a).· Si la obra ejecutada bajo contrato SIDUR-ED-10-450 denominada "Ampliación de Unidad Deportiva 

Guaymas Sur, en la Localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas. Sonora se encuentra 

completamente ejecutados los trabaíos y conceptos que ampara la estimación número 4, de dicha obra 

púbfica. - - - ' - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • • • - - - - • • - - - - - • • • - - - • • • • - - - • • • • · - - - • • • - - -

Respuesta: Por lo que en relación a este punto se informa que de la obra en mención se encuentran 

"~· completamente ejecutados los trabajos y conceptos que amparan dicho contrato y ele acuerdo a las 

estimaciones de obra presentadas, se cuenta con acta de recepción y finiquitos de obra. -- -- -• -- - --

b).- Si se suministraron las porterías de hándbol marca spaiding calidad profesional modelo DG915E, 

amparados en la estimación numero 4 de dicha obra pública. - - - - - - - - - - • - - - -- - - • - - - -- - - - - -- -

Respuesta: Por lo que eo rela<:ión a este punto se informa que las porterías antes mencionadas no se 

instalaron, suslíluyénclose por porterías que la contratista mandó fabñcar en un taller de herrería, por lo 

que fue necesario solicitarle a la empresa  la devolución 

del importe pagado por las porterías. - -- -- - ·- - - - - --- -- - -- - ----- -- - - -- - -- - • - - --- - - - --- -

- - - Esta Autoridad observa, que el Informe de Autoridad referido, contiene un anexo idemificado como 

"Reporte de obra•, (516-526), sin embargo, al corresponder dicho reporte a la obra denominada 

"Construcción de Recinto Fiscal. Segunda Etapa en la Localidad de Ciuctad Obr990n. Sonora", se omitirá 

9? 

.. 

., 



.·. 
', 

0576 
000576 

su examen, a virtud que, como ya fue precisado, en contra de las conductas imputadas a los encausados 

y derivadas de la obra en comento, se declaró procedente la excepción de prescripción, por tanto, 

ninguna repercusión puede traer a las conductas en análisis, derivadas de obra diversa.-- --- --- ---

- --El resultado obtenido de dicho Informe de Autoridad, si bien es cierto, tiene valor probatorio pleno en 

cuanto a su contenido, lo cierto y definitivo es que no resulta suficiente para eximirlo de responsabilidad, 

por virtud de que con dicho informe no demuestra que el pago improcedente de volúmenes de obra 

pagados y no ejecutados, por el importe de 554,860.27 (Cincuenta y Cuatro Mil, Och<lcientos Sesenta 

Pesos 27/100 M.N.), no existió, en consecuencia obvia, esta Autoridad le niega valor probatorio alguno 

para efectos de desvirtuar la conducta imputada al encausado de mérito; Sumado a lo anterior, esta 

Autoridad obseJVa que tampoco resulta suliciente para eximir de responsabilidad al encausado, ante la 

incongruencia de su propio contenido, considerando que al dar respuesta al punto a) sellala que se 

encuentran completamente terminados los trabajos que amparan la obra y de acuerdo a las estimaciones 

de obra presentadas y por otro lado, al dar respuesta al punto b) seflala que no se instalaron las porletias 

contratadas y que fue necesario pedir a la empresa constructora la devolución del importe que le fue 

pagado por dicho concepto, afianzándose entonces, del contenido del propio Informe de Autoridad y de 

fS·d!Jcurnentales apenas mencionadas, que el encausado no cumplió a cabalidad con el objetivo, ni con 

~ oblígacic1nes· · coiTespondientes a su nombramiento de supervisor, sino contrario a ello, autorizó el 

de tra~s qúe no se encontraban ejecutados en obra; Sin que tampoco sea obstáculo a lo apenas 
>:it~ERI(L 

hecho de que el encausado de mérito,  haya 

pruebas las siguientes documentales: 1.- Original de recibo folio 15203435, de fecha diez 

de septiembre del dos mil trece, por medio del cual la empresa denominada  

 

 

 realiza la 

devolución de la cantidad de $1 9,572.08 (diecinueve rrúl quinientos sesenta y dos pesos 081100 M.N.) 

(foja 396); 3.- Oficio DGE0-953-13 de fecha cinco de Sepoembre del dos mil trece donde el entonces 

 de SIDUR solicita al Representante Legal de la Empresa 

 la devolución mediante cheques de los il11jl<lrtes de $54,860.72 

(CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 721100 M.N.) y 519,572.08 

(DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 08/100 M. N.) correspondientes a trabajos 

pagados no ejecutados y a la actualización y recargos generados {foja 400); y 4.-Oficio DGEQ-0953-13 

de fecha seis de Septiembre del dos mil trece, donde el entonces  

de SIDUR realiza al Tesorero del Estado, la devolución de los cheques referidos, para su reintegro a la 

Tesorería de la Federación (foja 397), por tanto, esta Autoridad le niega valor probatorio alguno para 

efectos de desvirtuar la conducta imputada al encausado de mérito, determinándose que su exhibición 

en vía de prueba. ninguna repercusibn puede tener en el presente procedimiento; resultan eficientes para 

acreditar sus argumentos, a virtud que lo cierto y definítivo es que el encausado  

incurrió en la conducta imputada consistente en pagos improcedentes por la cantidad de 

$54,860.27 (cincuenta y cuatro mil och<lcientos sesenta pesos 271100 m.n.), como así a se tiene 
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fehacientemente acreditada a través de loo documentos que con1ienen inspección fisica de la obra, la 

cedula de observaciones y su anexo 1, ofrecidos por el denunciante y afianzada con el resultado obtenido 

del Informe de Autoridad y también con las documentales ofrecidas por el encausado,  

 al resultar más que evidente que la estimación número 4 cooespondiente a la 

obra denominada "Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la Localidad de Guay mas, Sonora=, 

de fecha veintitrés de junio del dos mil once, contiene conceptos de obra pagados y no ejecutados, misma 

que fue autorizada para su pago por el encausado ; sin que de 

autos se advierta, la existencia de material probatorio contundente con el que se acrecfrte evidencia 

suficiente de que la conducta que se le atribuye no existió, por lo se concluye una vez más. que el 

encausado de mérito no cumplió adecuadamente con sus funciones como servidor público y es 

responsable de los hechos que se le ÍillJutan, en atención a que existen pruebas suficientes que 

acreditan el incumplimiento de las disposiciones juridicas que norman y sancionan el servicio público. --

- - - Por lo que, una vez establecido que el  

     de la "1 

r 
" _¿ 
~ 
\. 

t-"l-o~ 
k . 1 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con funciones de Supervisor d~· 

Obra, incurrió en las conductas descritas, se debe analizar si éstas se ubican en algunos de Jos supue~to,t., 
~;,.,¡ 

que establecen las fracciones 1, 111, V, VI, XXV y XXVI del articulo 63 de la Ley Responsabil~ 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, como a continuación se expone: · - - -~~~ 
· ··· · stc~r·::~.··(·Cf tA. 

ARTICULO 63.- Todo se/VIdor publioo tendrá las siguientes obllgeciones, para salvaguardar lal~~~~l';:.,J~~~i~: 
hOIVadez, leallad, impa¡cialid&rJ y eficiencia que deben ser obseiV8das en el desempeño de su émpJeo, ~ :ill~ilcl• 
car¡¡o o comisión, y cuyo illaJmplimienlo dará lugar 8J prooe4in&enlo y alas sanciMes que caresporld8rl, 
según la naturaleza de la jf1(rarx;ión en que se inrurra, y sin peljulclo oo = derechoS lsbornles. prellis!~ 
en /liS nom>as especificas que al respecto rijan 11n el servicio. 

(""'~ ---La fracción 1, estableGe que los servidores públicos tienen la obligación de cumplir con la máxima 

·~ , diligencia y esmero él o los servicios que tuViere a su cargo; esta autoridad determina que el  

t: ~ , con su conducta omisiva plenamente identificada a Jo largo de esta 

1'- ' resolución, no cumplió su obligación con el máximo esmero y diligencia los servicios a su cargo, ya que 

era su obfigación Supervisar, vigilar y cootrolar la ejecución de Jos trabajos relacionados con la obra 

p(tblica SIDUR-ED-10-450 y autorizar las estimaciones de obra verificando que cuenten con los números 

generadores que la respalden, sin embargo, al autorizar con su firma, el pago de la estimación número 

4, correspondiente a la obra denominada "Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la Localidad 

de Guaymas, Sonora' , que contenía volúmenes de obra no e¡ecutados, transgredió las normas que 

regulan el actuar y desempeño de los servidores públicos. - - · -- - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - · - - • - · -

- - - la fracción 111, establece que Jos servidOI'es públicos tienen la obflgación de abstenerse de todo 

acto u omisión que impHque abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; esta 

autoridad determina que el , con su conducta omisiva plenamente 

identificada a Jo largo de esta resolución, llevó a cabo un ejercicio indebido de su cargo. ya que era su 

obligación auloózar las estimaciones de obra, verificando que contaran con lo5 números generadores 
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que la respaldan, sin embargo, no se ·abstuvo de autoñzar para su pago la estimación número 4, 

correspondiente a la obra denominada "Ampúación de Unidad Deportiva Guaymas Sur en la Localidad 

de Guaymas, Sonora•, que contenía volúmenes de obra no ejeculados, transgrediendo asl, las normas 

que regulan el actuar y desempeflo de los servidores públicos. --- -· - -- --- ·- -- --- ·- - -- · -- --- -

- - - La fracción V, establece que los 5e!Vidores pOblicos deben cumplir las leyes y normas que 

determinen el manejo de los recursos eronómicos públicos; esta autoridad deteiTTlina que el  

 no cumplió con las leyes y normas que establecen el manejo de los 

recursos económicos, al dejar de observar lo establecido como su obligación en el Perfil  

en lo que hace al objetivo de su puesto, a su párrafo octavo relativo a las 

funciones a su cargo, consi5tentes en ''Supervisar, vigilar y controlar la ejecución de los trabajos 

relacionados con la obra pública• y "Autorizar estimaciones de obra verificando que cuenten con los 

números generadores que la respalden', obligaciones que no se vieron cumplidas, ya que de haber sido 

asl, no se hubieran detectado las irregularidades contenidas en la cédula de observación y su anexo 1, 

•· ~ transgrediendo con su incumplimiento las nom1as que regulan el actuar y desempeño de los servidores 

. públicos. - - -- - • --- -- - ----- -- -·-- · - - - • · - -- • • • • • · - • - • - - - • ·- · - - ·- · - ·-- - - • - - - - ·- • --• • 

6ef.<IH6tla fracción VI del articulo aludido se señala que los servidores póblicos deberán utiUzar los 

~~>s que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o romisión, de acuerdo a 

·~NT~P~IYU'stos por programas aprobados; esta autoridad determina que con su conducta omisa 
ive Oe Hus:ar • ..;·~C:•C1 • 

~, r!li"go de la resolución. el  
  
 que los recursos públicos asignados a la obra amparada con el contrato SIDUR-ED-10-450 se 

utilizaran eficientemente, provocando con la autorización de pago de la es1imación número 4, que se 

hubieren detectado pagos improcedentes contenidos en la cédula de observación y su ane)(o 1, 

transgrediendo con su Incumplimiento las normas que regulan el actuar y desempei\o de Jos servidores 

púbficos. - - - - - - • • • - - - • - - - -- - • - -- - - - - - - - - • - • - • - - - - • - • • - • - - - • - - - - - - - ... - • • • - •• - • 

• - - La fracción XXVI establece que los sei\IÍdores públicos deberén abstenerse de cualquier acto u 

omisión que implique incumplimiento de cualquierdlsposiclónjurídica relacionada con el servicio 

púbHco: esta autoridad detennina que el , no se abstuvo de 

autorizar con su firma el pago de la Estimación número 4, donde se cobraron volúmenes de obra no 

ejecutaclos. dejando de observar entonces, lo establecido como su obligación en el Perfil de  

 en lo que hace al objetivo de su puesto, a su párrafo octavo, relativo a las 

funciones a su cargo, provocando que se hubieren detectado las irregularidades contenidas en la cédula 

de observación y su anexo 1, tranr.grediendo con su incumplimiento las nonnas que regulan el actuar y 

desernpeno de los servidores públicos. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - • • - • - -.- - • - • 

--- -Es menester señalar que en la denuncia que se atiende se delata el incumplimiento de articulo 39 

fracciones 1 y 11 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora, no obstante lo anterior, esta 

autoridad detemnina que en el presente procedimiento no fue acreditado que el servidor público de que 

95 



t¿r ~ 
tL 
~ 

~ ] 
~ 
.. ..&. ... 

~ 
r~ 

;¡ 
.. ~ .J 
\ t .1 

~ 

·~ ("J ~·\~· .. ' 
, e "''"-- ·~-' "· 

se trata tenga el carácter de trabajador de base, que seria el supuesto legal que tendría que presentarse 

para que pudiera considerarse aplicable el precepto 39 de la mencionada Ley . • • • • •. ••. .. · · •• - •• 

· • • En consecuencia de lo señalado, la conducta desplegada por el servidor público denunciado, es 

inadmisible, toda vez que, como ya se indicó con anterioridad, el acusado no cumplió con las obligaciones 

que se exigen a todo 5e!Vidor público, que son la salvaguarda de los principios de legalidad y elicíencia 

que como obligación se establece en el artículo 144 fracción 111 de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Sonora y el artículo 63 antes mencionado y por ende se declara la EXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, a cargo del  . Sirve de 

sustento, para el anterior razonamiento, la tesis jurisprudem;ial emitida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, misma que textualmente dice:· • • · · · · · • • • · • · · · · ·- · • • · • • · · · · • · • • • · · · · • • • • · • 

Nown8 tpcca, Regisúo: 184396, hlSl8ncia: Tribw!ttles Cde¡jados de Ciratilo, Jurispruder.d<l. 
Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta XVII. Abril de 2003, Matena(s): 
AdminisflaUva, T esís: 1.4o.A. J/22, Página: 1030 

SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPONSABIUDAD ADMINISTRATNA SURGE COMO .~:;:·;\9, : ~ 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OM~SIQNES PREVISTOS EN 0 LEGISLACIÓN QUE RIGE $ ~""' ·-~ 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBUCO Y SU RELACION CON EL ESTADO. La ~~ ,:11 
responsabilidad adminis'Jative de los se/VId ores ¡Wblloos surge como consecuencia de los acles u ·. · ~. 
omisiones -que se 006nan ya sea prx la propia legisJadón b(jo la allll se ex¡idló el ~Ü · , te 
funcíonsrio, la ley q~e rige el 8do que se investigó, o bien, por las que se contempi~~JbDE LO.ci;)N¡RA· 
Federal de Responsabilidades de los Se/VIdores PúbOoos· pues, da no consíderaroe así, b~it~i-!.'.i¡6 f¡ertit/v;; ~e· 
el ordenamiento jurídico respectivo no previera /as obllgacíor.es o deberes que s cada funcionario .le n af R.t•f)Or 
oorresponde/1, P6fa dejar Impunes prilcficas conúarlas a la legalidad. I!Ontadez, i~ad, •:.. · · :· '· . 
economía y encacia que onenten a la admlnfstraoión púbflca y que garantizan el buen servi<;k¡.~b5c8, .· . . · ~~!~ 
bajo el principio unitario de coherencia entre la actuación áe los seNidores p(¡blioos y los valcires ' ; :"<esolu• 
constitucionales conducantes, sobre la base de un c~lato de deberes generales y la exigibi«d8d · ·.·. y : 
8Ciiva de sv respot~S8bijdad. Tan es asf que 18 propia Consiitudón Fedelal, e11 su attkulo 109, 
frecci6n 111, párrafo primero, dispone que se apPcanin sanciones edm/nistratJvas a /Gs servidores 
pliblloos por los actos u omisiones que afecten !a leg8lidad, honradez. lealtad. imparcialidad y 
eficiencia que deban obseNTJf en el desempeño d<t sus empleos, cargos o comisiones. lo que 
coosúiñe a lodo se/VÍdOf pábko a acafar' y cbseNal el contexto ge.'leral de disposiáooes Jagsles que 
normen y orianfe,1 su cofldu,te, a fin de salvaguardar los principios qu~ la propía Ley Furrdame.'h"81 
es/atvye como pi/arde/ Estado de derecho, pues /8 apreciación de faltas implica constatar fa conducta 
c:Jn las normas propias o estatutos que rigen 18 prestscjón del seiVicio .oúbllco y la relación laborar y e. 
ad~a entre el setvidor p(dJico y el Estado. • 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CiRCUITO. 

. .. En las apuntadas condiciones y acreditadas que fueron anteriormente indicadas las hipótesis 

normafntas previstas por el artículo 63 fracciones 1, 111, V, VI y XXVI de la ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Sonora, mismas imputadas al servidor público encausado. con 

fundamento en los artículos 68. 69, 71 y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios, se procede a la individualización de la sanción administrativa que 

eotresponde por la infracción del caso, advirtiéndose al efecto que la conducta realizada por el 

, actualiza los supuestos de responsabilidad ya señalados, por 

incumplimiento de diversas obligaciones contenidas en el articulo 63 de la citada Ley de 

Responsabilidades, debido a que con la conducta irregular desplegada, no cumplió cabalmente con las 

obligaciones que tenía encomendadas; igualmente su conducta implicó la violación de los principios 

consagrados en el articulo 144 fracción 111 de la Constitución del Estado libre y Soberano de Sol)()(a, toda 

vez que no salvaguardO la legalidad, honradez, lealtad y eficiencia que deben ser observados en el 
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desempeño de su función; en virtud de que con las probanzas presentadas por el denunciante, se 

demostró que efectivamente el encausado con su conducta incurrió en una actión que puso en entredicho 

la imagen de un servidor público que por su nivel y confianza debe tener y tomando en cuenta que el 

artículo 69 de la refeóda Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios que a continuación se transcribe: - -- - - --:. -- -- -- - -- - -- - -- --- - - -- --- ------ --- -- -

ARTICULO 69.- Las sanciones lidlrinisj¡¡¡/jvasse í~ romando en cventa los sig¡Ñentes elementos: 

1 •• La SJ18V6d/IÓ de le ~ponsabiBdad en que se lncuml Y la coovelliencíe de supdmir ~ Cfl1e 
infrinjan, en cvalquier forma. les disposiciones de esta ley o las que se dicten oon base en 11lla. 
JI.· Las cirt:unstandes sodoeconómícas del se!Vidor público. · 
111 .. S 11/wi jed¡rquiro, los anfllcedenle6 y les condiciones del infractor. 
IV .• Las condiciones exteriores en la realización de los aáos u omisiones y los medios de ejecudón. 
V.· La anü~IIÓ en el setvícia. 
VI.- l..i3 reíncidenci¡¡ en ellncumplimi&nto de obligaciones. 
VI/ .• El mont.J del beneficio, dsflo o pe¡juido ~ derivado del lnalmplmiemo de obligaclone6. 

- . - El articulo 69 antes transcrito, contempla los factores que han de considerarse para la 

individualización de la sanción, los cuales se obtienen de la Audiencia de ley de fecha once de noviembre 

de dos mil catorce (fojas 391-392), del que se deriva que el , cuenta 

con grado de estudios de Licenciatura en , con nivel de  adscrito a la 
"·""~!!."" 

¡.,.,r¡~t;}rí;} de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, al momento de los hechos, 

de que tiene una antig(ledad de veintisiete años en el servicio publico, elementos que le 

MH1~llli:Mt~·~[l,¡ 1~ru:que atendiendo precisamente a la antigüedad y cargo que tuvo cuando ocurrieron los 

~;¡~~ en el conocimiento sobre la conducta Irregular cometida, puesto que evidencian que el 

público contaba con una antigaedad que sin lugar a duda le dio conocimiento de la naturaleza 

de la función o cargo que desempeilaba y las normas legales que lo regulaban y a pesar de eso, con 

descuido de las leyes incurrió en la coodocta imputada; asimismo, se toma en cuenta que percibla un 

sueldo mensual  001100 m.n.}, lo que deviene en una situación 

económica presumiblemente estable, que le permite desarrollarse como parte integrante de una sociedad 

que exige al servidor público, en la época de los hechos, perteneciente a la Secretaria de Infraestructura 

y ~lo Urbano, conducirse con respeto y honestidad en el ejercicio de las funciones a su cargo; por 

último, esta Autoridad advierte que en la base de datos del Padrón de Servidores Públicos Inhabilitados 

y Sancionados Estatales que se lleva en esta Dirección General, existe un ant.ece<lente de 

responsabilidad administrativa dictado en contra del encausado, mismo que obra en expediente 

Rün4J12, donde se dictó en su contra una resolución que se encuentra firme, con la sanción de 

Amonestaclén; antecedente que sin lugar a dudas le perjudica, toda vez que se le sancionará como 

reincidente en el incumplimiento de obligaciones a las que estaba sujeto como servidor público.-- - - . 

· · · En cuanto al perjuicio causado al Erario Estatal, la conducta alribuida al  

 dio como resultado que se observara la cantidad de $5(,860.27 (SON: CINCUENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS S.ESENTA PESOS 27/100 M.N.), afectación causada durante su 

desempeflo como  

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con funciones 

, razón por la que se le aplicará sanción de $109,720.54 (SON: CIENTO NUEVE 
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MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 541100 M.N.), cantidad que resulta de multiplicar por dos la cantidad 

que por concepto de daño causado se acreditó, los cuales quedarán a favor del Erario Estatal; de acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo 70 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

de los Municipios, sanción económica que constituye crédito fiscal que se hará efectivo por conducto de 

la Dirección General de Recaudacion de la Secrelaría de Hacienda del Estado, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 89 de la citada ley de Responsabilidades. - - - -- - - - · - - - -- -- - - • - - . - - - · - - - -- - - -

- - - Ahora bien, atendiendo a las condiciones personales del encausado, circunsrancias de ejecución de 

la conduela, el móvil que tuvo para cometerla, se procede a determinar la sanción que en su caso 

corresponda imponer al infractor y para ello es menesler verificar que la naturaleza y el margen de 

graduación de la sanción que prevé la ley, sea acorde con la magnitud del reproche y que corresponda 

a la gravedad e importancia de la falta cometida. para evitar que no tenga el alcance persuasivo 

necesario, o bien, que en su extremo sea excesiva. Atender a tates circunstancias y a las propias 

caraclerís~cas de la infracción cometida, constituyen un elemento al que inevitablemente se debe 

acceder para determinar y graduar la sanción a imponer en este caso la Inhabilitación temporal para : 7 
desempeilar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y sanción econónlca. Para determina¡¡>~· 

dicha sanción, debe recordarse que en la especie se demostró que la conduela realizada 

encausado le produjo daños y pe~uicios económicos al erario Eslalal, en consecuencia se 

dispuesto por la fracción 1 del articulo 69 de la Ley de Responsabilidades aludida, que 

Sl::.l.'!{'l'. :."t:t14 Vt.•·.-• 
ARTICULO 69. • Las sanciones IIIJmí¡¡íslra/ivas se ímpondriln tomando en W llllta Jos sig!lientes ~fnl!iitoS."i"-'1'~ '' · 
l.· La grwedad de 18respoosa/Jild8d en que se inanra y/aCMve~deovprimirprácticas<lf.'d'irÍMivii;t;~~~.~ 
en wslquíer forme, /as dísposici011es de esta ley o las q11e se dieren con base en ella. 

- - -Por consiguiente se estima que la magnitud del reproche que amerira la conduela desplegada por el 

encausado atendiendo las circunstancias del caso, son las que establecen la fracción V y VI del artículo 

68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, IDda •1ez 

que las mr.smas no resollan insufiCientes ni excesivas para castigar la responsabilidad en la falta , "'t 
administrativa cometida, en virtud que dicha falla se considera grave y el castigo debe ser ejemplar. 

tomando en cuenta que uno de los principales reclamos de la sociedad a la administración pública es, 

suprimir y evitar toda práctica ilegal o conduela que pudrera prestarse a matas interpretaciones o que 

empañen la transparencia que debe prevalecer en las funciones de los servidores públicos. considerando 

lambién, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de ejecución de la conducta irregular imputada, 

asentadas en la presente resolución y resullando que la responsabilidad en que incurrió el  

 se consid81'a grave, por virtud de que en su carácter  

 Secretaria de Infraestructura 

y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con , ocasionó que se 

generara la observación conlenida en la Cédula de Observación y su anexo 1 dentro de la auditoría 

SONIPROGREG·SIDUR/13 en la que fueron señaladas irregularidades consistentes en PAGOS 

IMPROCEDENTES por la cantidad de $54,B60.27(C1NCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA PESOS 271100 M.N.), siendo que el encausado en todo momento debió observar una 

conducta responsable y eficiente, por su desempeño en esta Dependencia y por lo tanto, los servidores 
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públicos que forman parte de ella, no deben estar al margen de la legalidad, es asi que como servidor 

público se le confiere una responsabilidad en la que su comportamiento debería ser intachable, toda vez 

que la sociedad espera que desempeñe las obligaciones que todo servidor público tiene que cumplir al 

protestar el cargo que se la ha confertdo, cuando se compromete a guardar y hacer guardar la 

Constitución da los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado y las leyes que de ella emanen, 

procurando siempre el interés público y social. como lo es conducirse con legalidad y transparencia en 

el ejencicio de sus funciones y no realizar conductas irregulares con las que se causa una imagen 

negativa al Gobierno del Estado ante la sociedad. por actuar sin respetar los lineamientos que por el 

cargo que desempefian se encuentran obligados a cumplir, ya que echa por tierra los esfuerzos del 

Gobiel'no del Estado para transparentar y dignificar el servicio, dado que pone en entredicho la eficiencia 

y hones1idad de los servidores púb(ícos que ahl lat;oran, puesto que las funciones de cada servidor 

público tienen una razón de ser en los resultados finales de una Institución y en su imagen, como es un 
servicio público eficlente y de calidad; pcr lo tanto, es justo •. equitativo y conveniente para suprimir las 

praclicas denunciadas en contra del se1vidor público encausado, aplicarle la sanción establecida por el 

'- -· articulo 68 fracciones V y V1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

"' los Municipios vigente al momento en el que sucedieron los hechos que se atribuyen, consistente en 

~· SANCIÓN ECONÓMICA POR LA CAHTIDAD DE de $109,720.54 (SON: CIENTO NUEVE MIL 

~~ . ·. SEf~)&-~.iTOS VEINTE PESOS 541100 M. N.) e INHABILITACIÓN POR TRES AÑOS, lo anter'10r es as! 

~:~~~J:l&~·ue el  con la conducta que se le reprocha demostró que 

' ..... 

~~~}.ft::~encicio . d~ , s.~s funciones no se apegó a las normas jurídicas inherentes a la función que 

~~~~~;g~Hlpe~aba, ya que respetar el Estado de Derecho es una responsabilidad que, más que nadie debe .. , . . 

.. 'asumir y cumplir un servidor público, transparentando el servicio público del tal manera que su actuar lo 

haga con responsabifidad, evitando realizar alguna conducta Indebida, realizando sus funciones con 

eficacia y calidad, por Jo que esta autoridad al aplicar la sanción antes mencionada, Intenta evitar que el 

acusado incurra de nuevo en conductas como la que se le atribuye, pues la sociedad esté interesada en 

'-- que la función pública se desempeñe por quienes se reconocen como aptos para tal efecto y que se 

excluya a aquellas personas que no cumplan con tal fin; en consecuencia se exhorta al encausado a la 

enmienda y se le comunica que en caso de reincidencia se le aplicará una sanción mayor. Lo anterior 

con fundamento en los artículos 68 fracción V y VI, 70, 71, 78 fracción VIII y 88 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Púb(icos del Estado y de los Municipios. Sirve de sustento, para el 

anterior razonamiento, la tesis jurisprudencia! emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

misma que textualmente dice:· •• • ••• • •• • •• - •••• -.- •• - ••••••• - •.••••• - ••• • •• • ••.•••• 

Novena !:poca, Registro: 181026, lnsl3nda: Tribu/lales Ccl~ de CimJilo, T esls Aislada, Fu&nte: 
Semanario Jvlf/ci81 de la Fed&radón y su Gaoeta XX. JuHo da 2004, Maferia(s): Administrativa, Tesis: 
l. 7o.A.301 A. Página: 1799 

RéSPONSABIUDAD ADMINISTRAnVA DE SERVIDORES PÚBUCOS. AL RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO REUI TIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUJUBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y lA SANCIÓN A IMPONER. De cOnrormidad con el a111culo 113 ri& la 
Constitución Política da los Esi8Cios Unidos Mexicanos, las leyes sobre respo!IS6biidedes 
edministralivS;S de ICil ~Mdotes públictls deberán estable~r sanciOM& de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con m daí'K!s y perjuicios pstriroonlales 
causados aon su conducfa De ~~~ manera, por diopo&1ivo cons111ucionsl, el primar par8mstro para 
graduar la imposición de une sanción edministr8tive por le responsabiUdad administrativa de un 
s81Vidor púb/ki:J, es &1 beMiicio oblenido o eJ d11ño pafrimom111 ocasionado con moffvo d~ su acción u 
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omisión. Por su parte. el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Se/VIdores 
Nibf/oos (de COitterido semejante al precepto 14 de la Ley Fedela/ de Respoosabllidades 
Adminislrolivas de los Se!Vidores Púbkos, pub5cada en el Díario Oficial de la l'ederadén el trece de 
marzo de dos mil dos), dispone iiUII las sanciones admln/strali'las se impondrán romando en Ctlenta, 
además del señalado oon antelación, los siguientes elementos: l. La gravedad de la responsabilidad 
y la COf1llellÍefld8 de supiÍmÍT prác/ic8s que infritjM l8s díspo<;iQones de dicha ley: 11. Las 
circunst:ancias socioeconómlc;ss del senhdor páblico; 111. B nivel jararr;¡uico, los Bllteceden/es y las 
condlcíooes da/ lnfroctor, IV. Las oondíciones e.xl:eriores y tos medíos de ejecución; V. La antlgQeo'ad 
en el sewicio; y, VI. La reioodencia en ellncumpliml~nto de obligaciones. Por tanto, la autoridad 
8(/m/rJstratjva dllbe buscat un eq¡Hbrio enó1! la cooducttl r!espJegada y la sandón que Íill{XJilOa. para 
que ésta no resune íneqw1ativa. Por ejemplo, si la aU/Ofldad atribuye a un s!iMdor púbfco el haber 
extJ'Bvlado un expediente, y esll oonducta la eslima grave, pero s/n dolo o mala f& en su oomísíón; 
reconoce expresamente que no e~slió quebran(o ~~ Estado, ni beneficio del servidor públioo; valoró 
la 8111igíiedad en el empleo, lo rual no necesati<me/118 obra M perjuicio del empleado de gobierno, 
toda VfJZ que la perseverancia en el se/VIcio públioo no debe lom8rse como L'll factor negawo; klmó 
en C.Sellla sj ellnfrHclor no oontal)a con antecedentes de sanción ao'minisfraüva, y no obstante !o 
anillrior, le impuso la suspensión máxima en el empleo, es lnooncuso que tal sanción es 
~y violaloM de garantías indivir!uales. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE!~IA ADMINISTRATNA Dtl. PRIMER CIRCUITO. 

- - - D).· AJ  en su carácter  

 Secretaria de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano del Estado de Sonora, con  le alribuye textualmente: a).· 

' .. .incumplió tanto con al objetivo como con las responsabilídades previstas para la persona encargada 

de la residencia de obra consistente en Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos 

relacionados con la obra pública~· b).- • ... incumplió con dicha responsabilidad al ser responsable 

supe/Visar, vigilar, controlar y revisar los trabajos, debía cerciorarse que Jos mismos esruv~f; 

correctamente ejecutados ... al haberse detectado en la obra "CoostJVcción de Recinto Fiscal Estm~ 

en Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora~ .. pagos improcedentes hasta por ~-~ 
53,068,402.43 por concepto de trabajos pagados y no ej&wtados ... a través de las estima~ ... ~~~··~~ 
4, 5 y 7 ... ";e). - • ... incumplió con el objetivo se/'lalado para su puesto, en virtud que no su~r.is8,•'ffl1V~r ,_"S •• "' 

y tampoco controló como es debido la ejecución de los trabajos contratados .. : ; d).- • .. .In cumplió con las 

responsabilidades que se estipulan para   en el oficio DGE0-0157-14 ... pármfo 

ocfavo ... ~Autorizar estimaciones de obra verificando que cuenten con los números generadores que la 

respalden• ... incumpliendo con tal responsabilidad al ser responsable áe autorizar las estimaciones que 

presenta la contratista pata su pago y previo a dicha autorización, debla supervisar; vigilar. controlar y 

revisar los trabajos ejecutados que aparecen cobrados o eslimados .. .revisar los números generadores 

t:: :i de obra coJTespondiantes a cada estimación ... para verificar que no se cometiera alguna irregularidad 

~ ~ como es el caso de los pagos improcedentes .. Jos rua/es ascienden a $3,068,402.43 descrito en el .... 
~ ~ anexo 1 de la cédula de obseJVaclones·; e).· • ... Dejó de cumplir con lo estipulado en el contrato No . 

....... ~ SIDUR-PF-09-C35, en su cláusula DÉCIMA S~PTIMA. .. era el encargado de aprobar las estimaciones 

.e 
;:-~:.:1 qua le presentara la contratista para su pago, para lo cual previamente a dicha autorización, debía 

lf .. · ~ supeTVísar, vigilar, controlar y revisar los trabajos ejecutados que aparecen cobrados o estimados ... •; o.· 
t· • 
" · • ... se pagaron trabajos que no fueron ejecutados ... por lo que al presentarse dichos pagos por un , ' 
'1111:.1 concepto estimado jamás ejecutado se concluye que  cumplió con sus 

funciones con la debida íntensidad, cuidado y esmero apropiados ... ·; mencionando el denunciante, que 

derivado de dichas conductas omisas, presuntamente el encausado incumplió con el objetivo, asi como 

también con las responsabilidades previstas en el Periil de  contenido 
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en el oficio de fecha dieciocho de febrero de dos mil catorce y con la cláusula Décima Séptima del 

Contratos de Obra Pública SIDUR-PF-09-035, los cuales son del tenor siguiente: · -- · - ·- --- · - - • • • 

PERFIL DE RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR DE OBRA DEL ORCJO de fecha dieciocho de febrero de dos 

mil catorce: 
Objetivo: • . . ·' . 
Supervisar, vliJ17er, confro/8( y mvi88f la síecuCJ6n de kls trsba¡os relaOtonados oon la obra publica 
Párrafo octsvo: 
Autorizar esWmaciooes de obra veriiiCBndo qua ctJenlen con los números generarl0f9s que la respalden. 

CLAUSULA DtCIMA St P11MA DEL CONTRATO DE OBRA No. SJDUR-PF-09·035: 
~CIMA SÉP71>"11A.. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 'l. a Dependencia, por si o a través de terceros, 
establea¡~ la Residencia de Obra oon anterioridad ala iokiación de la obft mate1ía del {)18senl.e COIIt1ato. a 
través de un servidor púb8co qi.IB al ef&eio designe, quien ñmgirá oomo su represantenl9 anta la 
"CONTRATISTA' y será 81 tespottSable directo de/a Scipei'VisKln, Vtgilanda, Conltoly Revisión de loslrabajos, 
incluyendo la aprobación de las es11maciooes presentarlas por LA 'CONTRA TI STA' . 

• - • De igual forma, el denunciante refiere que derivado de las conductas apenas descrftas, le resulta 

presunta responsabilidad administrativa al  

 Secretaria de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con  por la 

trasgresión realizada a los artículos 2 y 150 de la Constitución Poli1ica del Estado de Sonora, " .. .al no 

haberse apegado ato que la nonnatividad le permitía y por el contrario se comportó como un parlícular 

'··, al obrar ejerr::itando facultades que la Ley no le conferla, puesto que era su obligación supervisar 
< 

""'·~~eficientemente, con esmero y diligencia que las estimaciones estuvieran debidamente justificadas ... que 
i': .. . ' •R, • :~~~~~aciones contaran con sus números generadores que las sustentaran, asimismo tenía la 

k: .... ~~'"J.fk~ p~viamente a la autorización de las estim.aciones de ~pe/VÍsar, vigilar, ~ntrolar y revisar 

;~~'aJ6nf¡ectJtados que aparecen cobrados o es/imadas .. . verificar que no se real¡zaran pagos por 

-~~~os· no··ejecutados'; • .. . no superviso adecuadamente fa obra denominada .. ./9 qU<J trajo como 

consecuencia que se pagaron volúmenes de trabajo no realizados hasta por la canlklad de 

$3,068,402.43 .. ! , • .. ,el encausado realizó una supervisión y revisión defiCiente de los trabajos 

ejecutados ya que el autorizar el pago de trabajos que no fueron realizados se comportó como un 

particular al sobrepasar las facultades qua le confiere la ley .. :; " .. M supeNiso adecuadamente la 

obro ... lo que trajo como consecuencia que se pagaran volúmenes de trabajo no realizados hasta por la 

cantidad de $3,068,4 02.43 .. :; • ... el denunciado ero el responsable de revisar y autoriz.ar el pago de las 

estimaciones, por lo que al autorizar el pago de las estimaciones ... provocó que los recursos públicos 

del estado no se administraran con eficiencia y honradez y por consíguíenta que no cump{~eran dentro 

de tiempo y fonna con los objetivos a los que estaban destinados dichos recursos ... •; preceptos que se 

encuentran transcritos páirafos anteriores, mismos que se tienen por reproducidos en este apartado de 

la resolución en obvio de repeticiones innecesarias. -- - -- - • - • -- -.- - •• - - .•• - - • • - -. - - • • •• • -

- - • Del mismo modo, el denunciante reftere que derivado de las conductas apenas descritas, le resulta 

presunta responsabilidad administrativa al  

 Secretaria de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con , por la 

trasgresión realizada aJ articulo 39 fracciones 1 y 11 de la ley del Servicio Civil del Estado de Sonora, ·.,. 

al autorizar el pago de las estimaciones 4, 5 y 7 de le obra ... a través de la cual se realiz~ pagos 
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improcedentes hasta por la cantidad de $3,068,402.43 ... sin antes haber supervisado de manera 

eficiente que el concepto de obra descrito en el anexo 1 de la cédula de observaciones ... estuviera 

ejecutado en su tolalidad ... •: es daro que incumplió ccnlos llltiwlos 2 y 150 de la Constj[¡¡ción Políüca 

del Estado de Sonora, • ... toda vez que su conducta fue como la de un particular y 110 como la de un 

servidor publico. además de QUe oo administró de los recursos de los que disponía el Es1ado con 

eficiencia, eficacia, honradez .. ."; ' ... el denunciado era el responsable de supervisar, vigilar, controlar y 

revisar los trabajos ejecutados, así como también revisar y autorizar las estimaciones que le presentara 

la contratista para su pago ... resulta evidente que no supervisó, vigiló, controló, ni revisó los trabajos 

ejecutados con la intensidad, cuidado y esmero apropiados. puesto que los mencionados pagos 

improcedentes son producto de que existen trabajos pagactos que no fueron ejecutados, por lo que el 

denunciado al autorizar el pago de dichos trabajos no ejecutados, resulta inconcuso que no revísó con 

la intensidad, cuidado y esmero apropiados que las estimaciones ·estuvieran debidamente 

justificadas ... "; preceptos que se encuentran transcritos párrafos anteriores, mismos que se tienen por 

reproducidos en este apartado de la resolución como si a la letra se insertasen, en obvio de repeliclooes 

innecesarias. ---- - - - -- - - - - -- - - - - --- - -- --- - - --- - - - -- -- - - -- -- -- - - - - - • · - - - -- -- · 
l 

¡ -, -~~ 
- - - Conductas anteriores, <¡ue al decir del denunciante, el , incurrió ~~ 
causas de responsabilidad administrativa, por el incumplimiento de las obligaciones pre~ifl\11 'ae\.t,~ 

- .. . ' ~· --.. - ~· 

fracciones 1, 11, Hl, V, VI, XXV y XXVI del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de 

Publicas del Estado y de los Municipios, los cuales setíalan lo siguiente: - -- · -- - -- · · - - -- - · -

ARTÍCULO 03.· Todo servidor público tendrá las sigu/e:1tes obligaciones, para salvapu8rdar l<~;¿~g~¡fqrJ, ')E lA co; 
honladez, leaitad, /mp8rdalidad y e§denr;ía c¡lle d&ben ser obs61Vades 811 el desempeña de su emp.~. carga o·· ,-~¡i!cuti' 
comisión, y cuyo /ncump!mi&nlo rf8r8 lugar al procedímí&n!o y a las SlliiCÍilMS que COffespor1Óll(!. ~le -,, !!e -~ 
n8iuraleza de la infracción en que se incuna, y sin pe~uício de sus derechos laborales, previstos en las norm'8$'·""'.}!6n 
&$pedficlls QUe al respecto rijan en ei servicio. 

l.- CumpNr COfl la máxima diligencia y esmero el o los seiVicioo que tuviere a su cergo. 
/l.-Abstenerse de todo Ido u omisión ·que ctwse o pueda causar la suspensión o deficiencia del 
st:Nido. 
111 .. Al>sfene!Se de texto ario u omisión que Implique abuso o eJercicio indebido de su emplea, cargo o 
comisión. 
V.· Cumplir las leyes y normas que determinen el mtmejo de los rean-sos ecooómitos p(Jblloos. 
VI.· Utilizar los recursos que tenga asignados para el dq&empeflo de su empleo, cargo o comisión, de 
8QJ(Ifdo a los presupUI!>S'tos por progralllll$ aprobados. 
XXV.- Supervisar que los seiVidores póbllccs sujetos a su direccíón, cumplan con las disposiciones cte 
este articulo; y denunciar escrito a la Confr¡¡lorla o 8 IB Contra/orla Municipal, según COfresponda, los 
aclos u omisio!les que en ejercicio de tas fllr>ciorles llegaren adve<lif, respeC:o de ruak¡wer soiVi~or 
público que pueda ser ceusa de respoosaOi6dad admi,lstranva en los términos de esta ley, y de lllS 
normas que al efecto se ex¡¡idan. 
XXVI.· Abslenelse de a;ah¡uiet acto u omísión que impique incu~trWinlo de ooalqu.'er disposk:iól; 
jurldica relacionada con et seNicio público. 

- - - Ahora bien, es importante destacar que la imputación que el denunciante atribuye al encausado 

 es derívada de la auditoría SON/PROGREG-S!DUR/13, realizada de 

manera conjunta por la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora y la Secretaría de la 

Función Publica, al Programa denominado Convenio para el otorgamiento de subsidios con cargo al 

Programa Presupuestario del Ramo General 23 "Provisiones Salariales y Económicas" Ejercicio 
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Presupuestal 2011; de la mencionada auditoña se advierte que la imputación atribuida corresponde al 

resultado de la inspección flsic;a de las obras ·Ampliación de la Construcción de Recinto Fiscal 

Estratégico, en el Municipio de Cajeme, Sonora· y la "Jimpliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en 

la Localidad de Guaymas, Sonora', donde se determinaron volúmenes de obra pagados no ejecutados 

los cuales ascienden a un importe global de $3,123,262.70 (Tres Millones, Ciento Veintitrés Mil 

Doscientos Sesenta y Dos Pesos 70/100 M .N.), motivo de la denuncia que se atiende.-----· - -----

-- - De lo anterior, esta Autoridad advierte, que cada una de las conductas imputadas por el denunciante 

al encausado de mérito,  

 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, con  

 en el Contrato de Obra Pública sobre la base de precios Unitarios No. SIDUR-PF-09-035, 

denominada "Construcción de Recinto Fiscal Estratégico en Ciudad Obrégón, Municipio de 

Cajeme, Sonora~, en relación a la cual, de manera previa a entrar al fondo del presente asunto, esta 

Autoridad declaró procedente la excepción de prescl'lpción opuesta por los denunciados de 

manera conjunta y prescrlta también la facultad sancionadora de esta Autoridad única y 

ex~~ente en relación a las conductas reprochadas en relación a la obra aludida. · - - -- - -
(1\1 ,. () -.'' 
,~IJliJ.~U. .. \.:"~ 
_ ~i :·. ·.En ese sentido, al haber determinado que opera a favor de los encausados la figura jurldica de la 

J¡Prescripción en los términos antes señalados y al derivar las conductas imputadas al encausado de 

~ mérito, precisamente de la obra denominada "Construcción de Recinto Fiscal Estratégico en Ciudad 
tRAI.@l' '.itlk ...• . , .. . :Sde ~~~ón, Ml\nie.ipio de Cajeme, Sonora", no es, dable sancionar, en este caso al  

 , y por lógica consecuencia, lo procedente es reconocer a su favor la prescripción 

de la facultad sancionadora de esta autoridad en relaciOn con la responsabilidad administrativa que se le 

atribuye en la denuncia, por actualizarse el' supuesto establecido en el 91 fracción 11 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.· - • - -- --- -- . --. -- • • 

- - · Por lo anterionnente expuesto, esta autoridad estima pernnente no entrar al esbJdio de fondo del 

asunto, pues, en nada variarta el sentido de la determinación tomada, al haber operado la excepción de 

prescripción de la posib(e sanción aplicable al encausado, deñvadas de las conductas irregulares que te 

son imputadas, en relación a la obra denominada "Construcelón de Recinto Fiscal Estratégioo en 

Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora"; Encuentra apoyo lo anterior por analogia, 

Jurisprudencia de la Novena Época, en Materia Laboral, emitida por los Tribunales Colegiados de 

Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 111, Febrero de 199S, 

con Registro: 203343.Tesis: V1.2o. J/40, página 336, que a continuación se transcribe:-- - ----.---. 

PRESCRJPC/ON. ESTUDIO INNECESARIO DE PRUEBAS DE FONDO. Cuando U1U1 Jvr4a de 
COIIdliadón y At1Jí1r8ie oonsídere operante la e.xcepclón de prescripción alegada oon respecto a 
derermln8da acdón, resulta innecesario el estudio de ~ p¡wbas relalivlJs al tondo del tstmto en 
ouerno e &Sa acción se re6ere. 
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Vll.· Por otra parte, no obstante esta autoridad haber decretado la EXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA en contra de los  

 por las imputaciones denunciadas en su contra. esta autoridad 

encuentra que los servidores públicos sujetos al presente procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa, podrtan considerarse probables responsables por la posible 

configuración en la comisión de los delitos de PECULADO, USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y 

FACUL iADES y/o lo que resulte, es que derivaclo de la auditarla SON/PROGREG·SIDUR/13, realizada 

de manera conjunta por la Secretaría de la Contraloria General del Estado de Sonora y la Secretaría de 

la Función Pública, al Programa denominado Convenio para el otorgamiento de subsiáJOs con cago al 

Programa Presupuestalio del Ramo General. 23 "Provisiones Salariales y Económicas· Ejercicio 

Presupuesta! 2011, se advierte que la imputación atribuida corresponde al resultado de la inspección 

flsica de la obra denominada •Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en la Localidad de 

Guaymas, Sonora", bajo la responsabilidad de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

(SIDUR), en la que se detectó la Observación que consiste en: "PAGOS IMPROCEDENTES 

(CONCEPTOS DE OBRA PAGADOS NO EJECUTADOS POR $54,860.27 (CJNCUENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 27/100 M. N.); Derivado de la Inspección física de la obra, s~ ..• 

deferminaron vorumenes de obra p<Jgados no ejecutados por un impo¡te de $54,860.27"; ya que /'(j 
garantizar que los Recursos económicos cles~nados a la ejecución de las obras denomin~ 
"Ampliación de Unidad Deportiva Guaymas Sur, en la Localidad de Guaymas, Sonora·, e~'IA~IJllQt]~~~~ 

observando la normatividad respectiva, con eficiencia, eficacia. honradez, satisfaciendo ~a:W¡¡¡~~ ·~"~ ' 'y 'lmM!!l~1~'i . .~ 
los objetivos de los contratos de Obra Púbüca número SIDUR-ED-1 0-450 (fojas 120-149) lo que provoc ...; 

que derivado del resultado obtenido de la Inspección de Campo (fojas 150) Se detectaran vo~itllien~,der_l 
r_:!"A."H· :·aac::·n I:J 

obra pagados y no ejecutados, lo que trae como consecuencia que se observara la realización s:fe .P.A~t ... 

IMPROCEDENTES por la cantidad de $54,860.27 (cincuenta y cuatro mi~ ochocientos sesenta 

pesos 27/100 M. N), derivado de la Observación y su anexo 1 de fecha veintisiete de junio del dos mil 

: ·-· 

trece (fojas 107·114), derivada del Pago de las Estimaciones No. 4 del contrato (fojas 138·149). Las • 

irregularidades apenas señaladas, acaecieron en detrimento de la Administración Pública, causando un 

daño patrimonial al Estado, situación que no pasa desapercibida por esta resolutora; es por lo anterior, 

que en tratándose de recursos provenientes del Programa Presupuestario del Ramo General 23 

"Provisiones Salariales y Económicas• Ejercicio Presupuestai2011, se ordena girar atento oficio a la Lic, 

Alma América Carrizoza Hernández. Directora General de Información e Integración de la Secretaria de 

la Contraloria General. anexándose copia certifiCada del expediente R0/32114 para que en apoyo a esta 

Dirección General de acuerdo a las atribuciones conferidas en el artículo 15 Bis fracción XII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General presente en caso de considerarlo 

procedente la denuncia penal correspondiente ante el Ministerio Público en contra de los  

   

 

 Secretaria de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. con funciones  

 derivado de los hechos denunciados dentro del expediente en que se 
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actúa; lo anterior, con fundamento en los artículos 184, 186, 188, 190 y demás aplicables del Código 

Penal para el Estado de Sonora; artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penates Y articulo 

14 fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contra!orla General. - ------·-

•.• Esta autoridad encuentra apoyo en su dicho, en la Tesis Aislada, Registro 193487, emitida por et 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y de Trabajo del Cuarto Circuito, toda vez. que con 

independencia de que la conducta sea la misma, es obllgación de las autoridat!es que conozcan la 

conducta presuntamente irregular, turnar a tos órganos competentes las constancias respectivas para 

dar inicio a las investigaciones correspondientes, ya que una sola conducta puede originar distintos tipos 

de responsabilidat! (penal. civil, laboral, administrativa), cuestiones que son completamente autónomas 

e independientes unas de las otras, y que, por su naturaleza, no permiten hablar de una dualidad de 

sanciones. A continuación se transcribe la tesis en comento para mejor ilustración:- - - --- ------ -- · • 

Rsgistro: tg34a7, Loca8zación: Novem t:'poca, lnotande: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial deis Federsción y su Geceta, Tomo X, Agosto de 1999, Tesis: IV.fo.A. T.16A, Péglla: 799, Tipo de Tesis: 
PJs!ad8, Maleña-fs}: Admiristrawa 
SERVIDOR PUBUCO, LA RESPONSABJUDAD DEL. 11ENE DIVERSOS ÁMBITOS LEGALES DE 
APLICACIÓN (ADMINISTRA 11VA, LABORAL, POÚT1CA, PENAL, CIVIL). El vinculo existente entre el setvidor 

~ público y el Eshldo, 8COI!fe al sistema ronstitUcional y leglll que Jo rige. involucra una diversidad de aspectos 
• .. jurldioos en sus relaciones, el"llre los que deslaaJ~J mnbilos regales de na~za disllnfa. como son el fabo!al, en 
• su car6ctsr de lrBbajador, dado qus ef6cbía una especial presf8Ción de servicios da forma $1./bc(riinada, el 
1,. adminislratívo. en cuanto a que el desa'rollo de su labor lmp6ca el de una ~melón pvbHca, ocasionalmente el 
- pofroco cuando así estfl previsto acorde a la inwstidura. y además el penal y eJ cMI, piJ6S como ente (p111110na}, 

'

•"' . . ;..~de d~ y obigaciones d6be rssp'!"der de las cond!Jctss ~ua le ~n strlbuibles, de maner~ que_ al 
l@ :liQ:· 1• !OMrvtdor públ1co la pueda resultsr respoiJS4bJJid8d desde el punlo de 11J6Ia adm11-Jstra~vo. penal, cfllil e mcluSJve 
, . . ; -;: ! /Joli6co en lOs wpuestos que est!Jblece la ConstJfución Politice de los E:stados UnidOS M~Xicanos, o la Corntitución 

· ; ;_. Loca! correspor¡di8111e y as/ mismo lalaborlll, y por lo tanto. no se inCIJrre en la imposición d& una doble sanción 
,Ji' cuando éstas, aunque tienen su ol1gen en una misma conducta, sil18illblltgo 1tenan Sil fllndsmento y svst&nto &n 

:Otf\~~ALQftl~ ~~ación de tfsfirrfa maleria (adminisi18tiva, laboral, pena( etc.). 
:u\!Vri :>á S ar.• . ·• 
3 R~:lí>.Y .. n!'i: .. · 
6n Piil!l~t 

- - - VlR.· En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la ley de Protección 

de Datos PersonaJes en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridad como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personaJes de las 

encausadas, en virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expre-so por 

escrito o por medio de autentícación similar de parte ~e dichas encausadas para que sus precitados 

datos personales pudieran difundirse. -- - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - -. - -- - - - .• - - • -- •• ••••..••• 

• - -Por lo anterionnente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del articulo { ~ 

78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, así como ( ' 

el artículo 14 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria General, se resuelve el ~ 
......... 

presente asunto al tenor de los siguientes puntos:- • - - -- - - - • - - - - - - - - - - • - - • - •••• - •. •••••••• • r ........ .... 
- - - - - -- - -- - -- - -- ·-- -- • ------- -- RE S O L U T 1 V O S--- ----- --- -- -- -------- --- -- [:=Jt 

~ 
PRIMERO.· Que la Dirección General de Responsabilidades y Srtuación Pallimonial, es y ha sido~ 

competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo de determinación de 

responsabilidades, por las razones y fundamentos invocados en el punto considerativo 1 de esta 

resolución. • -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - • - - • 
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SEGUNDO.- Por los mo~vos y fundamentos expuestos en los puntos considerativos de la presente 

resolución, se reconoce la INEXISTElfCIA DE RESPONSABIUDAD ADMINISTRATIVA a favor de los 

 por no acreditarse los 

señalamientos de responsabilidad administrativa que se les atribuyen y por consecuencia, no ha quedado 

demostrado en autos el incumplimiento de algím supuesto contemplado por el articulo 63 de la Ley de 

Responsabílidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios .. - • - - • . • · - - - - - - · - - . 

TERCERO.- Al encontrarse acreditados los elementos constitutivos de las fracciones 1. 11, III,V,Vl, XXV 

y XXVI del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, en relación con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se decreta la 

EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA en contra de los  

 y se les impone SANCIÓN DE INHABILITACIÓN 

TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN 

PERIODO DE TRES AROS, ASIMISMO SE LES IMPONE UNA SANCIÓN ECONÓMICA POR LA,,-- ,-· ~ 
CANTIDAD DE $109,720.54 (SON: CIENTO NUEVE MIL SETECIEtHOS VEINTE PESOS 5411~~ . 

M.N.), la cual constituyrii'un crédito fiscal que quedará a favor del Erario Estatal y se ejecutará a trav~~ 
de la Dirección General.de Recaudación de la Secretaria de Hacienda del Estado. así mi~ él co 

1 . d . ~ .. ~ d ' 'de . 1 ,. . . CO<lfdii\~(IC; . -~<ti a enll'llen a y cornumc.,..,.s,.que en caso e remCJ nc1a se es ap 1cara una sanc1on mayo/lttló!iiúZi ·;R 
~ 

~. 
CUARTO.· Advertí das que .!uefon las presuntas conductas irregulares efectuadas por los encausados 

en base at considerando VIl de la presente resolución, .se ordena girar oficio a la Dirección GáneW,~ 
Información e Integración., de 1~ Secretarta de la Contraloria General, remitiéndole copia certifica~r~ 
todas y cada un a de las COnstancias que integran el expedieflte relatiVO af procedilTUefltO de 

delefminación de responsabl1idad administrativa número R0/32114, para que en apoyo a esta Dirección 

General de Responsabilidades y Siruación Patrimonial, de acuerdo a las atribuciones conferidas por el 

articulo 15 Bis fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraforia General presente ... 
la denuooa penal cooespondiente ante el Ministerio Públic() en contra de quien resulte responsable en 

la configuración de hechos que puedan constituir un delito perpetrado por los   

 en perjuicio del Estado.-··· · · ··· · · ···· ·· ··· · · 

QUINTO.· Hágase del conocimiento de los encausados  

 que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de 

Revocación previsto por el artículo 83 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios.· .. .. .. - • .... - - - • • - -- - - - - • -• .• - . .. . .. .. . ... - • - • - - . .. · •• 

SEXTO.· Notifiquese personalmente esta resolución a los  

 

en el domicifiO seílafado en autos para tal efecto y por oficio al denunciante: comisionándose a tal 

diligencia a los C.C. OSCAR AVEL BELTRAN SAINZ y/o LUIS HECTOR RENDON MARTINEZ y/o 

CARLOS ANIBAL MAYTORENA QUINTANA y/o JESÚS EDUARDO SOTO RIVERA yfo RICARDO 
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SORIANO MÉNDEZ y como testigos de asistEncia a las C. ALVARO TADEO GARCIA VAZQUEZ y/o 

LIC. LUCIA GUADALUPE CONTRERAS RUIZ y/o JESÚS EDUARDO SOTO RIVERA y/o VICTOR 

ARELLANO SALDIVAR y/o ANA KAREN LOPEZ RUIZ, todos servidores públicos de esta dependencia. 

Asi mismo, hágase la publicación respectiva en la lista de acuerdo de esta Dirección, comisionándose 

en los mismos términos a al C. LIC. OSCAR AVEL BEL TRAN SAINZ y como restigos de asistencia a los 

C.C. ALVARO TADEO GARCIA VAZQUEZ y ANA KAREN BRICEt\10 QUINTERO. Lo anteríor con 

fundamento en los artículos 172 fracción 11 y 175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de. 

Sonora, de aplicación supletoria a la materia. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

SEPTIMO.· En su oportunidad, notifiquese a las autoridades correspoodientes, para los efectos legales 

a que haya lugar y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución archivase el expediente 

como asunto total y 'definitivamente concluido.-- -- - -- - - ·- ------------------------ - ------

- - - Asi lo resolvió y firma la C. Uc. Maria de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de Directora 

General de Responsabilidades y Situación Patrimorrial de la Secretaria de la Contraloría General 
' 

dentro del pr.ocedimiento de determinación de responsabüidad administrativa número R0/32/14 instruido 

encontrad~ los al  

loS q\.re actúa y quienes dan fe.-------.--.-.- - :·, .,. .- r . . ' 

li,&~fO,,i'~?.tA,' ~L 
, Eje-cv~ tJC ~ust,, ·.1 
•n d~> S'!esvonsa>:>,, . "'• 
..... -ac~"'! Patrif"!lCY'j\ai 

C~Ar-

. '· 
.· 

que se Indican al 

• - - DAMOS FE.· 

~ ' . 
uc. DOLORES ~NTA ORANTE$. 

\ ~~ 
UC. LILIANA CAS'nLlO RAMOS. 

UST A.-COn ieete i O 6e oci.\bra da 2017. $e putlid en lista de acx.·&"<bs 1a resoii.Citn ¡;¡u a antecede .. .... .... . - .. .... - ...... - ... .. . . . . ......... -COUSTE. 
lt\EDU 
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EXPEDIENTE: R0/32114 

SENTENCIA. En Hermosillo, Sonora, a veintiocho de abril del año dos mil veintidós. 

t 
' , .. yJSTOS para resolv.er los Recursos de Revocaclóo interpuestos por  

 en contra de la sentencia definitiva 

j[dfAiJj ei nueve de octubre de dos mil diecisiete, dentro del expediente indicado. 

ANTECEDENTES 

1. El quince de diciembre de dos mil diecisiete. los recurrentes interpusieron recursos 

de revocación en contra de fa sentencia definitiva dictada por esta autoridad el nueve de 

octubre de dos mil diecisiete . 

2. El veintiocho de mayo de· dos mil diecinueve. se admitieron los reet.lfSOS de 

revocación propuestos (fojas 863-866); asi como también se admitieron a los re·currentes 

i'~ medios probatorios ofrecidos, consistentes en copia certificada de las Sentencias 

~tadas en los procedimientos de determinación de responsabilidad administrativa 

~dicados bajo los números R0/80/12, R0/~/12, R0/88112 R0/97112 y R0/25113. 
;¡¡¡r.U)RI• "~"~"-" 
a 0e SL · .~kili .. 
>l',QM~:·~rsos que en fecha posterior se citaron para ofr sentencia; misma que ahora se 

dícfa bajo los siguientes: 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

Esta Coordinación Ejecutiva es co·mpetente para conocer y resolver los recursos de 

revocación de referencia, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 3, fracción 

V y 83 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios; el artículo 26 inciso "C' fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora; artículo 2 fracción 1, punto número 6, 14 fracción XI del Reglamento 

Interior de esta Dependencia. 

11. HECHOS CONTROVERTIDOS 

La controversia en el presente asunto se integra con los agravios expresados por 

los recurrentes en 90nfrontación con la sentencia recurrida, por lo que resulta innecesario 

transcribirlos toda vez que no existe precepto legal que as! lo disponga, habida cuenta que 

tanto los agravios como la sentencia obran agregados al presente expediente. Lo anterior, 

encuentra apoyo por analogía en la tesis de jurisprudencia de rubro: CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIO$. PARA CUMPLIR CON LO$ PRINCIPIO$ DE CONGRUENCIA Y 
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EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. 

111. ESTUDIO DE FONDO 

Se advierte que el escrito de revocación de , 

carece de congruencia en la exposición del primer agravio. toda vez que entre la primer 

página de su escrito y las siguientes no existe congruencia en su contenido (fojas 82~~'<: 

del mismo modo, se advierte que del primer agravio (fojas 820-826) se pasa a la exposiCión . 

del cuarto agravio {foja 826 último párrafo); sin embargo, de la lectura integral de los escritos 

de revocación de  

esta Coordinación Ejecutiva, advierte que las pretensiones de revocación, inicio del agravio 

primero y del cuarto al sexto, se encuentran propuestas en iguales términos por ambos 

recurrentes; motivo por el cual, oon el propósito de no causarte ningún perjuicio a 

, la totalidad de su escrito de agravios, se tendrá 

propuesto en idénticos términos al presentado por : mismos 

que se traducen en seis agravios; motlvo por el cual. atendiendo a los principios de 

oongnuencia y exhaustividad que deben regir en el dictado de las sentencias.establecido en " 

el articulo 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria a la materia que nos ocupa, esta autoridad, por economía procesal p~~~ .. al 

análisis de los agravios propuestos en los escritOs de revocación. de mane~~~ 
encontrarse propuestos en iguales términos, resultando lo siguiente: \~,l 

~X" 
I,!CílflAR~ OE LA •:O~TI<ALUiliA 

En el primero de los agravios, los recurrenles, se duelen de~~óvst; 
,Jll)f!'III<•IA~ •• .,.,,...,,.,...!:¡, 

de los· artículos 143 de la Constitución Polftica del Estado de Sonora, v;<o 1n~iso C fracción 

X de la Ley Organice del Poder Ejecutivo del Estado; los artículos 2,3 fracción V, 62. 63, 64 

fracción 1, 66. 68, 71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades. ni los numerales 2 y 14 

fracción 1 del Reglam~nto Interior de la Secretaría de la Contraloría General; que existe una 

insuficiente e indebida fundamentación de Competencia para resolver la controversia 

planteada, toda vez que ninguno de los numerales citados facultan a esta autoridad, para \p 
instnulr procedimientos de responsabilidades administrativas a servidores públicos que 

manejen recursos federales, como aconteciO en el caso. tomando en consideración que las 

.conductas denunciadas emanan de un procedimiento de Auditoría de Recursos Federales 

(SON/PROGREG-SIDUR/13), correspondiente del "Programa denominado Convenio para 

el otorgamiento de subsidios con cargo al programa presupuestario del Ramo General 23, 

Provisiones Salariales y Económicas" ejercicio presupuesta! 201 1: recursos que según el 

artículo 83 de la Ley del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría no pierden el carácter 

de Federal, por el hecho de que se transfieran a las Dependencias o Entidades a través de 

Convenios y si esto es así, al versar la observación sobre la ejecución o manejo de recursos 

federales. no es aplicable la Ley de Responsabilidades; que al caso particular, le resulta 

aplicable la Ley Federal de Responsabilidades; entonces. esta autoridad no es competente 

para instnuir. ni para resolver sobre la denuncia planteada; ademas. el Convenio para el 

otorgamiento de subsidios del ocho de diciembre de dos mil onoe. en el último párrafo de 

' Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro díg~al: 164618, lnstanda: Segunda Sala, No~ena ~poca, 
Materlas(s): Común. Tesis: 2a./J. 6(112010, Fuente: Semanario Judicial oe la FedaraciÓfl y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo 
de 201 O, pégina 830, Tipo: Jurisprudencia. 
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la cláusula décima primera establece que los servidores públicos f~derales o locales, serán 

sancionados en los términos de la legislación federal aplicable; entonces señalan, resulta 

procedente se declare insubsistente la sentencia recurrida. por falta de competencia de la 

instructora y por falta de fundamentación, al sancionarse con bases a una legislación 

Estatal que no corresponde aplicar. 

Se observa que en el TERCER AGRAVIO, los recurrentes medulannente se duelen 

de·-la falta de aplicación del artículo 78 fracción 11 de la ley de Responsabilidades; refieren 

~ qu,e .. esta autoridad fue omisa respecto de informar y hacerle saber cuéles eran las 

responsabilidades imputadas, que no establecimo.s con precisión cuales eran las conductas 

~t~-~s; ni en auio de radicación, ni en el emplazami¡:mto. mucho menos en la Audiencia 

. ._puesto que ~agamente en el auto de radicación se estableció que Francisco Ernesto 

:¿~~e-; Jiménez, en su calidad de Director General de Información e Integración interpuso 

denuncia • ... por los hechos que en dicho escrito de denuncia se exponen prBSuntamente 

constitutivos de infracciones violatorias del articulo 63 de la Ley de . Responsabilidades ... y 

con el que se correrá traslado a /os encausados al. momento da su emplazamiento, a efectos 

de cumplir con lo dispuesto en el articulo 78 fracción 11 de la citada Ley de 

responsabilidades, respecto de hacerla saber la responsabilidad que se /es imputa ... "; que 

nunca se le hizo saber cuéles eran las responsabilidades imputadas por el denunciante que 

eran procedentes y por las cuales se le estaba sujetando a un 'procedimiento de carácter 

disciplinario, lo que resulta viofatorio de la garantla del debido proceso y de la impartici6n 

de justicia contenida en los artlculos 14 y 17 Constitucionales; que al no precisarse cuales 
~~~ . 
~n las conductas atribuidas. se violentó en su perjuicio las normas del procedimiento y 

\~~el debido proceso, traduciéndose en un procedimiento viciado e ilegal, por la incertidumbre 

jurídica generada, imposibilitándolo para ejercer una defensa adecuada y oportuna. 

Analizados que fueron los agravios primero y tercero, se califican de Inoperantes, 

al corresponder a meras reproducciones de los argumentos de defensa opuestos por 

 al dar contestación a la denuncia presentada en su contra; 

mismos que hizo propios , en la Audiencia de ley {fojas 

391-392) sobre los cuales se pronunció esta autoridad. a fojas 547-548 hasta el segundo 

párrafo y 544 último párrafo y reverso y 545 último párrafo y reverso de la sentencia 

recurrida; sin que de la propuesta de agravios se adviertan argumentos dirigidos a combatir 

jurfdicamente la legalidad de nuestras determinaciones que aparecen en dichos apartados; 

lo que provoca la inoperancia irremediable de sus motivos de agravio, ante lo Ineficaz de 

su planteamiento; sirven de apoyo a la anterior calificación de inoperancia de los agravios 

primero y tercero, formulados por los recurrentes, las sigu i.entes Jurisprudencias: 

Registro digital: 169004, Instancia: Primera Sala, Novena ¿poca, Materias(s): Común, 
Tesis: 1a.IJ. 8512008,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII/, Seplismbre de 2008. página 144, Tipo: Jurisprudencia. 

AGRAV10S INOPERANTES EN LA REV1SIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO 
PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SfN 
COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 

Este Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado rf!lleradamente que une de 
las moda/idedes de la inoperancia de los agravios radies en la repetición de los 
8/gumentos vertidos en los c'cnceptos de víoi11C/6n. AJ I'$Specl0, conviene aclarer que si 
,¡en una mera repetición, o Incluso un abundamiento an /as raxones ref&ridas en los 
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conceptos de violación, pueden originar la inoperancia, para que ello esté justificado es 
menester que con dicha repetición o abundamiento no se combatan las consideraciones 
de la sentencia del juez de distrito. Este matiz es necesario porque puede darse el caso 
<le que el quejoso insista en sus razones y /as presente de tal modo que supongan una 
genuina contradicción de los argumentos del fallo. En tal hipótesis la autoridad revisora 
tendría que advertir una argumentación del juez de amparo poco sólida que pudiera 
derrotarse con un perfeccionamiento de los argumentos planteados ab initio en la 
demanda. Sin eml>argo, también puede suceder que la repetición o abundamiento de 
/os conceptos de violación no sea más que un mero intento de llevar sustancia a la 
revisión, siendo que las razones sostenidas tanto en los conceptos de violación como 
en ·los agravios ya fueron plenamente respondides por el juzgador. En estos casos, la 
autoridad revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una 
argumentación completa que ha contestado adecuadamente todos los planteamientos 
de la demanda de amparo. tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, para estar en 

4 

aptitud de declarar la inoperancia de los agravios al concluir que aun cuando e~~~ 
recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos de violación, con ello fW ~.!!><•· · ""'' 
combate la ratio decidendi del fallo recurrido. 1: "' 

( 

Registro digital: 16997 4, Instancia: Segunda Sala, Novena Epoca, Materia#§l: .• Gfl.mún · 
Tesis: 2a.IJ. 6212008 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tcmp 
XXVII, Abril de 2008, página 376 Tipo: Jurisprudencia. 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE 
REPRODUCEN, CASI LITERALMENTE, LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN 
CONTROVERTIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 

Conforme al articulo 88 de la Ley de Amparo. en el recurso. de revisión se expresarán 
los agravios que cause la resolución o sentencia impugnada, esto es, se cuestionarán 
las consideraciones jurldicas sustentadas en la determinación judicial que se estime 
contraria a los intereses del recutrente. En ese sentido, son inoperantes los agravios 
cuando sólo reproducen, casi literalmente, los conceptos de violación expuestos en la 
demanda de amparo y respecto de los cuales se hizo pronunciamiento en la sentencia 
recurrida, pues no controvierten los argumentos jurídicos sustentados por el órgano 
jurisdiccional, que posibiliten su análisis al tribunal revisor. 

-" En el primer apartado del SEGUNDO AGRAVIO. en su parte medular. exponen qua1 '" 

no se puede tener por acreditada la legitimación del denunciante y por consiguiente. no se\; 

debieron tener por satisfechos los presupuestos procesales para la deci~¡¡~~St L 

procedencia de responsabilidades administrativas en contra de los ahora recuMlm~<%fl (i• 
" y'!!f'!,.,.,l(l<)f"l ( 

virtud que no existe disposición alguna que faculte al denunciante FRANCISCO ERNESTO 

PEREZ JIMENEZ, como Director General de Integración e Información de la Secretaría de 

la Contraloría. para interponer denuncias en contra de servidores públicos, por auditorías 

efectuadas por la Secretaría de la Función Pública, toda vez que para la interposición de 

denuncias de responsabilidad administrativa derivadas de auditorías practicadas por la 

{"~~retaría de la Función Pública. rigen las normas contenidas en el Acuerdo por el que se 

~.e~blecen las Disposiciones Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y 

¡: v";;itas de Inspección, publicado en el diario Oficial de la Federación el doce de julio de dos 
""' l:t.mll diez; el cual señala en su numeral 27. que una vez elaborado el informe de presunta 

6..·· •.1 
~ rf>ponsabílidad administrativa, deberá ser remitido -a. la autoridad competente; que el 

~'Djrector General de Integración e Información. no tiene competencia para presentar 

t 1'muncias, puesto que una vez elaborado el "Informe de presunta responsabilidad 

p ..aQministrativa·· tendría que ser remitido a la autoridad competente; que ni el artículo 15 bis 

'c¡-.;,cciones l. IX, XI, XIII y XVI citado en la sentencia recurrida, lo faculta para recibir el 

informe de presunta responsabilidad administrativa y turnarlo a la Dirección General de 

Responsabilidades. al no existir un informe de presunta responsabilidad administrativa y 

si no existe el Informe, es evidente que no se encuentran satisfechos los presupuestos 

necesarios para la validez del procedimiento. toda vez que una cedula de observaciones 

• 
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no puede hacer las veces, ni tener los efectos y validez de un informe de presunta 

responsabilidad administrativa, como pretendió hacerlo ver la denunciante. 

Una vez analizado el agravio propuesto, se califica de lmprooedente por 

infundado, toda vez que conforme a lo dispuesto por los artículos 65 y 66. en relación con 

el 72, todos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Es1ado y los 

Municipios, cualquier interesado, al igual que cualquier servidor público, pueden denunciar 

ante órganos de control interno de las entidades de la administración pública estatal o 

municipal, los hechos que a su juicio sean causa de responsabilidad administrativa, siendo 

1. dichos-órganos quienes las turnaran a la Contraloria o a las Contralorías Municipales, según 
1 
1 corresponda, para que substancien el procedimiento que. establece la Ley; además de la 

~~~Que tuvo 18 entonces Dirección General de Información e Integración de coadyuvar 

¡~~~ Direcciones Generales de la Secretaria de la Contralorla General, podía practicar 

's investigaciones y . denunciar ante esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y 

Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial, as! como advertir los hechps 

investigados que fueron plasmados en el escrito de denuncia para que se dé inicio al 

procedimiento admlnlstratívo por la presunta responsabilidad en que incurran los servidores 

públicos que resulten de las investigaciones en comento, conforme a lo e,stablecido por el 

articulo 78 de la misma Ley de Responsabilidades. 

Por lo tanto, esta Coordinación Ejecutiva advierte que el C.P. FRANCISCO 

~ESTO PEREZ JIMENEZ. en su entonces carácter de Director Ge~ral de Información 

~'l}teg;ación de la Secretaría de la Contralorfa, gozaba de facultades para presentar 

~uncías por conductas que se consideren presuntas violaciones a la Ley de 

N~~'ó~~ades de los Servidores Públicos d~l Estado y de los Municipios y demás leyes 
va . • oCJCt 
e~IH~ntes; además, contrario a la opinión de Jos recurrentes, el denunciante ejerció 

las facultades que a su favor le otorga el articulo 15 Bis fracciones 1, IX, XI, XII y XIII, 

previstas en el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría General dal 

Estado, tal y como fue narrado en la denuncia y se enfatizó en la sentencia recurrida; en 

consecuencia, actuó ejercitando facultades expresamente concedidas por la Ley a su favor; 

sin que exista disposición jurldlca que la impida interponer denuncias por presunta 

responsabilidad administrativa a servidores publicas del .Estado, derivadas de Auditoría 

practicada por la Secretaria de la Función Pública. como afirman erróneamente los 

recurrentes. 

Lo anterior, sin dejar de observar que fa Auditolia SON/PROGREG-SIDUR/13, 

realizada a ejercicio fiscal2011 , dc;mde se revisó la obra •Ampliación de Unidad Deportiva 

Guaymas Sur, en la Localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas~ Sonora·, contrato 

SIDUR-ED-450; con cargo·al Prograri1a Presupuestario del Ramo General 23 "Provisiones 

Salariales y Económicas" , ejercicio presupuesta! 2011, motivo de la denuncia, participó la 

Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora, como así se advierte del Acta 

de Inicio de Auditoría {fojas 63-67) y de la cédula de observaciones.(fojas 107-112): del 

mismo modo, del oficio ECOP-105/2014 {foja 104) signado por el Director General de 

Evaluación y Control de Obra Pública, dirigido al entonces Director General de Información 

e Integración de la Secretaria de la Contra!orla General del Estado. C.P. Francisco Ernesto 
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Pérez Jiménez, le informó de la Auditoría SONIPROGREG-SIDURI13 realizada y en vista 

de los resultados obtenidos, pidió su colaboración para que en uso de las facultades 

conferidas realizare las investigaciones necesarias para detenninar la probable 

responsabilidad de los servidores públicos intervinientes y según sea el caso, denunciar 

ante la autoridad competente, como así ocurrió; reiterándose entonces, la improcedencia 

por infundado del motivo de agravio en estudio. 

En el segundo apartado del SEGUNDO AGRAVIO, en su parte medular, 

la falta de facultades del denunciante para certificar su propio nombramiento; 

ninguna disposición que autorice a ningún funcionario público a certificar ~ 
nombramiento; ni el articulo 8 fracción XXV del Reglamento Interior de la Con~~~<'~· SI!C:l\€YAitl~. Ot 'rJi t\'Jl',' , 
General. ni el articulo 283 fracciones 1 y V del Código de Procedimie~~~ill~'\;it, 

. . . . . . . Resdu<:iol'l o'e·i~;so 
Estado de Sonora, autonza a d1cho func•onano a certificar su nombramtentd y pol<jal:llillli'i/01 

: - . 
no existen disposiciones expresas que lo autorice; que en el ejercicio de sus funciones, no 

está el de certificar su propio nombramiento, nl la constancia de su nombramiento forma 

parte de los archiVos de su Dirección General; que por ello, no puede tenerse por 

demostrado que el denunciante es o fue Director General de Información e Integración d!l 

la Secretaría de la Contraloria General; por ello debe revocarse la sentencia, al no haber • 

demostrado el denunciante, la personalidad con la que se ostentó. 

Una vez analizado este apartado del agravio segundo propuesto, se califica de 

inoperant&, ante la ineficacia de su planteamiento, al omitir dar cumplimento a Jos requisitos 

a reunirse en la formulación de un agravio, previstos en el artículo 385 fracción 11 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la mate_r~·~·: -
~ 'j 

que nos ocupa, mismo que establece que el escrito de expresión de agravios debt~:~ 

contener una relación clara y precisa de los puntos de la resolución recurrida, que en~ ..... 
concepto le causen agravio y las leyes, interpretación j urídica y principios ~~d!¡l (QI 

derecho que considere han sido violados por aplicación inexacta o por falta d~~~~!~~~~. 

Sin embargo, como así se observa de este motivo de agravio, los recurrentes si bien 

es cierto, mencionan el artículo 8, fracción XXV del Reglamento Interior de la Contrataría 

General. el artículo 2 de la Constitución del Estado de Sonora· y también el 283 fracciones 

1 y V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, cierto también lo es, 

que omiten establecer sí tales preceptos fueron violentados en su contra, por aplicación 

inexacta o por falta de aplicación; tampoco exponen el por qué estiman ilegal la resolución 

reclamada, lo que provoca la inoperancia irremediable de su motivo de agravio, ante lo 

meficaz de su planteamiento, toda vez que la resoluc•ón recurrida está investida de una 

presunción de validez que debe ser destruida a través del agravio propuesto, lo que no 

ocurre en el ca so particular. 

Por lo tanto, como lo expuesto por los recurrentes en vía de agravio, es ambiguo y 

superticial, al no sei'íalar ni concretar algún razonamiento para ser analizado, tal pretensión 

de agravio es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer un agravio especifico, 

en la medida que omite delatar alguna violación a la Ley, interpretación jurídica y principios 

generales de derecho que considere han sido violados por aplicación inexacta o por falta 

de apli cación; sin lugar a dudas, el agravio propuesto en contra de la resolución d ictada, 

debe, invanablemente, estar d irigido a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las 

.. 
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consideraciones en que se sustenta: en el caso especifiCO. ademá.s de mencionar el 

contenido del artículo 8. fracción XXV del Reglamento Interior de la Contralorla General, 

del artículo 2 de la Constitución del Estado de Sonora y del 283 fracciones 1 y V del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, debió establecer, que fueron 

violentados en su contra y además, si dicha violación fue por falla de aplicación o por 

aplicación inexacta y al no ser asi, las manifestaciones ambiguas y superficiales no pueden 

ser analizadas y se califican de inoperantes por esta Autoridad; sirve de apoyo a la anterior 

detemiinacíón, la· Jurisprudencia siguiente: 

. Época: Novena Época, Registro: 170981, Instancia: Trib<¡nales Colegiados de Circuito, 
~ · Tipo de Tesis: Jurisprudenci•, Futmte: Semanario Judicial de la Federación y su 

\ '\a.'e,¡... Gl!c&la, Tomo XX\fl, NovfembrtJ d& 2007. -Materia(s): CMJ, Tesis: XXVI. J/2, PBgine: 

-Jo~ 569 . ... 

a- .-.-AG;.¡~~S-EN LA ÁPE¡ACIÓN. PARA SU ESTUDIO BASTA QUE EN EL ESCRITO 
RESPECTIVO .SE EXPRESE CON CLARfDAD LA CAUSA DE PEDIR. APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA PJJ. 6812000 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR). 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia P JJ. 
68/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Fed9ración y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 38, de robro: ·cONCEPTOS DE VIOLACIÓN . 
PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA 
DEMANDA DE GARANTIAS LA CAUSA DE PEDIR.~ señaló, por un lado, que los 
artículos 116 y 166 de la Ley de Amparo. no establecen como requisito estmcial e 
imprescindible que /a expresión de los conceptos de violación se haga como un 
verdadero silogismo, siendo 18 premisa ma~ el pre capto c;orn¡fill/cioll'lll violado, 18 
premisa menor los actos autoritarios reclamados y la ooncJusiór¡ la contraposición entre 
aquéllas y, por otro, que 18 demanda de amparo no debe examinarse por sus parles 
aisladas, sino considerarse en su conjunto, que es razonable que deben tenerse como 
conc9ptos de violación todos /os rezonamientos que, con tal contenido, aparncan en 

S 
la demanda, aunque no estén en el capfllllo relativo y aunque no guarden un apego 

. 

• estricto a 18 forma lógica del silogismo. sino que será suficiente que en alguna parle. del 
escrito se &xprsse con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o 
agravio que el quejoso. estima le causa electo, resolución o ley impugnada y /os motivos 
qua originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba examinarlo; en eses 

W.OIIM n_FI'il9fJiillcíon9s, la obligación que el articulo 80 del Código· de Procedimientos Civiles para 
lol ~~S<o• .,fl l €fi lado de Baja California Sur v/gente, Impone a /os Magistrodos del Tribunal Superior 
,¡1.AS.-..~~usticia de esta entidad federativa, para f8solver de forma clara, precisa y congruente 

- . las pretensiones deducidas oportunamente; decidiendo todos tos puntos litigiosos que 
hayan sido objeto del debate, e fin de rtJso/ver la cuestión efectivamente planteada, 
presen/a situación análoga e la analizada por el Pleno del Máximo Tribunal del pa(s &n 
el criterio jurisprudencia/ de mérito; de ahí c¡Ue para que el órgano jurisdiccional en la 
sentencia dictada en segunda lnstencls. resuelVa la pr9tensión del recwr&nte, basta 
con q{¡e en lo6 agravios se 11xprese con cleridad la causa de pedir, máxime que la 
referida codlftC8Ción adjetive, en sus numerales 671 al 697, que prevén los requlsftos 
para la fTamítaclón del f8curso da tlpelación, no señala exigencia técnlca-jurTdlca alg!!nB 
sn la redacción de los agf'8:vios, por parte del inconforma; sin embargo, debe precisarse 
que la exist&ncia de la causa de pedir no implica que los recurrentes se limiten a rtJali-z.ar 
meras afirmaciones sin sustento o ftlndamento, pues es obVio que a ellos corresponde 
(salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer ra:ronadaman/9 el 
porqué estima'! ílegales /as do terminaciones que reclaman o recurren, supuesto M el 
que si se podrán declarar inoperantes los motivos de disenso. 

En el CUARTO AGRAVIO, los recumsntes medularrnente se duelen de la falta de 

aplicación del Acuerdo por el que se establecen las Qisposiciones Generales para la 

Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección publicado en el Día~ Oficial 

de la Federación el doce de julio de dos mil diez, en sus numerales 14, 20, 21, 25, 26 y 27 

y por falta de aplicación de los criterios jurisprudenciales que transcribe. y p_or indebida 

aplicación de los articulos 265 y 285 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Sonora y 78 último párrafo de la Ley de responsabilidades; refiere que al examinar las 

documentales exhibidas ¡)or el denunciante, como pruebas suficientes para iniciar el 

procedimiento administrativo, se aprecia la falta del documento "Informe de Presunta 
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Responsabilidad", requisito para el inicio de un procedimiento administrativo sancionador; 

que al omitir reallzar el informe de presunta responsabilidad, los documentos no pueden 

legalmente ser considerados como pruebas plenas para fincar responsabilidades 

administrativas, por el simple hecho de que son frutos de actos viciados, que constituyeron 

el ilegal e indebido origen del procedimiento administrativo sancionador y que influyeron de 

manera directa en el dictado de la resolución recurrida y al estar realizados sin las 

previsiones necesarias establecidas en los numerales 14, 20, 21, 25, 26 y 27 del Acuerdo 

por el qué se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de 

Revisiones y Visitas de Inspección, publicado en el Diario Oficial de la Federació~~ 

de julio de dos mil diez: que para que la Auditoria SON/PROGREGfSIDUR/13, 

considerada formalmente valida sería necesario que se cumplieran . , .,.,,.~ ... _ 
. .~~'K-, . .'.·' ·:ecrw•3 e\. 

del Acuerdo aludido y al actuar en Jos términos y condiciones establecid~~~~~J(~<:R~@s~: 
se está ilegalmente reconocimiento y otorgando validez a una serie de actos,oVf;!:;~$$ y'' 
nulos carentes de valor probatorio, por lo cual, se debió realizar un estudio exhaustivo de 

las violaciones al procedimiento de auditoría, para que la resolución no fuera carente de 

congruencia, exhaus1Mdad y legalidad; que los artículos 265 y 285 del Código Procesal 

Civil, no versan sobre la posible valoración de una prueba ilegal, por lo cual, la sentencia 

recurrida debe ser revocada. 

Analizados que fueron estos motivos de agravio, esta autoridad determina su 

inoperancia, al tratarse de cuestiones novedosas, ajenas a la Litis, al no haber hecho valer 

dichos argumentos relativos a ·la falta del "Informe de presunta responsabilidgd 

administrativa" -a decir de los recurrentes-, elem~nto necesario para el inicio formi:J... • ; 

procedimiento y su debida sentencia; a que en el proceso de auditoría SON/PROG · · 
.~ .. ~-... ~ 

SIDUR/13, debieron cumplirse con el contenido de los numerales 14, 20, 21 , 25, 26 y }.l!l:iíli' 
. J lll 

del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la ~~~ ~~ 
- . ' ~ 

Auditorías, RevisiOnes y Visitas de Inspección publicado en el Diario Oficial de~·db'eé''lfe']üCó 

de dos mil diez y a la realización de un estudio exhaustivo de las violaciones al 

procedimiento de auditoría, al dar contestación al escrito de denuncia: entonces, ajenas 

• 

también a la litis del recurso de revocación en estudio. • · 

Por lo tanto, de acuerdo al contenido del articulo 83 fracción 11 de la Ley de 

. Responsabilidades, en relación con los artículos 385 fracción 11 y 388 fracción 1 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la presente 

materia, el recurrente no puede hacerlos valer a través de agravio, toda vez que el agravio 

debe estar dirigido a descalificar y evidenciar la ilegal idad de las consideraciones en que se 

sustenta la sentencia impugnada y esta última, a su vez. se encuentra circunscrita a la 

denuncia y al escrito de contestación a la misma, Jo que trae consigo la inoperancia de su 

planteamiento, a virtud que los agravios en los que se introducen cuestiones novedosas 

son inoperantes, considerando que si lo planteado en estos se estudiara, implicaría abrir 

una nueva instancia que brindaría al recurrente una oportunidad adicional para hac.er valer 

argumentos diversos a los propuestos en su escrito de oontestacíón de denuncia, lo que es 

contrario a la naturaleza del recurso de revocación en estudio, pues, oomo ya se dijo, la 

Lítís del recurso de revocación se circunscribe a la sentencia dictada y a los agravios 
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expresados en su contra; sirve de apoyo por analogía a la anterior determinación, la 

siguiente Jurisprudencia: 

. Novena I:wca, Registro: 182704, Instancia: Tribunales Colegiados de Circ;ui/o, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVIII, 
Diciembre ds 2003, Materia(s): Administrativa, Tesis: W2oA Jn, Página: 119. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO OE AMPARO DIRECTO. SON 
INOPERANTES AQUELLOS . QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS 
NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 

.:• ·: Son inoperantes aquellos conceptos de viOlación en que se formulan argumentos que 
no se hicieron· valer ante la Sala Fiscal, toda vez qua en caso da ocuparse de su 

~ .... ~ • .. • estudio se vio/aria el principio de congruencia establecido en el articulo 237 del 
~ dr,fí~\$ : Có:'igo Fiscal de la Federación, que obliga a pronuncía_rse sobre todas las cuestiones 
.~~·"¡1¡~,7f)'S · planteadas por /as partes, en rezón de que tales mamfesteclones como no formaron 

~- , . . parte de la litis natural, la Sala no tuvo le oportunidad legal d6 ene/izarlas. 
'd·" 

En el QUINTO AGRAVlO, se observa que los recurrentes en un apartado, retoman 

los temas expuestos en los agravios segundo y cuarto, relativo a la ausencia del 

Informa de Presunta Responsabilidad y que se realiza una. incorrecta apreciación del 

cúmulo probatorio aportado por el denunciante, puesto que ninguna se puede considerar 

suficiente para fincar responsabilidad administrativa en su contra, al encontrarse expedidas 

en contravención del artículo 8 fracción XXV del Reglamento Interior de la Contralorla 

Ger:teral, en relación con el artícvlo· 283 fracciones 11 y V del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Sonora; sobre los cuales esta autoridad se pronunció párrafos 

anteriores, mismos qua se reproducen en este apartado. 

En otro apartado, exponen violación al principio de presunción de inocenci~; que 

081Jt!G~1toría fue ordenada por el Titular de la Unidad de Operación Regional y Contra lo ría 

~'t8re la Subsecretaria de Control y Auditoría de la Gestión Pública, de la Secretaria de 

la Función Pública y por ello, cobra relevancia el contenido del artículo 33 fracciones 1 y X 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y que el único con facultades 

para certificar o expedir copias certificadas de docvmentos relacionados con la auditoria 

SONIPROGREG.SIOUR/13, era el Jefe de Grupo de la misma; que el único documento 

idóneo para demostrar tal o cual conducta. u omisión o imputación en contra de un servidor 

público es el Informe de Presunta Responsabilidad acompañado de las documentales que 

lo sustenten y que al no existir el informe de presunta responsabilidad administrativa, 

elaborado por el auditor responsable, es evidente que no se cumplió con las formalidades 

del procedimien.to que para tal efecto requiere el Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de 

Inspección; que al no C!)ntar con el Informe aludido, integrado y remitido con las 

formalídades de Ley, no se contaba, ni se cuen1a oon pruebas bastantes, ni plena.s para la 

radicación, sustanciación y resolución de un procedimiento, puesto que es del Informe áe 

donde se debe desprender y probar las conductas imputadas; que al no existir dicho 

informe, no se puede conceder valor probatorio a ninguna documental exhibida por el 

denunciante. 

Analtzados que fueron estos motivos da agravio, esta autoridad determina su 

Inoperancia, al tratarse de cuestiones novedosas, ajenas a la Litis. al no haber hecho valer 

dichos argumentos al dar oontestación al escrito de denuncia: entonces, ajenas también a 

09~ 
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la Litis del recurso de revocación en estudio; por tanto, de acuerdo al contenido del ar1ículo 

83 fracción 11 de la ley de Responsabilidades, en relación con los artículos 385 fracción 11 

y 388 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria a la presente materia, el recurrente no puede hacerlos valer a través 

de agravio, toda vez que el agravio debe estar dirigido a descalificar y evidenciar la 

ilegalidad de las consideraciones eo que se sustenta la sentencia impugnada y ésta última, 

a su .vez. se encuentra circunscrita a la denuncia y al escrito de contestación a la m i"m" 

que trae consigo la inoperancia de su planteamiento, a virtud que los agravios 

se introducen cuestiones novedosas son inoperantes, considerando que sí Jo 

estos se estudiara, implicaría abrir· una nueva instancia que brindaría al recurr~~ 
. ..,.-.a:~"·r¡¡. .¡~ ·A ,:IJN11'<A. 

oportunidad adicional para hacer valer argumentos diversos a los prop~p,~~~r.,~W!Ioe 

de contestación de denuncia, lo que es contrarío a la naturaleza del recurw!'d&l~~~~~~.~ 
'1 ~1';1\~~~ . • 

en estudio, pues, como ya se dijo, la Litis del recurso de revocación se circunscribe a la 

sentencia dictada y a los agravios expresados en su contra; sirve de apoyo por analogía a 

la anterior determinación, la siguiente Jurisprudencia con registro número 182704, transcrita 

en el párrafo anterior. al cual nos remitimos. 

la anterior determinación, sin dejar de precisar que no le asiste la razón ni el • 

derecho a Jos recurrentes al afirmar que no se respetó el principio de presunción de 

inocencia a su favor, a virtud que en el Considerando VI de la sentencia, se determinó 

procedente la excepción de prescripción opuesta por el encausado en contra de las 

imputaciones derivadas de la ejecución de la obra "Construcción de Recinto Fiscal 

Estratégico, Primera Etapa, en el Municipio de Cajeme, Sonora·: se analizaron todos y cad&\ 

uno de los argumentos de defensa formulados por los ahora recurrentes: a foja 59~ijl~~~ 
párrafo y reverso: así como a fojas 573 reverso y 574 se analizó la excepción denominada 

"Falta de acción o derecho del denunciante·, misma que hizo consistir en negar los hechos 

en los que el denunciante funda sus pretensiones. asumiendo el denunciante, la carga de 

la prueba; a fojas 552 reverso, 553 y reverso, 554 y reverso y 555; asi como a fojas y 574 

último párrafo, reverso, 575 y reverso y 576 y reverso, se hizo constar que se analizaron 

las imputaciones que el denunciante atribuye a Jos encausados y Jos medios probatorios • 

ofrecidos con e l propósito de acreditar la conducta reprochada, en relación a los 

argumentos y defensas expuestos y los medios probatorios ofrecidos por el denunciado 

para desvirtuar las imputaciones en su contra y además todas las constancias del 

procedimiento: se le concedí~ valor probatorio pleno a las documentales ofrecidas por el 

denunciante, para acreditar las imputaciones realizadas por el denunciante en sus contra; 

se concedió· valor probatorio pleno en cuant.o a su contenido a la prueba Informe de 

Autoridad a cargo del Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, ofrecida por los 

ahora recurrentes y se determinó que no resultó suficiente para eximirlos de 

responsabilidad, por virtud de que no demuestra que el pago improcedente de volúmenes 

de obra pagados y no ejecutados por el importe de $54,860.27 no existió; en consecuencia, 

se le negó valor probatorio para efectos de desvirtuar las conductas imputadas: se 

• estableció que tampoco resulta suficiente para eximir de responsabilidad a los encausados, 

"" ·J ante la incongruencia de su contenido; afianzándose entonces, del contenido del propio 

~ informe de autoridad y de las documentales ahí referidas que los encausados no cumplieron 

a cabalidad con el objetivo, ni con las obligaciones correspondientes a su nombramiento; 



si no contrario a ello, autorizó el pago de trabajos que no se encontraban realizados en la 

obra; a las pruebas documentales ofrecidas por , en 

dichos apartados descritas, se tes negó valor probatorio para efectos de desvirtuar las 

conductas imputadas a los encausados. determinándose que su exhi~iclón ninguna 

repercusión trajo al procedimiento: se tuvcr acreditado que los encausados incurrieron en la 

conducta imputada y se estableció que de autos no se advierte la existencia de material 

probatorio contundente con el que se acredite evidencia suficiente de que la conducta 

atribuida no existió; esto es, a lo largo del Considerando VI de· la sentencia, se analizó la 

denuncia; en relación con el escrito de contestación a la misma y los medios probatorios 

· .GI!!.cidbs por las partes, determinándose plenamente acreditadas las conductas imputadas 

~\it;s·ahora recurrentes, desvaneciéndose absolutamente la presunción de inocencia a favor 
1~ de los encausa'dO's, como tambiér~, así se hizo constar. 

En el SEXTO AGRAVIO, se observa que los recurrentes se duelen de la falta de 

aplicación de los artículos 14 y 16 Constitucionales en relación con el 78 de la Ley de 

Responsabilidades, violación al principio de tipicidad, congruencia y exhaustivldad; refieren 

· - · que tratándose de responsabilidades atribuibles a servidores públicos, los Tribunales 
( -
. 1 Federales han sostenido que solo se puede fincar legalmente una sanción, si se acredita. 

además del incumplimiento a una norma jurídica que rige el actuar del servidor público, que 

te servicio público se vio resentido o mermado y que ademés la colectividad a la cual 

taba des.tinado resintió un perjuicio. circunstancias que no son palpables en la sentencia 

recurrida; que además de inferir que es responsable de determinada conducta, no se 

~~~[¡f~~~ual fue el perjuicio que resintió la colectividad a la cual estaba destí.nada el 

~~~fendo un requisito formal que se debe establecer y probar en una sentencia que 

imponga responsabilidad administrativa, por lo cual ante su incumplimientó y la falta de 

demostración del supuesto perjuicio que resintió el servicio público, la sentencia dictada 

debe ser declarada nula e invalidada; transcribiendo tesis aislada con número de registro 

2006939. 
/ 

Una vez anaflzado el agravio propuesto, se callftca de ím¡:sroeedenta, toda vez que 

ni el articulo 78 de !a Ley de Responsabilidades, ni los articules 14 y 16 Constitucionales, 

contienen como requisito a cargo de esta autoridad, que para dictar una sentencia fincando 

responsabilidad administrativa a cargo de un servidor público, además de acreditarse el 

incumpijmiento a una norma juridiea que rige el actuar del servidorpúblico, deba acreditarse 

que este servicio público se vio resentido o mermado y que además, la colectividad a la 

cual estaba destinado, resintió un perjuicio, como afirman los recurrentes: del mismo modo, 

de acuerdo al contenido del articulo 217 de la Ley de Amparo, la tesis aislada con número 

de registro 2006939, en la cual, a decir de los recurrentes •. se establecen tales requisitos 

sostenidos por los TribUnales Federales, no obligan a es'ta autoridad a atender su 

contenido, al no tratarse de Jurisprudencia, reiterándose entonces la Improcedencia del 

· agravio en estudio. 

Por otro lado, en cuanto a la admisión de·las pruebas consistes en las sentencias 

dictadas en los procedimientos de determinación de responsabilidades administrativas 

radicados bajo los números R0/80/12, R0/84/12, R0/88112, R0/97/12 y R0/25113, se 
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determina que ninguna repercusión pueden tener a la determinación apenas tomada, 

relativa a declarar inoperantes unos. infundados e improcedentes otros de los motivos de 

agravios propuestos. en virtud que se ofrecieror. con el propósito de acreditar el tercero de 

los agravios propuestos; agravio tercero, calificado como inoperante al corresponder a 
~ 

·meras reprqducciones de los argumentos de defensa opuestos por los ahora recurrentes, 

al dar contestación a la denuncia presentada en su contra, sobre los cuales se pronunció 

esta autoridad en la sentencia recurrida. 

IV. FALLO 

p,K\:'>. ;)t ,,_ ::01<11'1 
Se CONFIRMA en todos sus términos y fundamentos, la Sentenci*~~~~~ r· 

. ~~R~ 
de octubre de dos mil diecisiete, quedando subsistentes las sanciones ~~~.~:~~íb§<~l.o 

recurrentes , consistentes 

en INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR CARGOS O COMISIONES EN 

EL SERVICIO PÚBLICO, por un periodo de TRES AÑOS y SANCiON ECONOMICA POR 

LACANTIDAD DE $109,720.54 (CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 

541100 M.N.}, por las razones expuestas en el presente fallo. 

V. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Con fundamento en el artículo 11 . de la. ley de Transparencia y AccesJ!.. 

Información Pública del Estado de Sonora, con relación a los artículos 19 y 29 de la 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

esta autoridad como Sujeto Obligado, ordena s~ publique la pre-~f¡~~!~1 

suprimiendo los datos personales del recurrente, en virtud de que no obravé\f~&!~~~c 

alguno que revele el consentimiento expreso. por escrito o por medio de autenticación 

similar, para que sus precitados datos personales puedan difundirse. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve al tenor de los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del 

Estado, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revocación, por las 

razones y fundamentos expuestos en el considerando primero de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA en todos sus términos y fundamentos, la Sentencia 

dictada el nueve de octubre de dos mil diecisiete. quedando subsistentes las sanciones 

impuestas a los recurrentes   

 consistentes en INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 

CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO, por un periodo de TRES AÑOS 

y SANCION ECONOMICA POR LACANTIDAD DE $109,720.54 (CIENTO NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS 54/100 M.N.), por las razones expuestas en el presente 

fallo. 

• 

• 



TERCERO. En su oportunidad, previa ejecutoria de la presente sentencia, 

no!lflquese a tas. autoridades oorrespondientes, para los efectos legales a que haya lugar y 

posteriormente, archivase el presente expediente como asunto total y absolutamente 

concluido. 

NOTIFIQUESE con copia de la presente sentencia: 11 los recurrentes en el 

domicilio señalado para ofr y recibir notificaciones, comisionándose para tal diligencia a 

personal notificador y testigos de asistencia, adscritos a esta Coordinación Ejecutiva. 

~~~= 
~~~Ml!s Al!im_ismo, hágase la publicación respectiva en la Usta de Acuerdos de esta Unidad 

m~~dll\inistrativa . . 

Asl lo resolvió y flrma el Dr. Oswaldo Pacheco Camacho, Coordinador Ejecutivo 

de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 

Secretaría de la Contra forra General del Estado ~le Sonora, ante los testigos de asistencia, 

con los que actúa y quienes dan fe. DJ!IM~C)Sl 

CAMACHO 

. . . . 
Uata.· El 29 de abril de 2022. se pub! !el! so Ustade ~rdos el auto que antecede. Conste.-
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